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A L EXCMO- S E ñ O R 

DON JOSEPH PATINO, 
Comendador de AIciKZcar en el 
Orden de Santiago, del Confcjo de 
Eftado de fu Magcftad,Govcrnador 
de el de Hazienda, y fus Tribunales, 
Superintendente General de Rentas 
Generales, Secretario de E ñ a d o , y 
del Defpacho en las Negociaciones 
de Marina, Indias, y Hazienda, Juez 
Confcrvador , y Superintendente 

General de las Cafas de Moneda 
de eftosReynos. 

E X C M O . SEnOR. 

jUpcrfluos fueran qualefquícf pat-
tieulares encarecimientos , que 
mi rendida obligación quificra 

executar del cuidadofo zelo con que 
V. E. ha aplicado fus mayores efmeros 
a el mas perfecto reftablecimiento de las 
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labores de moneda en las cfpccies de oro, 
y plata j afsi en las Cafas de eftos Rey-
nos , como en las de Indias, quando los 
comunes elogios lo publican, la intrin-
feca bondad de ley , y pefo lo acreditan, 
y la hermofura de fu eftampa lo mani-
ficíla. ( Nec mea te moveant, fed publica 
vota. Claud. ad Honor.) Oblígame afsi-
mifmo a convencer de temerario eñe em
peño la confideracion de eflár en los tér
minos de impofsibilidad , incluir en lo 
fucinto de cña Dedicatoria alabanzas, 
que no folo necefsitan abultados volú
menes, fino el realzado eñilo de la pluma 
de V . £• ( Ciceronis elogia egent Cicerone. 
Livius.) ó el de la fonora de la fama» (Si 
me vis fingere s pinge fonum. Aufonius.) 
Por lo que acogiéndome al fagrado de 
las aras del fiiencio, creeré aver por eñe 
medio aífegurado , no folo quedar mas 
airofamente cumplido y fino también 
libre de algunas poco favorables cenfu-
ras. 

l o s mas eficaces, y poderofos manda-
ÍOS5 



tos, que los Govcf nadores dan a fíjs fub-
alternos, fon la juílificacion de fus ope
raciones , y el infatigable anhelo con que 
íbl ic iun el mas exaí to dcíempeño de los 
empleos, que cftan fiados a íu manejo, 
pues poniéndola vifta en cal dechado , es 
precifo procure cada uno alentarfe a los 
mayores adelantamientos en el fuyo , o 
que ( menoíprcciando los í on ro jo s , que 
avria de padecer praóticando lo contra
rio ) fe negaffe torpemente a la raciona
lidad , manifeftando con ignominiofa 
nota fu inaptitud , digo efto , porque 
viendo yo á V . E, en el numerofo concur-
fo de tan importantes, y gravólas nego
ciaciones (comp fon las que eñan á fu 
cuidado) a tender ían fin faltar, ni aun en 
los ápices a la evacuación de todas , me 
ha (ido eftimulo á que aya cornado por 
ocios de mis ocupaciones formar cfte bre
ve Cotejo, y Valance de las Peías, y Me
didas de varias Naciones, comparadas 
con las de Caflilla; como afsimifmo el de 
la l ey , pefo, y valor de las monedas Fie
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breas, Griegas^ Romanas, y Caftellanas; 
pues aunque es camino, que otros haa 
pifado anees, como fon el feñor Prcíidcn-
le Covarrobias, Guillermo Budco,Gcor-' 
ge Agrícola, el Licenciado Carranza, y 
el Padre Juan de Mariana, y otros mu
chos citados por efios, como todos fue
ron meramente Theoricos, y nada Prác
ticos, eferibicron con mucha obfeuridad, 
a m b i g ü e d a d , y equ ivocac ión , por lo 
que me pareció trabajo non fin utilidad 
eferibir eftc Tratado, elucidando, y acla
rando algunas opiniones fuy as, mal en
tendidas por eftár obfeuramente eferitas, 
refutando otras por no bien fundadas, y 
añadiendo otras noticias antiguas, pro
pias mía s , que fin duda ferán de utilidad 
para la dcdfsion de algunas dudas fobre 
valores de monedas; á todo lo qual fino 
huviere fatisfecho enteramente , fera por 
infelicidad de mi corta comprcheníion, y 
no por falta de defeo de beneficiar al pu
bl ico , y complacer á V . E. á quien fu-
plico rendidamente fe firva admitir eftc 
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t o t t o o b f e q u i ó / q u e ofrezco a fuspk^ 
creyéndole folo un difeno de mi recono
cimiento a las repetidas honras , y favo
res , que a V. E. he debido , pues dando* 
fe á la cilampa baxo de tan alca protec
ción , cfpcro tenga por ella la aceptación 
á que, por si^no es acreedora cfta Obra. 

Nucftro feaor guarde a V JE. en fu ma
yor grandeza los muchos anos, que de-
feo, y hemeneñer. 

EXCM0- SEÍÍOR. 

B.L.P.dc V.E, fu mas rendido 
fervidot 

DJJofegh Garm Camlhro¡ 



CENSURA D E L M . - R . P . M A E S T R Q 
Mamel de Campos , de la Compama de 
Jefas , Cofmografo del Real Conjejo de las 
Indias, y Caíhedrático de Prima de M a í 

thematicas en el Colegio Imperial 
de Madrid. 

M. P. s. 

DE orden de V. A. he vifto el l ibro, intltuladol 
Breve Cotejo , y Valance de las Pefas, y Medidas^ 

d̂e varias Naciones , Rey nos , y Provincias , comparadas^ 
f reducidas d las que corren en eJiosReyms de Cafiillay 
con la declaración que en él fe contiene de las leyes,; 
peíbs , y valores de algunas monedas de ero , platal 
y vellón, que labraron los Hebreos, Griegos , Ro-: 
manos, y otras Naciones, y las que han tenido cur-: 
fo en cftos Reynos de Gafíilla en el tiempo antiguo; 
y en particular deíde el Rey nado de Don Alíoníb el 
Dezimo, llamado el Sabio, apreciadas, y valuadas 
con las que corren al prefente , compuedo por Don 
Jofeph Garcia Cavaliero, Enfayador Mayor de ef-
tosReynos, y Marcador Mayor deCaOilla por fu 
Mageftad ; y aviendolo leído con atención, he hai 
Hado, que eíh es una de aquellas obras, que rara
mente aparecen en eñe íiglo, efto es, de mucha íubí^ 
tancia > y de poco volumen, y de mas efpiritu que 
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cuerpo; pues en fücmto efliío encierra gran fondo 
de erudición, afsi Sagrada, como Profana: no ya 
erudición vana, y que íblo íirve para ob íkntac ion 
del ingenio, íino erudición precifa, y que da fuerza 
a las razones, y luz á una materia de si tan obfeura 
como la reconocen los eruditos, en la qual mueílra 
el Autor la madurez de fu juizio, tanto en ponderar, 
como en eícoger las opiniones mas bien fundadas, 
por lo que aun para los que no profeíTan la facultad 
la juzgo obra muy ú t i l , y de que íc ornen con ella 
fus Librerías. 

En quanto a la utilidad publica, íiendo la jnñU 
cía el alma délaMonarchia , y íiendo las reglas de 
efta el Numero, Pefb, y Medida , bien fe dexa ver 1* 
nccefsidad de una obra , que toda fe emplea en exa
minar , y dcmonftrar a los Naturales la verdadera 
proporción , que ay entre fus Pefas, y Medidas con 
las de otras Naciones, para que en los tratos de 
Compra, y venta procedan julios, é indemnes, í ir-
Viendo juntamente para los Miniftros del Fuero con-¡ 
tenciofo , como de faro l , para conocer muchos pun
tos perplexos, y ciegos, que proceden de la varíe-; 
dad , y alteración , que han dado los tiempos a d i 
chas Pefas, Medidas, y Monedas : por lo qua l , íi 
por el primer motivo es efla obra digna de laeftaaH 
pa, y de que los Señores, a quien toca , den licencia 
para que falga á luz, por los demás , que en dicho* 
Libro fe contiene , juzgo que no íolamente la deben 
dar, fino obligar al Autor á que la dé al publico, 
principalmente corriendo ( además de los menciona
dos motivos ) el crédito , y eftimacion de la Nacioií 
Efpañola , cuyos efetitos fiempre han dado acono-

cei; 



cer al mundo en las materias de las ciencias la pro
fundidad, y folidéz con que diícurren fus Naturales. 
Efte es mi parecer. En el Colegio Imperial de Ma
drid en fíete días del mes de Diziembre de mil fetc-í 
cientos y treinta. 

Manuel de Campos. 

De la Compañía de Jcfus, 

EL 



E L R E Y . 

POr quanto por parte de Don Jofeph Garda Ca-J 
vallero, Enfayador Mayor de las Reales Cafas 

de Moneda de eftos Reynos, y Marcador Mayor de 
Caftilla , fe reprefento en el mi Confejo tenia efcrito 
un libro de Monedas, Peías , y Medidas antiguas, y 
modernas de varias Naciones, Reynos, y Provin
cias, reducidas á las que ai prefente corren en eftos 
mis Reynos de Caílilla , que era el de que hazia exi-
bicion; y íiendo fu animo imprimirle , fe me fuplico 
fueíTe férvido concederle Licencia , y Privilegio pa
ra fu impreísion , remitiéndole antes , para fu cenfu-
ra , á la perfona que parecieííe conveniente, en la 
forma ordinaria. Y vifto por los del mi Confejo , y 
como por fu mandado fe hizieron las diligencias^uc 
por la Pragmática últimamente promulgada fobre la 
reimprcfsion , y imprefskm de los libros fe difpone, 
fe acordó expedir efta mi Cédu la , por la qnal conce
do licencia ? y facultad al expreftado Don Joíeph 
Garcia Cavallero , para que fin incurrir en pena al-' 
guna , por tiempo de diez años primeros íiguientes, 
que han de correr , y contaríe defde el dia de la fe
cha de ella , el fufo dicho, 6 la perfona que fu poder 
tuviere, y no otra alguna, pueda imprimir, y vender 
el referido libro , intitulado : Monedas, Pefas Me* 
didas antiguas , y modernas de varias Naciones , y Pro^ 
viñetas, por el original que en el mi Confejo fe vio, 
que va rubricado , y firmado al fin de Don Miguel 
Fernandez Munilla mi Secretario , Eícrivano de Ca-: 
mará mas antiguo, y de Govierno de é l , con que an
tes que fe venda fe traiga ante ellos ? juntamente con 
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el dicho original, para que fe vea ñ la íiuprcfsion cfia 
conforme a él , trayendo afsimifmo fé en publica 
forma, como por Corredor por mi nombrado fe 
vio, y corrigió dicha imprefsion por el original, para 
que fe tañe el precio a que fe ha de vender. Y man-, 
do al ímpreífor, que imprimiere el referido libro, no 
imprima el principio , y primer pliego , ni entregue 
mas que un folo libro con el original al dicho Don¡ 
Joíeph García Cavallcro , a cuya coila fe imprime^ 
para efe d o de la dicha corrección , hafta que primen 
roefté corregido , y taíTado el referido libro por los 
del mi Confcjo ; y eftandolo aísi, y no de otra mane-, 
ra, pueda imprimir el principio , y primer pliego, en 
el qual íeguidamente íe ponga efta Licencia, y la 
Aprobación , Taifa, y Erratas, pena de caer, é InH 
currir en las contenidas en las Pragmát icas , y leyes 
de eftos mis Rey nos, que (obre ello tratan , y difpo-
nen. Y mando, que ninguna perfona, íin licencia del 
cxpreffado Don Jofcph García Cavallero, pueda im
primir , ni vender el citado l i b ro , pena de que el que 
le imprimiere aya perdido, y pierda todos, y qualcf-
quitr l ibros, moldes, y materiales, que dicho libro 
tuviere, y mas incurra en la de cinquenta mil mara
vedís , y fea la tercia parte de ellos para la mi Cáma
ra , otra tercia parte para el Juez que lo fentenciare, 
y la otra para el denunciador y cumplidos los d i 
chos diez a ñ o s , el referido Don Jofeph García Ca-i 
vallero , ni otra perfona en fu nombre, quiero no ufe 
de efta mi Cédu la , ni proííga en la imprefsion del c i 
tado libro , fin tener para, ello nueva licencia mía , fo 
las penas en que incurren los Concejos, y perfonas, 
que lo hazen íin tenerla. Y mando á los del mi Con-
í e j o , Preí identes , y Oidores de las mis Audiencias, 
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alcaldes, Alguaciles de la mi Cafa, Corte, y Ghanci-
pierias, y á todos los Corregidores, Aísiíknte , Go-
Vernadorcs, Alcaldes Mayores,y Ordinarios,y otros 
Juezes, Juñic ías , Míni í l ros , y perfonas de todas las 
Ciudades, Vi l las , y Lugares de eños mis Reynos, y 
Señoríos, y a cada uno,y qualquier de ellos en fu difi 
t r i to , y jurifdicion, vean, guarden, cumplan,y execu
ten efta mi Cédula , y todo lo en ella contenido , y¡ 
contra fu tenor, y forma no vayan, ni paííen, ni con
tentan ir, ni paííar en manera alguna; antes bien para 
fu puntual obfervanciadén, y hagan dar las ordenes^ 
y providencias, que tuvieren por convenientes, pena 
de la mi merced , y de cada cinquenta mil maravedís 
para la mi Cámara. Dada en Sevilla a veinte y ocho 
de Enero de mil íetecientos y treinta y uno. YO EL 
REY. 

Por mandado del Rey 
nueftro íeñor. 

Von Francifco de CaJIejon.. 

cEm 



CENSURA D E L M . R . P . M A E S T R O 
J u l i á n AgíAjhn de Montemayor ¿ de la 
Compañía de Jefas , Cathcdratico de £ J^ 

criatura en el Colegio Imperial 
de Madrid* 

DE orden de V . S. he viílo con grande guílo 
mío ei libro , intitulado : Breve Cotejo y y Va* 

¡anee de las Pe/as , y Medidas de varias Naciones , Rey-i, 
nos ¡ y Provincias, comparadas , y reducidas a las que 
torren en ejios Reynos , fu Autor Don Jofeph García 
Cavallcro, Enfayador Mayor de eftos Reynos, y] 
Marcador Mayor de Caftilla por fu Mageítad j y 
aviendole leído con aquella atención cuidadofa, que 
el encargo de V . S. pide, y con curioíidad , por las 
noticias con que el attumpto combida, no he hallado 
en él coía alguna , que contravenga á nueftra Santa 
Fé^Cathoiica , y buenas coíUimbres; antes si en-i 
cuentro , que eña obra en todo correfponde al gran 
concepto, que fu trato me avia antes hecho formaf-
fe del Autor , dándome no poco que admirar ver 
como hermana con lo breve lo claro, y erudito, 
( unión que pocas vezes fe coníigue , y á que deben 
anhelar los Efcritores para no fer faftidiofos) fin qu¿ 
para el lleno de fu perfección fe eche en ella menos 
noticia, ya Sagrada , ya Profana, concerniente al 
aííumpto , y mucha materia , para alabar lo juiciofo 
de fu didamen , fundándole fiempre tan bien, que 
no dexa al entendimiento lugar de apartarfe de fa 
íent i r , que como tan Chriüiano , y arreglado, juz-



go que fe ra fu pra^flica del mayor in terés , tanto al 
Reai Erario , como al publico. Efte es ÍDÍ parecer, 
íalvo , &c . En efte Colegio Imperial de Madrid á 
veinte y nueve de Diziembre de mil fetecientos, y 
treinta. 

Jul ián Agujitn de 
lidontemayor* 

De la Compañía de Jcfus, 

LI^ 



U C E N C I A D E L ORDINARIO, 
Os el Licenciado Don Miguel Gómez de Efco-i 

bar, Inquifidor Ordinario de Corte, y Vicario; 
de cfta Villa de Madrid , y fu Partido, & c . Por la 
prefente, y por lo que á Nos toca, concedemos l i 
cencia para que fe pueda imprimir, é imprima el & 
bro , intitulado : Breve Cotejo , y Val a me de ¡as Pefasy 
y Medidas de varias Naciones , Rey nos , y Provincias, 
comparadas,y reducidas alas que corren enejtos Tieynosí 
fu Autor Don Jofeph García Gavallero , Enfayador 
Mayor de cftos Reynos de Caüilla por fu Mageñad , 
atento que de nueftra orden, y mandato fe ha vifto, 
y reconocido, y no contiene cofa que fe oponga á 
nuefíra Santa Fe Catholica, ŷ  buenas coílumbres. 
Fecho en Madrid á tres dias del mes de Enero de mij 
fetecientos, y treinta y uno. 

Lkmctaáo Efcohar. 

Pot fu mandado* 

Fkl ipt Ignacio Vázquez 
de Ndra* 



E R R A T A S , 
¡Agina 36. linca 1 1 . g.on^as , o i, o c h a v a s ¡ y ^ J c m í i 

nesy lee g.oncas, z^ochavasy y ^.tomines, 
.Fie vifto el libro, intitulado: Breve Cotejo,y Talancé 

'délas Vefasy Medldas^&c, fu Autor Don Jofcph García 
Cavallero , Enfayador Mayor de cítos Rey nos, y con 
citas erratas correfponde a fu original. M a d r i d , g 
^ lb r i l 7. de 1731. 

L i c . D , M a n u e l G a r d a Ale ¡fon. 
Corredor General por íu Mageñad , 

T A S S A . 
¡ON Miguel Fernandez Manilla , Secretario del 

Rey nueftro fe ñor, fu Eícrívano de Cámara mas 
antiguo , y de Govierno del Confejo , certifico , que 
aviendofe vifto por los Señores de él un libro, intitula-i 
do: Breve Cotejo %yValance de ¡as Fe fas , y Medid as ̂  & c , 
eferito por Don jofcph Garcia Cavallero, Enfayador, 
y Marcador Mayor de eftos Rey nos, que con licencia 
de dichos Señores ha fido iaipreíío , tañaron a feis ma
ravedís cada pliego ; y dicho libro parece tiene treinta 
y ocho y medio,íin principios, ni tablas, que a eñe ref-
peto importa docientos y treinta y un maravedís; y al 
dicho precio, y no mas, mandaron fe venda; y qucefta 
Certificación fe ponga al principio de cada libro , para 
que fe fepa el a que fe ha de vender. Y para que conílcj, 
lo firmé en Madrid a 11 . de Abri l de 1731. 

"D. Migu ¡i Fermnde^ Munilla; 



CENSURA DEL LIC.D.FRANCISCO LOPEZ BECHIO, 
'Abogado de los Reales ConfejoSy AJfeJfor de ¡a Sacra A a m 
ble a , y Capítulos Provinciales de ¡a Religión de San Juan, 
de f u Recibiduria y y Secretario de la Junta de Dubios de la 

Dignidad Arzobifpal de Toledo , y Prioral dé 
Cafíilla}y Leony&c, 

|-L defeo de faber es de todos, y de ninguno el daf 
;raciasa quien comunica laciencía.Ovid.^.TriíL 

Scire volunt omneŝ mercedem folvere nemo.ls/iwchzs veces 
es el modo de pagar cíle beneficio el confeííarle.Scnec. 
Cpift.83. ibi: Interdum autem folutio eft ipfa confefsio: El 
que Vmd. ha hecho a todos con el libro que da á l u ^ 
lo demueftra la autoridad de Ariílotcicsjlib.ó.Polit.ibi: 
TSlecejfarium efi in omni C i vítate aliquid vendí y Ó" aliquid 
emi; y íiendo igualmente preciía la variedad de Pe ios, 
y Medidas, conforme a la careftia, ú abundancia de las 
cofas vendibles,Dív.Thom.2. i . q . ó y . a r t . i . Necejfe eje 
wenfuras rerum venalium in diverjis locis, ejfe diverfas, 
fropter diverjitatem copia , & inopia rerum , quia ubi res 
magis abundant confueverunt maiores ejfe menfura , que
da evidenciada la común utilidad que fe íigue de un li
bro, en que fe contienen razones individuales de tanto 
pefo, traídas tan a medida del intento , y tan convin
centes de ei origen de la moneda , de la variedad , que 
de ella ha ávido entre tantas gentes en todos tiempos, 
cuyas copioíifsimas noticias hacen viíible la grande 
aplicación con que Vrad.fe ha dedicado a la lección de 
todas buenas letras, y con efpecialidad a la de las anti
guas hiñor ias , de que feñoreado fu elevado ingenio, 
ha deducido con toda íeguridad, y magiñralidad la re-
folucion de puntos muy controvertidos, y que fe vea 
decididos en cfte libro por el medio expreííado, que es 
el cierto j y eficaz \ como lo noto clHuftriísimo Señor 
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D . Diego Covafrubhs en la carta cfcríta á e! íeñor D . 
Antonio fu hermano, que fe halla ai principio de fu cé
lebre tratado Vcterum numifmatum, en la qual , íta ait: 
Scio equidem t raé ía tum ifium maiorem díligentidm exige-
re , quam a me , homine tot negotijs impedito adhiberi po~ 
t u t t , praterquamquod multorum Authorum , Ó* veterum 
Ghronicorum UBiont oh publicum nmnus^ & huius Regij 
Tribtmalis mAgiftratu m ,p rivatus^ea forsan pr^termiferimy 
qu<€ htfce difficuU&tíhus expecllsndis viam omnind aperire 
potuijfent, Efto ha logrado Vmd. en el tratado prefen-
te , ilaílrando con fu erudita dodrina un aííumpto tan 
importante, y que merecía ferio de una tan Cavallero-
fa pluma , que lo dcxa mas cnoblecido , conforme al 
fcntir de Demoílhencs in Olintbia , l i b . i i . epift. 7 . ibi: 
Literarum fiudium nuílus dique comendaty quam Ule, qui 
i l lud , havita nobilitate 5 magts nobilitat \ y á iodos inte
resados en defear con no menos aníias, que la propia, 
la confervacion , y profpcridad de Vmd. para que coa 
fus eferitos continúe el común aprovechamiento. Div. 
Gregor.in Moral: l l l i u s , qui ómnibus profecit v i t a , Ó* 
profpsritas fie a reliquis debet expeti , quafifua ; y fíendo 
cña obligación común , fe hace mas preciía , en quien 
como yo debeconfeffaríe mas obligado, como mas 
inñruido , por lo que no he querido retardar el darle 
las debidas gracias, advertido de lo que Aufonio afir^ 
fna en los íiguientes verfos: 

Gratia, qu<& tarda efí} ingrata efi, gratia^mmqui^ 
Cumfieri properat, gratia grata magis» 

Y no pudiendo mi torpeza explicarle con las voces c í -
prefsivas de mi agradecimiento,efpero que Vmd. aten
diendo á efte,y no á aquellas, tolerará mis ignorancias, 
porque firvan como lunar á el roftro hermofo de cftá 
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obra, la que fin el no t u v i m eña clrcunfiancia, qué 
como ornato la coníideró Marcial, diciendo: Neegrata 
sJifAcicsy cui ¿elafímis p.heft. Vale* 

¡nicsndado Don Franct/co López 
Bechio, 

D E L MISMO A E L AUTOR. 

Medida del defeo 
Se me ha venido el aíTumpto^ 
Si en Pefo 5 y Medida, i uní o 
Un Mar de agudeza veo: 
En cada renglón que leo, 
Encuentra mi admiración 
Para fu elogio ocafion, 
Siendo con igual balanza 
Para el güilo 5 y la enfefunza. 
Un tomo c*da renglón^ 

\ 



paga; 

DE LAS PESAS , Y MEDIDAS 

DE V A R I A S N A C I O N E S , 
REYNOS , Y PROVINCIAS, 

COMPARADAS , Y REDUCIDAS 
A LAS DE C A S T I L L A , 

DECLARASE TAMBIEN LA LEY, 
pcfo , y valor de las Monedas Hebreas, 
Griegas, Romanas, yCaítcUanas, y d q 

peros Reynos, recopilado con toda 
cuidado de los Autores 

mas eruditos. 

P R O E M I O . 
i O N tan antiguasen el mundo las Peías, $ 

Meciídas,que fe puede decir con verdad, 
que defde que empezó el trato, y comern 
d o de las Gentes, trocando , y permu-: 

S^40, fr^os por frutos , y géneros por géneros 
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(rancho antes que fe invcntaííe ía moneda) cñan m 
ufo , fin que aya op in ión , ni autoridad que diga, 
pi pruebe lo contrario. 

N o fe fabe con certeza quienes fueron fus invetí* 
tores, ni de que cantidad tuvieron principio, porque 
íobre eño ay varias opiniones (como fe dirá ade
lante ) folo íe fabe por las hiftorias, que ios Syrios, 
Hebreos, Scythas, Perfas, Griegos, y Romanos, y 
otras muchas Naciones ufaron de ellos en los íiglos 
paitados: y aunque en los nombres, que puíieron á 
las Pefas, y Medidas mayores, y menores, y íam*» 
bien en la diviíion , y fubdiviílon de ellas en partes 
eíluvieron varios: con todo e í í o , en las porciones, 
ó cantidades, que tomaron por principio, eíluvieron 
conformes en particular los Hebreos, Griegos, y 
Romanos, aviendolas tomado los unos de los otros. 

Es de tanta importancia al derecho de las Gen
tes , y común beneficio de las Repúblicas la igual
dad , y juña proporción de las Pefas, y Medidas 
para el t r a to , y comercio de unas Naciones coa 
otras y que mediante ellas fe le da á cada uno lo que 
cs íuyo. Mandóle Dios a M o y s é s , y á todos los de 
fu Pueblo ufaíícn pefas, y medidas ciertas, cabales^ 
y verdaderas, no teniendo unas m a y ó l e s y otras 
menores, comoconfta del capitulo 25. verf. 13. del 
Deutcronomio : Non habebh in faccuJo Aiverfapon
dera , maiusy & minus: nec erit in domo tua modius ma¿ 
¿or, & minor : póndus habehis iufium 'y & v e r w m ^ m o -
dius (saualis, Ó* verus erit t i b í : ut multo vivas tempore 

]fuper terram'yquam Do minus Deus tuus dederit t ibi: abo* 
minatur enim Dominus tuus eum quifacithac r & ad¿ 
verfatur omnem iníuftitiam. N o tendrás ( dice Dios) 
difíintos pcfüs mayor 5 y menor ? ni tendrás en tu ca

fa 



de las Peías,, y Medidas, & c 3 
fa celemín mayor, y menor : tendrás peíb julio , 3̂  
verdadero : y celemín igual , y verdadero, para que. 
vivas mucho tiempo fobre la tierra, que tu Dios, y. 
Señor te huviere feñalado : porque el Señor abomi-. 
na , y aborrece a quien haze coías lemejantes, por 
fer contrario a todo lo que es injuüicia. Con lo quat 
fe prueba claramente , que ía igualdad , y juña 
proporción de las Pefas, y Medidas es de precepto 
Divino. 

Lo mifmo confta del cap.zo.verf.io. de los Pro»! 
verbios : Pondus Ó* pondus, menfura Ó* menfur 'a. 
ni-rumque ahominahile efi apud Deum. En lo qual íe de
clara , que las Pefas, y Medidas deben fer unas fon 
las, y eftas cabales, y verdaderas, fin que aya unas 
mayores, y otras menores, porque efto aborrece 
Dios. 
. También en varios lugares de la Efcríptura fe ha* 
ze mención de los Talentos , Libra , ó M i n a , y del 
Sido de jufio , e igual pefo , conforme a la menfura del 
Tiimplo: Y de las Medidas de cofas liquidas, como fon 
el Batbo , el H i n , y L o g : Y de las de cofas á r i d a s , 6 
femíllas fecas, como el Coro, Epho, Sator Cabo , y GÓH 
mor'Í íiendo efta ultima laque Dios feñaló para reco
ger el Mana, de que fe fuftentó el Pueblo de ífraeí 
todo el tiempo, que anduvo peregrinando por el de-
íierto, como conlla del cap, 16. verf, 16. del Exodo. 

Los Romanos, como tan políticos, y zelofos del 
bien publico, tuvieron las Pefas , y Medidas por 
cofa fagrada: y afsi (fegun refiere Fannió) las confa-
graron á Júpiter Tarpeyo en el monte Quirites, en 
donde depofitaron los originales, para que ninguno 
tuvieííe atrevimiento de viciarlos, y fe confervaíTen 
fíempre judos, fin rezeio de aumento, ó diminución, 

A 2. efe 
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legando perfuadídos a que íi eños faltaííen , podría' 
fobrevenir una grande turbación al comercio, y fe 
incitaría contra ellos la ira de fus Díofes: y por eíla 
razón mandaron remitir padrones originales de todo 
genero de Pe ías , y Medidas a los Reynos, y Frovin-
das del Imperio, para que fueffen iguales en todos 
ellos, nombrando al miímo tiempo fíeles Marcado-
Tes , ó Zygoftates, perfonas de grande inteligencia, y. 
fidelidad , que cuidaíTen de íu ajuftamento, y marcaj 
310 coníintiendo Peías , ni Medidas de mayor, ni de 
menor quantidad , falvo aquellas, que en todo con-i 
.vinieíTen con las originales. 

Coní iderando el Emperador Juftiniano, que no 
tavia cofa ñ a s importante ala confervacion de el Im-
perio Romano , bien de los vafíallos, y buena fe del 
comercio, que la igualdad de las P e í a s , y Medí -
tías , mando por una ley, que es la ultima : Authent. 
WÍ? Collationib, Collat. 9 . que los padrones originales 
fe guardaren en los Archivos de las Iglcfias de cada 
ICiudad , ó Villa , pareciendole, que en ninguna par
te eftarian mas libres de v ic io , ni con roas feguridad,; 
que en los lugares fagrados. Y por eíla razón el Pa
dre Mariana , cap.i¿\., de Vonderibus, & Menfuris , fe 
J)crfuadió á que las Peías, y Medidas de los Hebreos^ 
.que llamaron del Santuario,les pulieron eñe nombre, 
no tanto por fer de doblado pefo á las comunes de 
fu comercio, quanto porque eran juñifsimas, y fe 
guardaban ios originales en el Templo, para que no 
fe adiikerailen. 

Valentiniano, Emperador Auguño , hizo ley,por 
la qual mandó , que en los Archivos de cada Ciudad 
del imperio fe coloeaíTen Pe í a s , y Medidas, Pad.ro-
fics origínales j y que eíla diligencia conflaíTepor fe,-

35 



ele las Pcfas, y McdicIas^&C, ^ 
^ fe hicieííe con íolemnidad , y autoridad publica,1 
Codicislib, I oB de Sufceptoribus , & Arcarijs, Manda-i 
mos (dice) que fe hagan Medidas de Celemines, y, 
Sextarios de cobre, 6 de piedra, y Pcfos, y Peías j u t 
tas; y que eñas fe coloquen en los Archivos de las 
Ciudades, para que en todo tiempo el tr ibutario, y, 
acreedor, a vida de ojos fepan lo que han de dar , y, 
recibir,de tal manera, que no aya engaño , y ambos 
queden fatisfechos. Y fi acafo alguno de losCofeche-
ros, Tratantes, deudores, ó acreedores tuviere Pe-í 
fas, ó Medidas faltas, ó faifas, 6 los Marcadores las 
marcaren eílando defedluofas, afsi por falta, como 
por fobra»tendrán obligación los unos, y los otros 
arefponder, y á pagar las penas en que fueren con
denados. Y al mifmo tiempo fe hizo íaber á los Cofc-
cheros, Tratantes, y Tranfportadorcs, que íi alguno 
vendieífe trigo , cebada , ú otro fruto á más precio, 
que la taifa, fe lecortaria la mano , y fe pondría en el 
Gr3nero ,ó Alhondiga publica de la Cmdad,para que 
íirvieffc de exemplar. 

Quando los Romanos governaronlos Reynos de 
Bfpaha introduxeron en ellos las Pefas, y Medidas, 
que ufaron en todos los dominios de fu Imperio, y, 
las confervaron íiempre con la igualdad, y jufíifíca-' 
c i o n , que acoftumbraban. Eftas miímas quedaron 
para el trato, y comercio en tiempo de los Reyes Go
dos , ha fia Don Rodrigo. Defpues con la entrada de 
los Moros fe perdió in totum el concierto, y buena 
adminiftraclon de las Pcfas, y Medidas, y avia tanta 
variedad en el comercio , que no fe podían entender 
unos Pueblos con otros. Y aunque los Chriflianos 
Volvieron á recuperar la mayor parte de eílos Rey-: 
£os, fe quedo introducida en ellos la variedad , que 

fe 



6 Breve Cotejo, y Valance 
fe avia originado con la tropelía de la Barbara con* 
quilla. 

Reconociendo eñe deíbrden el feñor Don A L 
fonfo el Undécimo , 3̂  conllderando no fer juílo el 
que en un miímo Reyno huvieíle diverfas Peías , y 
Medidas, por la confuíion que de efto fe fígue á los 
comerciantes; y defeando volver a reñituir á eítos 
Rey nos el verdadero Pefo Romano , que fe avia 
ufado muchos años antes en Efpaña, en las Cortes 
que celebro en Alcalá de Henares el año de 1349. 
con acuerdo , y parecer del Reyno, fe mandaroa 
traer dos Marcos, el uno de la Ciudad de Colonia de 
Alemania, y el otro de la Ciudad de Troya , ó T r o -
yers de la Provincia de Campaña en el Reyno de 
Francia, pareciendole, que en eftas Ciudades fe con-
fervaria fin vicio alguno el antiguo Pefo Romano^ 
que fe havia ufado en todas las partes que domina
ron. Y aviendo venido ambos Marcos, fe contrapea 
so el uno con el otro, y fe halló eftar iguales; íolo en 
el repartimiento, ó diviíion de las partes, y nom
bres de las peías hovo alguna diferencia (como fe d i 
rá adelante) y defde entonces quedaron ambos Mar
cos en Efpaña para el ufo de comprar, y vender, eílo 
es, el Marco de Colonia con el nombre de Marco de 
Burgos^ para peíar el oro, plata, y moneda de vellón: 
y el de T r o y a , a quien las leyes de eftos Reynos 

Recop. lib. (aviendofe corrompido el nombre) Ihman Marco de 
¿.tit.ij.ley texa , para peíar el azogue, cobre , eñaño , plomo, 
¿s fierro, feda, cera, eípecias, azúcar, pan, carne, y peí-

cado,y otros frutos^ y mantenimientos: Y afsimiímo 
efta mandado por leyes de eftos Reynos, que las 
Medidas de vino, vinagre,lechc, azeyte, y demás co
fas liquidas | fe ajuflea a las originales ? que eílán en 

el 



de lasPefas^ y Medidas,&:c. 7 
el Archivo déla Ciudad de Toledo : y las de tr igo, 
cebada, y demás femillas fe arreglen al Marco , 6 
Pote original de Avila: y la Vara de medir Tedas, pa« 
ños , lienzos, y demás cofas, que fe compran , y ven
den por varas, fe cotejen con la Vara Padrón or ig i 
nal , que fe guarda en el Archivo de la Ciudad de 
Burgos. 

Comeiiofe a las Ciudades, y Villas Cabezas de 
Partido, y a las Juíticias Ordinarias de ellas el cuida
do del concierto, a juñamentó , y marca de las Pe-? 
fas, y Medidas, entregándoles para ello Padrones 
concertados por los originales, dándoles a entender 
al raifmo tiempo lo mucho , que importaba al bene
ficio publico el que fe confervaííen íiempre cabales, 
por los daños que de lo contrario fe avian experir 
/neniado j y tuvieron tan grande deícuido, que den-, 
t ro de pocos años fe volvieron á viciar de tal modo, 
que cada Lugar tenia Pefas, y Medidas diferentes a 
las de los oíros; y también fe halló, que en un mifmo 
Pueblo avia unas Pefas , y Medidas para comprar, y 
otras para vender ; y fué creciendo tanto eñe defor-
den , que fiendo informados los feñores Reyes Ca-
tholicos Don Fernando, y Doña líabél, en las Cortes 
de Valladolid el año de 1488. con acuerdo, y pare
cer de el Reyno, crearon el oficio de Marcador Ma
yor de Cañil la ,nombrando por primero á Pedro Ve- ^ y 
gi l de Q u i ñ o n e s , Enfayadorde Oro, y Plata, perfo- I5, deRe-
na de grande inteligencia, y fidelidad ; y fe le defpa- cop. lib. 5, 
chatón Títulos 5 y Reales ínftrucciones, para que en tk 2 2 . 
conformidad de ellas vifitaífe las Pefas, y Medidas, 
que tienen por Padrones las Ciudades, y Villas Ca
bezas de Partido, los Marcos, y Dinerales de las 
gafas de Monedadlos Marcos^y Pefas de Caíkl ianos 
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¡de los Plateros; Peías,y Medidas de Boticarios,y to^ 
das las del comercio 5 dando Peías , y Medidas nue
vas, juñas3, y marcadas á los que las huviefíen menef-
ter , quebrando , y rompiendo quantas cncontraífe 
¡otrufas, faltas, y defedtuofas, volviendofe á reftí-
tuir por efte medio las antiguas, y verdaderas Peías," 
y Medidas, que fe avian ufado muchos fíglos antes 
en Eípaña. Y para que no faltafíc con el tiempo la 
memoria de la cierta cantidad del pefo, mandaron a 
Pedro Vegil ajuftaííe por los Marcos antiguos, que 
fe avian traído de Colonia, y Troya , otro Marco 
cierto , y puntual de pefo de ocho Marcos, el qual 
fe guarda con mucho cuidado en el Archivo del Su
premo, y Real Confcjo de Caftiila, para corregir con 
él ios que tienen por Padrones las Ciudades, y Villas 
del Rey no , de donde fe faca con licencia del Con-
iejo , quando los Enfayadores, y Marcadores Ma-. 
yores lo han menefter para hazer Cotejo, y Valance 
de unos con otros. 

Conoce fe, por lo que fe ha dicho, el grande cui
dado , y vigilancia, que tuvieron los antiguos cola 
igualdad, concierto, y marca de las Pe í a s , y Medi
das: íiendo al mifmo tiempo digno de reparo el gran-: 
de d efe u id o , que al preíentc ay en eíl os Rey nos en 
negocio tan importante a la caufa publica; pues rara 
es la Ciudad , V i l l a , ó Lugar en donde fe hallen Pe-
fas, ni Medídas,que convengan coa las origínales del 
Rey no. 

El Marco Romano en lo antiguo fué general
mente recibido en toda la Europa , quando fueron 
feñores de ella; y afsi el Pefo , y Medida era igual en 
todas partes. Defpues con el tiempo ,6 porde ícuido 
de las Re£uWias> ó por iguoraucia de los Marcado^ 

res, 



de las Peías, y Medidas^ &c. p 
tés , acrecentando poco á poco en unas partes, y dÍ4 
Hiinuyendo en otras la cantidad principal de las Pe«! 
fas, y Medid-.s, 6 por codicia de Coíecheros , Cria-? 
dotes, y Tratantes, fe han introducido tantas, y tm 
varías Peías , y Medidas, que es precifo el dia de o y* 
jhazer cftudio particular para reducir, y hazer cotejo 
de las de unos Rey nos con las de los otros. 

Llegafe á eílo el aver muchos Autores, que folo 
por curíoíidad (no íiendo pradicos) haneícrí to de 
eíla materia, comentando los unos las obras de ios. 
o t ros , de que fe han originado tan varias opiniones, 
que no es fácil reducirlas a punto fixo, no íiendo la 
menor caufa el aver muchos de ellos (efpecialmente 
los Méd icos , y Boticarios) que han explicado los 
dofes de fus compueí los , y anthidotarios con cifras,' 
y cara¿leres no bien entendidos de otros j como re-i 
üere el Üodlor Franciíco de Valles, impugnando las 
Peías, y Medidas de la Efcueía Salernitana,cuya cor
ruptela tuvo pervertida muchos años la Medicina ea 
la mayor parte de la Europa. 

Antes que íe trate en particular de las Peías,Me-J 
didas, y Monedas de cada Nación , Reyno , ó Pro-; 
vincia , me ha parecido conveniente explicar las va
rias opiniones, que ay fobre el principio que tuvo eí 
pefo ; y también qué cofa fon los Talentos , Centipon* 
dios y Quintal^ Arroba^ Libra, Marco, y Orjfa , para que 
enterado de todo el curiofo, pueda comprehende| 

con mas facilidad el contenido de efía obrajte-s 
niendo prefentes los prefupueílps 

íiguíentes. 
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P R E S U P U E S T O P R I M E R O , 

p E L PRINCIPIO D E L PESO , O C A N T I O A Q 
Ponderal, que fe tomo por principio* 

V Arios pareceres ay fobre qual fué la porción, 
6 cantidad , que dio principio al pcíb , y hafla 

aora fe ha quedado en opiniones, fin haverfe averia 
guadola verdad. 

i. Algunos Autores (a quienes fígue la mayor 
parte del vulgo) fon de parecer, que el grano de 
trigo fué quien dio principio al pefo, y queporefta 
razón fe llama Grano la pefa menorxle é l , de cuya 
cantidad, aumentando á proporción , fe hizieron las 
demás pefas mayores. 

Afsi lo íiente Fernelio en el 4. del Metbodo, eap.6* 
t n donde queriendo declarar, y volver áreñituir 
a los Médicos, y Boticarios el antiguo , y verda
dero pefo Romano, que ufaron Hypocrates, Me-
íuc , Raíis , Avicena , y Galeno , y los demás 
ProfeíTores de la Medicina, y deílerrar del ufo Me
dico , y Pharmacopeo el de los de Salerno, que fe 
avia introducido en las Boticas ( el qual era mucho 
menor que el Romano) dice afsi: Idem ratio ipfa com* 
probat: cum enim fcr ip tulumfí l iquas f e x pondere aquetf 
& Jiliqua frument i grana quatuor aquent, fcr ip tulum 
v i g i n t i quatuor grana t r i t i c i po?jdere aquent, necejfeefi 
m t iquum autem pondus imminutum , & adulteratum. 

En cuya fentcncia da por aífentadojque el grano 
de trigo es quien dio principio al pefo; y que 4.granos 
de trigo componen la pefa de Quilate, á quien llaman 
Siliqua} Ceratio, Caratfer, y K i r a t : y 12. granos de 

tri-
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de las Peías, y Medidas, &c . 11 
trigo componen el'^^/'w, a quien llaman OMo , yt 
Phollen : y 24. granos de trigo componen la pefa de 
dos Tomines, a quien llaman Scrupulo, Scriptulo, Gram* 
mata , y Grammatario : y 71. granos de trigo compo, 
nen la Ochava, a quien llaman Drachma , y Hoka: 
Y 57^« gi*̂ 008 ^ itigo componen la On$a , 6 Uncía* 

De eíla opinión fueron también Andrés Alciato, 
y George Agricola en el i ib^, del precio de las Mone* 
das antiguas , y lo prueba en el libro de las Pefas , / 
Medidas: Y Guillermo Budeo en el /^.3, de AJfe Ha-.; 
ma a eftos granos Momentos, Pero reconociendo eí-
tos mifmos Autores, y otros muchos la defigualdad, 
que entre si tienen los granos de trigo , porque unos 
fon mayores que otros, fegun la mayor, 6 menor 
fertilidad de la tierra, en que fe criaron , difpoíicion 
de la materia , y caufas eficientes, que concurrieron 
á fu generación , de que refulta eftar unos mas lle
nos , y compados que otros, y de aquife íigue el no 
fer iguales depeíb , totalmente los defpreciaron para 
pefarcon ellos, y quieren que el grano de peíbíea 
derivado de mayor quantidad ponderal: Y por eíla 
razón los feñores Reyes Catholicos Don Fernando, 
y Dona Ifabél, por Pragmática Sanción, como conft 
ta de la ley ^ , t i t . zz , l ib . j . déla Recopilación , manda-' 
ron deñerrar de eftos Reynos el ufo de pefar las faltas . 
de las monedas de oro, y plata con granos de trigo; 
y mandaron a Pedro Vegil, primero Marcador Ma
yor de Caftilla, hizieííe de cobre , ó de fierro las pe-,1 
fas de los granos del Marco, y los de las pefas de los 
Caftellanos, y las de las faltas de las monedas deri-: 
vadas á proporción del principio de fus dinerales: y; 
es de creer, que en lo antiguo fe obfervo eíte mifmo 
orden , refpedo de que muchos Autores llaman á las 

B z pe-: 



12 Breve Cotejo, y Valance 
peías pequeñas A r c ó l o s , que quiere dczir Pefillm dé 
cobre \ y otros las Ilainan Cálculos^ Momentos^ Minutos^ 
o Mínutulos , dando á entender en eftos nombres d i 
minutivos , que fon partes pequeñas derivadas de 
inayor quantidad ponderal. 

2. Otros ( efpecialmente los Griegos) quieren,' 
que el principio del peío fea la fe ra illa de la algarro
ba, á quien llaman Siliqua , y Ceratio : y aun en la in
teligencia de eíla femilla ay variedad , porque unos 
fon de opinión,que es la Ternilla de la algarroba árbol, 
y otros la femilla de h zlgartobd. legumbre, que co-í 
rminmente llaman alverja. Del peío de efía femilla 
hizieron una peía , a quien los Griegos, y Latinos 
llamaron Siliqua, CerMhyCaraBery y Kirat , y los Cafe 
rellanos2^7^?, el qual tiene 4. granos de pefo- D i 
vidieron la Siliqua en dos partes iguales, y de una de 
ellas hizieron una pefa, que llamaron Calculo, y tam-; 
bien b r e ó l o y la qual pefaba tanto como dos granos 
del peío Caftellano. Partieron el Calculo , ó ¿Ereo-: 
lo en dos partes iguales, y de la una hizieron peía, 
que Ihm&vonSytartOj y Gramma, la qual pefaba tan
to como un grano del pefo Cañel iano. Del pefo de 
3. Siliquas hizieron el Obolo, de la qual pefa ufaron 
los Romanos, era igual ú Tomín Caftellano, tiene 12. 
granos de pefo. Del pefo de 6. Siliquas hizieron el 
Scrupulo, Scriptulo , Grammata, ó Grammatario , era 
pefa igual á los dos Tomines Cañcl lanos, tiene de 
pefo 24. granos. Del pefo de 18. Siliquas hizieron la 
Drachma, ó Bolea, era pefa igual a la Ochava Cañe-
llana, tiene de peío 72. granos. Y de 144, Siliquas 
hizieron la On<¡a , era igual a laCaílellana, y tenia de 
pefo «576. granos, y aísi fabiendo hizieron las demás 
¡jefas mayores. 

Otros 



'de las Pefas, y Medidas^&c. i | 
Otros afirman, que el Pondo Romano ] que es 

Ja libra d e n . on^as (que también llaman As ) fué el 
principio del pefbj y que de efta cantidad aícendien-
do , hizieron las peías mayores de 25, y de 5o.libras, 
hafta fubir al numero centenario , ó peía de 100. l i 
bras, que [hm&ton Centipondio ; y baxando, hizieron 
las peías menores á z Marco y Onfa, Drachr/ia, Scrupulo^ 
Oboloy Caraftery y Grano, 

Efta opinión, aunque fe halla muy autorizada,' 
fin embargo fe debe eftar en la inteligencia, que los 
Romanos no fueron los inventores del pefo , porque 
muchos íiglos antes eÜaba en ufo , y que afsi eños, 
como los Griegos lo tomaron de los Hebreos del 
mifmo modo , que los Caflellanos de los Romanos; 
y es opinión muy valida, que la on^a Hebrea, Grie
ga, Romana, y Cañellana ion de peíb igual: y en ef-
te íüpuefto , el Pondo Romano diremos que fué 
compuefto de 12. on^as Hebreas, 6 Griegas, y efta 
cantidad fué la que tomaron los Romanos por prin-: 
cipio de fu pefo , y de ella aumentando, y diminu-: 
yendo á proporción, ^izicron las peías mayores, 
menores. 

4. Finalmente, otros quieren que el Centipondio, 
o Quintal fueíTe la primera quantidad , que dio prin
cipio al pefo. Efta opinión fíguen Bernardo Pérez 
de Vargas, y Pedro Vegil de Quiñones,como refiere 
Juan de Arphe, los quales dizen, que efta pefa inven
taron los antiguos para hazer con ella las cargas a ios 
cavallos, y camellos; y que con quatro centipondios 
cargaban á un camello , y con tres a un cavallo; y 
que la llamaron Centipondio, porque contenia el 
pefo de 100. libras Romanas de 12. on^as cada una,4 
K SSí cagtídád la fueron dividiendo en medio, y 

(juar-s 
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quarto de centipondio, en libras, marcos, on^as, 
drachmas, ícrupulos, óbolos, caraderes, y granos. 
Eñe origen del peíb ( ademas de que no lo prueban, 
ni dan razón de adonde lo tomaron) fe conoce clara
mente que es falfo : lo uno , porque los Hebreos, y 
Griegos , que fon mas antiguos que los Romanos, 
no ufaron de la pefa del centipondio, íiendo afsi, 
que tuvieron pefas en fu comercio , y folo fe gover-
naron en las cantidades mayores por la quenta de los 
talentos , y en las menores por las de las minas, 6 
libras, on^as, drachmas, fcrupulos, óbolos, cárabe-
res , y granos : lo otro, porque efte nombre Cent i* 
pondio y tomado rigorofamente como fuena , quiere 
dezir : Pefa compuefia de cien pondos, Y en efte íupuef 
to deberemos entender , que entre los Romanos pri
mero huvo pefa de libra , que pefa de centipondio, y 
que efta fué compucíh de cien tantos, 6 panes de 
/aquella. 

Que el principio del pefo fueííe de pequeña can
tidad fnbiendo a mayor, 6 al contrario, importa 
poco como fea jufto, y bien dividido en partes, 
y afsi, dexando cftas opiniones, para que cada uno 

fíga la que mejor le pareciere , paíTare
mos á tratar de los Ta-, 

lentos. 
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P R E S U P U E S T O I I . 

PE LOS T A L E N T O S , Q U E USARON ALGUNAS, 
Naciones antiguas. 

LOs Antiguos ufaron de cierta quenta , que Ha-: 
mzTonTalentos, ios quaies no eran unafola 

moneda (como algunos imaginaron) fino cierta can
tidad de monedas, 6 cierto peíb de oro , ó de plata 
en paila , a la manera que el Quento , ó Millón^ que fe 
eftila al prefente. Fué vario entre las Naciones en 
quanto al peíb, y numero de monedas de que fe 
componía cada Talento \ pero en quanto ala regu
lación del valor de cada uno huvo certeza , refpe¿lo 
de hazerfe la quenta de ellos por drachmas, y eftas 
fueron iguales entre los Hebreos,Griegos,Romanos, 
y las mas de las Naciones, y todas correfpondian al 
pefo de la ochava Caftellana. 

1. El Talento Hebreo fué en dos maneras; por
que uno era el del SanBuario, y otro de la Congrega-
0on9 ó Común , y á uno, y á otro llamaron K i K a r , 6 
Cicar en lengua Hebrea. 

El Talento del Santuario pefaba cien minas , ó 
libras Hebreas ; y el de la Congregación , ó Común Covar. ver. 
con que fe comerciaba, cinquenta. Cada mina, ó l i - num.collac, 
bra Hebrea pefaba 60. fíelos de los del Santuario, caP^*. 
como confia del cap, 45. ver/, 12, de Ezecbiel j y lo 
mifmo afirma Jofepho, //^,14, de Antiquitate, cap, 12, 
Cada fíelo del Santuario pelaba 4.drachmas Articas, 
fegun San Gerónimo, y Jofepho (como fe probara 
adelante.) En cuyo fupuefto, cada mina, 6 libra He-
brea tenia de peíb 30. on^as, ó 60, íi:los de los del 

Sane-
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Santuar io , ó 240. mezuzas Hebreas, 6 d ra chai as 
Articas. Y por confíguiente, el Talento del Sandua^ 
rio tenia de pefo 24000. drachmas. que hazen 37^,; 
marcos Caftellanos. Y el de la Congregación, ó Cos 
mun pefaba la mitad , que fon 12000. drachmas,' 
que hacen 187, marcos , y 4. on^as del pefo Caíie-. 
llano. 

El pefo del Talento del Santuario fe prueba con 
la autoridad de Joíepho , / / '¿ .3 . de Antiq. cap.j, y de. 
e í k fentir es también George Agrícola, / /¿ .2. de Ex~ 
ternis ponderibus , arreglandofe alo que eícribio Jo-: 
fepho fobre el pefo del Candclero de oro, el qual di-í 
ze pefaba un Talento, que eran cien minas, ó Z4000J 
drachmas. 

2. E l Talento de la Congregación, 6 Común fe 
colige con evidencia del libro del Exodo ; y de elle 
fentir fon Rabbi Salomón , y el Padre Mariana ; la 
razón que tienen paradlo es clara. Mandóle Dios á 
Moyfes, como confia del ^ . 3 o . ver f . ix , de dicho 
libro : Quando tulerls fumm&m filiorum Ifrael tuxta nu¿ 
inerum dabunt Jinguli pretíum pro anlmahus fuis Do^ 
mino , & non erit plaga in eis , cum fuertnt recenfitt: 
Hoe autem da bit omnis qui tranflt ád mmen, dimi* 
dium Jicli iuxia menfuram Templi. Siclus vigintí óbolo5̂  
habet: Media pars fíeli offeretur Domino, Qui habetupl 
in numero y a viginti annis & Jupra) dabit pretium, DU 
ves non addet ad médium Jicli , pauper nihil minuete 
Sufceptamque pecuniam , quis collata eji a filijs Ifrael^ 
trades in ufus tabernaculi tefiimonij, ut Jit monimentum 
eorum coram Domino, & propitietur animahus eorum* 
Quando huvieres llevado en tu compañía la multi^ 
tud de los hijos de Ifrael, harás lifta de todos fegun 
gí numero ellos) cada uno dará al Señor cierto 

pre-i 
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precio por fus almas, y eftando aliñados no fobre-: 
vendrá plaga alguna íbbre ellos: Lo que dará cada 
uno de los que entraren en dícho numero, fera mc-i 
dio fíelo fegun el pefo del Templo : e ídc lo tiene 
veinte óbo los , la media parte del ficlo ofrecerá al 
Señor : Todo aquel que fuere a l i í h d o d e edad de 
veinte a ñ o s , y dealli arriba , dará dicho precio: el 
rico no dará mas, y el pobre no dará menos: y re
cogida que fea la moneda , que huvieren dado los 
hijos de Ifrael, la gaftaras en adornos del Tabernacu^ 
lo del teftimonio , para que aya memoria de ellos en 
la prefencia d d Señor , y tenga miferícordia de fus 
almas. 

Defpues en el cap.^2, verf . i^ . delmifmo libro, íe 
refiere , que íiendo en numero feifeientas y tres mil, 
quinientas y cinquenta las perfonas, que fe hallaron 
de edad de veinte a ñ o s , y de alli arriba capaces de 
tomar armas, y dando medio ficlo cada uno (que 
era moneda de pefo dedos drachmas) fe juntaron 
cien Talentos de plata, y i77^ . í i c los . De los cien 
Talentos de plata fe hizicron cien bafas para las co
lumnas del Sandluario, y entrada de donde pendia el 
velo , á talento por bafa \ y de los 1775. fíelos fe h l -
zieron los capiteles de las columnas, y losvi í f iódc 
plata : Ohhtum^Ji autem ab bis qui tranjierunt adnume-
rum a viginti annis & fupra , de fexcentis tribus milli* 
hus , & quingentis quinquagint* , armatorum.. Fueruni 
prtterea centum tatenta argenti, ^ quibus conflatce funt 
bafes Santfuaríj, & introitus ubi velum pendet, Centum 
bofes faSia funt áe tdentis centum , Jingulis takntis per 
kafis fingidas fupputatis.De mille autemfeptingentis &i 
feptmginta quinquéyfecit capiía columnarum}quas & ip¿ 
fas veftivit argento^ 

C PaC: 
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Paitemos aora á probar lo dicho por todo rigor 

de quenta : Las íeifeientas mil perfonas, que refiere 
el Texto fagrado a razón del medio fíelo , que era 
de peíb de dos drachmas, importaron un quento, y 
dofeientas mil drachmas: eftas partidas por los cien 
talentos, que fe juntaron, cabe á cada uno dozc mil 
drachmas de peío : otras tarcas importan cinquenta 
minas , 6 libras Hebreas dea 240.drachmas cada 
una : luego fíguefe por confcqucncia , que el Talen* 
to de la Congregación , ó Común de los Hebreos, 
era de peíb de cinquenta libras , que hazen 12,000. 
drachmas Atticas, Romanas, ó ochavas Carelianas. 

Las 3 5 $0. perfonas redantes, cumplimento a las 
que refiere el Texto , a razón del medio fíelo , ó dos 
drachmas, que ofreció cada una, importaron 7100. 
drachmas: cftas partidas por 4. drachmas, que pe-
faba cada fíelo conforme al pefo del Santuario , ha
zen los 1775. fíelos, que fon los mifmos que refiere 
laEfcriptura. 

El Padre Mariana en vifta de que David dexó a 
fu hijo Salomón cien mil talentos de oro., y mil vezes 
mil talentos de plata para la fabrica del Templo, co
mo conña del l ib . i* cap, zz, ver/, 14. delParalip. fe 
perfuadib a que entre los Hebreos huvo otros talen
tos de menor pefo, que los referidos, pareciendole 
impofslble pudicííe juntar David tan immenío cau
dal en todo el tiempo de fu Rey nado : y también fer 
cxcefsiva ia dadiva de los 120. talentos, que le dono 
la Reyna Saba , y otras riquezas, y grandezas a efte 
modo. A que fe refponde. Que fera poísible huvieífe 
entre los Hebreos otros talentos de menor cantidad 
( l o que no confía )*pero quando no los huvicí íe , y 
habluífc la Eícriptura de uno de los dos, que íe han 

re-
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referido, no fera diucultofo creerlo j y mas quan
do en cllíb. 3. de los Reyes, cap, 10. fe refiere fer tan 
innumerable la porción de oro , que tenia Salomón, 
que defpues de aver concluido lamaravillofa fabrica 
del Templo, y adornadolo con muy ricas, y cofto-
ías alhajas de oro, hizo también para el férvido de fu 
mefa, y adorno del Real Palacio, en que vivia , mu
chas piezas de baxilla de oro purifsimo ; y no tenía 
alhajas de plata , porque en fu tiempo no tenia eftí-
macíon ; y conOguió Salomón huvíeííe en Jeruíalem 
tanta abundancia de plata , que llego á eftimarfe ea 
tanto como piedras de la calle. 

2. Los At t i eos y ó Griegos ufaron también de dos 
Talentos, efto es , Mayor, y Menor, £1 Mayor pcfzbz 
So. minas , 6 libras de á 100. drachmas cada una, fe-
gun Budeo , y Agrícola, como refiere Covarrubias, 
en cuyo fupueíto pcíaba 8000. drachmas, que hazen 
125. marcos Carelianos. El Menor pefaba íefenta l i 
bras de a cien drachmas, fcgun el tanteo de Julio 
PoIIux, Fefto, Fannio, y otros Autores, como refie
re Budeo //¿».4. de AJfe \ y Agrícola //^.5. de Vonderi^ 
bus Gracis, En cuyo fupueílo el dicho talento pefaba 
6000. drachmas, que hazen 93. marcos, y 6. on^as 
del pefo Caílellano. 

3. El Talento E u h m pefaba cínquenta y feís li-i 
bras Atticas dea cien drachmas cada una, y fetenta 
y cinco drachmas mas: en cuya confideracion pefaba 
cinco mil, feifeientas y fetenra y cinco drachmas,que 
hazen 88.marcos,5.on^as,y tres ochavasCaftelIanas» 

4. El Talento tMgineo pefaba cien libras de á 
cien drachmas cada una,que hazen 1 oooo.drachmas; 
y afsi tenia de pefo 15 6.marcos, y 2. on^as del mar
co Caftellano. 
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5. E l Talento Bahylonico peíaba íietc mil dracK-

¡mas, que hazen 109. marcos, y 3. ongas del marco 
Careliano. 

6. E l Talento Syrío pefaba 15oo.drachmas, que 
hazen 23. marcos, 3.on^as, y 4. ochavasCaftclla-
nas, 

7. E l Talento Egipcio pefaba So.libras Romanas, 
fegun refiere Plinio //¿.3 3. ívjp.i. Y teniendo cada l i - : 
bra Romana 96. drachmas, tenia de pefo fíete mil? 
feifeientas y ochenta drachmas, que hazen 120. mar-i 
eos Caftellanos. 

8. E l Talento de Rodas pefaba quatro mil y qui 
nientas drachmas; y afsi tenia de pefo 70. marcos*, 
^.on^as, y 4.ochavas del pefo Caíkllano* 

9. E l Talento Siculo era en dos maneras , eño es,1 
Viejo, y Nuevo, EWléjo pefaba veinte y quatro mi-
ñas, 6 libras de á cien drachmas, y el Nuevo la mitad: 
en cuyo fupuefto el Viejo tenia de pefo 2400. drach
mas , y el Nuevo 1200. y afsi el Talento Viejo pefaba 
37.marcos, y 4.on9asj y el Nuevo 18.qiarcos,y 6.on-
^as del pefo Caftcllano. 

10. El Talento Byzantino , fegun refiere Vitru-, 
b i o / ^ . i o . ^ . 3 1 . peíaba 120. libras Romanas-, y af-
fi tenia de pefo onze mil y quinientas drachmas, 
que hazen iSo.marcos Caftellanos; y de efta opinión 
fon Agrícola, Budeo, y otros Autores. 

Huvo también en lo antiguo otros Talentos de 
menor pefo , y valor , que los que aqui fe han referi
do , porque cada Nación los arreglaba al numero, 
y quenta que le parscia : pero es reparable el que 
íiempre ajuftaron fus talentos por la quenta , y pefo 
deladrachma , la qual parece fue igual entre todas 
las Naciones j y en lo que no ay duda es, que lo fué 

en-
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entre Hebreos, Griegos, y Romanos, a que corref-
ponde la ochava del marco Careliano. 

P R E S U P U E S T O I I L 

p E L CENTIPONDIO , O QUINTAL , T DE LAS 
Pe/as menores que de élprocedenfiafía 

baxar a ¡a libra, 

LOS Romanos no ufaron de la quenta de los ta-
lentos,como las otras Naciones mas antiguas; 

pero en fu lugar fubrogaron la peía del Centipondio, 
ó g » / ^ / , que era peía de cien libras, y efta es la que 
al prefente íe ufa en los mas Reynos, y Provincias 
de la Europa ; y aunque en algunas partes no íiguea 
con preciíion la quenta juila del numero centenario, 
porque en unas no llega , y en otras excede , no por 
efto dexa de ilamaríe Quintal, o Centipondio entre los 
naturales de aquellos Reynos *, y afsi diremos, que 
el Quintal es pefa de 4. arrobas, y la mayor que fe 
^ifa en todos los tratos, y comercios. 

1. Dividefe el Centipondio , ó Quintal en Gene-
r a l , Romano , y Particular. El General fe llama afsi, 
porque es el mas ufado , y generalmente recibido en 
los mas comercios de la Europa : efte tiene de pefo 
cien libras Zygoftaticas de á diez y feis on^as cada 

*una , que fon las que ufan los Enfayadorcs de oro, y 
plata, Con t rañcs , Plateros, Aromatarios, y Efpecie-
ros, y las con que fe venden en todos los Reynos d | 
Caftilla los frutos, y mantenimientos, y demás gene* 
ros comerciables, mandadas obfervar por ley^s, y 
ordenanzas Reales. t 

El nombre ZygoftjUs es palabra Griega, y feni^r 
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ca el fiel de la ley, y peíb. Y por quanto los Enfaya» 
dores de oro , y plata , y los Con t ra íks de las Flate-v 
rías deben tener peías juñas , y bien concertadas con 
el marco Caftellano de peíb de 8. onzas, y la libra 
de 16. íigue el mifmo orden (aunque en proporcíorx 
dupla) por efta razón fe llama libraZygofíattca, 

Para mayor claridad dividiremos eftas pefas en 
dosclaíTes, efío es, en peías mayores, y menores. 
Las menores, fon el marco, on^a, ochava, ícrupulo, 
óbolo , quilate, y grano , deque trataremos en fu lu--
gar. 

Las pefas mayores fon ocho, de las quales la 
^ primera, y mayor de todas es el Centipondio, ó Quin
tal , 6 peía de quatro arrobas, la qual (como queda 
referido) es pefa compueíla de cien libras de 16. on~ 
^as: tiene de peío 200.marcos, 6 1600. on^as, 6 
J28oo.drachmas ,ó ochavas del marco Cañellano. 

La Segunda,es clmedio Centipondio^ medio Quin
tal , 6 pefa de dos Arrobas \ es compuerta de cinquen* 
ta libras de 16. on^as: tiene de pefo 100. marcos, 
ó 800. o n p s , 6 6400. drachmas, 6 ochavas Caite-, 
llanas. 

La Tercera , es quarto de Centipondio , ó quartt 
parte de Quintal, 6 pefa de una Arroba ; es compile ña 
de veinte y cinco libras de 16. on^as : tiene de peío 
50.marcos, ó 400. on^as, ó 3loo.drachmas, 6 ocha
vas del pefo Caftellano. 

La Quarta,es pefa compuefta de diezj feis Libras 
de 16. on^as cada una : tiene de pefo 32. marcos, 
0256 . oncas, ó 2048. drachmas, ó ochavas Cafíe-
llanas. 

La Quinta , es pefa compuefla de ocho Libras 
de 16. on^as cada una : tiene de pefo 16. marcos, 

6 
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6 128. on^as, ó 1024. drachmas , ó ochavas Cafte-
llanas. 

La Sexta, es pefa compueña de quafro Libras de 
16. on^as cada una: tiene de peío 8. marcos, ó 64. 
on^as, ó 512. drachmas, 6 ochavas del pe ib Cañe-; 
llano. 

La Séptima, es pefa de dos Libras de 16. on^as: 
tiene de pe ib 4.marcos, 6 3 2.pncas,b 2 5 6.drachmas, 
6 ochavas Caftellanas. 

La Odlava,es pefa de una Libraitkne de pe ib dos 
parcos , 6 1 6 . on^as , 6 128. drachmas, 6 ochavas 
Caftellanas. 

Otros hazen el repartimiento de eñas pefas de 
la arroba abaxo en la manera íiguieme : Parten la 
arrobaen dos partes iguales, y de una de ellas hazen 
pefa de media Arroba , la qual pefa doze libras y me
dia, 6 25.marcos, 6 200. on^asjb lóoo.drachmas, 6 
ochavas Caftellanas. 

La media arroba parten en dos partes iguales, y 
de una de ellas hazen f e h ác quarto de Arroba, h 
q>ual pefa 6. libras, y quarta de libra , que hazen 12. 
marcos, y 4.on9as, que importan 100. on^asjb 8oo, 
drachmas, ó ochavas Caftellanas; y en las demás*pe* 
fas menores íiguen el raífmo orden, que arriba queda 
referido. 

Adviertefc también , que los pefos que fe hacen 
con eftas pefas, unos fe llaman pefos Simples, y otros 
Compuefíos, Pefos Simples fon aquellos , que íe hacen 
con una pefa foia de las referidas, v.g. la pefa de una 
libra es peía íimpie, porque con ella fe puede pefar 
una libra : y Ja pefa de 4. libras es pefa ¿imple , por
que con ella fola fe pueden pefar quatro libras: y lo 
mifmo fe puede hazer con las d e m á s , como fe pefe 

con 
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con una fola pefa. PefóQómpusjio eszqvieh, que íe 
haze con dos, tres, quatro , ó mas pefás; v.g. pa
ra pefar tres libras, fe haze con las peías 2 . 1 . librase 
Y para pefar fíete libras, fe hace con las pefas 4. 2 .1 * 
libras; y afsi fe hará con las demás. 

A y también otras cantidades, que fe pueden 
pefar con las pefas í imples, ó compuertas; v.g. para 
pefar 25.libras, fe puede hazer con la pefa de arroba; 
y afaltadcella,conlas pefas 16.8.1. Y para pefar 50* 
libras, íe puede hazer con la pefa de dos arrobas; y, 
á falta de ella con las pefas 2^. 16. 8. 1. VorhCu 
guíente tabla fe vendrá en conocimiento de ios pe-1 

'Tos íimples, y compueftos. 
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¡asTeJasómpleSijCompíeJias. 

•Libras. 
Simple, i.r-

' Simple 2. 
• t a • • 3.—-——por.,, 2. 1,-

Simple , 4. 
Compueño 5. por 4,——-1.̂  
Compueílo 6. ——por 4.—«--2.-——-
Compueílo 
Simple, ..8. " " —1 mmi"—w 
Compueño 9. —-por 8,-—1.-—— 
Compueílo... 10.—— por. 8. 2.— 

^Simple tSa 
Compueílo...,20. -por 16.——4.-— —— -
Simple 2 5 .oCompueño por... 16.-—8* 1, —— 
Compueílo...30.——> -por 25 .^ -4 , 1. * _ 
Compueílo.„40.~——'—por 25, 8. 4 . — 2 . - 1 . — 
Simple.. «jo.óCompueílo por...2 5.«~i 6. 1.— 
C o m p u e í l o . . . 6 0 , — -por 50.—- 8, 2.« — 
Compueño...70. -por 50.—16. 4.— 
Compueño...So.- ~ por......50»—2«^. 4.-—1. 
Compueño,.,90. por....,, 50.-^2 5.—.-8 ^—4..-2.-1. 
Simple 1 oo.óCompueíio por...50.—25.—16.— 8,-1 
Compueño.200. por.... 100.^50.—25.-16.-S.~1. 

D El 
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2, E l Centipondio, 6 Quintal Romano , es peía 

tompuefta de cien Pondos, Afles, o Libras Romanas 
de 12. on^as cada una : tiene de pefo 15 o. marcos, ó 
1200. on^as, 6 9600. drachmas, 6 ochavas Caftclla^ 
ñ a s : dividefe en dos medios Centipondios ,ytam»; 
bien en quatro quartos de Centipondio. 

El Medio Centipondio , es peía compuefta de 50. 
libras Romanas de 12. on^as cada una: tiene de pefo 
75.marcos, 6 óoo.on^as, ó 48oo.drachtnas, 6 ocha-s 
vas. Carelianas. 

E l Quarto de. Centipondio-es pefa compuefta de 
25. libras Romanas; tiene de pefo 37. marcos, y 4* 
00935, ó 300. on^as, 6 2400 . drachmas , 6 ochavas 
Caftellanas., 

Para reducir el Centipondio, y demás pefas Rov 
manas á. las de CaíUIla , fe debe eftár en la inteligen* 
cia, que la. libra Caíkl lana fe halla, en proporción 
fu per tertiam con la Romana: y en eña conformidad, 
la libra Caík l lana excede ala Romana en una terce
ra parte de fu pefo: y afsi, quitándole a. las 100. l i ^ 
bras Romanas. ( que es lo que pefa el Centipondio, 
6 Quintal) la quarta parte de fu pefo, quedaran 75. 
libras Carelianas.: y afsi, las 12. on^as que tiene de 
pefo la libra Romana,: hazen tres quanerones, 6 
tres quartas partes de la libra Careliana : y cfte mif-
mo orden fe obfervara con las demás pefas Roma-: 
ñas, para reducirlas alas de Gaftilla. 

3. El Quintal Par t i miar es vario , porque cada 
Reyno fue le tenerle diferente al de otras partes j y 
aun en un mifmo- Reyno ay variedad de quintales, 
fegun es la mercadería que fe compra , y vende , co
mo acontece en ios Rey nos de Aragón , Valencia , j 
Principado de Cataluña , como diremos en fu lugar. 

. . Í 1 • ^ • •• X 
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Y también en el Rey no de Portugal, el Quintal de 
azúca r , y otros géneros ultramarinos, tiene qua-; 
tro arrobas, y cada arroba 3 2. libras, y afsi tiene de 
pefo 128. libras Carelianas, ó cinco arrobas, y tres 
libras de dicho pefo. 

El Quintal Particular realmente no debe llamar-
fe Centipondio , por no contener aljuíío el pefo de 
100. libras , de donde tiene fu derivación ; pues co
mo fe vera adelante , en unas partes no llega, y en 
otras excede, lo que fe obferva en dichos Rey nos,, 6 
por fer ley municipal, ó coftumbre antiquada en f i | 
c-omercio. 

P R E S U P U E S T O I V . 

j>M L A L I B R A , O M I N A A N T I G U A ^ 
y Moderna de varias Naciones* 

Ntes que fe trate de la Lihra , me ha parecido 
^ conveniente prevenir al Lector , que los Au^ 

tores que tratan de pefos, y monedas, ufan muchas 
veces de efta voz Libra> la qual en unas ocaííones íig-j 
nifica pefo, y en otras numero , 6 colección de mo-; 
nedas; y por falta de inteligencia , y no faber diftin-' 
guir la una de la otra,fueIen confundirfe los no prac* 
t icos; y afsi diremos, que la fe divide en Nu4 
meral, 6 Numaria , y Venjil, 

Libra Numaria, es cierta cantidad de monedas; 
de cuyo genero de quenta ufan en fus comercios los 
Ingleíes , Franceíes , y otras Naciones Eftrangeras: 
Y también dentro de Efpaña en los Reynos de Ara-; 
gon , Valencia, y Cataluña es antiguo el comercia^ 
con eñe genero de quenta. 

Dz t ü 
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UBra Fenfil , es aquella con que fe pefan los 

frutos, y mantenimientos, y las demás cofas, que fe 
compran, y venden por pefo *, y efta es de la que fe 
ha de tratar en eñe Prefupuefto. 

Dividefe la libra Pen/ i l t r i Hebrea y Griega^ Roma, 
toa y Zygofiatica , y C i v i l y dé que daremos aora aU 
guna noticia , aunque íera precifo volverlas a repe^ 
tír quando fe trate en particular del pefo de cada 
Nación. 

i . La Mna , Mina , o Libra Hebrea , era de peía 
de 30. oncas, y la on^a era igual a la Griega, Roma
na , y Callellana, De cada libra Hebrea fe íacaban 
60. fíelos de los del Santuar io , que cada uno pefa-
ba 4. drachmas Atticas, ó Romanas, 6 ochavas Caf-
tellanas. Sacabanfe también 120. fíelos comunes, 
que llamaban de la Congregac ión , que cada uno* 
pefaba 2. drachmas Atticas, 6 ochavas Caftellanas. 

E l pefo de la M i n a , ó libra Hebrea , coníla cla
ramente del cap.45j.verf. 12. de Ezechiel: Sidas au-
tem v i g i n t i óbolos habet. Porro v i g i n t i fidi, ó* v i g i n ú 
quinqué J i d i , qutndecmfieli, ntnamfaciunt. Y eí lo 
mifmo afirma jofepho ¡ib. 14. de Ant iqui t . cap, 12. COÍ 
mo queda dicho en el Prefupuefto 2. n u m . i . 

Otros dizen y que la libra Hebrea era en dos 
maneras 5 eílo es, que la libra del Santuario era de 
peío de 60 . f íe los , que hazen 30. on^as, 6 240* 
drachmas: y la de la Congregación , o Común pefa
ba 50. fíelos, que hazen 25. on^as, 6 200. drachmas. 
Afsi lo fíenten ¥ i l l a lpando , T i r i n o , y otros \ pero, 
el mayor iiumero de Autores, que han eferito fobre 
eña materia, no hazen diferencia de libras Hebreas,1 
como la hazen en quanto al pcíb de los talentos,y fí-; 
jclqs del Sandtuano,y Comun^ó de laCongregacion., 



de lasPefas^y Medidas, Scc. i p 
' i . La Mna, Minado Libra Grisga}h Attica^zhblL 

cien drachmas Attlcas, Romanas, ó ochavas Care
lianas j y afsi tenia de pefo doze on^as y medía , íe-
gun refieren Budeo, Agricola , y otros, y fe prueba 
íer afsi por todo rigor de quema j porque íi el talen
to mayor Atíico pefaba 8o. minas, que hazian Sooo» 
drachmas, y el menor pefaba 6o. minas, que hazian 
6000. drachmas , íiguefe por confequencia , que la 
libra avia de pefar 100.drachmas. Efta libra é ra la 
mas moderna, que fe uso en Athenas , porque en lo 
mas antiguo (fegun refiere Fannio ) huvo otra libra 
de pefo de 75. drachmas, quehazen 9. on^as ? y 3. 
ochavas del pefo Caftcllano. 

3« El Fondor ó Libra Romana, era de pefo de 12; 
on^as, quehazen 96. drachmas en cuyo fupueño, 
era menor que la Griega tanto como media on^a, 6 
4. ochavas Carelianas. Dividieron los Romanos fu 
libra en diferentes partes, para las pefas que ufaron," 
afsi para la Medicina, como para las de fu comer
cio , y dinerales de las monedas que labraron, de 
cuyos nombres, y partes fe tratará defpues, quando 
de la onga, y del pefo de fus monedas. 

4. La Libra Z-ygoftatica es de pefo de dos mar-, 
t o s , ó 16. on^as Romanas, 6 Caüel lanas : llama fe 
también libra Regia , ó Rea l , por fer la mas ufada en 
el comercio de Europa 5 y efta es la libra Caüellana, 
como queda dicho arriba. 

Divideíe la libra Zygoílatica en dos partes igua
les , y cada una de ellas es media libra , la qual pefa 
un marco, ó ocho on^as Ca ík í l anas : divideíe tam
bién en quatro partes iguales, y cada una de ellas fe 
llama quarta de libra , ó quarteron; y de las ckmás 
partes, y diviíioues fe tratara mas adelante. 
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5.. La Libra Civi l es varia, porque cada Ciudad 

fuelc tener diferentes géneros de libras, íegun es 
mercadería, y afsi no ay punto íixo en fu peíb. Y aun
que por leyes de eftos Reynos íblo eftá declarada 
por líbra la que tiene diez y íeis on^as, y eíia man^ 
dado que con ella fe pefe el pan, carne , pefeado , y 
los demás géneros , que fe venden por pefo , y en 
obfervancia de dicha ley en Caftilla la Nueva , Eílrc-
madura, y otras partes , no ay otra libra que efta-, fin 
embargo en el Rey nado de Sevilla,y otros Reynos de 
Andalucía , es coftumbre muy antigua, que la libra 
de carne, y pefeado tenga 32. o n p s , fiendo afsi, 
que para los demás géneros folo fe ufa de la de 16. 
Y en la Ciudad de Segovia, y algunos Lugares de fu 
Partido , la libra de carne tiene 40. on^as, y la de 
p e í c a d o , pan, y demás géneros tiene 26. Y en el 
Reyno de Galicia, y Principado de Afturias ay libras 
de 20. y de 24. on^as; pero las on^as en todas eftas 
partes fon iguales de pefo , por cuya razón es mucha 
mas variedad la que ay en los Reynos de Aragón, 
Valencia, y Cataluña , en donde no folo ay libras 
compueftas de diferentes cantidades de on^as, íi na 
que las on^as de Valencia, y Cataluña no correfpon-
den con las de Caftilla. Y es caí! increíble lo que en 
orden á eílo paíía en los Reynos Eftrangeros, en 
donde fon tantas , y tan diferentes a los de otras 
partes, que es una continua confufion para los tra
tantes , como fe verifica del vaíance , y cotejo, que 
de ellas hizo Oberto , fegun refiere Andrés Puig ca 
fu libro de Arithmetica Efpeculativíi ¡y Praftica, l i b ^ i 

aviendo íido el referido Oberto el Autor mas 
cierto , y puntual , que fe ha hallado para el trato 
mercantil entreGenovefes t Venecianos, y demás 
: , : ^ ne-
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negociantes , y traníportadores de frutos de unos 
Rey nos a otros, cuya Tabla,, aunque he reconocido 
en ella algunos yerros,fe pondrá aquí a la letra, para 
que la vea el curioíb , y es ía figuiente. 

Para tener noticia de eftas reducciones, es nc-
ccííario faber la correfpondencia de lós pefos de 
unas Provincias con otras: y afsi digo , que 1 0 0 . l i 
bras de peíb de Barcelona, fon de pefo , que llaman 
fubtil de las Provincias íiguientes: 

ri 3 3 . l i b . de Genova. 
i32 .1 ib . deNapoles. 
l23 .1ib.deRoaia. 
140 . l ib .de Veneciá^ 
I iS . l íb . de Milán. 
122 . l ib .de Florencia.. 
I42.1ib. de Como. 
134 . l ib.de Sicilia. 
123 .lib.de Luca. 
116 . l ib .de Bolonia. 
I23 . l i b .de Ferrara. 
fi24.1ib. de Vicenza.-. 
132 . lib.de Cremona.. 
130 . lib.de Mantua. 
i26 .1 íb .deParma. 
126 .lib.de Modena. 
124.lib.de PontremolL 
I I y.lib.de Urbino. 
129.lib.de Forli. 
116 . lib.de Faenza. 
12 3.lib.de Fermo, y M i -

randula. 
i z i Jib.delPiamoate.. 

123 . l ib.de Córcega . 
124 . lib.. de Lanzano;. 

Aquiía, y Candía. 
120.lib.de Ancona,y Za«í 

ragoza. 
i04 . I ib .de Marfella.. 
89.lib.de Genebra. 
I o 3 .lib.de Mompeller.. 
.1 oo. l ib . de P a r í s y Ma* 

Horca. 
82.Rotulos deBona. 
I I p l ib. de Valencia de 

Efpaña. 

8 7 ^ lib.de Cañilía. 
74.Rotulos de Alicante. 
So.Rotulos de Malaga^ 
106 Jib.de Cerdeña.. 
I06. l ib .de Polonia. 
122 .lib.de Portugal. 
8 1 . l i b . de Amberes , j r 

Brujas. 
9oJib. de Noremberg. 
S8.lib.de Colonia. 

74v 
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•74.lib.Lie Víen;u 
78.Iib.de Praga. 
^z.Hb.de Londres. 
'2 18.lib.de Sabcnico. 
,107.lib.de Cataro , y N i -

coíia. 
91.Iib.de Verona. 
112.lib.de Dalmaclaj 
36.lib.de Scrutari. 
17. ^ Rótulos de Chi

pre. 
17. ^ Rótulos de Rodas. 
86.Y Rótulos de Scio. 
78. ^ Rótulos de Conf-

tantinopia. 

y y Valancc 
19, ^Rótu los deAleppo? 
.23. ~ Rótulos de Trípoli 

de Siria. 
18. ^ Rótulos de BarutL 
1$.^Rótulos de Acre. 
Í 00. Rótulos de Alesan-; 

dría. 
24.Rotulos de Damafco» 
82. Rótulos de Túnez . 
80.Rótulos de Argel. . 
84.Rótulos de Fez. 
83. Rotulos de Trípoli djg 

Berbería. 
7 5 . R ó t u l o s de Zara. 

21. rMinas de Perfiat 

P R E S U P U E S T O V . 

P P L MARCO y T DE SU USO , T ANTIGÜED AD} 
sxgitcafe también h variedad 7 que ay 

de Marcos, 

Arco fe llama generalmente todo genero de 
pefo , y medida original, que ílrve de Padrón 

para ajuílar las demás peías , y medidas del Rey no: 
y afsi la medida original de trigo, y femillas, que efta 
en el Archivo de la Ciudad de Avila, fe llama Marco 
de Avi la : y lo mifmo fe entiende de las Medidas ori
ginales de lo liquido 5 que eñan en Toledo, y de la 
Vara de M e d i r , que fe halla en Burgos; pero toma-
'dq efle nombre rigorofamente como íuena 5 Marco 

C9 
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'es peía de ocho oncas, a quien los Latinos, y ROA 
manos llaman Bes , ó Be/sis , íos Alemanes Marcha, y 
los Gaftellanos, Aragonefes, Valencianos , Portu«: 
gtiefcs, Navarros, Catalanes j y otras naciones dtí 
Europa Marco, 

El Marco es cierta cantidad de peíb derivada" 
del Pondo, o Libra Romana. No ay noticia que otras 
gentes antes de ellos ufaííen de cña peía j y aísi fe in
fiere aver íido los primeros, que ufaron de él 5 y de 
íu quenta, y divifíon : y defpues a fu imitación las 
mas de las Naciones de Europa ufan de efta pefa, 
quien da reglas para las demás peías mayores, y me
nores de fus comercios •: y aunque con el tranícurfo 
del tiempo íe ha variado , y viciado , í jen do en unas 
partes mayor, y en otras menor, apartandofe del 
verdadero Marco Romano, que antiguamente fe uso 
en todas partes, variando también fu quenta , y dif-
tribucion , imponiéndoles diferentes nombres a las 
peías menores, que de él proceden ; fin embargo, 
íabidacon certeza la cantidad de fus aumentos, ó d i 
minuciones , no ferá difícil hazer cotejo de unos con 
otros á punto fixo. 

1. El Marco Romano es de peíb de dos tercios de 
la libra Romana : dividefe en 8. on^as: cada on^a en 
8. drachmas, 6 ochavas Carelianas : cada drachma 
en 6. óbolos, ó tomines: cada óbolo en 3.carácter es, 
ó quilates: y cada quilate en 4.granos: y cada grano 
de eftos hallaron faíia á pefo de grano de trigo \ y ea 
eñe íupuefto , dicho marco tiene 8. on^as, ó 64, 
drachmas,ó 384. óbolos, ó s 1 ^2.caracteres,ó 4608, 
granos. 

2. El Marco de la Ciudad de Colonia de Ale-
aiania es el miímo , y fe divide en las mifmas parres, 

E que 
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que el Marco Romano > fin variación alguna , y de 
alli fe trajo a Cabilla por mandado del Rey Don A l -
fon ío en las Cortes de Alcalá año de 1349. (como 
fe dlxo arriba) y con cfte fe mando pefar el oro, pla
ta, y moneda de ve l lón , como confia de las leyes de 
eftos Reynos. 

3. El Marco de la Ciudad de Troya , 6 Troycrs 
de la Provincia de Campaña , es también del miímo 
pefo, que el Marco Romano , pero fe divide en dife
rentes partes *, porque dicho Marco tiene S.on^as: 
cada onza 4. quartas: cada quarta 4. adarmes: cada 
adarme 2. peíanles: y cada pefante 18. granos: de 
modo , que el dicho Marco tiene 8. on^as, 632 . 
quartas, ó 128. adarmes, ó i ^ ó . pefantes, ó 4608. 
granos como los dos Marcos de Roma , y Colonia; 
y con efte , y con la libra de 16. on^as, que de él fe 
compone, efta ordenado fe pefen en eftos Reynos de 
Cañilla el pan , carne , y pefeado , y otros frutos, y 
mantenimientos, y el azogue, cobre , cftaño, plomo, 
y fierro , y la feda,cera, azúcar, eípecias, y todo lo 
d e m á s , que no es oro , plata , ni moneda de vellón, 

4. El Marco de Aragón tiene 8. on^as : cada 
on^a 4. quartos; cada quarto 4 ár lenlos, 6 adarmes: 
y cada arien^o 3 2. granos y afsi dicho Marco tiene 
S.onzas , 6 3 2 . quartos, 0128. á r l en lo s , ó 4096, 
granos i y cada grano de los de eñe Marco fale á pe
fo de grano de lenteja , el qual pefa tanto como 1. 

grano , y v de grano de los del Marco Romano , 6 
Cañe l lano : y aísi añadiéndole a los 4096. granos 
del Marco de Aragón una oélava parte , la qual i m 
porta 512. granos, hazen los mifmos 4608. granos, 
que tiene de pefo el Marco Romano , ó Cañel lano: 
en cuya conñderacion el Marco Aragonés peía al 

juf-
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judo lo miímo , que el de CafHlla , y íolo fe diferen
cia en el numero , y calidad de los granos de que fe 
compone. 

5. El Marco de Valencia tiene 8. orneas: cada 
onca 4. quartos; cada quarto 4. adarmes: y cada 
adarme 36. granos: de manera , que dicho Marco 
tiene 8. oncas , 0 3 2 . quartos , ó 1 28. adarmes , 6 
4608. granos, como el Marco de Caftilla ; pero fe 
debe entender, que el grano de que fe componed 
Marco de Valencia es mas pefado, que el grano del 
Marco de Caftilla,tanto como ^ abo de grano de! 
pefo Cailellano : y en cfte fupueñp , el Marco Va
lenciano tiene 148.granos, y ^ abos de grano de 
más pefojque el Marco Caí tdlano ; y contrapefando 
un Marco con otro , pefa el Marco de Valencia 2. 

ochavas, 4.granos, y ^ abos de grano mas que el 
Marco de Caftilla : y aunque ílgue la quenta juíU 
con el Marco de Caftilla en el numero de granos, 
fin embargo los granos del Marco de Valencia ion 
mas pefados, que los del Marco de Caftilla, como 
queda dicho. 

é. El Marco de Navarra tiene S.on^asxada on^a 
4.quarcos,cada quarto 4.adarmes:y cada adarme 36. 
granos: de manera , que el dicho marco tiene 8. on-
p s , ó 32. quartos, ó J 28. adarmes, 6 4608.granos: 
y cada grano es mas pefado que el grano de Caftilla 
tanto como ~ abo de grano : y en efte fu puedo , el 
Marco de Navarra tiene 288. granos de mas pefo, 
que el Marco Cailellano : y contrapefando un Mar
co con otro , tiene el Marco de Navarra media on^a 
de mas pefo , que el Cailellano , que hazen feis, y 
quarto por ciento de ventaja, 

E 2 El 
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7. Ei Marco del Principado de Cataluña tien6 

8. on^as: cada on^a 4. quartos: cada quarto 4. ar-
gienfos: y cadaargienío 36. granos; de manera, que 
el dicho Marco tiene S.on^as ,632 . quartos, ó 118,' 
argienfosjó 4608.granos.Pcro fe debe cntender,quc 
el grano de que íe compone el Marco Catalán es 
mas peíado, que el de Cartilla tanto como £ de gra
no en cada grano : y en efte fupueño , el Marco de 
Cataluña pefa 768. granos mas que el Marco Cafte-5 
llano; y afsi las 8. on^as Catalanas pefan tanto como 
q.oncASyb i.ochavas,y 4.tomines del peíbCaftellano: 
y aunque íigue la quenta juña con el Marco de Caf-»: 
tilla enquanto al numero de granos de que íe conv* 
pone, Cm embargo los granos del Marco Catalán foa' 
mas pefados, que los del Marco de Caftilla, como fe 
reconoce por el exceíTo de fu pcfo¿ 

8. El Marco de Portugal tiene 8. on^as: cadá 
on^a 8. odia vas, ó ochavas: cada ochava 2. medias 
chavas, ó adarmes: dividefela o ¿lava en 3. tercias 
de 24. granos cada una , la qual es igual al fcrupula 
Romano , y a los dos tomines Caftellanos: di vid efe 
también en 6. fextas de 12.granos cada una, es igual 
al óbolo Romano, y al tomín Caíkllano : y partien
do a proporción, fegun la orden del Marco de Caf-! 
tilla, fe baxa hafta el quilate , y grano ; y en efte fu-: 
pueíio ei Marco Portugués tiene 8. on^as, ó 64. OC-Í 
ta vas, ó 128. medias o¿lavas, 6 192. tercias, 6 384; 
fextas, 61152. quilates, ó 4608. granos como ei 
Marco de Caftilla, íiendo en todo igual con él fin di-' 
ferencia alguna, 

9. El Marco de Flandes tiene S.on^as: cada on3 
^a fco.íkrlines: y cada ñerlin 4.íerlines: y cada fer^ 
|in fale a pefo de grano de gamn^o, el qual tiene 7»! 



de las Pcfas, y Medidas^&c. 3 7 
granos,)» 7 de grano de ios del Marco Romano, y 
Caílcllano:y en efte fupueftojel Marco Flamenco ía-
lepor 4640.granos de los del Marco Romano, y 
(Careliano *, y contrapefando el Marco de Fiandes 
con el de Caftilla,pefa el Marco Flamenco z.tomines, 
y S.granos mas que el Marco Caík l lano . 

1 o. El Marco de París tiene S.on^as: cada on-
^a 8. groflbs: y cadagroffo 72. granos: de manera, 
que dicho marco tiene S.on^as,© 64.groííos,6 4608. 
granos como el deCaftilla-, pero cada grano dé lo s 
de efte Marco pefa tanto como 1. grano, y ^ 
abo de grano de los del Marco Caíkl lano : y en efta 
confideracion , el Marco de París tiene 4896. granos 
dé lo s del Marco Caíkl lano : y contrapefando un 
Marco con otro , peía el de París 288. granos mas, 
que el de Caftilla, los qualcs hazen media on^aj y 
afsiel Marco Fariíieníe peía tanto como ocho on^a* 
y media de las de Caftilla , y tiene de ventaja feis, y 
quarto por ciento , fegun, y como el Marco de Nan 
yarra. 

u . El Marco de Venecia tiene 8. on^as : cada 
on^a 4. íicilicos: cada ficilico 36. filiquas, caratos, 
ó quilates, y cada quilate 4.granos: de manera , que 
el Marco Veneciano tiene 8. on^as, 032 . íicilicos, o 
íi 15 2. íiliquas , ó 4608. granos. Cada filiqua, ó qui
late del Marco Veneciano hallaron correípondia al 
pefo del grano de algarroba, el qual tiene 4.granos,y 

*l de grano de los del Marco Romano, ó Ca ík l lanoj 
y en efte íupuefto , t i Marco de Venecia peía 1. 
ochava, 4.tomines, y 8.granos mas que el Marco de 
Caftilla, y de aquiíe íigue t í que el grano del Marco 
rfe^enecia es mas pelado, que el grano del Mar-: 

co 



38 Breve Cotejo i y Valance 
coCafteilaao tanto como ~ abo de grano en cada 
grano. 

Por eí pefo , y quenta del Marco de Véncela fe 
taíTan , y aprecian generalmente en toda Europa las 
perlas, diamantes, y rabies, cfmcraldas,zafiros, y 
demás piedras finas, haziendo la quenta de fus valo
res por quilates, y granos; y para eñe efedo, y para 
comprobar con certeza el pefo que tiene, hize traer 
un Marco de dicha Ciudad el año de 1713.ajuíladoí 
y marcado por el Fiel publico Valan^ario de la Se
ca , 6 Cafa de Moneda , y con certificación autoriza
da de losMiniíiros de aquella República y avíendo 
yo hecho valance, y cotejo con el Marco original 
de Caftilla, que tengo en mi poder , hallé corref-
pondia en el todo á lo miímo que llevo referido , af-
ü en pefo, como en la diftribucion de fus partes» 

P R E S U P U E S T O V I . 

D E L A O N Z A , T D E S U S V A R I O S 
repartimientos, hafía baxar a l 

grano, 

A On$a es parte derivada de la qnantidad pon* 
deral de la libra , como lo es también el mar

co j íegun íicnten algunos Autores. Otros por el 
contrario afirman, que la o n p es parte componente 
de la libra , y marco , y que primero eíluvo en ufo la 
peía deon^a , que la de marco , y libra. Efta ultima 
opinión parece tiene mas fundamento, que la prime
ra , porque íi h atiende con cuidado al peío de las l i 
bras Hebreas, Griegas, y Romanas, hallaremos mu
cha variedad en el numero de on^as de que cada un* 

de 
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de ellas fe compone (como queda dicho arriba) pero 
las on^as de dichas libras eran de peíb igual; y afsi 
parece, que quien en lo antiguo daba reglas para 
el cotejo , y reducción deJas peías de unas Naciones 
con otras, eralaon^a, y que efta peía era el norte 
por donde fe governaban los antiguos. 

Las on^as Hebrea, Griega, Romana^oloníenfe , ' 
Trófica, ó Troyana, Cafteilana, Aragonefa , y Por-
tugueía fon iguales de peíb > efto es, que puefta una 
o n p de eftas en un pelo ligero, y contrapefando con 
ella las reftantes, fon todas iguales, y cada una de 
ellas tiene 576. granes. De efte íentir fon Agricola, 
Budeo, Tir ino, Villalpando, Mariana, Alcázar , Co-
varrubias, Budelio , y el Doólor Valles. Y en medio 
de lo referido , algunas on^as de las dichas tienen di«. 
veríos repartimientos, y fus partes varios nombres, 
como fe dirá adelante. 

Alcázar dize, que las on^as de P a r í s , y Venecia 
fon iguales á las Romanas, y Carelianas; pero yerra, 
porque aunque tienen el mifmo repartimiento, y nu-' 
mero de quilates, y granos, que las on^as Romanas, 
y Caftellanas, fin embargo fon de mayor pefo; y efto 
miímo fucede con las ongas de Valencia, Ca t a luña , / 
otras partes. 

1. Partida la on^aendos partes iguales, cada 
una de ellas entre Hebreos íe llama Sido delSanBud* 
rio , el qual unas vezes era moneda de plata, y ea 
otras fe entendía pefa de media o n p . Los Griegos la 
llamaron pefa de 4.drachmas, y de efte pefo labra-; 
ron monedas de plata , que llamaron Stater, Los La
tinos , y Romanos llamaron Semuncia, y de efte pefo 
labraron monedas de plata caíi igual ai real de aqua-
tro Caík l lano. Los Olandefes la llaman Loton. Y los 

Caf-
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Caftclíanos media on^a,y también pefa de 4.ochavas? 
tiene de peío x88. granos. 

2. Partida la on^a en tres partes igualesjdel pefo 
de una de ellas labraron los Romanos moneda de 
cobre, que llamaron Duella: era tercera parte de U 
on^a, y tenia de pefo 192. granos. 

3. Partida la on^a en quatro partes iguales,cada 
una de ellas entre Hebreos fe llamo Sido de la Congre* 
gacion , b Común: fué moneda de plata , que pefaba 
dos Me zuzas Hebreas , 6 Drachmas Atticas 5 que era 
lo mifmo que ia quarta parte de una on^a. Los Grie-í 
gos la llamaron Didrachmum, y de efta pefa ufaron 
en fus comercios. Los Latinos, y Romanos llama
ron Sicilico , de cuyo pefo labraron monedas de oro, 
que llamaron Aureos: eran cafi iguales á los doblones 
Carelianos con corta diferencia. Los Francefes , ^ 
Oiandefes pefa de dos Grojfos. Los Caftclíanos, Aran 
gonefes, Valencianos 5 Catalanes, y otros Reynos 
Qujtrto s 6 quarta parte de onca , y también pefa de 
dos Ochavas: tiene de pefo 144. granos del pefo Caf-

1,1 ano, 
4. Partida la on^a en feis partes iguales, cada 

una de ellas fué dineral de moneda de cobre Roma-j 
na , que llamaron Sextula \ y licndo moneda de oro¿ 
fe llamó Sueldo : pefaba cada moneda de e íhs 96. 
granos. 

5 . Partida la on^a en fíete partes iguales 5 cada 
una de ellas era el pefo del Denario Romano : era mo
neda de plata de más pefo , que la drachma , lo que 
va de íieíe á ocho, ó de tener la drachma 72. granos, 

y ci denario § 2 . g r a n o s , y 7 de grano. 
6. Partida la on^a en ocho partes iguales, cada 

una de ellas entre Hebreos k Hamo ¿ t t z , y también 
Me-
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'Mtzuz.u%, de cuyo peío labraron moneda deplata¿ 

que llamaron Darchemon , y también Adareon, fegua 
Mariana edf. 6; ^ Ponderibus % & Menfuris, Entre 
Arabes Hí?/<r¿?. Entre Griegos, y Romanos Drachma: 
Entre Francefes, y Olandcíes Gro/fo. Entre Cañella* 
nos Ochava, Entre Portuguefcs O ¿lava . Era moneda 
de plata Griega, y Romana, caí! igual al real de 
plata C a (le Ha no, y ú Jul io Romano, tenia de pe ib 72. 
granos. 

7. Partida la on^a en doze partes iguales, dé 
tanto peíb como una de ellas labraron los Romanos 
monedas de oro , que llamaron Semíjfes, era media 
íucldo de oro Romano , pefaba tanto como quatro 
óbolos Griegos, y Romanos, 6 tanto como qua-
tro tomines Caftelíanos, llamabafe también Tetroboloy 
era los dos tercios de la ochava, y tenia de peío 48. 
granos. 

8. Partida la onca en catorze partes iguales, de 
tanto peío como una de ellas hizieron los Romanos 
moneda de plata, que llamaron Quinario^ y F i f ío r t a 
to , valia tanto como medio denario, y tenia de peíq 
$.i.granos,y 7 de grano. 

9. Partida la onca en diez y feis partes iguale?, 
cada una de ellas entre Griegos, y Romanos fe llamo 
Hemidrachmio , y también Triobolo, ó peía de tres 
ó b o l o s , que ion tres tomines, ó media ochava Caf-
tellana. Los Aragonefes llaman Aviento. Los Catala-í 
nes Argienfo, Y los Carelianos, Valencianos, y otras 
Naciones Adarme, tiene ¿ c peío 3 ó b r a n o s del marco 
Romano, ó Caí'kllano. 

1 o. Partida la on^a en diez y ocho partes igua-; 
les , de tamo peío como una de ellas labraron los 
Romanos monedas de o r o , que l l a m a r o n T V ^ ^ , 

F va-
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valia cada una de ellas tanto como un tercio dd íueU 
do de oro, tenia de peíb 32. granos. 

11. Partida la on^a en veinte y quatro partes 
iguales, de tanto pcíb como una de ellas hizicron 
peía, a quien los Griegos, y Romanos llamaron D/ÉU; 
bolo, Scrupuk, Scriptuh, GrammAta, y Gramwatario\ y 
los Caftcllanos dos Tomines , tiene de pefo 24. gra-; 
fios. 

12. Partida la on^a en veinte y ocho partes 
iguales, de tanto peíb como una de ellas labraron 
los Romanos moneda de plata , que llamaron Sexter* 
tio, era quarta parte del denario, y tenia de peíb ZOÍ 
granos , y 7 de grano. 

13. Partida la onca en treinta y dos partes igua
les, cada una de ellas fe llama Pefante ,6 medio adar«i 
me, tiene de peíb 18. granos. 

14. Partida U on^a en quarenta partes iguales; 
cada una de ellas era el Qhsrah , ó Obolo de los Hen 
breos, tenia de pefo 14. ~ granos. 

15. Partida la on^a en quarenta y ocho partes 
iguales 1 de tanto pefo como una de ellas hizieron 
los Griegos, y Romanos el Obolo , á quien también 
llamaron Phollen, De cíle pefo labraron los Griegos 
moneda de plata. Entre Caftcllanos fe llama Tominf 
tiene iz.granos. 

16. Partida la on^a en fetcnta partes iguales,1 
cada una de ellas era el pefo de la LibelU, moneda de 
plata Romana , la qual era la dezima parte del de-: 
nario: cada moneda de eftas valia tanto como un 
A s , ó quarro , 6 como quatro maravedís de plata 
Carelianos, tenia de pefo 8. granos, y ^ abos de 
grano. 

Par-
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17. Partida la onca en ciento y quarenta partes," 

cada una de ellas era el pefo de la Sembella, moneda 
de plata Romana , era una de veinte partes del dcna^ 
rio , cada moneda de eftas valia tanto como dos ma-j 
ravedis de plata Caftellanos^cnia de pefo 4,granos,j* 

^ abos de grano. 
18. Partida la on^a en ciento y quarénta y quaJ 

tro partes iguales, cada una de ellas entre Arabes fe 
llamó Kirat . Entre Griegos, y Romanos Siltquá, Ce* 
ratio^ y CaraBer, Entre italianos Carato, Y entre Caí-
ñellanos Quilate, tiene de pefo 4.granos. * 

19. Partida la on<p en docientas y ochenta par^ 
tes iguales, del pefo de una de ellas labraron los Ro-r 
manos moneda de plata, que llamaron Teruntio y U 
qual valia tanto como un maravedí de plata Caílc-: 
llano, tenia de pefo i.granos, y ^ abos de grano. 

20. Partida la on^a en docientas y ochenta y] 
ocho partes iguales, cada una de ellas llamaron los 
Griegos Calculo ¿y v£reolo. Y ios Romanos ̂ y Caíklla^ 
nos peía de 2. granos. 

21. Partida la onca en quinientas y fetenta y feís 
partes iguales, cada una de ellas entre Grigos , y 
Romanos fe llamó Grano , Gramma% Momento% MIm- . 
toi Minutulo, y Sytarto) y ios Caftellanos Grano, 

Parece-que con lo dicho puede eí curiofo que-? 
dar in í l ru ido, para tener inteligencia de lo que fe 
contendrá en efla obra , la qual dividiremos en qua-
tro partes principales. En la primera fe tratará de! 
Pefo , y fu diviíion en partes, y también de la ley, 
pefo, y valor de las Monedas antiguas, y moder-, 
ñas. En la fegunda , de bs Medidas del vino-, azey-
te , y demás cofas liquidas. En la tercera, de las 
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elidas de trigo , cebada , femiilas, y demás cofas arU 
das. Y en la quarta , de la Vara de Caftilla , y de 
otros Reynos, con que fe miden las fedas, paños; 
lientos, y otros géneros, que fe venden, y compran 
por varas; y también de otras diferentes medidas 
de longitud , y latitud , que ufaron ios antiguos, yj 

otras que fe eíliian al preíente,aísi para el trato 
mercantil, como para la dimenfíon 

de tierras en la Agri
cultura. 



4? 
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D E LAS P E S A S , Y M O N E D A S , 
que tuvieron ¡os Hebreos ^ Griegos, y 
Romanos; y de las que fe han labrado, 
y tenido curio en los Rey nos de Caftilla 
deídc el Reynado de Don Alfonfo el Sa
bio X. de cftc nombre , con declaración 
de la ley, pefo, y valor que tenían 5 com

paradas , y reducidas con las que 
corren alprefcnte. 

C A P I T U L O PRIMERO, 

V E LAS TESAS, T M O H E D A S , 
de Oro,j Tlata, que tuvieron los 

Hebreos, 

A Nación mas antigua, que uso del Pefoj 
y Medida, fegun confta de las hiftorias, 
fué la de los Hebreos. No fe dize afirman-! 

y amenté, que fueííen ellos los inventores, porque 
éftando en eftilo defde el principio del mundo el tro
car , y permutar unos géneros por otros, es de creer 
fe harían con qusnta, y razón , y efbsfeconíigueq 
coa acierto mediante el peío, y medida. 

, E l 
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El pefo cierto que ufaron los Hebreos ( f u e r í 

de las muchas autoridades $ que lo comprueban } fe 
lia indagado, y raíircado por el délas monedas de 
oro 5 y piara, que labraron, aviendo íido efla Nación 
la priaiera, que dio principio á ia fabrica de ellas, co
mo refieren graves Autores, 

Alberto Roía do dize aver leído un efe rito muy 
antiguo de un Religioíb Heremita, hombre dodo, 
en el quai afirma , que aquellas treinta monedas de 
plata porque Judas entrego á Chrifto Señor nueílro, 
fueron las primeras que huvo en el mundo , las qua-
Íes fabrico Tharé , Padre de Abraham , á ruego de 
N i ñ o , hijo de Belo , Rey de Ninive , y que de mano 
en mano vinieron a poder de los Pon tükes de ios j u . 
dios. 

De eñe fentír fon también Guido Papa, quafí. 
497. Juan Aquilea de PoteJIate Monetarum, €*p, 3. 
Bofsio en la V ra cite a Criminal de Faifa momta, num,6, 
Y aunque otros Autores dizen , que aquellas treinta 
monedas eran Denarios Romanosjy no monedas mas 
antiguas, fe opone á cüo Guillermo Budeo, quien en 
el Ub, 5. de Ajfe dize lo ílguiente : Scio hodie in cede 
DÍVÍ loannis Latermenfis Parifijs oftendi argentsum 
unum y qui ex illis trigínta ejfe dicíitatur , quos ludas in 
femphim abiecit, charaóieretn diverfum a Denario Ro
mano habcntem'Jíabet enim effigiem non Lufcam^minen* 
te altera mala , ut Romana numifmata vifuntur }fed ad~ 
verfam 5 & integram , Ó* a tergo flofeulum , utrinque 
rutilo i/idice : pondus , ut conijeere licet (non enim attre~ 
éiatur \ fed tranfvitrum cernitíir) didrachmum ejfe po* 
teft^fifatis commernini, 

Y Tiberio Deciano en la PraBica Criminal de 
Monedafilfaylib. 7. cap, 23. num, 7. refiere lo miímo 

que 
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c|nc Budeo , con poca diferencia : en lo qual dan a 
entender, que eíias monedas no eran de las que la* 
braron ios Romanos, fino mas antiguas, y muy di
ferentes, porque tenían por un lado impreílb un roí-
tro de lleno, y por el otro una flor, fin nota del pefo, 
tú del valor , ni de quien las mandó labrar, lo que no 
acoontece en las monedas Romanas, porque en to
das ellas íe hallan eftampados los roftros de los Em
peradores de perfil, y todas tienen por inferipcion el 
nombre de quien las mandó labrar. 

Una moneda de eftas trae eílampada Rencro 
Budelio, //¿M. cap.z. de Monetis, & re numaria, y to
dos convienen en que cada una de ellas era de pefo 
de 2. drachmas, que era lo que peíaba el ficlo co-j 
mun de los Hebreos. Y aviendo paflado yo el año 
de 1713. á ver la maravillofa grandeza del Conven* 
to de San Lorenzo el Real del Eícorial, Pantheon 
magnifico de los Catholicos Reyes de Efpaña , entre 
las monedas antiguas, que por curiofidad íe guardan 
en un Erario , me moftraron los Religioíbs una , que; 
dizen íer de las que recibió Judas de mano de los Ju
díos por la entrega del Salvador del mundo, la qual 
conocí al punto,por fer parecida en todo a la que an« 
tes avia viílo eftampada, y correfponde con corta áu 
ferencia al pefo de las 2. dracñmas, que los Autores 
citados dizen tenia de pefo. 

Otros quieren , que la fabrica, y ufo de las mo¿ 
nedas fea mas antigua que Tharé ; porque Jofepho 
la atribuye a Cayn, hijo de Adán,quien (dizc) juntó, 
y acomuló grandes riquezas. Macrobio, ¡ tb . i . Satur
nal , cap, 5. díze , que Janofuéel primero que labró 
moneda, y que cita tenia por un lado eftampada una 

ca-
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cabeza con dos caras, y por el otro una Nave. Y i 
queriendo algunos Autores reducir e í k fábula a hif-
toria verdadera , dizen, que Jan o fué Noé ultimo de 
la primera edad , y Padre de laíiguíente defpues del 
Diluvio, y que por eftá razón le pintaron con dos ca
ras , porque con la una miraba a la edad paííada ? y, 
con la otra ala venidera. La Nave (dizen) íignifícaba 
la Arca , que fabricó por mandado de Dios, en que 
fe íalvó é l , fus hijos, aves, y animales, para la pro-: 
pagacíon j y en feñal de tan portentofo milagro, ^ 
para que quedaííe memoria de él a los venideros, 
mandó labrar eftas monedas con los retratos,© eftam-
pas referidas. 

Otros figuen diferentes opiniones; porque Pe-, 
dro Gregorio íobre Plutarco, y Virgilio Poiidoro, 
//£.2. de Inventione rerum^cap.zo, dizen, que Theí íeo , 
Rey de Athenas, fué el primero que labró moneda 
con la eftampa de un buey, en memoria del toro 
Marothonio , ó Minotauro , que dizen mató en el 
Labirinto de Creta. Ellrabon dize , que Phedon, ó 
Phidon fué el primero , que en iEgina labró mone-: 
das. HerodotOj que los de Lidia. Y Agüftinó Ninfo,1 
que Phidon legislador de los Corinthios j y a cite 
modo cada uno figue fu parecer. 

No ferá dificultólo creer, que T h a r é , padre de 
'Abraham , fueííe el primero que labró monedas de 
oro , y plata , y que entendieííe la Arte de e nía y ar
los , para conocer ta ley , y bondad intrinfeca de ef-
tos dos metales; porque aunque en el cap, 4. del Ge-
nefis (que es la hiftoria mas antigua de quantas fe han 
elcrito, y de la fé, y crédito, que es notorio) fe refie
re , que Tubal Caín fué fabricante de toda obra de 
cobre, y fierro , no fe dize que labró monedas, ni 
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ay noticia de ellas en toda la Eícriptura , hato 
Abraham , en cuyo tiempo yácftaban en ufo , por; 
averias fabricado fu padre: y afsi en el cap, 13. delG¿H 
ne/ís confta , que Abraham era muy poderofo, y que 
aviendo pafíado defde Egypto a la parte Auftral ,lleJ 
yo configo grandes riquezas en oro, y plata. Y en el, 
cap . z} . fe refiere averie comprado a Ephron el canm 
po en que enterró a Sara fu muger,en precio de 400.' 
fíelos de plata. Y en otros muchos lugares de la Efn 
criptura fe haze mención de las monedas de oro, y 
plata , y que fe comerciaba con ellas como fe eftiia al 
prefente,íin diferencia alguna. 

Muchos con el vulgo fon de parecer, que el va J, 
lor de las monedas folo depende de la voluntad del 
Principe, quien puede mandarlas fabricar de cuero, 
papel, ó de otra materia inferior, eftampandoen 
ellas fus Armas, 6 Sello Real, dándolas el valor á dif-: 
crecion, íin que para ello fea neccífario otro requi-: 
íito ; y para probar eíta opinión traen por exempiar,' 
que los Indios ufaron por monedas unas cédulas de 
papel, quadradas, eftampados en ellas los roftros de 
fus Reyes. Y los Lacedemonios tuvieron monedas 
de cuero. Y de eftas mifmas ufaron Federico Rey de 
Sicilia,co(iio refiere Thomás Facelo. Yel Emperador, 
Carlos V. como dize Paz. Y de efte mifmo arbitrio fef 
han valido otros muchos Principes, como confla de 
fus hiftorias. 

Contra lo qual fe refponde, que es grande ignoq 
rancia , 6 ruftica vulgaridad de perfonas nada inteln 
gentes en la eííencia de las monedas, y partes de que 
íe componen, el que fe prefuma, que eftos Principes 
labraílen monedas de materias tan viles, y deípre-, 
feiablcs como las referidas, para que fucilen corrien^ 
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tes, publicas, eftables, y permanentes en fus domi
nios ; porque íife atiende a los motivos, y razones, 
que para ello tuvieron, hallaremos, que folo en 
tiempo de guerras^ urgiendo la nccefsidad, y entre
tanto que fueffen íbeorridos íe valieron de eñe arbi
trio , para que los Soldados hallaííen por ellas entre 
Jos Fayfanos lo neceflario para mantenerfe , empe
ñando el Principe fu fe, y palabra Real, que luego 
que fe halle con medios las recogeria, y volveria por 
ellas otras tantas monedas de o r ó , ó plata porque 
cíhban empeñadas : y afsi las llamadas monedas de 
cuero, ó papel, realmente no lo fon , ni deben fer 
tenidas por tales, si por prendas, 6 vales públicos, y 
Reales, y como tales fe reciben , y comercia con 
ellos, haña que llega el tiempo de la paga. Y eflo 
mifmo vemos cada día pradicarfe con los vales, y le
tras de cambio entre hombres de negocios, que íien-
do de perfonas acreditadas, fe reciben en el comer
cio como íifueran prendas de plata, o de oro , que 
valieran la cantidad, con el feguro de que en llegan
do á cumplirfe el plazo, fe les dará fu importe en 
moneda corriente. 

Las que realmente fon monedas, y deben fer te
nidas por tales, fon las de oro, plata , y cobre : Y ea 
eñe fupueüo San Ifidoro Ar^obifpo de Sevilla da por 
aííentado, que la naturaleza de la moneda pide tres 
calidades precifas, que fon Materia , Vorma, y Canti
dad , y qualquiera de eñas que falte es bañante para 
no fer tenida por moneda: In numifmate tria quarun* 
tur , meidüum ^figura^ Ó* pondus : fí ex his aliquid de~ 
fuertt, numífma non erit. Por Materia fe entiende el 
metal, oro , plata , 6 cobre puros, ó ligados. Por 
Fe'rma, el cuño > ó eñampa de la efigie, ó armas del 

Prin-
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Principe, que la mando labrar. Vox Cantidad, el pe-» 
ib que debe tener cada moneda. De manera, que 
aunque una períona tuviefíc un pedazo de plata del 
pefo de un Real de á ocho , y cfta fueíTc de la mifma 
l e y , que la que tiene la moneda corriente , comoic 
faltaílc el Sello del Principe (que es quien la haze pu
blica) cierto es que ninguno lo tomaria por tal real 
dea ocho. Del miímo modo íi un real de a ocho, 
íiendo fu plata de ley, y eftando fellado publicamen
te en Cafa de Moneda , como le faltaííe el peíb por 
eftar cercenado , 6 limado , nadie lo querría recibir 
por fu judo valor. Y íi huvieíTe un real de a ocho, 
que tuvieííe el pefo cabal, y eftuvieííe fellado , fi fe 
conocieíTe que fu plata era faifa, ó de no ley, tam
poco feria corriente: y afsi para que la moneda fea 
legitima, y tenida por t a l , es precifo que concurran 
a un tiempo las tres calidades referidas, y eftas mif-
mas teníanlas primeras monedas, que fe fabricaron, 
y corrían en tiempo de Abraham, como fe dirá ade
lante. 

Ademas de las tres condiciones referidas, es pre
cifo tenga la moneda otras dos, que la dan cumplido 
ser. La primera, es la declaración a punto íixo de la 
ley , y bondad intrinfeca , a quien los Theologos, y 
Jaríftas llaman valor ejfenddy el qualfedebe obfer-
var con grande juftificacion en la fabrica de las mo
nedas , para que el comercio de unas Naciones con 
otras fea igual , fin que aya e n g a ñ o , ni intervenga 
dolo , porque quando lo huvieíTe , no folo feria deli
to contra el derecho de las Gentes, y avria precifo 
obligación á reftituir , fino que el nombre del Prin
cipe, que las mando labrar , quedaría para íiempní 
infamado en las hiftorias, y no tendría crédito, ni ef-
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timacion fu moneda, como fucedio en Francia en e l 
Reynado de Phelipc el Bello , a quien cenfuran de 
ambiciofo. y falto de fe los Hiftoriadorcs de fu tlem
po entre ellos el Poeta Dante con bañante libertad 
le llama Talfificatore di moneia, Y lo miírao fucedio en 
el de Carlos N o n o , y otros Reyes de aquel Reyno. 
Y en Aragón en tiempo de Don Alfonfo el Segundo, 
llamado el Catholico, fe labro moneda de menor, 
peío , que la acoftumbrada, de cuyo arbitrio fe va-! 
lió para ayuda a la conquifta contra los Moros ; y, 
en medio de averio executado pararan fanto , y jufti*' 
fícado fin , fe vio precifado Don Pedro Segundo fu 
hijo , en virtud de la Decretal delSummo Pontifíce 
Innocencio Tercero (como fe refiere en el cap.Quanto 
de lure turando) a recogerla, y labrar de nuevo otra 
del mifmo peío , que tenia la antigua , por fer precia 
fa obligación de los Principes el coníervar las mone
das en fu antiguo pefo , y ley , como fiadores de la 
fe publica. La fegunda , es la declaración del valor 
impoíi t icio, y comparativo porque debe correr la 
moneda de oro , y plata en el comercio j para cuya 
inteligencia , y mas fácil comprehenílon fe pone el 
cxemplo íiguiente. 

Manda el Pvey de Efpaña , que en las Cafas de 
Moneda de fus Rey nos fe labre moneda de oro de 
ley de 22. quilates, y a la talla de 68. efeudos por 
marco, y a proporción doblones de á dos, de a qua-
tro , y de a ocho efeudos, y que fe cftampen en di
chas monedas fus Armas, con la ínferipcion de fu 
nombre, y Rcynos de que es Señor : y que cada efeu-
do de oro valga , y corra en el comercio por el va
lor de,3o. reales de vellón , y á proporción las mo-: 
nedas mayores de la mifma ley , pefo, y cilampa, 

Quando dize moneda de crofo explica la materia, 
v ' En 
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En dezir de zz.qmlates, fe explica la ley , ó bondad, 
que debe tener. Enáczix á la talla de 6S. efeudospor 
rnarco, fe declara el pefo , que debe tener cada mo
neda. En poner el Principe fu nombre^ y Armas ¡ío. 
haze notorio fer dicha moneda publica , ufual, y 
corriente en el comercio de fus Reynos. En ponerle 
precio, 6 taifa de 30. reales de vellón cada efeudo, 
y á proporción las monedas mayores, es para arre
glarla con las monedas de plata, y vellón, y con los 
demás frutos, y géneros comerciables; y tenienn 
do todas eftas calidades ferá perfecta moneda, y ¡a 
que no las tuvieífe no fera tenida portal. 

Explicadas las calidades, que debe tener la moa 
neda, para que fea legitiaia, y deba fer tenida por 
tal , paííarcmos a averiguar la ley, pefo , y eftampa, 
que tenia en tiempo de Abraham. El Padre Fray, 
Juan Márquez en fu Governador Chrijliano, lib.z.cap. 
39. §.2, trae la compra del campo , por el qual dio 
Abraham áEphron40o.íiclos de plata,Gw/>^.2 3. 
[flppendit illi quadringentos Jtclos argentt probata mom~ 
ta publica, Y fegun la expoíicion,que fobre efte lugar 
haze Nicolao de Lyra (con quien parece fe confor
ma Márquez) lo explica en la manera íiguiente: Dio* 
le cuatrocientosJiclos de plata, moneda aproháda, y p u i 
hlica : La ora que dize de plata aprobada , defcubre la 
bondad de la materia: T llamándola PUBLICA y dio a 
entender la forma de la ejiampa , porque no fe pedia en
tender ^ ni conocer por otras feñales el que era publica, 
Wfuál, y corriente , que por el cuño : T con el nombre de 
Jiclos declaro el pefo , ó cantidad 5 que era de quatro ornas 
tada pieza ; de manera , que todo el precio fumaba mil y 
fetecienios reales de a ocho de moneda Caftellana, EíU 
cxpoíkion j en parte, es contraria al femir de otros 
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Autores dignos de todo crédito , y afsi parece no fe-' 
ra razón dexarla confentida, paflando en filencio las 
opiniones contrarias. 

Verdad es, que en dezir la Eícr ip tura , que la 
moneda era de Flota probada, manifeftó la bondad 
de la materia j pero no declaró á punto íixo la leyj 
que tenia , porque dicha plata pudo fer pura, 6 liga-! 
da como fe haze al prefentc ; y fi fuera la intención 
del texto declarar, que la plata de que fe hizo dicha 
moneda era fina, ó de toda l e y , lo huviera expreíTa^ 
do con términos mas fígnificativos de que ufa en 
otros lugares, como fon Fina, Fura^Limpia^Purgada^ 
Copelada, & f , pero en eftaocaíion folamente ufa del 
nombre de Plata probada, en que da á entender úni
camente (á lo que parece) que la plata de que fe hizo 
dicha moneda era enfayada, precifa circunftancia 
precedente a la labor de las monedas, para conocer 
íi es de toda ley , 6 para ligarla, alearla, 6 proporcio
narla á la que debe tener; pues íin embargo de fer 
enfayada dicha plata, pudo fer fina de 12. dineros, 6 
de 11. 6 de 10. lo que no fe declara determinada
mente a punto fixo como conviene. 

En medio del reparo referido ( í l e s q u c en eda 
materia vale algo mi opinión ) foy de fentir , y aun 
(í in que tenga color de temeridad) me atrevo á afir
mar , que la plata de que fe fabrico la moneda , que 
dio Abraham por el campo, que compró a Ephron, 
era fina de 1 ¿.dineros, que es la mas pura que fe pue
de hallar : la razón que tengo para ello es el ver, que 
la Efcríptura queriendo declarar la total fineza del 
oro , y de la plata, en muchas ocafiones ufa de los 
lev minos Fino 9 Fímfsimo , Puro , Furifsime^ Exami~ 
mdo, Purgado, &c. También en otras fe vale de los 
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Hombres Probado , y Frohadifsimo , como conña del 
cap. 29. del Paralip. 1. Obtuli in domum Dei mei t r U 
milita talenta auri de auro de Ophir, & feptem míUm ta» 
kntorum argenti probatifsimi. Y en el Píalm. 11 . v. 7* 
Mloquia Dominio eloquia cafia : argentum igne examina-
tum , probatum terrayfurgátum fepfupMm, En el qual 
modo de hablar fe conoce , que laEícriptura ufa de 
todos eílos té rminos , y que unas vezes los pone en 
grado poí i t ivo , y otras en fuperlativo , para decla
rar la total fineza del oro, y de la plata. 

En quanto a la eftampa, 6 cuño,que tenia la mo
neda en aquel tiempo, díze Márquez , con la autori
dad de San Aguftin, San Ifidoro, Plinio, Plutarco,/ 
otros, que era la de una Oveja , porque entonces la 
mayor riqueza de los hombres confiñia en los gana
dos , y por efta razón los tomaron por armas, y de 
aqui tuvo principio el llamarfe la moneda P^»»/^ , 
derivada a /wor^ , que íigniíka el ganado, Queefto 
fueííe afsi, no ay razón para dudarlo , y mas quando 
conña las muchas, y diverfas efigies, armas, cifras, 
y caracteres, que han puefío á íus monedas los Em
peradores , Reyes, Principes, y Repúblicas, que tie
nen autoridad para batirlas; porque como refiere el 
Dodlor Juan de Quiñones en la Explicación de unas 
monedas antiguas , que fe hallaron en el Puerto de Gua-
darrama, afo l . jq . los Etolos efeulpían en fus mone
das á Hercules con fu maza, quebrantando los cuer
nos á Acheloó. Los Tarentinos a fu Fundador fema
do fobre un Delfín. Los corcireos una Galera deba-
xo de un remo. Los Didimos una Cabra pifando una 
Rana. Los Leucados una Nave. LosCorimhios al 
Pegafo , con Neptuno fentado con fu tridente. Los 
Licios un Lcoa con una Cabra. Los Naxios á Baco 
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barbado , y un Satyro con un vafe. Los Chios un ai 
Harpía. Los Eretreníes a Diana. Los Hiüeos aNep^ 
tuno femado en una Vallena. Los Metapontinos k 
Ce res con una ariftá. Los de Boecia una Mofea con 
alas, un Ciervo , y un Cántaro de Baco con un rázi
mo. Los Tarchinios a Hercules fentado. Los de T e £ 
falia un Cavalio. Los Locros^unos unaEftreilajOtros 
una Cigarra, y otros un Puñal. Los Bizantinos un 
Delfín rodeado a un tridente. Los Reginos una Lie-: 
bre con un carro. Los Bárdanos dos Gallos pelean-: 
do. Los Athenienfes una Lechuza, Los Argivos un 
Lobo. Los Troyanos á Troya. Los Cizizenos un 
León. Alexandro Magno á fu Cavalio Buzefalo, y 
una V i t o r i a con alas. Los Per fas un Sagytario. Los 
Peloponenfes un Galápago. Los Germanos una Sier
ra. Los Confules, antes de Julio Cefar , a Roma ar
mada. Nerón citaba e(lampado en fus monedas en 
forma de Mufico con una vihuela en las manos. Ale-: 
xandro Severo en forma, y trage de Alexandro Mag-, 
no. Galieno aviendo vencido a los Sátrapas , y Ca-: 
pítanes Perfas, los pufo en fus monedas como los 
traía preíos. Auguílo Cefar pufo el Signo de Capri
cornio cercado de eíirelias, por aver nacido en él; 
Los Emperadores Conftantino hijo de Conftante , y: 
Arcadio, puficron una Cruz. Los Reyes antiguos de 
Caftilla, y de León el nombre de ChriÜo en zilra,que 
llaman Lábaro. Los fe ño res Reyes Catholicos Don 
Fernando, y Doña Ifabel fus efigies; y las Armas de 
Caílilla, y Lcon en las de oro ; y en las de plata ei 
Yugo , y Flechas, El Emperador Carlos V . las Co-: 
luninas de Flercules fobre ondas del Mar, con el Plus 
ultra. Los Papas fu nombre , la Tiara , y Llaves de 
San Pedro. Ei imperio las Aguilas. En Francia las 
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flores de Lis. Los Ingle íes tres Leones. Los de Milka 
Una Serpiente. Florencia tres Flores de Lis, y á San 
Juan Bautiíh, Los Venecianos á San Marcos, y ua 
León. Los Aragoneíes quatro cabezas de Reyes, y 
una Cruz íbbre una encina. Cataluña las Barras cru
zadas. Los Porttiguefes las Quinas. Los Navarros 
las Cadenas. Y á eftc modo cada Nación ufa de las 
armas que quiere, y con el tiempo las fnelen variar, 
dexando unas, y tomando otras, como mejor les pa-» 
írece. 

Renero Budelio en el UKí. de Monetís, & re nal 
mariajCap.z, traeeítampada una moneda de los fíelos 
del Sancíuario , que labraron los antiguos Hebreos, 
h qualpor una cara tiene un cáliz, de que fale humo 
como de incienío, y por orla una inferipcion en le
tras Hebreas, que dize : SaKal? de lifcbrael; y por la 
otra tiene ún ramo de laurel, con otras letras, que 
dizen : lerufakm, & HaKadof^ que quiere dezir: del 
Santuario , y de la Santidad. Y es de creer, que ea 
tiempo de David, Salomón? y otros Reyes de Judea, 
y de ífracl fe acunarian monedas con otras diferentes 
eftampas, lemas, 6 inícripciones. 

Áviendo declarado (aunque con alguna digref* 
fion) la ley intriníeca , y también el cuño , 6 efta.m-
pa , que tenia la moneda, que dio Abraliam por eí 
campo , en lo quaí me conformo con el parecer de 
Lyra , y Márquez , reíla aora averiguar el pefo , que 
tenia cada uno de los 400. (icios de plata , que en 
dicho Texto fe refieren , fobre cuyo punto ambos 
Autores fe aparraron de la verd adera inteligencia» 
El Padre Márquez en la expoíicioh de Lyra arriba 
referida , dize : Que el pefo de cada/ido era de 4. cnfas9 
$ .que los ^oo.Jtdos vdian tanto como 1700. reales de d 
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ocho de moneda Cafíellana. Ten el §. 1. delmtfmo capi~ 
tulo refiere la venta de la parte del campa de Samarla^ 
que compro Jacob a Hemor padre de Sichen en ^oo.oncas 
de. plata , que dtze le dio en 100, monedas: % que en Cana* 
nea fe llamaban KESTTAHfQ QES I T Alineada una de pe* 
f o de 4. onfáti en el qual campo mejoro Jacob a la hora de 
f u muerte d Ju bijojofeph y y ello acepto para f u entier~ 
ro ) y el de fus defeendientes* T aunque en el ¿•^»33. del 
Genejls , y 24. de Jofue^ confia^ que la venta de efe cam* 
po fué en precio de 100. corderos , 0 ovejas nuevas , fín 
embargo fe verifica de los Afios de los Apofióles en el ra* 
zonamiento , que hizo San Efieban d los jud ios , que ¡é 
ejiaban martirizando., que dicha compra fué d precio de 
plata. Tfe dd por ajfentado , que d los que la Efcriptura 
llama corderos eran monedas de p la ta , y que cada una te
nia efiamp&da la figura de una o veja , o cordera ; y que 
llamarlas nuevas, era porque eran acabadas, de labrar ; é 
en efia confideración lo mifmo fué llamarlas ovejas, qm¡ 
mane das y ó al contrario. 

Conocido yerro fué el de el Padre M á r q u e z , f¡ 
el de los Autores a quien íiguc , en dezir y que el pe* 
fo de cada íicío era de 4, on^as: y mucho mayor, el 
que la moneda llamada Kefitah era Cananea, y que 
tenia de pefo las mifmas 4. oncas. En quanto al peía 
del líelo ella patente ; porque fegun San Gerónimo, ' 
Jofcpho , y otros Autores de eíta ciaíTe 5 convienen 
en que los Hebreos ufaron de dos monedas de pefo 
diferente, que llamaron Sidos: el uno era el de el 
Santuario > y el orro el de la Congregación , ó Común 
Con que comerciaban. El Sido del Santuario era el 
mayor, y tenia de pefo 4.drachmas Atticas, que es el 
pefo de media onca Gaftellana (como fe probará ade-: 
lantc.) y el de la Congregación, 6 Común pefaba la m4 
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tad, Y aunque fe quiera dezir, que los /o . í tc rprc tes 
fueron de opinión, que el íiclo Hebreo era moneda 
de pefo de 2, drachruas ; y que San Epiphanio el 
Magno fué también de cite fentir, íln embargo la ex-: 
plicacion es clara , diziendo, que en aquella ocaíion 
hablaron foiamente del íiclo de la Congregación , 6 
Común , y no del fíelo del Sanciuario, por quanto no 
ignoraron , que eñe era de doblado peío ai Común, 
Aífentado e í i o , fe deberá entender, que los 400. 
f íelos, que le dio Abraham á Ephron por el campo, 
que le vendió , fueron de los comunes con que fe co
merciaba , y no de los coníagrados al Templo *, y en 
cña coní ideracion, folo tendrían de pefo 100. on^as 
de plata , y no 1700. reales de á ocho de moneda 
Caítcllana , como dize Márquez. 

Ademas de las Autoridades, que ay en contra
l l o , fe viene á los ojos una razón fuerte, que con
vence á que el íiclo de los Hebreos no era de peío de 
4.oncasícomo fe afsienta: Y efta es,que aviendo paí-
fado un criado de líaac á Mcfopotamia de Syria en Genef. cap» 
bufea de Rebecca para efpofa de íu amo , la donó 2 ^ 
unas arracadas de oro de pefo de 2, íiclos , y unas 
manillas, que pefaban 10. y íi cada fíelo tuviera 4. 
on^as, precifimente las manillas avian de pefar 40, 
on^is , y las arracadas 3. y no es de creer, que para 
mugeres fe avian de labrar adornos de tanto pefoj ni 
que por fuerte, y varonil, que fuelle Rebecca 5 avia 
de traer pendientes de las orejas S.oncas, ni en las 
manos 40. porque mas fervirian de tormento>que de 
gala, y adorno. 

En quanto al pefo de las 4. oncas,que dize Mar-; 
quez tenia la moneda Cananea llamada Keíitah , de 
las qual^ dio Jacob a Hemor 100. por la parte del 
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campo de Samaría, es íin comparación mucha má« 
yor la diferencia ; parque como dize el Padre Ma-i 
riana, cap.6. de Ponderibus^ & Menfuris , ^ ^ . 4 8 . eftá 
moneda no era Cananea, si Arabe , y tenia eftampa-
da una oveja, y era igual en peíb al gherah Hebreo,' 
y también al Megha Caldeo : y pefando cada oncá 
40. óbolos , 6 gherah Hebreos , fíguefe el que las 
100. monedas 3 que dio Jacob por el campo , íbío; 
tenían de peíb doson^as y media, y no 400. como; 
dize Márquez. Verdad es también , que Mariana di-: 
ze, que en los tiempos mas antiguos efta moneda erá 
de oro , y tenia mayor pefo, y deípues con el tiempoi 
fe fué adulterando en calidad, y diminuyendo 
pefo. 

Dichas las calidades, que tenia la moneda etí 
tiempo de Abraham , afsi en ley , como en pefo, y; 
eñampa , paílarémos a trataren particular de los pen 
fos, y monedas mayores, y menores, que tuvierotí 
los Hebreos, empezando defde las inferiores , y fu-; 
biendo por fu orden a las íuper iores , arreglándonos 
en todo ala mejor inteligencia de los mas principales 
Autores, que las han tratado, íirviendonos de guia 
la fanta Elcriptura. 

N o confia de las fagradas letras,que los Hebreos 
ufaíTen monedas de cobre \ porque aunque en varios 
lugares de la Eícriptura íe haze mención de efte me-í 
t a l , folo fe dize fué para adornos del Tabernáculo , yj 
Templo del Señor. En el cap.^S. del Exodo fe refiere, 
que los ífraelítas ofrecieron fetenta y dos mil talen-i 
tos , y quatrecientos íiclos de cobre , para las bafas 
de las columnas del Tabernáculo del teftimonioj AU 
ta r «neo , y otros diferentes va fos. Y en el cap.^gj 
del Parat íf , fe dice aver dado el Pueblo Hebreo a! 

Eeal 



de las Pe ía s , y Med¡das,&c. ó i 
Real Propheta David diez y ocho mil talentos para 
la fabrica del Templo. Y aunque eftas cantidades fe 
declararon coa el nombre de talentos, y ílclos, no 
fueron monedas, ú pe fu , como fi dixeramos en C a t 
tilia tantos quintales, libras, marcos, 6 oncas de co-¿ 
bre en paila. 

Deípues aviendo conquiftado los Romanos los 
Ttcynos de Judea, y Ifrael f introduxeron en ellos las 
monedas de oro , plata , y cobre , que labraron en 
Roma, como lo acoílumbraron hazer en los demás 
Keynos, y Provincias fujetas al Imperio, Que cor-
rieíTe !a moneda de cobre en Judea, íe infiere deí 
cap.xz* de San Marcos , en donde dize el Santo Evan^ 
gelifta , que eftando Je fus en el Templo, fentado en
frente del cepo, en donde íe echaba la limofna para 
fu adorno, y reedificación, r epa ró , que algunas per-: 
fonas echaban en él crecidas l imoíhas, y entre ellas 
una pobre viuda echó dos minutos, que vallan un 
quadrante, y fué tan acepta a los ojos de Chrifto efía 
limofna , que la agradeció mas, que quantas fe avian 
echado antes, porque los poderoíos daban una muy, 
mínima parte de fu caudal, quedandofe ricos j pero 
aquella pobre viuda dio quanto tenia , íin refervac 
cofa alguna para íü fuíknto . Y lomiímo refiere Sart 
Lucas en el cáp.zr *de fu íagrada Hiftoría. 

El valor que tenia cada una de las dos monedas,1 
que dio de limofoa eíla devota muger, aunque no lo 
declaró San Marcos, íio embargo dize, que ambas 
juntas valian un Quadrante, el qual entre los Roma-; 
nos era moneda, que valia la quarta parte de un Asj 
o Quarto , a quien llamaron Teruntioy y al prefente en 
Koma Quatrmo , y en Caftilla Maraved í j y afsi cada 
maaeda de las dos valia uaa blanca» Y aunque fe 
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quiera cjezlr, que las dos monedas eran de plata f 
no de cobre , fe reíponde , que la menor moneda de 
plata , que tuvieron los Romanos ( fegun confia de 
fus hiíloriis) fué ía llamada Teruntio^ la qual valia un 
maravedí de plata ; y íiendo el Minuto la mitad del 
Quadrantc ^ preci(amenté havia de fer de cobre , y 
fabricada por los Romanos, de cuyo precio labra
ron monedas, que I h m M O ü Stfcuncia ,como fe dirá 
adelante , quando fe trate de las monedas de cobre 
Eomanas. 

El Gherah , 6 Obolo de los Hebreos, fué la peía 
menor que ufaron , y de eñe peíb tuvieron moneda 
de plata. Era el gherah, ó óbolo Hebreo una quin
ta parte mayor , que el Griego ? y Romano , de tal 
modo , que cinco óbolos Hebreos pefaban tanto co
mo íeis de los Griegos, Romanos, b tomines Cañe-
llanos : y en cña coníideradon ? el óbolo Hebreo te
nia de pefo i4.granos,y ^ de grano, y el Griego , y 
Romano \ 2, Que efto fea afsi eñá patente , porque 
íí el fíelo del Santuario tenia 20. óbolos, como díze 
la Efcriptura en muchos lugares, y eüos pefaban 4. 
drachmas Articas, como afirman San Geronimojo-
íepho,y otros Autores,preciíamente la drachmaavia 
de tener 5. óbolos, ellos multiplicados por J 4. gra
nos , y ^de grano, hazen 72. que fon los mifmos que 
tiene de pefo la mezuza Hebrea , la drachma Aitica, 
y Romana,y la ochava Cañcllana. r-

La Mezt tza , b Drachma Hebrea era quarta parte 
del fíelo del Santuario, y mitad del de la Congrega-
cion;era igual en pefo ala dracma Attica,y Romana, 
y a la ochava Caílellana : pefaba cinco gherah, ó 
óbolos Hebreos, y íeis Attlcos Romanos, 6 tomines 
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Carelianos. De cfte pcíb tuvieron moneda, que Ha-
matonDarchemon, y también Adarcon , como queda 
dicho en el Prefupuefto V L num.6. quando fe trato 
de la on^a^ y fus partes. 

£1 Sido de la Congregación , o Común de los He
breos ? tenia de pe fu 2 . mezuzas Hebreas, drachmas 
Afticas, o Romanas > que hazen z. ochavas del mar
co Caíkl lano , y fegun quenta Hebrea pefaba 1 0 , 
ó b o l o s , que era la mitad del íiclo del Sanduario, 
Era precepto de la Ley Efe rita , que cada ífraelita 
dieíí'e todos los años una moneda de eftas, aplicada 
para gados del rabernacula det Te í l ímon ío , como 
confía del cap .^o je l Exodo (fegun queda dicho en eí 
Prefupucí lol l . num. 1.) Y teniendo c! Imperio Ro
mano Odaviano Auguftó^y íiendo Prefídente de Ja
dea Cyr ino , fe publicó vando para que cada Judio 
paga fíe todos los años de tributo al Cefar efta mone-
dajComo refiere Budeo l i b . ^ d e Affe, Y Jofepho en el 
Ub.jde Bello ludaico, ^.26 .efenbe,que en tiempo de 
Vefpafiano fe mandó , que las 2. drachmas de plata; 
que antes fe pagaban para la reedificación , y adorno 
del Templo , conforme a la ley de Moysés , fe apli
ca fíen de alli en adelante para el Capitolio de Roma, 
y que fueííen obligados todos los Judíos a remitirlas 
a éi en qualquiera parte que fe hallaíTen. 

Además de las autoridades expreííadas, conííá 
del cap, 17. de San Matbeo, que efta moneda tenía de 
pefo las 2 . drachmas referidas; porque dize el Santo 
Evangelifta , que el que cobraba efte tributo llegó a 
San Pedro, y le preguntó : Vueftro Maefiro no pa era 
las 2.drachmas l Y dándole parte San Pedro a Chríf-
todeia preteníion , que tenia el recaudador, y con-
íiderando Jefus no fer jufto el que los Sacerdotes, y 

M i -
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Miniftros del Airar pagaflen gavelas a los Principe^ 
fcculares, fín embargo, por oocícandaiizar^ fe refol-
vio por entonces a pagarlo , y mandó á San Pedro, 
que echaííe el anzuelo al Mar, y que a! primer peíca-
'do que cayeíTe le abricíTe la boca , y hallaría en ella 
ana moneda de pefo de 4. drachmas llamada Stater^ 
y que pagaííe con ella el tributo por ios dos. Y San 
Marcos en el cap.iz, refiere, que mandó Jefas traer 
efta moneda á fu prefencia 7 y preguntó cuya era 
aquella efigie, éinferipcion? Y refpoodiendole , que 
era del Cefar , d i m entonces: Pues dad ú Cefar lo 
'que es del Cefar, y lo que es de Dios á Dios, 

El Sido del SanBmrio era de doblado pefo al de la 
'Congregación, y tenia 20. óbolos Hebreos 5 como 
confía de los capítulos 30* del Exodo, 27. del Levita 
'3 . de los 'Num. / 4 5 . de Ezechiel, Llamabaíc también 
Sueldo , y Stater , era de pefo de 4, drachmas Atticas,' 
o lo animo , que medía o n p Caíielíana. Efto mifmo 
fe comprueba con la Autoridad de Jüfcpho, lib.y. de 
Bello ludaicO) cap0 26. y libro 3, de Antiqidtatey cap, 1 o» 
€0 donde dize : Síclus Hebr<e.orum ntimifma, qíiatuorí 
'drachmas Atticas hahem. Y con la de San Gerónimo' 
fobre los Comentarios de Ezechiel, ¡ib, j , cap, 4. Y en 
Las Tradiciones de ¡os Hebreos fobre el Genejls 5 cr*p. 24. 
Eftas monedas unas vezes eran de oro , y otras de 
plata s y las dlftinguian nombrando la materia de que 
eran formadas. Délos fueldos de oro haze mención 
la Eícripíura en el cap.zg.lib, 1. del Paralip. Dedemnt-
que in opera domus Domini auri talenta quinqué mil¡'m% 
& /olidos decem millia, Y comentando jo íepho e ñ e 
capitulo y dize afsi en e l / /¿ .7 . de Antiqtcap,\ Oblata 
funt auri quidem talenta quinqué millia 5 & fiateres dg~ 
esm millia. De lo qual íe iní iere, que unas vezes lia-
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mirón a cñas monedas Shhs 9 otras Sueldos} y otras 
Stafores. 

La Mina y 6 LJbra Hebrea y era de pefo á e é o j 
l í e los , que hazen 30. on^as, como queda dicho en 
el Prefupuefto I V . num. 1. donde fe podrá ver. E l 
Fadre Mariana en viña de que en el /^ .3 . dé los Reyes, 
cap. 10, fe refiere , que mandó hazer Salomón 200, 
efeudos de oro puriísimo cada uno de pefo de 600. 
í idos ; y 300. adargas de oro probado cada una de 
pcío de 300. libras, feperíuadió á que éntrelos He-; 
breos huvo otra mina, ó libra de menor pefo, dando 
por razón el parccerle impoísible, el que hombre al-: 
guno , por robufto que fueíTe , pudieíle fuftentar en 
el brazo tan coníiderable pefo; porque las 3oo.Iibras 
Hebreas, fíendo de á 3o.onfas cada una, correfpon-
den á 562. libras y media Carelianas, que hazen 22. 
arrobas y media de Caflilía. A eñe reparo fe reípon-
de en lo primero: Que lo que confta claramente, y 
íin duda alguna , por autoridades del Profeta Eze, 
chiel , Jofepho , y otros, es, que la libra Hebrea te-¡ 
nia de pefo 60.fíelos de á 4.drachmas cada uno, que 
hazen 30. eneas; y ío que en contrario fe dixere, 6 
prefumiere , íblo fe quedara en opiniones. En lo fe-
gundo: Que no confía del Texto,que dichas adargas 
íüeííen para falir con ellas a la guerra , si para colo
carlas por grandeza en la Real Armeria de la Cafa de 
Campo del Líbano. Y íiendo folo para eñe fin, quan^ 
to mayores fucilen, y mas oro tuvicííen , tanto mas 
refplandeceria la riqueza, y magnificencia de Salo-' 
mon. 

El mayor pefo, y numero de quenta, que tuvie
ron los Hebreos,fué la de losTdlenfos,áe que fe trato 
largamente en c] Preíup.l í .n. 1 .donde íe podran vén; 

I CA^ 
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C A P Í T U L O Í L 

p E L A S P E S A S , T M O N E D A S y 
ufarm los. Griegos, 

MUchas Peías, Medidas, y Monedas de los He
breos ufaron los Griegos, y muchas de los 

Griegos uíliron los Romanos, de manera, que feguii 
parece , fe fué heredando de unas Naciones a otras 
la buena quenta,y razon delpefo, y medida. Y por 
quanto en eñe capitulo hemos de tratar de las peías, 
y monedas, que tuvieron los Griegos, empezaremos 
¿por las menores, y por ÍÜS grados, y orden iremos 
íubiendo hada las mayores, fíguiendo las mas cier
tas opiniones, y autoridades de los que han tratado 
de ellas. ; 

Varias opiniones, y controverfías ay entre los 
Médicos, y Boticarios Antiguos, y Modernos, fo« 
bre averiguara punto fixo el peío, que tuvieron las 
peías pequeñas Griegas, que llamaron Lepta, Sytario^ 
y ^^/<?. Unos dizen , que el ̂ m / o peíaba tanto 
como grano y medio del pefo Romano, de man era i 
que 8. sereolos pefaban tanto como un óbolo Grie
go , que fon 12. granos. Áfsi lo fíente Jano Cor-
nario , quien parte el cercólo en t res partes iguales^ 
y de las clos hase el grano, y de la otra reftantc. el 
medio grano. . 

v El Sytario (dizen) tenia de pefo la mitad de lo 
que peía b a el aereólo, y peían do efre grano y medio, 
figueíe que el fyrario pefaba tres quartos de grano. 

La Lepta era peía tan pequeña, que tres y media 
cíe ellas pefaban un íyuriu, y íicte un creólo. 

, Otros 
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r Otros reconociendo , que de eílas particiones 
refuítaban muchos quebrados, y que no guardaban 
^ntre si proporción diílributiva en partes aliquotas, 
l^s tuvieron por faifas, é in t ru fa s , y lo atribuyen -t 
yerro de los comentadores de las obras de los Medí-
eos antiguos, por no ayer entendido bien los carac-: 
teres con que de ordinario explican fus medicamen-; 
tos , y quieren , que peías Griegas tengan otro 
diferente repartimiento , el qual es en la manera íi-: 
guiehte. 

La L^Merapefa de medio grano , que es la me?-
nor que fe ufa en las Boticas. El nombre de efta pefa 
fe deriva de la palabra lepta, que figniíica un generq 
de farna muy menuda , efpecie de lepra blanca , con 
cuya enfermedad caíligo Dios áMar ia por el pecado 
de la miirmuracion contra íu hermano Moysés %á¿ 
quien hazia burla, por averfe cafado con una Ethio-
pe llamada Sephora , hija delethro j Sacerdote de 
Madian , y por el de la embidia que tuvo contra él, 
paredendole fer ella digna de los favores con quq 
honro Dios a e^c gran Caudillo fu amigo , muy ob^ 
fer vante de fu ley , como fe refiere en el «r^. 12. de los 
humeros. Y yot ítx efta peía tan pequeña, quefori 
menefíer 11 ^ 2. de ellas para hazer una oo^a, Ie puíic4 
foi i eñe nombre, con el qual fe da á entender la pe-; 
quéñézde'fu.pcfo... 

E l ¿y/^Wo era pefa igual al grano Romano; l o i 
tiriegos: le llaman Grammay y los Latinos, y Roma-, 
nos órano, Momento, Minuto^ y Minutulo, 
• v. El t&mfoyb- Calculo'1 pefabá- tatíto como' dos 

tarios, 6 grammas, que fon dos granos del pefo E o i 
taanoi-yCaílellaho. : 
c h^Stl i^á^cratiOyCaraBery O p c í a b a do¿ 

1 z aereo-
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arcólos ,6 quatro granos del pefo Romano, era igual 
al quilate Caíkl lano. 

El Obolo era peía compue ík de tres fiilquas, o 
quilates 5 que fon 12. granos , era igual al tomín 
Caík l lano , y de eñe pefo labraron moneda de pla
ta , que 6. de ellas pefaban una drachrna, íegun re-: 
fíeren Plutarco , Plínio , y Agrícola en el //^. 5. dei 
Fonderihus Gracis. Cada moneda de eftas valia 
maravedís , y 7 de maravedí de plata comparada 
con la moneda Cañcllana. 

El Scrupulo j ScHptuk , Crammata , ó Grammata-
río , es pefa compucña de dos ó b o l o s , ó 24. granos, 
es igual a los dos tomines Carelianos. Es de adver-
tir,que el nombre Gramma en lengua Griega íígniíka 
letra j y afsi, como el alfabeto Griego tiene 24. le
tras , del miímo modo el ferupulo tiene 24. granos,' 
ó grammas *, y por eíla razón al grano llamaron 
Gramma , y al fcrupulo Grammaiario , con cuya dife
rencia quedan diftinguidos. La pefa de on^a íígue el 
tniímo orden en fu compoíkion , porque afsi como 
e! fcrupulo, 6 grammatario fe compone de pefo de 
2 4 . granos, o grammas, del mifmo modo la on^a 
fe compone de 24 . fcrupulos, 6 grammatarios. 

E l HemidrachmtQ, Trioholo, o Semidrachma, es 
pefa compuefta de tres óbo los , o de 36. granos, es 
igual al adarme, ó media ochava Cañcllana.. 

E l Qiftoforo era moneda de plata igual al dena^ 
l i o Romano, íiete monedas de eílas pefaban una 
enea , y cada moneda tenía de pefo 82 . granos^ y 7 
de grano¿ 

El Stater era moneda de plata , la qual pefaba 
I , drachmas Atticas, era igual al fíelo dei Sanauario 

de 
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Se los Hebreos , y algo mayor, que el real dea 
qua t roCa ík l l ano : también le llamaron fue Id o 5 te
nia de pefo media onca Caücllana. Algunos Autores 
d ízen , que el ftater de oro Griego peí'aba una on^a, 
pero no lo prueban , antes si es opueíto al fentir del 
mayor numero de los que han eferito de eñas mo
nedas. 

La Onza Griega era Igual a la Hebrea, Romana, 
Caftellana , Colonienfe , Trófica , y a otras, de que 
fe hizo mención en el Prefupuefto V I . en donde fe 
podran ver. 

La Mna, Mina , ó Lihra Griega , era en dos ma
neras , una de pefo de loo.drachmas, y otra de 75. 
Quedan declaradas, y probadas con autoridades en 
el Prefupueílo IV.num.z. 

E l talento de los Griegos fué la quenta , y pefo 
mayorjque tuvieron, eíle fué en dos maneras,M^o?*, 
y Menor, Quedan ambos explicados en elPrefupueA 
toll .num.z.de efta obra. 

C A P I T U L O I I I . 

D E LAS PESAS , T MONEDAS , QUE USARON 
Jos Romanos, 

Unque los Romanos no fueron los inventores 
de las Pefas, Medidas, y Monedas, porque 

{fegun queda referido) las tomaron de los Hebreos, 
y Griegos , íin embargo ufaron de ellas con tan ad
mirable política, que excedieron á todas las Nación 
nes en la juila proporción, y diviíion de ellas en par-
íes ; y como fueron feñores de la mayor parte del 
snundo, imroduxeron en todas las Provincias de fn 
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dominio las rrjifmas peías, medidas, y monedas, que 
ufaroa) y tuvieron dentro de Roma, para que el co
mercio de todas ellas fuefife igual , íin tener que ha-
^er reducciones, cotejos, ni cambios, como fe haze 
¿I prefente , de que fe fueleoriginarnopocaconfu-
íion entre comerciantes. 

Ufaron los Romanos délas pefas para tres cofas 
^ iñ in tas : efio es, para el comercio de todos los ge-: 
nerosi, frutos, y mantenimientos, que fe compran, y 
yenden por peío : para las compras de p r o , y plata 
en paila , y dinerales de las monedas, que labraron; 
y para proporcionar los dofes en la Medicina y y por 
^fta razón el pondo Romano tiene tantos, y tan va
rios repartimientos, y diviíiones. Empezaremos la 
declaración, y verdadera quenta de eftas pefas, al 
contrario de lo que fe ha executado con ¡as de las 
paciones antecedentes, efto es, defde la pefa mayor, 
y ^poí fu-Qr.dc/n-.b.a^a.remp-S; a la mas inferior, no pu-
diendo efeufar algunas repeücÍones,a fin de que fea a 
mas bien entendidas. 

Del Centipondio, p <Juintal Rptpano , que fué 
la pefa mayor que tuvieron , y del Medio, y Quarto 
ll-e Gentipondio^ de fus partes^ y reducciones a lai; 
pefas de Caftilla,fe trato muy extenfamente en el Pre-
fupueílo I I I . num.2. donde fe podrá ver. 
- • i El principio de las pefas Romanas; (fegun íienten 
muchos Autores) tienen origen del F ^ i o , ó Libra, 
que llamaron 4^) y de efta cantidad,jtomada por 
principio , hizieron l;as pefas mayores, y menores de 
fu comercio; piyidierqn e ik pondo en: 12. partes 
iguales, que llamaron Q^^/ , á iaiitacion de los dpze 
mefes del año^ó Signos del Zodiaco (como dize Fanr 
| i i o ) ó lo que (e, puede: te^er ppr mas cierto , que 
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por fer cfte numero perfedo , y hallaríe fin quebra
dos mas parles aliquotas, como fon mitad , tercio, 
quarto , fexto , y dozabo, ufaron ordinariamente de 
él , no íblo para el repartimiento de las peías, finó 
también para otras diferentes quentas, proporciones, 
y particiones: y afsí en el Derecho , quando uno cs 
heredero univerfal de los bienes de otro, le llaman 
los Jurifcdnfultos heredero <?AM/¿? *, y quando fol© 
hereda la tercera parte, le llaman heredero ex tríente) 
y quando la quaría parte, llaman heredero Â? ̂ ^ 
drante t y afsi en las demás partes. % los Enfay adores 
quando la plata totalmente es fina, fin raftro de liga:, 
la llaman de 12. dineros; y quando las tres partes ion 
plata, y una liga ^ la llaman de 9.' dineros, y de efte 
modo fe entienden para declarar las partes de íí-
neza,- que ay en el metal que fe enfiya : lo qual afsi 
declarado , paíTarémos a tratar de las monedas RD^ 
imanas., i c . r . v j ' .\ \ S-K;;! 1 & D1: : 

MONEDAS DE COBRE ROMANAS, 

.E pefo de dos libras Romanas, que eran 14^ 
' on^as, tuvieron los Romanos moneda de piA 

ro cobre, que llamaron Dupondio (fegun Marco Vaf-
ron) la qual realmente no era moneda > aunque fe fe 
daba nombre de tal /porque folo era un pedazo de 
cobre rudo, fin cuño * ••ni labior-,í y folofe co^erda^ 
ba con ella por pefo, a la manefa que fe eílila de p r ¿ 
fente en los Rey nos de Suecia, Dinamarca > y otras 
partes, en donde ay unas planchas de Cobre quadr$-
das, qu _ efan 6. libras , y ó . o ^ a s del pefo de Gafü-
11a , COÍI 4. íellos en las eíquinas, en que efian eílam^ 
padas las Armas deí Reyno ;y en eí medio ótro íeüov 
en que cíU un x.yeada plancha de eíks vaks d o s ' ^ 
- les 
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les de plata j y es moneda corriente coa que fe co-, 
mercia 5 y compran lo neccííario los naturales de 
aquellos Reynos. EÜa moneda llamada Dupondio 
valia en aquellos tiempos dos quartos, ó 8. marave-í 
d í s , fegun refieren muchos Autores: Y para mas 
claridad fe advierte, que eños maravedís eran de pla
ta , comparados con la moneda Caíkl lana. La razón 
que comprueba lo referido, es, que el denario Ro
mano (que era moneda de plata, que 7. de ellas pe-
íaban una onca, y 5 6. un marco) valia en aquel tiem
po diez a fíes, 6 quartos., y cada as fe partía en quatra 
teruntios, 6 maravedís; y afsi cada denario valia 40* 
maravedís de plata , por no aver otros, y fer eñe 
metal quien entonces (como también aoraj daba re
glas para el valor, y proporción de los demás me
tales , y monedas de los comercios de unas Naciones 
con otras. 

De pefo de una libra Romana (que fon 1 i.on^as) 
tuvieron moneda de cobre , que llamaron As, la qual 
valia tanto como un quarto, ó 4.maravedis.de plata. 
Era también un texo de cobre, fin cuño , ni labor, 
como la antecedente. Y aunque parece, que por fu 
mucho cuerpo no eran capaces eftas monedas de re-: 
cibir la imprefsíon de la cilampa , ü n embargo, lo 
que fe tiene por mas cierto, es ? que en aquellos pri-; 
meros tiempos de la fundación de Roma no eftaban 
los Romanos tan p r a d í c o s , é inftruídos en la labor 
de las monedas, como lo fueron defpues. Y íiendo 
.el cobre por naturaleza (como eüé totalmente fino) 
un metal tan blando,dulce,y tratable como el oro, y 
plata, no es de creer, que el mucho cue/po avia de 
fer impedimento a recibir la eñampa,que fe le quiíie-
ra echar, como fucede ü oro? y plata» ' 
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Y para prueba de lo referido ( omitiendo otros 

ejemplares) íerviraa los dos figuientcs. Don Diego 
de Covarrubias en fu libro Veterum numifmatum coU 
Ut, ca¡?>3. §.1. ntm,<$, con las Autoridades de Agrí
cola, ¡ib. t i de Vretio metdkrum. Paulo E m i l i o , f. 
otros, refieren, que Tiberio Emperador del Oriente, 
embió á Childerico Rey de Francia unas monedas de 
oro puriísimo , que cada una pefaba una l ibra, Jas 
quales por un lado tenian eítampada la efigie de eííe 
Emperador con una inícripcion, que dezia : Tybertj 
Conftantinipsrpetui Augtifti) y por el otro una carro-
za de que tiraban quatro cavallos, fentado en ella 
el Cochero que los regia, con otra inícripcion , que 
dezia: Gloria Romanorum, Juan Bodino de Re numaria 
num. 1 sf. dice j que eílas monedas fueron 50. y que 
cada una pefaba un marco. Y en E/paña fe han la
brado muchas vezes en el Ingenio de la Ciudad de 
Segó vía monedas de oro, y de plata de pefo de 100, 
eícudos de oro , y de 100. reales de plata , que im-: 
portan caíi doze on^as de pefo , que es lo mifmp 
que tenia de pefo la libra Romana : con cuyos éxem-: 
piares queda probado aver íido dichas monedas ca-: 
paces de cuño. 

A dentado por infalible, que la libra Romana era' 
de pefo de 12. ongas, pallarémos á tratar de las par, 
tes en que la dividieron, y fubdividieron , afsi para 
fu comercio , como para ios dinerales de fus mone^ 
das: Y afsi digo en lo primero , que la partieron en 
doze partes iguales, y á cada una de ellas llamaron 
t f o ^ q u e quiere dezir: Unicaparte,o una fola parte 
de las doze de fu diviíion. 

De pefo de 8. oncas, que fon dos tercios dé cftá 
l ibra, hizieron una p e í a , que los Latinos llaman ¿k/ , 
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6 Befsis. Los Alemanes Marcha. Y los Carelianos, y 
otras Naciones Marco, De fu an t igüedad , y divifion 
en partes fe dixo en el Prefupuefto V . n u m . i . Con 
cftapefarecompra, y vendeeloro , y plata en las 
mas partes de Europa *, y tomada por principio, au
mentando a proporc ión , fe hazen marcos de ma
yor quantia ; y diminuyendo, fe parte, 6 divide 
en las pefas menores, como queda dicho en íu lu 
gar. 

De peío de 6. on^as hizieron una pefa , que lla
maron Scmis, que es lo mifmo que media libra , por 
quanto efta palabra quiere dezir , ó vale tanto como 
la mitad del todo , de que fe haze relación : y como 
el pondo Romano, ó libra de 12. on^asera el princi* 
pió de eftas pefas, bafta llamarla íemis para faber, 
que era la mitad de la libra. Labraron los Romanos 
moneda de cobre de efte pefo, la qual valia la mitad 
del As, ó quarto: y en efte fupueño, valia dicha mo
neda tanto como dos maravedis de plata de la mo
neda Caftellana. 

De pefo de 4. on^as hizieron una pefa , que lla
maron Triens , que quiere dezir tercera parte del As, 
ó libra de 12. on^as. Labraron moneda de cobre de 
efte pefo, que tres de ellas valían un As, 6 quarto , 6 
quatro maravedis de plata, fegun refiere Plinio, lík. 
- 3 3 . ^ . 3 . 

De pefo de 3, on^as hizieron una pefa , que lla
maron Quadrans, que quiere dezir quarta parte del 
A s , 6 libra de 12. on^as. Labraron moneda de co
bre de efte pefo, que llamaron Ttruntio, por fer de 
peío de tres on^as, efta moneda era igual al mara-
yedi de plata Caftellano. De efta moneda haze men
ción Plinio en el libro, y capitulo antes citado. Tam

bién 
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bien la refieren Marco Varron, Florian de Ocampo,1 
y:Don Diego de Govarrubias. 

De pefo de z. on^as hizieron una pefa , que íla-
marón Sextms, por fer la fexta parte del As ,0 libra 
de 12. on^as. De eñe pefo labraron moneda de co^ 
bre , que U a m a r o n ^ ^ ^ r / V , que 6. de ellas va^ 
lian un As, 6 quarto , 64 . maravedís de plata \ y tres 
monedas de eftas valían i.maravedís de plata Cañe-
llanos. 

De pefo de onca y media labraron moneda de 
Cobre , que llamaron ^/(r«»¿7¿ , la qual valia tanto 
como la mitad del teruntio , que es lo miímo , que 
una blanca de plata de la moneda Caftellana. 

De pefode 1. on^a labraron moneda de cobre,' 
que llamaron Uncial, doze monedas de eftas valían 
un As, ó quarto, ó 4.maravedis de plata, feís dos ma
ravedís, y tres un maravedí de plata. 

De pefo de media on^a labraron moneda de co
bre , que llamaron SemunciA, que veinte y quatro de 
ellas valían un As, ó quarto, ó quatro maravedís de 
plata, doze dos maravedís, feis uno, y tres una 
blanca. 

De la tercera parte de la on^a labraron moneda 
de cobre ,que llamaron £)/^/¿?, que treinta y feis de 
ellas valían un As , 6 quarto , 6 4. maravedís de 
plata , diez y ocho dos, y nueve uh maravedí de 
plata. 

De la fexta parte de la on^a labraron moneda de 
cobre, que llamaron^xí»//!: 72. deeílas monedas 
valían un As, ó quarto , ó 4, maravedís de plata: 
36. valían dos maravedís: 18. un maravedí, y 9.una 
blanca , que es lo mífmo , que medio maravedí de 
plata. En tiempo que corrían eíhs monedas de co-
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bre i el dcnarlo Romano y que era ñioneda de platá 
'de 7. en on^a,valía diez aíles, o quartos de las mone
das cobrizas , y á proporción las de máyor, y menor 
peíb. 

Las monedas de cobre referidas fon las prime-: 
¿ras, que tuvieron los Romanos. Defpues en tiempo 
de la primera guerra púnica fe vieron preciíados a 
minorar el pefo de ellas, quedando exigente el valor 
antiguo\ y afsí labraron moneda de pefo dedos 
oncas, la qual valia lo mifoio , que el As de pefo de 
ís i.oncas , y á proporción las demás monedas de 
inayor, y menor pefo. 

Urgiendo mas la necefsidad en la guerra contra 
Cartago , diminuyeron el As al pefo de una on^a, 
quedándole con el miímo valor que antes; folo en 
cüaoca í ion huvo la novedad , que valiendo antes el 
denario de plata diez a (Tes, ó quartos, defde eñe 
tiempo en adelante valia, y fe trocaba por diez y feis, 
y a proporción las demás monedas de plata. 

Por ultimo , por otras razones que tuvieron,1 
mandaron fe labraííe la moneda cobriza , de ral for
ma, que el As , ó quarto fucile de pefo de media on-: 
ca, y á proporción las demás monedas. De que fe 
infiere, que entre los Romanos no tuvo cftabilidad 
el pefo, y valor de las monedas cobrizas, como tam
poco la-ley,, pefo j y valor de las de o r o , y plata, co
mo fe dirá adelante, quando fe trate de ellas en las 
partes que á cada una tocare. 

Fabricaban fe, y acunabanfe en eílos tiempos las 
inonedas dentro de Roma en el Templo de Juno 
Moneta, á quien puíieron eñe renombre \ por aver 
tomado áefla Diofa, ó Deidad gentílica por efpecia! 
patrona^ Abogada^ y P r o t e ü o r a délas monedas, no 
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ionfintiendo fe labrafle en otra alguna parte de to
cios fus domLiiiof, : 

Qu-ten tenia k autoridad Je mandarlas labrar, y 
quien daba las ordenes de la l ey , pefo, y cñ impa , 
que avian de tener i era el Senado Romano y y para 
que fe executaíícn con ia juílificacion, y legalidad^ 
que requiere materia tan importanrej k mando efta-
blecer un Tributial de un Prdldente , y dos Confc-: 
Jeros, que llamaron Triunvirato Monetario \ de los 
quales Confejeros fué uno Mario Gratidiano , Enfa-
yador de oro , y plata, quien fué el primero, que en
tre los Romanos entendió efia facultad, y quien por 
mandado del Senado pufo Efcuela publica dentro de 
Roma , para que en ella fe fueífen criando , é inñru-. 
yendo per íonas , que en adelante fupIefTen enfayar? 
y calificar la ley , y bondad intrinll-ca del p r o , y de 
la plata, por fer Arte muy meneílerofa al fervicio de 
los Reyes , y Principes, que tienen facultad déla-: 
brar moneda, y beneficio común de los va (Tallos tra-: 
tantes en compras de oro, y plata , y para los que fe 
aplican al defeubrimicnto , y beneficio dé las mU 
pas. 

QuandoRomafegovernaba por Senadores, y 
ho avia Emperadores, fe ponía en el medio de ca
da moneda una S. y una C. que fignificaban , 6 da
ban á entender , que fe labraban con permií lo , y 
confentimiento del Senado Confulto ; y por inferip-
€íon el nombre del Prefídente del Triunvirato Mo
netario ; y á continuación cinco letras entre cinco 
puntos, como parece por dos monedas, que trae 
eñampadas Renero Budelio , que ion las figuien-
tes. 
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tas tres letras primerás íignificáh, que la materia de 
Jas monedas debe fer de oro , de plata, 6 dé cobre, 
cada uno de por si puro, y ím mezcla de otro metal, 
y lo daban á entender con las letras iniciales, que era 
lo mifmo, que fife díxera : Ex AURO, ARGENTO, 
iERE. Las dos letras reftantes fignifícan el modo , y 
c jeracion con qn ? fe executaba la moneda , que era 
fundiendo el metal a ib pío de viento , y defpues acu
ñándola á golpe de martillo *, y afsi las dos letras ref. 
tantes íignificaban , ó querían dezir FLANDO, FE-
RIENDO. 

Deípues aviendo Emperadores en Roma, fe po
nía en las monedas fus efigies, con la inferipcion de 
fus nombres; pero no por efto fe le quito al Senado 
la facultad de dar las ordenes, y reglas para fu pcíb, 

M O N E D A S D E P L A T A ROMANAS. 

Covárrub. "O^ año de 484. de la fundación de Roma ( feguni 
c. 2. Vete- JO âs mas bien fundadas opiniones) fe labró la 
rum num. primera moneda de plata en Roma, íiendo Confuí 
¡cpliat. Q^Fabio. La ley que tenia la plata de las monedas 

Romanas en fu principio era de 12.dineros, que.es la 
totalmente fina. ^ 
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Defpues, 6 por necefsldad , 6 por codicia, cor* 

torr.pieron la ley de las monedas, mezclando con U 
plata laodlava parte de cobre, con lo qual quedó la 
plata de ley de diez dineros, y doze granos. El pr i 
mero que en Roma ligó , y baxó la ley de la plata de 
las monedas, fué L i v i o D r u f o , fegunFlinio , / / ¿ . 3 , 
^ . 3 . Y en el mífmo libro, cap.g, dizc,que Antonio, 
P reáden te Monetario, mezcló con la plata cierta 
porción de fierro para hazerla mas folida , y fuerte: 
lo qual tengo por notorio error , y creo, que íi Plú 
nio fuera experto en el conocimiento , y naturaleza 
de los metales , y fus accidentes, no huviera aíícnta-
do tal defatino, por quanto el fierro naturalmente 
no es fufible , ni miícible con la plata , ni con otro 
metal: y íi alguna vez fe coníigue por arte, ó induf-
triaChimica, queda la plata , y también los otros 
metales tan agrios, y quebradizos ,que no fe puden 
bati; , ni hazer cofa buena de ellos, haña tanto que 
fe les fepare, y queden otra vez puros, y reducidos 
a la íimplicidad de fu ser, íin que tenga raí iro, ó re-: 
liquia de fierro. 

En otro error femejante al que fe ha referido tro
pezó también Covarrubias, refpedo que en el cap.x, 
num.6, Veter, numlfmat, collat, dize , que fuelen los 
Plateros mezclar con la plata fina cierra porción de 
cobre , ^ eñano para baxarla a la ley en que ha de 
quedar para labrarla en piezas de baxilla \ y lo miímo 
repite en el ^ / 7 . 3. $. 1. num,6, contra lo qual fe ref-
ponde: Que la mezcla del cobre es muy natural, y 
la recibe en si !a plata con grande unión ; pero la del 
eñano es contraria, y por ningún modo admitida del 
oro, ni de la plata. Es el eftaño un metal tan feco, y 
fulphureo, y las partes deque fe compone tan mal 
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mezcladas entre s i ) y tan mal unidas, que tocios I o | 
Autores, que eícriben á i Re mstallica , le Ihitmíi 
muerte de los metales , porque los corrompe, y deftru-; 
ye , dcxandolos tan quebradizos, y viciados, que 
baíta una Tola onca de eftaño para echar a perder 
cien marcos de oro, ó de plata , y por ningún modo 
fe pueden labrar, haña tanto que totalmente efté 
feparado , lo que le configue con mucho trabajo , y; 
perdida , íiendo muy crecidos los gaftos de fu íepa» 
ración : por cuya razón íblamente el cobre fino es 
propia liga de la plata: y la plata, y cobre, cada uno 
de por s i , ó mezclados, es propia liga del o ro ; y otra 
qualquierliga es contraria, y venenofa á la naturale
za de eílos dos metales. 

El pe ib de las monedas de o r o , plata , y cobre 
Romanas, proceden del pondo Romano , de cuyo 
principio fe facaron los dinerales con que fe ajufta-
ron. El Padre Mariana,tratando de la On^a Romana, 
refiere haver vlílo dos monedas de plata de pefo de 
una on^a cada una : la una ( dize) era de tiempo de 
Claudio Nerón , y la otra de tiempo de Adriano. 

El Stater fué también moneda de plata Romana: 
y aunque los Autores que han eferito de monedas 
antiguas dizen, que era moneda Griega de peío de 
4. drachmas Atticas, igual al íiclo del Sandluario de 
los Hebreos , y no la cuentan entre las monedas 
Romanas, ni hazen mencbn de ella; fin embar
go , yo la tengo por Romana, y que tenia 4. drach
mas. En quanto al pefo, eftá probado con lo que re
fiere San Matheo en el cap. 17. arriba citado ; pues 
aviendole mandado Chrifto a San Pedro facafíc de 
la boca del pefeado la moneda llamada Stater, pata 
pagar alCefar el tributo de las dos drachmas de plata 
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í tquc eftaba obligado cada Judío todos los años ? fe 
pago con ella por Chr i í lo , y por San Pedro : luego 
ligue fe, que dicha moneda era de pefo de 4. drach-
mas. En quanto á que era Romana, y no Griega, ni 
Hebrea, lo declara San Marcos en el cap, 1 i.quando 
dize, que mando Jefas traer cfta moneda a fu pre-í 
fencia , y preguntando , cuya era aquella efigie , é 
inferipdon? le refpondieron,que era del Cefar: luego 
es evidente, que ella moneda era Romana, pues te-̂  
nía eftampado el roftro, é inferipcion del Emperador 
de Roma. 

El Demrio Romano era moneda de plata , que 
fíete de ellos peíaban una on^a. Afsi lo declaraPli-
nio, //^.33. cap.g. en donde dize, que de cada libra fe 
íacaban 84. denarios. E ñ o mifmo afirman Cornelio 
Celfo, l ih.^.cap.i j . Suetonío, y Agrícola, l ih .^ .y 5. 
sde Ponderibus , & Menfuris, y en el que eferibió con
tra Álciato. Otros ion de opin ión , que el denario 
era igual en pefo á ía drachma , de manera, que 8.de
narios pefaban una on^a. De eñe íenrir es Guillermo 
Budeo , quien lo prueba con bailantes Autoridades, 
y en particular con Plínío , quien e n e i / ^ . z i . cap. ul
timo dize, que la drachma Attíca era igual en pefo al 
denario Romano: y tratando Plinio de las peías me-. 
dkinalesjpone en varias partes al denario por drach-i 
roa, y á la drachma por denario. 

Para concordar tan contrarias opiniones, y re
ducirlas a buena inteligencia , fe deberá coníiderar, 
que el denario Romano no fué íiempre de un mifmo 
pefo; porque en lo antiguo fíete de ellos pefaban una 
on^a, y ochenta y quatro una libra: y en elle fupuef-
to, cada denario de los antiguos pefaba 8 2.granos,^ 
7 de g rano, 
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Dcípues avien do en Roma menos plata , y mas 

neceísiciid , los Emperadores fuceíTores á Claudio 
diminuyeron el pefo del denario de tal modo, que 
ocho de ellos entraban en on^a , y noventa y feis en 
libra: y afsi, deíde eñe tiempo quedo el denaríp 
igual a la drachma , y a proporción las monedas me
nores , como refiere Agrícola en el libt%, de Pondere 
monetamm, Eüo mifmo tengo yo averiguado, vifto,' 
y reconocido en las monedas de plata Romanas, que 
han llegado a mis manos, pues aviendo feparado 
las antiguas de las modernas de varios Emperador 
res, y hecho valance de ellas, he hallado , que $6. 
de las antiguas pefan un marco con corta diferencia* 
que correíponden a 7. en on^a , y 84. en libra Ro-* 
mana, Y pefando las modernas he reconocido , qué 
entran 8. en on^a, y 96. en l ibra, pocas vezes jufto 
el pefo por cftár febles, lo que fe puede atr ibuir , a 
que aviendo paffado tantos figles, que ha que íe fa-i 
t r icaron , con el ufo , y manejo íe han c o r r o í d o , jr 
gañado,ó á que falieron algo febles, permíííb tolera
do en la labor de las monedas. Y afsi deberemos en
tender , que cada denario moderno pefaba 72. gra
nos , que fon los mifmos que tiene de pefo la drach-: 
ma Romana, y la ochava Careliana. Y en efta con-
íideracion , el denario moderno pefaba con corta di
ferencia lo mifmo, que el real de plata Caftellano, yj 
el ju l io Romano. 

Volviendo á tratar del denario antiguo, que 7; 
de ellos pcíaban una oo^a, digo , que cada denario 
de eílos valia tanto como diez a (Tes, 6 40.teruntios, 
ó quadrantes délas monedas de cobre Romanas, ó 
tanto como 40. maravedís de plata Caüellanos, y te-: 

nia de pefo 8 2. granos, y ^ de grano d é l o s del 
marco Romano. Par-
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Partida la onca en 14. partes iguales, de tanto 

pefo como una de ellas labraron moneda de plata, 
que llamaron Quinario, y también ViBoriato , era la 
mitad del denario , valia 5. a (Tes, ó zo. teruntios, ó 
quadrantes de las monedas de cobre, ó tanto como 
20.maravedís de plata de Caftilla, tenia de pefo 4 1 ; 

granos,y ^ de grano de los del marco Romano. 
Partida la on^a en 28* partes iguales, del pefo 

de una de ellas labraron moneda de plata , que lia-; 
marón Sextercio , era quarta parte del denario , va-; 
lia dos affes, y un fe mis, ó 10. teruntios, ó quadran
tes, ó 1 o,maravedís de plata Gaftellanos,tenia de pe
fo l ó g r a n o s , y ^de grano. 

Partida la on^a en 70,partes iguales, del pefo de 
una de ellas labraron moneda de plata , que llama
ron Libella , era la dezima parte del denario , cada 
moneda de eñas valia un A s , 6 4. teruntios, 6 qua
drantes, 6 4. maravedís de plata Cañellanos,tenia de 
pefo 8 granos, y - abos de grano. 

Partida laon^a en 140. partes iguales, del pefo 
de una de ellas labraron moneda de plata, que llama
ron Semhella ? era una de 20. partes del denario, va
lia tanto como un femís, o 2. teruntios, ó quadran
tes de las monedas de cobre , ó tanto como 2, mara
vedís de plata Caftellanos, tenia de pefo 4.granos, y 
~ abos de grano. 

Partida la on^a en 280. partes iguales, del pefo 
de una de ellas labraron moneda de plata , que lla
maron Teruntio, era una parte de 40. del denario, 
valia tanto como un quadraote, 6 te runüo de las 
monedas de cobre . que pefaba tres oncas, 6 tanto 
como un maravedí de plata Caftellano , tenia de 
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peío 2.granos,y ^ abos de grano, y efta fué h mónér 
da de plata mas pequeña en pefo, y valor, que tuvie^ 
ron los Romanos. 

En concluíion , para que quede explicado noi 
folo el pefo , y valor , que tuvieron las monedas Ro-i 
manas, fino también el modo que tuvieron de ajufj 
tar las cuentas en fus tratos, y comercios, fe debe enn 
tender , que afsi como en Oañilla fe ajuftan todas las 
cuentas, afsi las que pertenecen á ía Real hazienda,; 
como las de particulares (aunque fean fumas coníi-i 
derables) por maravedifes , del miímo modo los Ro-^ 
manos ajuftaban las fuyas por festercios de plata^ 
que es lo mifmo que por quarttllos de denario. Para 
cuya inteligencia fe debe pre íuponer , que efte nom-\ 
bre Sextertius, íiendo del genero mafeulino , fignifi-í 
ca una fola moneda, la qual (fegun queda dicho) va-; 
lia la quarta parte del denario *, y íiendo Sextertium 
del genero neutro , valia cada uno tanto como mil 
fextercios del genero mafeulino, Afsi lo fíente Co-í 
varrubias, cap, 4. Y el Padre Mariana , cap. 2. Y lo 
prueban con las Autoridades dePlinio , Macrobio^ 
Agricola , Budeo , y otros; para cuya inteligencia fe 
ponen los exemplos fíguientes. Quando fe hallare 
eferito : Dabo t tbi centum fextert ios, fe deberá conf-í 
truir: Te daré cien fextercios. Y por quanto el nom
bre con que íe declara efta cantidad es del genero 
mafeulino, y cada moneda de eñas válela quarta 
parte del denario Romano, fe tendrá entendÍdo,que 
los cien fextercios valen 25. denarios, Pero 11 el la-? 
tin dixera : Dabo tibí centum fextert ia , por quanto el 
nooibre de las monedas es del genero neutro, fe de
berá conüru i r : Te daré cien mil faxtercios, que va-: 
}ea 2 5 ooo. denarios Romanos. Pero quando fobre 
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la cantidad de millares, que íe explican con el nom
bre del genero neutro , huviere alguna cantidad que 
no llegue a m i l , fe deberá declarar expreíTamente 
con el. nombre del genero mafeulino , v.g. Dabo tibi 
'dúo fextertU , & quadringenios fextertios , fe ha de 
conáru i r : Te daré dos mil y quatrocicntos íexter-, 
cios.que valen óoo.dcnarios Romanosj y afsi fe pro , 
cederá en otras cantidades. 

M O N E D A S D E ORO ROMANAS; 

AViendo tratado de las monedas de plata Román 
nas,haíl:a baxar a la mas infcrior,reftanos aora 

explicar el pefo , y valor, que tuvieron las del oro. 
Los Autores que han eferito de eílas monedas, una-, 
nimes , y conformes dizen, que la mayor moneda 
de oro que tuvieron los Rómanos /ué de pefo de dos 
drachmas, ó quarto de on^a , que llamaron Aureoy 
y también Sueldo , y no hazen mención de otra mo-, 
neda de oro de mayor pefo pero realmente no es 
afsi, y me confia lo contrario, rcfpeclo de que eftan-: 
do el Capitán Juan Anhus Va lie j o , vezino de la Ciu
dad de San Lucar de Barrameda , limpiando , y def-
aguando el antiquiísimo, y rico Mineral de Rio Tin* 
t o , diñante de Sevilla onze leguas ázia la parte de 
Poniente , en lo interior de Sierra Morena , entre el 
defmonte , y lamas, que facaban de los pozos, fe ha
l l o un trabajador una moneda de oro fíno de pefo de 
una on^a , tan perfecta , y bien tratada , que parecía 
acabada de labrar, la qual tenia por un lado el re-í 
trato del Emperador Sergio Galba, y al rededor una 
inferipcion, que dezia : I M P . SER. G A L B A . A U G . 
y p o r el otro una corona de efpigas en circulo, y 
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dentro Je ella las letras íiguientcs en dos renglones: 
S. F. Q. R...OI3X. S. Efta moneda trae eiíampada 
Qainones a f o L i ^ . aunqueíoio peíaba z.drachmas. 

En eíle íitio de Rio Tinto ( que íblo para referir 
fus copio ios minerales de oro , plata , y cobre, pro-
fundifsimos pozos, trabajos, hornos, fundiciones, 
efcoriales, aguas minerales muy medicinales, ruinas 
de templos, fortificaciones , fepulcros antiguos coa. 
diveríbs epitaphlos, é inferipciones, y otras muchas 
ant igüedades , era neceííario hazer un crecido volu
men ) fe han hallado , y hallan muchas monedas de 
oro 5 plata , y cobre del tiempo, que Roma fe gover-
naba por Confules, y algunas de los Mac habeos, y 
también del tiempo de Jul io , Oclaviano Augufto, 
Tiberio , Claudio N e r ó n , y de otros muchos Empe
radores : y en una ocaíion fe halló un Paftor juntas 
251. monedas de cobre efeondidas entre unas pie
dras, y rebueltas entre ceniza , tan limpias como íi fe 
acabaran de a c u ñ a r , las quales por un lado tenian 
dentro de un circulo una S. y una C. y en el otro, 
en dos renglones , una inferipcion de letras muy 
bien formadas, que dezian : C O L O N I A . P A T R I -
T I A . 

También en donde oy llaman Santi Ponze , 6 
Sevilla la Vieja, diñante de Sevilla una legua,en don
de eüuvo fundada la muy antigua, y populóla C i u . 
dad llamada Itálica , madre de los tres Emperadores 
Trajano , Adriano., yTheodofio el Magno, y en 
donde fe halló el cuerpo de San í í i do ro , Ar^obifpo 
de Sevilla, en cuyo fítio, y en memoria de eíie San
to, efta fundado un magnifico Convento de Religio-
fos del Gran Dodor de la Igleíla San Gerónimo, cu
ya vacación es la de efte Santo Arcobifpo, y ordinal 
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ñámente lUman San Ifidro del Campo, fe hallan mu
chas monedas de oro , plata , y cobre de tiempo de 
los Confules, y Emperadores Romanos, que algu
nos han recogido , y guardan por curiosidad. 

Refirióme un amigo , hombre de mucha verdad, 
natural de la Ciudad de Xerez de la Frontera , que 
en un deípoblado cercano a dicha Ciudad , en don
de antiguamente eftuvo la Ciudad de Afta , que fué 
muy populofa, y tuvo Obifpo (cuyo campo íe llama 
de prefentc la Mefa de Afta) en un año de muchas l lu -
v ías , y por donde el agua avia corrido con mayor 
fuer9a, fe hallo un Labrador cinco monedas de oro, 
cada una de pefo de un doblón de a ocho: y efio roifi 
mo executó el Labrador otros años , y íiempre hallo 
algunas en mas, y en menos cantidad , y todas eran 
de un mifmopefo ; y me dixo las avia viño , y pe fa
do , y que en quanto á la eftampa avia algunas dife
rentes de las otras, porque en unas eftaban unas f i 
guras de hombres a cavallo, en otras unos carros 
triunfales, en otras unas batallas, en cuyos campos 
avia algunos elefantes, y otros animales j pero no 
me íupo dar razón fi eran Romanas,6 de otra Nación 
de las muchas5que le han feñoreado de eftos Reynos^ 
y Provincias de Efpaña. 

Volviendo á tratar de las monedas de oro mas 
comunes, que labraron los Romanos, digo , que ay 
contrarios pareceres, y di verías opiniones entre los 
Autores, que de ellas eícriben , fobre averiguar (i la 
moneda de oro llamada Aureo , y la que llamaron 
Sueldo eran una mifma , ó diferentes en ley , pefo , y; 
valor. Guillermo Budeo, /^ .3 . / 5. de A j e , Leonar
do Portio , l ih , i. de Monetis , & Ponderibus, George 
Agr íco la , lib, 2. de Ponderibus, & temperatura mone-

ta* 
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tarp.m. Y julio Polax , lib.¿\. de Vocahulis ad Cafare vi 
Commodum \ y otros muchos dizen, que el Aureo 
Romano era moneda de pcíb de 2 . drachmas , de 
manera, que quatro.de ellas peíaban una on^a. Eí lq 
mifmo afirma 5 y prueba con muchas autoridades, 
conjeturas, y argumentos Covarrub. Vet.num, ccAlat. 
cap, 3. Y el Padre Mariana en fu UbJe Ponderib, & . 
MenfurtSicap.S, tratando de la on^a Romana, afirma 
aver vifto tres monedas de oro Romanas, que cada 
una pefaba un íicliico , que es la quarra parte de una 
on^a. La primera (dize) era de Fauftina Anguila , la 
qual por un lado tenia eftampadoíu retrato, y la 
iaferipcion de fu nombre : y por el otro una muger 
femada en un trono, con la mano derechaeftendida, 
y una inferipcion , que dezia : Salutí Augufta, La fe-í 
¿runda era de Vefpaíiano, la qual por un lado tenia 
fu retrato, y nombre : y por el otro á Marte en pie,; 
con efta inferipcion : Vítor Mars, La tercera de Ne
rón , tenia por un lado fu retrato , y nombre : y por 
el otro la imagen de la falud. Yo tengo vidas eftas 
monedas , y otras muchas de tiempo de Romanos, yj 
unas ccrrefponden al peío de ¿.ochavas, y otras no, 
fegun fu antigüedad, , 

Efiando un deudo mió, Sacerdote , y Cura de mí 
patria , labrando de nuevo una cafa , al tiempo que 
fe profundaban los cimientos, fe halló un trabajador, 
una moneda de oro , que pefaba dos drachmas, o 
ochavas, que es quarta parte de una on^a, y era de 
tiempo de Confhncio : tenia por un lado el roílro 
de eñe Emperador , y por inferipcion: Conftanth 
luniors imperante : y por el otro una Cruz , y aire-: 
dedor : Ab urbe condtta, y el año no puedo hazer me-: 
moría, 

Deí 
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Del pefo de 2. drachmas labró también monedas 

'de oro purifsimo Darlo Rey de Períía , el contrario 
de Alejandro , y fe llamaban Dárteos. Tenían por un 
Jado eí retrato de Darío 5 y por el otro un Sagitario, 
atravefado con un venablo. De eñe pefo 5 con muy 
corta diferencia 3 fueron también las monedas de 
Excelentes, y Ducados dobles de oro caí] puro, que 
labraron en Cartilla los feñores Reyes Cat he lieos 
Don Fernando, y Doña ífabél. 

E l fucldo de oro Romano, fegun refieren San 
l í idoro Ár^obifpo de Sevilla , Uk, 16. de las Etymolo» 
gias y cap, 14. Conñant ino Harmeno , l ib , 3. E m i l i a 
Verreto contra Budeo. Antonio Augufíino, l ib . z , Em~ 
mendaiionum , y otros Autores, que cita Covarru-
bias, era moneda, que 6. de ellas pefaban una oopi : 
y en efte fupuefto, el fueldo de oro Romano era mo
neda de menor pefo , que el áureo. 

Otros fon de opinión , que el áureo , y el fucldo 
eran una miíma moneda, y de una mifma ley , pefo, 
y valor. Afsi lo fíente el Dodor Don Juan Arce de 
O Calora en fu libro de Nohilitate Hifpánica , part , z, 
'cap.4.. en donde dizc : Solídum , & aureum ídem ejfey 
necpondere , nec vidore differre* La razón que tuvie-; 
ron los Romanos para llamar á efta moneda Auro; 
era porfer de oro ; como por la mifma, a la plata lia-; 
marón Argento, Y llamarla también Sueldo , era por-: 
que con ella fe pagaba el íueldo , 6 eílipendio M i l i - : 
tar á los Soldados; y de aquí tuvo principio, y fe 
quedó introducido Uámarfe fueldo el filarlo de los 
Soldados, y el jornal de los criados, trabajadores, 
y maniobrarlos) fegun íkn ten algunos Autores. 

Para concordar tan opueftas opiniones como ay 
fobre el pe íb , y valor de las monedas Romanas, 7 

M dar 
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dar a entender con claridad, que el áureo , y fu el do 
íiempre fueron una roifma moneda, y que lo miímo 
era llamarla áureo, que fueldo, ó al contrarío» Se 
debe eftár en la inteligencia > que al principio que los 
Romanos labraron monedas de oro, el áureo, ó íuel-: 
do era de pefo de z.drachmas, de modo, que 4. de 
ellas pelaban una on^a, y 48. una libra Romana , y 
de eíle pefo fe mantuvo la moneda de oro en tiempo 
de los Confules, y Emperadores, haíla el de Juliano, 
Defpues aviendofe experimentado muchas necefsida-
des, y falta de oro en Roma, fe difminuyó el pefo 
del áureo de tal modo , que 6, de ellas pelaban una 
oo^a ^y 72.una libra Romana , quedando exilíente 
en eftas el valor porque corrían las antiguas, con no
torio agravio de moneda á moneda , lo que dio oca-
íion a que fe fundieíTen, y confumieííen las antiguas* 
Efta mudanca de pefo conocieron claramente Geor« 
ge Agrícola , lib.z. de Pondere , & temperatura mone-
tarum, Y Guillermo Budeo^ lib.$% de AJfe^ por el va* 
lance , que ambos hizieron con todo cuidado , y d i 
ligencia de las monedas antiguas ? y modernas, para 
averiguar fus pcfos , y valores. Y cfiando en eíla 
coníideracion , los Autores, que eferibieron que el 
áureo , ó fueldo de oro Romano era de pefo de 2. 
drachmas 5 6 quarta parte de on^a , dixeron bien, y 
fin duda eferibieron cftos antes que fe mudaííe el pe
f o , y folo hablaron délas monedas antiguas. Y los 
que dixeron, que cada áureo, 6 fueldo pefaba la 
íexta parte de unaonca, también eferibieron coa 
verdad , porque folamente trataron del pefo de los 
áureos, 6 fu el dos de oro modernos. 

El pefo de eftas ultimas monedas de oro fué el 
mascñab le , y permanente en Roma,, dcfde que fe 

dif-
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díTmiouyó; y de eños fucldos habla la Conflitucion 
t x Códice Theodojíano , l i b . i z . ley 13. de Sufceptorihusy 
Prapojítis, & Anartjs. Y en el Código de Juftlniano 
también fe haze mención de ellos. Y el Emperador, 
y Cefar Romanos, Valcnte, y Valentiniano, eílable^ 
cieron la ley íigüieníe : Quo'tiefcunque certa fumma fo-
¡idorum pro t i tul i qualitate debetur , aut auri majfa 
tran/mli t i tur , in feptmglnta dúos folidos libra firatur 
accepto. De que realmente fe infiere, que íi 72. fucl
dos pefaban una libra de 12. on^as, precifamente 6. 
de ellos han de pefar una on^a: y en eñe fupueño, el 
fueldo de oro moderno era de menor pefo que el an
tiguo tanto como una tercera parte ; porque de log 
antiguos entraban 4. en on^a, y 48. en libra , y ca
da uno pefaba 144. granos; y de los modernos en
traban 6. en on^a, y 72. en libra , y cada uno pefaba 
9 6,gran os. 

Dividieron los Romanos el fueldo de oro en mi
tad , y tercio , para que fueífen eílas monedas pe
queñas mas ufuales, y corrientes en el comercio , y 
mas fáciles de trocar, y permutar por otras mas in
feriores (como fu ce de al prefente con los efeudos de 
oro comparados con los doblones de á ocho) a eílas 
monedas llamaron ^SVmi/^, y Tremijfis, 

Las monedas llamadas Semijfcs, eran la mitad 
en pefo , y valor de lo que pefaba, y valia el fuel
do entero,y cada una de eílas monedas tenia de pefo 
48.granos. 

Las monedas llamadas Tremijfes, eran la terce
ra parte en pefo, y valor de lo que pefaba, y valia el 
fueldo entero , y cada una de eftas monedas tenia de 
pefo 31.granos. 

Para dar fin a las monedas de oro Romanas, folo 
M i nos 
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nos reíla faber, qué ley intrinfeca tenían dichas múA 
nedas; y también en qué proporción Analógica fe 
hallaba el oro comparado con la plata, quiero dezir,' 
en quantos denarlos de plata eílaba apreciado el 
aureolara trocarlo a moneda pequeña, ó para com-i 
prar lo neceííario , que por no aver eferito con toda, 
exprefsion los Autores ? que tratan de ellas, fera pre-, 
elfo andar por indicios, y conjeturas, ra í l reandok ' 
verdad. En quanto a la ley intrinfeca,que tenían ef. 
tas monedas, parece, fegun la opinión de algunos 
Autores, y yo tengo experimentado, era la de vem-: 
te y tres quilates , y tres quartos de quilate largos; 
fegun las que mandaron labrar en Cañilia los fe ño
res Reyes Catholicos ( que íin duda í ígukron el 
exennplar de los Eomanosv ) Y el no averias labrado 
de 24. quilates jul ios, ó de toda ley , fué fin duda 
par lo coftoíb , labor io ío , ó por mejor dezir, por lo 
dificultofo que es el ponerlo en el auge de fu toral f i 
neza, porque en eftando cerca de ella, con lo incom-
buñible ^y puro de fu fubítancia ampara , y defiende 
del fuego las partes mínimas de plata f 6 cobre , que 
con él eflán incorporadas. Afsi lo fíente Bodino en 
fu Re numaria en el mim, 44. en donde dize, que las 
monedas de oro, que labraron los antiguos Griegos, 
y Romanos, folo tenían de liga la centeíima partey 
que correfponde a los 23. quilates,y 7 de quilate lar
gos ; y también dize, que el Emperador Veípaírano 
mandó labrar fus monedas de 23 .quilates^ .grano.s,y; 
7 de grano largos, que caí! eran de toda ley. 

En quanto á la eÜimación , ó proporcicn en qué 
fe hallaba el o r o , comparado con la plata , no avía 

^ guato f ixo , porque fegun la abundímda , ó penuria, 
que 
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que avia de cada uno de eílos metales, fe apreciaban 
fus valores. Tiempo huvo en que un marco de oro 
fino eftaba regulado por diez de plata fina ; y defde 
eñe valor, fubiendo poco a poco, llego á valer haií.i 
quirtze. Que un marco de oro valkííe por diez de 
plata , fe prueba con la autoridad de L i v i o , lib. 38. 
á quien citan Covarrubias, y Budeo ; porque tratan-i 
do de las Condiciones de paz, que hizicron ios ^Eró
los con los Romanos, quedaron convenidos en que 
para la paga de las- contribuciones, que avian de dar 
ai Imperio, íi en lugar de plata quiüeííen pagar en 
o r o ; 6 ai contrario , en dando diez partes de plata, 
valicííc por una de oro; y dando una de oro, valieííe 
por diez de plata. Bill bal do en fu l ib . de Numorum 
íejlimatlone , dize , que el" oro puro-comparado con 
la plata pura , fe eñimaba una parte de oro en onze 
de plata, aunque los antiguos lo trocaban comuna 
mente por diez. Y en tiempo de Vefpaíkno- eñabs 
regulado un marco de oro fino por doze de plata fi-: 
na. ínfierefe claramente por lo que dize Plinio , lib* 
19. Í - ^ . I . queun fcrupulo de oro ( que es la tercera 
parte de la drachma) eftaba taílado en 4. denariosr 
de que fe íigue , que la drachma valia 12. Platón en 
fu Dialogo de Lucri cupiditafe , dize lo mifmo. ímpe^ 
raudo Sergio Galba , una parte de oro valia doze y 
media de plata , como infiere Covarrubias con gxm 
fundamento, por lo que dizen Tranquilo , y Tácito^ 
que quando eííe Principe tenia algún explendida 
banquete, repartía á cada Soldado de fu guarda un 
áureo Rom-ano. Y poco defpues dize Tácito , que k 
cantidad quedaba a cada Soldado eran cíen feíler-
cios: de que fe í igue , que valiendo cada feftercio \ t 
guarta parte de un denariq % los cica feílefcios va-: 
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lian 25. denarios; y pelando cada áureo 2. d r a c í v 
mas> falla cada drachma de oro por doze y media de 
plata. 

Según cuenta H e r e d ó t e en fu Thaliaj en tiempo 
de Darlo Rey de Perí ia , en la paga de las contribu
ciones , que le hazian las Provincias fujetas a fu Ima 
perioj fe recibía un talento de oro por treze de plata. 
Y huvo tiempo, que en Roma fe apreció una parte 
de oro en catorze de plata , como coníla de la k y . i . 
Códice de Argentlpretioj l lb . io , y refiere Antonio Au-i 
guftino, lib.z, Emmendattonum^ cap.S, 

Ultimamente, aviendo en Roma poco oro , y 
abundancia de plata , llego a valer una parte de oro 
fíno quinze de plata fina , fegun Plinio,//^.33. cap,3. 
en donde dize , que un fcrupulo de oro valia 20. fef* 
tercios,quehazen ^ .denar ios ,ó reales de plata,y á 
proporción la drachma valia 1 

De todo lo dicho fe infiere, que quando una 
parte de oro valia por 15. de plata , el áureo de 4. en 
onca valia 30.denarÍos, y el de 6. en onca valia 20, 
Y quando una parte de oro eñaba regulada por 14. 
de plata, el áureo de 4.cn onca valía 28.denarios, y 

el de 6. en on<p 1S. 7 Y quando una parte de oro 
efíaba regulada por 13. de plata , el áureo de 4. en 

onca valia 26. denarios , y el de 6. en onca 17.^ 
Y quando una parte de oro eñaba apreciada por do
ze y media de plata, el áureo de 4. en o n p valia 25» 

denarios, y el de 6. en on^a 16.^ Y quando una par
te de oro eftaba regulada por doze de plata, el áureo 
de 4. en on^a valia 24. denarios, y el de 6, en on^a 
16. Y quando una parte de oro correfpondia a 11 , 
de piata, el áureo mayor valla 22, denarios, y el me

nor 
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ñor 14.^ Y quando el oro correfpondia a diez de 
plata , el áureo mayor vaiia zo. denarios, y el me-» 

ñor 13. 7 

D B L A S P E S A S , Y M E D I D A S D E L A 
Medicina, 

Viendo explicado el p e í b , y valor délas mo-
^ nedas R.omanas, paíTarémos a tratar de las pe

ías Medicinales, y también de las medidas de lo l i 
quido , que ufaron Hypocrates 5 Me fue, Ralis, A v i -
cena , Galeno, y otros Médicos Antiguos., parala 
compoíicion de fus medicinas: para lo qual fe debe 
prefuponcr, que la libra ? ó pondo Romano es ei 
principio de eñas pe ías , y que de efía cantidad fe de
rivan las demás peías menores. 

Los Médicos Modernos de Salerno apartando-
fe de la verdadera dodrina de los Antiguos, inven
taron nuevas peías , y medidas medicinales, conque 
confundieron ios dofes, que dexaron á la poñeridad 
los principales Proíeííores de eña Facultad, íiendo 
el autor de efta novedad Nicolao Salernitano , á 
quien ílguieron oíros muchos y y fe fué efíendiendo 
tanto efta corruptela , que en las Boticas de Efpaña, 
Italia , y otros Reynos, no fe ufaban otras pefas, n i 
otras medidas, que las referidas. Confíame fer afsi, 
por el titulo de Marcador Mayor de Caftilla defpa-
chado a Juan de Ayala por el SereniísimoEmpera
dor Carlos V. y la Sereniísima fe ño ra Doña Juana fu 
madre, en 3.de Mayo de 1553. en el qual fe le man
da hazer las pefas de Botica arregladas a las de Sa-
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Reconociendo eñe error el Dodlor Franciíco cid 

Valles, Medico de Cámara del feñor Don Phcllpe 11; 
y Protomedico Examinador General de eños Rey^ 
nos, las impugno, probando con muchas autorida-: 
des, y argumentos íer eftas peías intrufas, y defec
tuólas ; y volvió a reftítuir á la Medicina , y Phar-
macopea el antiguo, y verdadero pefo Rom ano, que 
ufaron 3 y con que compuíkron fus medicamentos 
los primeros Profeífores de efta Ciencia, lo qual hizo 
con tanto acierto , y probo con tantos fundamen-: 
tos, que obligó á que fe hizieíTe ley (que eftá recopi
lada en el / /¿ .3 . t i t . 17. ley 1.) por la qual fe mandó á 
los Boticarios de Efpana , que defde el día de la pu
blicación en adelante no ufaífen de otras peías, ni me
didas, que las Romanas , fegun, y como las avia dfij 
clarado el Dodtor Franciíco de Valles. 

El error de los Médicos de Salerno confíñia en 
que minoraban á las libras, onps , drachmas, feru-
pufos, y óbolos el numero de granos de que cada 
peía de eílas fe compone : y por el contrario, acre
centaban en las libras, y oncas el numero de las 
drachmas, fcrupulos, y óbolos. El modo , y forma 
de ía diñríbucion de fus peías era el íiguiente : Par
tían la libra en 12. on^as, cada onca en 9. drachmas 
(en lugar de las ocho que tiene la Romana.) Partían 
también cada drachma en 3. fcrupulos, cada ferupu
lo en 2 .óbo lo s , y cada óbolo en lo.granos: y te
niendo el óbolo de Salerno 10. granos, íigueíe , que 
el ícrupulo tenga 20. la drachma 60. la onca ^40, y 
la libra 6480. y teniendo cada on^a 9. drachmas , y 
la libra 12. on^as, íiguefe, que la libra tenga 108. 
y teniendo cada drachma 3. fcrupulos, íiguefe, que 
i i on^a tenga 27. y h libra 324. y teniendo cada 
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ícrupulo 2. obelos, íiguefe, que la on^a tenga 54 .^ 
k libra 648. óbolos de los de fu pefo. 

La dilhibucion, y partición de las peías refería 
das, además de que por la mayor parre fon contra-? 
rías a las Romanas, tenían también el defedo de que 
á cada paíío fe encontraban quebrados, y fus partes 
no guardaban proporción al íquota: y lo maseíTen-: 
cial era , no fer aquellas con que los Médicos Ant i^ 
guos ordenaron , y proporcionaron los medicamen-: 
tos , que trabajaron , y desaron á la po íkr idad ; y 
afsi, defpreciandolas como inútiles, paflarémos á 
tratar de las Romanas, que fon las que fe deben, 
ufar, y fe ufan al preíente en eftosReynos de Caf-í 
t i l la . 

La libra Romana , para hazer las pe fas de la 
Medicina, fe parte en 12. on^as, cada onca en S, 
drachmas, cadadrachma en 3. fcrupulos, cada ícru
pulo en 2. óbo los , cada óbolo en 3. í i í iquas , ó qui 
lates, y cada quilate en 4.granos: y teniendo cada 
quilate 4. granos, íiguefe, que el óbolo tenga 12. el 
ícrupulo 24. la drachma 72. la onga 576. y la libra 
6912. granos: y teniendo cada on^a 8. drachmas, y 
la libra 12. on^as, íiguefe , que la libra tenga 96, 
drachmas: y teniendo cada drachma 3. fcrupulos, 
ÍJgucfe,que la on^a tenga 24. y la libra 28S. y tenien
do cada ícrupulo 2. óbolos, íiguefe,que la on^a ten-» 
ga 48. y la libra 576. óbolos. 

Que e(k partición, y diviíion de las peías Med i 
cinales fea la cierta, y verdadera, fe prueba con las 
autoridades íiouientes. Galeno en el ¡ib. 1. Seamdum 
genera, cap,2.3. dizc , que la libra Romana tiene 96. 
drachmas, y la media libra 48. y el quarteron 24. y; 
aísi la drachma es odava parte de la on^a. 

N Pía-
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Platocomo dize, que la libra Medicinal Romané 

tiene ix . on^as, cadaon^a 8. drachmas, cada drach-
ma 3, fcrupulos, cada fcrupulo x.obolos, cada óbolo 
3 .filiquas, 6 Kirat, y cada íiliqua 4.granos. 

Marcelo Empirico dize lo mifmo: La on^a tientí 
8. drachmaS) y 24. fcrupulos. Y mas abaxo dize : L a 
libra tiene 12. on^as, cada on^a 8. holcas, ó drach
mas, cada drachma 3.grammatas,6ícrupulos>y cada 
fcrupulo 2. óbolos, 

Serapion , célebre entre los Arabes, y a quien íi-
guen muchos Griegos , y Latinos, dize , que el fcru
pulo tiene 2. óbo los , y el óbolo 12. granos,y que 3. 
Kirat hazen nu óbolo, y que cada Kirat tiene 4. gran 
nos: de que fe infiere con precifsion, que el fcrupulo 
tiene 24. granos, por fer compuefto de 2. óbolos de 
12. granos cada uno, y que la drachma tiene 7 2.gra-
nos, por componerfe de 3. fcrupulos de 24. granos 
cada uno. Lo mifmo afirman Fernelio , Rondoleto, 
Jacobo Silv i o , y toda la Efcuela de los Médicos An<i 
tiguos, como prueba el Doctor Valles. 

Covarrubias, Vet. num, collat* cap,z, mm.3. trae 
con mucha propiedad la diviíion , y partición de la 
libra Romana , dize afsi: La libra de los Romanos fe 
parte en 12. on^as, cada onca tiene S. drachmas, la 
drachma tiene 3. fcrupulos, a quien los Griegos lla« 
marón grammata , y otros con mas fundamento lla
maron fcriptulo, como anotaron Agrícola , y Anto
nio Auguftino. Cada fcriptulo , ó fcrupulo fe parte 
en 2. óbo los , y 6. filiquas, ó quilates componen un 
fcrupulo , y 4. granos componen un quilate : el 
fcrupulo es una parte de 24. de la on$a, y afsi la on-
fa confia de 24, fcrupulos, y por G«niSguiente de 
5 76. granos de pefo. 
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Muchos hombres dedos (folo por curioíidad, 

i ioí iendo Prácticos) han eícrito fobre ei peíb , y re
partimiento de las peías Romanas, y Cañel lanas, y 
raro es el que en alguna parte no las ha errado, equi-
vocandolas con los dinerales de las monedas, de que 
fe ligue el acrecentarlas en unas partes, y difminuir-
ks en otras, no dándole a cada peía la cierta canti
dad de granos deque fe compone, íiguiendofe de 
cfto,no folo el dexar mal informados a los que defean 
í a b e r , fino también eí que la verdad quede dandi-
cante en negocio , que pide tanta atención , y pun
tualidad. Prueba clara de lo referido tenemos en 
Govarrubias ,quien tratando de la libra Romana, y 
fu diviíion en partes, lo hace con grande acierto (co
mo queda dicho ) pero quando trata de las pefas de 
Gaftellanos, que fon con las que fe compra , y vende 
el oro en paña en eftos Reynos de Caftilla, y en las 
Indias, yerra fus cantidades, y d ivi í iones, como fe 
dirá adelante. 

También el Padre Mariana ¿n fu libro de Ponde* 
ribus Menfuris, cap, 3, tratando de la libra , y on-

Romana, da por aíTentado ( y lo prueba coalas 
autoridades de Galeno, y Diofcorides) que dicha l i 
bra, afsi la. que fe ufaba en la Medicina, como en el 
comercio, tenia de pefo 11, onzas, y 96. drachmas, 
y que cada onza tenía 8. drachmas, y 24. fcrupulos, 
y afsi la drachma era o£lava parte de la onza , y el 
ícrupulo una de 24. partes: lo qual es cierto , y con-' 
yiene con lo que dicen los Autores inteligentes. 

Dcfpues en el r ^ . 8 . tratando del pefo , y partes 
fdd la raifma l ib ra , y on^a, equivoca fus originales 
con los dinerales de las monedas Romanas» y por 
coníiguiecue lo ycrr^ todo. La razón de eftc error 

ÍSU es 
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es clara : Parte la libra en 12, .onzas, cada onza en; 
7. clenariosjcada denario en 2. vidorlatos,cada vic-; 
torlato en 3.óbolos, y cada óbolo en 10. granos: j j 
por corifiguieate dize, que cada vidloriato tiene 30 , 
granos, cada denario 60. cada on^a 420. y cada libraf' 
5040. 

La drachma Romana (fegun dice el mlCmo Pal 
dre Mariana en cí cap,-}, poco antes citado, y confort 
me ai común fentirde los Autores Práct icos) es la 
odtava parte de la onza, y el denarario la feptima: yj 
fiendo efto cierto (como Cm duda lo es) la drachma 
debe tener menos p e í b , y por coníiguiente menos 
numero de granos que el denario , quanto va dedí-5 
ferencia de íiete a ocho. La drachma fe parte en 3̂  
fcrupulos, cada fcrupulo en 2. ó b o l o s , cada obolc^ 
en 3. íiliquas, ó quilates, y cada quilate en 4. granos; 
y en eíle íupuefto, el óbolo tiene 12. granos, elferu-; 
pulo 24. la drachma 72. la on^a 576. y por coníii 
guiente lalibra 6912. granos: y íiendo el denario 1$ 
feptima parte de la on^a , y teniendo efta 576. gra-5 
nos de pefo,figuerc,que el denario tenga 82.granos, y¡ 
^ de grano, y no 60. granos, como aísientaMarías 
na, quien aviendo errado el numero de granos de, 
que fe compone el denario , en fu confequencia erró» 
también el numero de que fe compone cada una de 
las peías mayores, y menores. Y afsi , para hazeíj 
con acierto las pefas de la Medicina , fe feguirá enj 
todo la dodrina de Valles, que es la que íiguierotí 
los Médicos Antiguos, y la mandada obfervar poj 
leyes, y ordenanzas de eftos Reynos. 

Para mayor claridad de todo lo referido, haré-: 
mos una Tabla déla divifíon de la libra Romana eo 
fódas ¡as peía^edidsalcs. JBn |a primera columna 
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perpendicular le pondrá ia libra : en la fegunda las 
qn^as : en la tercera las drachaias: en la quarta los 
feruputos: en la quinta los óbolos: en la íexta los ca-1 
racteres, ó quiUtes, y en la feptima los granos de que 
fe compone cada peía. 

t A B L á D E L A L I B R A ROMANA , QÜE S I R V E 
para ¡a Medicina, dividida en todas 

fus partes, 

^bra,Oncas.DrachmAstScrupu¡ostOho¡os.CaraBeres%Granoh. 

12. 96. z88. 576. 1728. 6912^ 
8, 64. 192. 384* 115 2. 4608.; 
6. 48. 144. 28S. 864. 3456.; 
4. 32. 96. 192. 576» 2.304,; 
f. 24, 72. 144. 432 . 17184 
2. 16. 48. 96. 288. 1152.1 

8- 24» 48. 144. 576^ 
4. 12, 24. 72. 28 8j 
2; 6. 12, 36. 144J 
4: 3« 18; 72.; 

2; 4. 12. 48. 
24-

fe 4-: 

Concluida la ékplicáclon de las pefas Mediciné 
Jes 1 paííarenios á tratar de las medidas para lo liqui^ 
do: gara cuya mtcligeacia fe deb .e £iefugoae| l que 
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en la Medicina ay dos géneros df. medidas % las unas 
fe llaman Ponderales , y las otr¿iS Menfurah/, 

Medidas pon Jerales ion aquellas, que íe ajuílan 
mediante las peías Romanas, de que queda hecha 
mención , v, g. íi fe peía re una libra , ó una on^ade 
l i co r , aquel vafo en que al jufto cupiere , íin que íb-
bre, m falte, íerá medida Ponderal de libra , ó de 
onca de dicho licor ; y lo mifmo íeobíervaráen las 
demás peías de quaiquier cantidad , que fe quiera 
hazer. Las medidas Ponderales fon tres, una para 
Jzeytes, otra para Aguas deftHadas , y otra para X/t~ 
raves* 

La Medida para Azeytes es mayor, que hs otras 
dos, por fer licor mas ligero , y que entra mas canti-: 
dad de cuerpo en el pefo , y por efto ocupa mas la-: 
gar. Ajuftanft eftas medidas con el azeyte comum de 
olivas, íiendo el mas delgado , y claro que fe puede 
hallar. Y en efta conformidad , aquel vafo en que al 
juño entraren 12. oncas Romanas de dicho azeyte, 
íerá medida Ponderal de libra Medicinal para olios: 
y el vafo en que cupiere una onza, ferá medida Pon-? 
deral de onza: y á efte modo fe harán las demás me-; 
didas para mayores,© menores cantidades. Señalan-? 
fe eftas medidas con una O. que quiere decir O//0, pas 
ra diferenciarlas de las otras. 

Las medidas de las Aguas defliladas fon mas peí 
quenas, qive las de azeytes, relpedo de fer mas pe 
íada el agua tanto como una parte de 16, cantidad 
por canti dad : y en efta coníideracion , el vafo en que 
al jufto caben 16. on$as de azeyte de olivas, entran 
17. de agua. E l mas acertado modo, que fe tendrá 
para hacer eftas medidas, íerá pefar el agua comun^ \ 
áeflilada por alambique er\ baño María, y el vafo m 
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^úe al jufto entraren 12. on^as, fcra medida Ponde* 
ral de libra para aguas: y el vaíb en que entrare una 
on^a , fera medida Ponderal de on^a : y á eñe ref-
peíto fe harán las medidas mayores, y menores. 
Ponenfeles á dichas medidas una A. que íignifica 
Aguas, para diferenciarlas de las de los otros lico
res. 

Las medidas de Xaraves fon mas pequeñas, que 
las de aguas, por fer licor mas craífo , y ponderofo, 
que los referidos, por el mucho cuerpo que le preíta 
el azúcar de que fe compone , y mucha coníiftencia 
á que de ordinario fe reduce. Correfponden los xa-; 
raves al pefo de la miel, y efta fe halla en propor
ción íexquialtera con el agua , de manera, que en el 
vafo en que al jufto caben 2. on^as de agua deftila-
da, entran 3. de m i e l y afsi para executar con pun
tualidad las medidas Ponderales de xaraves , el mas 
cierto modo es tomar una porción de miel virgen, l i 
quida , y clara , y en el vaíb en que entraren 12. on-i 
^as, fera medida Ponderal de libra para xaraves: y¡ 
el vafo en que cupiere una on^a , fera medida Pon-í 
deral de on^a: y á efte refpeék» fe harán para mayor,, 
y menor cantidad j 6 eftando en la inteligencia de ia 
proporción en que fe halla el agua con la miel, fe 
podrán executar con agua, por no fer tan pegajofa, 
y mas fácil de paííar de un vafo á otro. Ponefele á ca
da medida de eftas una X. que íignifica xaraves. 

Efías medidas Ponderales de que fe ha hecho! 
mencion,no fueron ufadas de los Médicos Antiguos,' 
porque quando avian de echar en los medicamentos 
agua, zumo , ü otra cofa liquida, la pefaban, y no la 
median j y afsi, lasque ufaron fueron folameme las 
medidas Menfurales* 

EC 
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E ñ o mifmo dizeel Do¿lor Valles en fu libro ^ 

Pe/as, y Medidas a fil.gS,? 97. en donde tratando 
de las medidas Medicinales , valiendofe para probar^ 
lo de la autoridad de Galeno , dize afsi: En tiempo de 
Galena no avia efias Ponderales , porque avía mas d i l i 
gencia en lo que fe avia de hazsr , y todo lo que fe avia de 
dar por pefo fe pefaba. Confia eflo por el mifmo en el 
¡ib, ^ . cap.y, 6 . / 7. per genera , y otros lugares en que, 
trata lo mifmo ¡ donde para dar a la p o f cridad noticia de 
la on$a , j libra con que median los Romanos , dize , que 
hizo prueba con el pefo que cada una de efias medidas 
sabia de azeyte , para que afsipudiejfen defpuesy pefan
do otro tanto ,facar la magnitud delvafo , y d ize , que 
en la l ibra cabian diez onfas de pefo , y en la onoa feis 
drachmas , y doj f rupulos , de donde fe coligen muchat 
cofas. La primera , que la onca de medir no refpondia al 
pefo ¡porque fi refpondiera no fuera aquella fexta menos ̂  
n i huvtcra necefsidad de hazer aquella diligencia : y fi 
con aver aquella menfural huviera en ufo otra Ponderal) 
prol ix idad fuera henchir aquella de azeyte ¡y pefarlo que 
cabia ¡ f i n o henchir la Ponderal, y f i c a r de al i i la Men-i 
f u r a l , y pefar lo que quedaba, no tenían luego entonces 
Ponderales, 

Las Medidas Menfural es de cofas liquidas, que 
tuvieron los Romanos en fu comercio , fon las mif-
nías 5 que uíaron Galeno, y los demás Médicos Anti
guos , para proporcionar fus medicamentos, y eílas 
tienen otro diferente repartimiento, que las Ponde
rales de que hemos hecho mención , porque en el 
Scxtario Romano cabian 10. oncas de azeyte de olí-: 
vas: en la Hernia a 10. en el Quartario, ó Qu adran
te 5. en el Acetábulo 2. on^as, y 4. drachmas: en el 
Cyatho i . o n f a , 5. drachmas, ^ t. ferupuio: en la 
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cíe las Pefaŝ  y Medidas^ &ce l o f 
Lígula 3. dracaias, y i . í c rupu lo , y eíla ultima OÍCH 
dida era la mas pequeña, que fe usó en la Medicina, 
y era á la hechura de una cuchara , con que fe daban 
los caldos a los enfermos. 

En conclufíon , para hazer con acierto las medí-: 
¿jas Menfuralcs de lo líquido para la Medicina, íi-: 
guíendo la autoridad de Galeno , y aprobación de 
Valles , digo : Que \-d Libra Menfural de laMedicina^ 
es vafo en que al jufto caben diez oncas de azeyte 
común de olivas, el mas delgado , y claro , que fe 
pueda hallar, pelado con las on^as del marco Roma-? 
no, ó Caftellano. 

Media Libra, es vafo en que caben cinco on^as de 
dicho azeyte. 

Quarteron, es vafo en que caben dos oncas, yj 
quatro ochavas. 

0«pí , es vafo en que caben feis ochavas, y quatro 
jtomines. 

Media Onca, es vafo en que caben tres ochavas, yj 
idos tomines. 

Quarta de Onca , es vafo en que caben una ocha-3 
Ja , y quatro tomines. 

Mas por quanto el azeyte es algo embarazofo^ 
por lo pegajofo, y craífo , fe podran hazer eílas me
didas con agua común deftilada, ó con la que paila 
por Toledo , facada del Tajo en tiempo claro, y fe-
reno , cogida al pie de dicha Ciudad : eílando en la 
inteligencia, que el agua es mas pefada que el azeyte 
una parte de 16. cantidad por cantidad. Y aunque 
tengo explicado todo eílo en el cap.14. dellib,zt de U 
ffieorica ¡y Praciica del Arte de enfayar oro y p la ta , y 
vellón r i co , fin embargo fe volverá a repetir eneftc 
Jugar. . 
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Ubra , es vafo en que caben 10. on^as, y 

ochavas de agua del rio Tajo , ó deftilada por alanvi 
bique. 

Marco? es vafo en que caben 7. ongas, y 4. temí-; 
nes de dicha agua. 

Media libra , es vafo en que caben 5. on^as. z; 
ochavas, y 3.tomines de dicha agua. 

On<¡a, es vafo en que caben 7. ochavas, y 6. gra
nos de dicha agua. 

Media Onpa , es vafo donde caben 3. ochavas,' 
g.tomines, y 3.granos de dicha agua. 

Quarta de On<¡a, es vafo en que caben 1. ochava, 
r4.tomincs,y77 granos de dicha agua. Con loqual 
parece quedan baftantemente explicadas todas las 
monedas, peías, y medidas Medicinales, que ufa
ron los Antiguos Romanos; y paílarémos á tratar de' 
las pefas, y monedas, que han tenido curfo en cftos 
Reynos de Caftiila. 

C A P I T U L O I V . 

t>E LAS P E S A S , r M O N E D A S , QUE S E HAüi 
• labrado y y tenido curfo en ejios Reynos 

de Caftilla, 

[L Marco de Cañilla tiene el mifmo pefo, y re^ 
partimiento, que el Marco Romano, y de efta 

cantidad fehizieron las demás pefas mayores, y me
nores del comercio , folo fe diferencian en los nom
bres de algunas pefas, porque á la que los Romanos 
llamaron Drachma , en Cañilla llaman Ochava , por 
fer la octava parte de la on^a,y eña tenia de pefo 7^ 
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granos:y ala que losRomanos llamaron Sc rupuh ,q \ i é 
es la tercera parte de la ochava, en Caílilla ilamaa 
dos Tomines, tiene de pefo 24. granos: y á la que lía-! 
marón Obolo, en Caftilla llaman T o m í n , tiene de pe
fo 12. granos: y á la que llamaron Carafiery ó Kíraty 
en Caftilla llaman Quilate y tiene de pefo 4» granos. 

En eftos Reynos ay dos Marcos, y ambos tienen 
Un mifmo pefo; folo fe diferencian en el modo del 
repartimiento^ nombres de las pefas de que fe corn« 
ponen: el uno de ellos fe llama Marco de Col$maf 
y el otro Marco de Troya ( fegun queda dicho en el 
Proemio de efta obra) y ambos Marcos quedaron 
recibidos en Efpaha para el ufo de comprar, y ven
der : y para demonftrar la diferencia , que ay de un 
Marco á otro , fe atenderá á la ley 1. del t i t , 13. //¿.5.: 
dé la Recopilación, que es Ordenanza de Don Aifonfa 
el X I . confirmada por los feííores Reyes Catholicos, 
y por Don Phelipell. por Real Pragmática en San 
Lorenzo el Real en 24. de Junio -Jd año de 1568. 
cuyo tenor a la letra es el íiguiente. 

Por quanfo en nuefiros Reynos, / Señoríos ay medí¿ 
das y y pefos de partido y por lo qual los que venden ^ ŷ  
compran reciben muchos daños , y engaños : Por ende or» 
denamos yy mandamos, que en todas las Ciudades, Villas^ 
y Lugares de nuefiros Reynos , los pefos , y medidas fean 
todos unos en la forma ftguiente : Que el oro , pl¿¿ta, y 
vellón de moneda , que fe pe fe por el Marco de Qolonia% 
que aya en H ocho on^as : T que el cobre , y fierro ¡ y efia* 
ff* y y plomo y y azogue, y miel , y cera , y azeyte^y lana¿ 
y todas las otras mercaderías , que fe venden a pefo , que 
fe pefen por el Marco de Teja , en que aya en el Marte 
i*bo on^asyjf en la l ibra ¿os Marcos , y en el arroba vein~ 
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'te y cinco libras , y en el quintal de hierro cien libras cíét 

Muchos años eíluvo guardado en el Archivo de 
la Ciudad de Burgos el Marco de Colonia, y con el 
tranícuríb del tiempo íe olvido fu nombre , y fe vino 
a llamar Marco de Burgos, y también Marco Caftc-* 
llano. Y por efta razón Don Juan el 11. en Madrid 
año de 143 5. y en Toledo ano de 1436. y los feño^ 
tes ReyesCatholicos en Madrigal ano de 1476. co-
n.10 coafta de la ley 1, t i t . 22. / /¿ .5. de la E.eco^ilacJon^ 
eñablecieron la figuiente ley. 

Ordenamos , y mandamos , que el Marco de la plata 
fía el de la Ciudad de Burgos, de ocho on^as en el Marcof 
y e fpo mifmo , que la ley que la dicha Ciudad de Burgos 
tiene , que la plata fea de ley de onze dineros , y quatro 
"granos : Tque ningún Orefpey n i Platero fea ojjado de la
brar plata por Marco de menos ley de los onze dineros-, y 
quatro granos en todos nuejiros Reynos , Jolas penas en 
que caen los que "fan de pefas faifast Item , que elpef& 
del oro j que fea en todos nuejiros Reynos y y Senarios igual 
con el pefo de ¡a Ciudad de Toledo, afsi de Doblas, como 
"de Coronas, y Florines , y Ducados ? y todas las otras mo
nedas de oro, fegun que lo tienen los Cambiadores de la 
Ciudad de Toledo '. T que el Cambiador , 0 otraperfonaf 
que de otra manera , ó con otro pe Jo pefare , que incurra 
f n las dichas penas. 

Tiene el Marco de Colonia , Careliano , o Húr
gales , el mifmo pefo 5 y la miíma diviíion, y numero 
•de oncas , 6 ochavas, tomines, quilaifs, y granos, 
que el Marco Romano , fin variación alguna, queda 
explicado en el Preíupuefto V. num. i . advirtiendo, 
que con eñe Marco , y con las peías que de él proce
den j fe compra, y vende la plata en los dominios de 
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Efparía , afsi la que viene en barras, y texos de los 
Reynos de las Indias, corno la que fe vende labrada 
en baxilla entre Plateros. 

Para las compras, y ventas del oro , tiene eñe 
imifmo Marco otro diferente repartimiento , el qual 
procede del dineral de una moneda antigua, que 
huvo en eftos Reynos, llamada Caftellano^dixz la qual 
fe dividió el Marco en cinquenta partes, y del pefo 
de una de ellas labraron las monedas de oro , llama
das Carelianos. Cada Caftellano partieron en 8. to-: 
mines, y cada tomín en 12. granos; y en efta confor
midad fe minoro el pefo de los granos, y tomines, y 
fe acrecentó efta mifma cantidad en el numero de 
ellos tanto como una parte de veinte y quatro , can
tidad por cantidad : porque teniendo el tomin del 
Marco de la plata 1 z. granos juftos , reducida eña 
pefa á las de oro , tiene 12.^ granos de pefo : y te
niendo los dos tomines del Marco de la plata 24.gra-
nos , reducida eña pefa á las del Marco de oro, tiene 
2^. y teniendo los 6 tomines del Marco de la plata 
(quees la ochava) 72. granos , reducida a las peías 
de oro, tiene 75. y teniendo laonca del Marco de la 
plata 576. granos, reducida a las pefas de oro, tiene 
é o o . y teniendo el Marco de la plata 384, tomines, 
reducidos a los del Marco de oro , tiene 400, y te
niendo el Marco dé la plata 4608. gfanos,reducidos 
a los del Marco de oro, tiene 4800. Y de aqui proce
de la equivocación de Juan Pérez de Moya , Juan 
Fernandez del Caflillo , el Padre Mariana , y otros, 
que dizen , que el Marco Caftellano tiene 4800.gra
nos de pefo, no íiendo afsi; porque (como queda dir 
d i o ) folamentc tiene 4608. y no es todo uno confia 
íiemiQ como gefa original l f í l e m e para el trato/ 
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y comercio de eftos Rey nos, 6 coníiderarlo coftiQÍ 
dineral de monedas, que depende de la voluntad de 
los Principes el minorarlas, 6 acrecentarlas, feguri 
las mayores, ó menores urgencias , 6 como les tiene 
mayor conveniencia: por cuya razón fe ha variado 
el repartimiento del Marco en muchas ocaíiones,* 
para dinerales de las muchas monedas de diferente 
pefo , que fe han labrado en eílos Reynos (como fe^ 
dirá adelante) quedando exiílentc el Marco origi-; 
na l , y fu antiguo repartimiento, para pefar la plata 
en pafta, y en baxilla, y también para las compras de 
oro repartido en Caftellanos, tomines, y granos; 
pues como quiera que el Marco con que fe pefa la 
plata es el principio , y origen del Marco con que fe 
pefa el oro , fe pueden pefar con é l , y con las pe fas 
que de él proceden, las porciones de oro que íe 
ofrecieren , eftando en la inteligencia de la corref-
pondencia, que tienen las pefas del Marco con los 
Caftellanos, tomines, y granos del Marco de oro , el 
qualesen la forma íiguiente. 

Un Marco tiene 50. Caftellanos: quatro on^as 
25.Caftellanos: dos on^as 12. Caftellanos, y 4 . tomn 
nes:una on^a 6.Caftelianos,y i.iominesrquatro ocha
vas,© media onga 3.Gaftellanos,y i . tomin: dos ocha--
yas,6 quarta parte de on^a 1. Caílellano, 4. tomines, 
y 6.granos: una ochava ó.tomincs, y 3.granos. Y afsi 
procediendo fe harán las demás pefas inferiores» 

Efte repartimiento del Marco deCaftilla en las 
pefas de o r o , erro notoriamente Don Diego de Co-
varrubias, como parece del cap. 3. num, z . Vet, num. 
tolUt. en donde dize, que 48. Caftellanos hazen un 
Marco j u ñ o , y que 6. Caftellanos hazen una on^a; 
fiendo afsi y que el Marco tiene 50. Caftellanos ¿ y la 
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én^a ó.Caílclianos, y z.tominesj como ya queda di 
cho, y confia de fu diviííon. 

La caufa deeííe error (á lo que infiero) procedió 
ele que como los Romanos labraron los íueldos de 
oro modernos al peío de 72. en l ibra, que corref-
ponden á 48. en Marco, y 6. en on^a ( íegun quedi 
dicho quandofe trato de las monedas Romanas) y 
los Godos a fu imitación labraron también las mo
nedas de oro , que llamaron Caftellanos, los quales 
tcnian el mifmo valor, que los fueldos de oro Roma
nos , fe perfuadió a que unas , y otras monedas te* 
nian un mifmo pefo *, fiendo afsi, que avia la dife
rencia de que los Romanos en la labor de las mone
das no tomaban los derechos del Señorage, ni los 
del braceage del metal que labraban , porque á fin de 
que las monedas tuvieííen ei pefo juílo , fe valieron 
de algunos arbitrios, que impuíieron fobre el publi
co , con que cofteaban los falarios de oficiales mayo
res , y menores, materiales, mermas, y defperdU 
cios del metal. Y afsi el Marco de oro , 6 de plata en 
paila, íiendo de la ley que tenian íus monedas, valia 
lo mifmo que ñ eñuviera amonedado, como confta 
de la ley , que empieza: Quotiefcun%ue}&ct arriba ci
tada. 

Los Reyes Godos ( y a fu imitación los demás 
Reyes de Caftilla) por no andar imponiendo arbi-; 
t r ios , mandaron , que del pefo del metal, que fe la-
braííe, fe faque cierto numero de monedas mas de lo 
que importa el Marco de oro , 6 de plata en pafta," 
para que de cuenta del publico , ó , por mejor dezir, 
del mifmo metal, fe confteen los derechos del Seño
rage , ó regalia del Principe, y los que pertenecen al 
braceage, inclufos en eftos las coftas de materiales, 

mer-s 
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mermas, y la ganancia para el coinprador por fu 
pleo , y trabajo : por cuya razón mandaron , que de 
cada Marco de oro fe íacaííen 50. monedas Caíiella-
nas, para que con ias dos monedas de aumento , di* 
íerencia de 48. a 50. fe pagaiTen ios referidos deren 
chos : y defde entonces quedó introducida en Cafti-; 
ila la cofíumbre de tomar por original el pefo de la 
moneda Caftellano,amonedada para las compras del 
oro en paira : y por eíia razón fe minoró el peío de 
los granos del Marco de oro , comparado con el de; 
los del Marco de la plata , lo que va de diferencia de 
24.á 25,y afsi,multiplicando 48.monedas Calíellanos 
por 96. granos, que pefaba cada una , falen 4608. 
granos, que fon ios que tiene de pefo el Marco de 
la plata. Y añadiéndole 191, granos, que ion los que 
tienen de pefo las dos monedas, que falian mas de 
cada Marco (como queda dicho) cada una de pefo de 
96. granos, fuman todos 4800. granos, que fon los 
que tiene de pefo el Marco de oro. Y por no hallar-: 
íé enterado de eíias circunílancias el íeñor CovarrUn 
bias, dio por a (Tentad o , que 6. Cabellemos pefaban 
una on^a , y 48. un Marco ; pero errólo como fe ha 
viño. 

Para mayor claridad de lo referido haremos 
una Tabla, con la diviiion del Marco Careliano en 
on^asj ochavas, tomines, y granos, íegun el Marco 
de la plata : y a fu continuación fe pondrán los Cañe-
llanos, tomines , y granos, que hazeeada pefa redu
cida a las del Marco de oro , que es en ia forma íi-
guíente. 
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Tefas de Tlata. Te/as de Oro. 
•¡Han. On^Och. Tom. GranA Cafí.Tom.Gran. Tomín, Granoi 

%. 8. 64. 384. 4608. 
4. 32. 192.. 2304, 
2,. 16. 96. 1152. 
[I. 8. 48. 576. 
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6. 
3-

3 
2. 1. 

1. 0. 

6. 4 

1 
* r * 

400, 
200a 
I O O * 

2 5 . . 
I 2 .6 . 

6.3. 
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4800. 
240c?. 
I 200. 

6QO. 
300. 
1 5 0 . 

7$. 

12.^ 

3-
2. 

• 1. 

—< 
1* 
oc-. 

24 

EI defeca , 6 T'ro/á con que fe peían eni 
efios Rey nos de Cabilla la feda,cera,azucar,erpeciast 
azogue, cobre , eftano, plomo , fierro, y los demás 
frutos, y mantenimientos ( fegun fe previene en la 
íey 1. f/ í .13. l i b ^ J e la Recopilación) queda explicado 
fu pefo , y d i vi fio n en el Preíupueíio V . num. 3. en 
donde fe podra ver.' 

La Libra Caftellana tiene de pefo dos Marcos, o 
'diez y feis on^as, es la milma que la Zygoftatica , ó 
Real , queda explicado íu pefo, y diviíion en partes 
en el Prefupueño I V , num.4. 

F E l 
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El Quin ta l , 6 Centipondio Cafiellano , es el mifmo 

que el Centipondio General, tiene de peíb cien libras 
Zygoftaticas de á 16. on^as cada una : y la Arroba 
Caftellana es quarta parte del Quinta l , tiene de peíb 
25;. libras: una , y otra pefa quedan explicadas en ei 
Preíupueílo I I I . num. i . 

Las peías 5 y medidas medicinales con que fe pe-? 
fan , y miden las medicinas en las Boticas de Eípaña, 
fon las mifmas que las Romanas fin diferencia.algu
na. Puedenfe ver en el capitulo antecedente , en 
donde quedan explicadas con bañante claridad. Y, 
no ofreciendofe otra cofa fobre pefas, y medidas 
medicinales, ni fobre las demás peías del comercio, 
paííarémos a tratar de las monedas, que fe han labra-: 
d o , y tenido curfo en eílos Rey nos de Caftilla. 

D E LAS MONEDAS D E PLATA , T V E L L O N , QUE 
fe han labrado , y tenido curfo en eftos Reynos de Caftilla, 
defde el tiempo de Don Alfonfo el Dezimo de Caftilla ¡y 

León , llamado el Sabio , hijo del Santo Rey Don 
Fernando> hajia elprefente, 

|Xplicadas las pefas Carelianas , paflaremos a 
tratar de la leyjpefo^y valor de las monedas de 

plata , y cobre ligado , que fe han labrado en Cafti
lla defde el tiempo de Don Alfonfo el Sabio, hafta el 
prefente , fobre cuyoaí íumpto , por aver fído mu
chas , y diferentes en ley , peíb, y valor, y a verfe ba-
xado , y fubido en muchas ocaíiones el valor impo-
íltivo , 6 eftimacion extrinfeca , que han tenido , y 
no fer prácticos los mas de los Autores, que han tra
tado de ellas, podrá aver alguna variedad. Yo con-
fiefíb , que es obra bien intrincada, y Uboriofa el 

de-: 
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declarar á punto fixo ei valor de eftas monedas,com
parándolas con las que corren al preíente ; pero con
fiado en el Divino Auxilio , efpero tener acierto cu 
eftc trabajo, efpecialmente llevando delante la cer
teza del pefo, y ley de la mayor parte de las mone-i 
das antiguas» y modernas, que con particular cui
dado he procurado recoger , enfayar, y pefar, para 
eferibircon propiedad, afsi de fu ley, pefo, y valor, 
como de las eftampas, retratos, armas , éínícripcio-
mesy que han tenido en cada Reynado. 

Antes que fe trate de las monedas de plata, yj 
Vellón , que fe han labrado en eftos Reynos de Cafti-
11a , me ha parecido conveniente prevenir algunas 
cofas dignas de reparo para fu mayor inteligencia. 

La primera : Que en eftos Reynos defde el tiem
po de Don Alfonfo el Sabio (y aun mucho antes) fe 
ha labrado la plata en moneda , y baxllla a la ley de 
onze dineros, y quatro granos, fegun conña de las 
leyes, y ordenanzas Reales, íiendo íiempre el marco 
de pefo de ocho on^as, ün variación alguna: lo quai 
(ademas de que confia fer afsi por repetidos enfayes 
de monedas, y piezas de baxilla antiguas, que fe h m 
executado con todo cuidado) lo afirma también 
Juan de Arphe de Villafahe en fu Quilatador de oro, 
y plata , por aver enfayado algunas alhajas, que def-
hizo para la fabrica de las Cuftodias de las Igíefias 
Cathedrales de SeviUa,Burgos,Valladolid,y Avila: y 
Antonio de Arphe fu padre para la Cuílodia de San-i 
tiago de Galicia: y Enrique de Arphe fu abuelo, pa
ra las Cuftodias de Toledo , León jy Cordova. Solo 
en tiempo de Don Enrique Segundo , y en el prefen-
te, fe ha variado la ley , y pefo de las monedas de 
plata y y en la baxilla fe ha reconocido de mucho 

P 2. tiem-
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tiempo a efía parte gran deíordcn entre Plateros,; 
pues cada dia la van adulterando mas, lo que es muy] 
reparable , y digno de pronta enmienda, y fuerte; 
corrección. 

La fegunda : Que para las compras, y ventas de 
la plata en barra, ó en paña, efta en cftilo entre com*: 
pradores, y tratantes el reducirla ala dicha ley dé 
1 1 . dineros, y quatro granos, fíendo fu valor en lo 
antiguo , quando menos, el de fefenta y dos reales y; 
medio de plata corriente por cada marco, y quando 
mas , el de feíenta y feis reales, y dos tercios de real: 
y por ultimo, los feñores Reyes Cathoiicos Don Fer3 
nando3 y Doña líabél lo taííáron en 65. reales de pla-í 
t a , y defde fu tiempo, hada el preíente , ha perma-( 
necído dicho valor fin variedad. Quando fe ha la~, 
brado la plata en moneda , fe han facado íiempre 
2-. reales de plata mas de cada marco , para que deí 
pe ib del metal, ó , por mejor dczir, de cuenta del 
publico, fe pagaííen las coilas, y mermas de la labofj, 
y fe le dieíTe al comprador alguna ganancia para pa-] 
gar las ligas, fundiciones, y cofta de materiales, yj 
le queda fíe alguna utilidad por fu empleo , y traba-1 
jo , lo qual fe executaba minorando a proporción el 
dineral de las monedas, para que reíultaíTen 2.reales 
de plata de aumento en cada marco: y en efía coníl-: 
deracion, es imaginario , fantafíico, y fin fundamen
to el fupuefto crecimiento de la plata á roas valor¿ 
que el que tenia en tiempo de los feñores Don Al-
fonfo el Dezimo, y Undezimo, y ©tros Reyes de 
Cafíilla, hafta los feñores Reyes Cathoiicos, como 
fienten Covarrubias, y Carranca íobre las Propon 
ficiones de Thomas de Cardona: porque aunque es 
3/ercJad 2 que en tiempo de Don Alfonfo elX. el, 
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Hiarco de plata de onze dineros, y quatro granos 
no valia mas de 130. maraved ís , y deípues en el de 
fus íuceííbres fe fué aumentando poco á poco el nu
mero de ellos, hafta llegar al de ZÍIO . en que le taf-
faron los íeñores Reyes Carból icos ; íin embargo fe 
debe coníiderar , que eñe crecimiento no alteró el 
pefo , ni la bondad de la plata , porque lo lo fe au* 
mentó en el real de plata el numero de maravediíesá 
mucha mas porción , que antes tenia , minorandofe-
ies á eftos el valor,y eftimacion á proporción del ere--
cimicntOjlo que fe dará á entender con mas claridad 
en el exemplo íiguiente. 

En tiempo de Don Alfonfo e lX . el marco de Sebaftiáli 
plata de onze dineros, y quatro granos valia 130. Gó^alez de 
maravedís , los quales partidos a los 65, reales de Caüro, En-
plata, que valia el marco, le cabía á cada real de pía- fayadorMa-
ta el valor de 2. maravedís: y afsi, cada maravedí >ror ddRey-, 
de los de aquel tiempo valia tanto como medio real f 
de plata de los que labraron los íeñores Reyes Ca- to0n? 0 
tholícos» y de los que corren al prefente. 

En tiempo de los fenores Reyes Cathoíícos un 
marco de plata de la mifma ley onze dineros, y qua
tro granos valia 2210. maravedís , los quales parti
dos entre los 65. reales de plata , que valia el marco 
en pafta , falia cada real con el valor de 34. marave
dís : y a í s i , 17. maravedís de los del tiempo de los 
Reyes Cathoíícos valían tanto como un folo mara
vedí de los del tiempo de Don Alfonfo el X . íiendo 
afsi, que el marco, y el real de plata eran unos míf-
mos en pefo, y bondad. Con lo qual parece queda 
probado, que la plata no tuvo crecimiento , ni mas 
valor , como fe fupone , si mayor numero de mara
vedís, fiendq eños de menor valor, y eftimaciop, que 

los 
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los antiguos, á proporción del crecimiento , ío qne 
es evidente: porque íi en tiempo de Don Alíbníb 
el X . un íblo maravedí de plata valia tanto corao 17* 
de los del tiempo de los fenores Reyes Catholicos, y 
de los que corren al prefente, íiguefe por confe-
quencia, el que tanto fe podia comprar en lo anti-? 
guo con un foío maravedí, como aora con diez y, 
fíete. 

La tercera: Que en las monedas de vellón liga^ 
das con plata , que fe han labrado en Caftilla ( aun* 
que han fido muchas, y varias en ley, pefo, y eftam-i 
pa, fegun la voluntad de los Principes, que ¡as man
daron fabricar) íiempre fe atendió en ellas ala ley,y 
bondad intrinfeca de plata fina > que fe les echaba 
por marco para darles el valor extrinfeco correfpon-
diente a fu intrinfeco, metiendo en cuenta las coilas 
del cobre, braceage , mermas, y regalía, que en di
chas labores aplicaban los Reyes para si. Y íi alguna 
vez fe falto a alguna de eñas ckcunftancias tan eííen-
cíales, como fucedió en tiempo de Don Enrique IL 
Donjuán el I . y otros Reyes de Caftilla , fueron 
caufa de muchas careftlas 5 falíiíicacion de monedas, 
que ocafíonaron muchas pérdidas de caudales, y 
quiebras en el comercio , como fe dirá adelante. 

También fe advierte , que los maravedifes, y de-
mas monedas de vellón antiguas eran partes del real 
de plata , porque en aquellos tiempos, y en muchos 
defpues, hada el Reynado de Don Pi ic l ipe l l l . no 
huvo reales, ni ducados de ve l lón , como fe dará a 
entender en el progreíib de efta obra. 

Don Diego de Covarrubias en el cap.*;, m m . í : 
queriendo explicar el valor de las monedas de ve
llón antiguas,divide el maravedí de vellón en 2.blan

caŝ  
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cas, y en 6. cornados, en 10. dineros, y en 60.mea-
xas: y aunque pretende probarlo con algunas de
claraciones hechasíobre las leyes, y conüituciones 
dé los Reyes antiguos, que cita en dicho lugar , fia 
embargo, la razón períuade a que el maravedí de 
vel lón, Tiendo en todos tiempos de tan poco valor, 
no pudo dividirle en tan mínimas partes como refie
re : y fe conoce claramente , que padecieron error 
ios Autores, que recopilaron , y pulieron en orden 
dichas leyes, equivocando el valor de unas monedas 
con otras, porque en el tiempo antiguo era general 
el nombre M a r a v e d í en las mas de las monedas, pues 
confía ,que avia maravedííes de o ro , de plata , y de 
vellón y y aun de cada efpecie de las referidas avia 
variedad , atenta la ley , y peío que cada una de ellas 
tenia, y valor extrinfeco que los Principes les dabanj 
y afsi para diferenciar los unos de los otros, y faber 
deque moneda fe hablaba , los llamaron M a r a v e d í -
fes buenos, de la Buena moneda , de Efta moneda , Frr-
jos , Prietos , Blancos , álfonfíes Burgalefes , y Cobreños, 
Y también huvo monedas, que llamaron Dineros, 
Coronados , 6 Cornados, Cruzados, Blancos, Agnus Deí , 
y Meaxas , y otras, que confían de las hiftorias, y le
yes de eftos Reynos, cuyos valores, íi fe atiende con 
cuidado al peío, y valor intriníeco que tenían (como 
fe dirá quando fe trate de cada una de ellas en par
ticular ) hallaremos íer muy diferentes, y que tenían 
mucho mas valor, que el que dize Covarrubias, aun
que comparadas con los maravedifes de oro , y de 
piara, eran partes mínimas para el ajuñe de quebra
dos, y para comprar cofas de poco valor. 

Algunos curioíos han trabajado fobre indagar la 
cthymologia del nombre M*r#vfdi9y defpues de va

rios 
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ríos difeurfos cada uno íigue la opinión mas adeqM* 
da a fu inteligencia : Unos quieren, que eíle nombre 
fea Africano, y que tiene origen de las monedas lla
madas Moradivis 5 Mor aviá is , ó Morbies , que labro 
Miramamoiin Almancor, y íe introduxeron en Ef-; 
paña quando pafso a fu conquiña. Afsi lo fíente el 
Maeílro Gonzalo Correa en fu Grammatica Efpaño-1 
l a , á quien cita Carranca en el cap^% déla 3.parte a 

f o L i ó i . Otros quieren que fea por otras razones,enñ 
tre las quales opiniones {(1 valiere la mía) íby de pa-a 
recer 5 que el nombre maravedí , ó maravedifes fon 
partes , que proceden , 6 tienen derivación del As de 
los Romanos, del mifmo modo que ios Semifes, y 
Tremifes, monedas antiguas, que huvo en Romá , y 
en Cañilla ( que eran mitad , y tercio del fueldo de 
o r o ) las quales cortaban de cierto numero de monea
das , ó maravedifes inferiores. La razón que tengo 
para feguir efte di ¿lamen , es, que eñe nombre As, 
Unas vezes lignifíca el entero, 6 el todo de la cofa de 
cjue fe trata; otras el Pondo^ ó Libra. Romana-, y otras 
el Quarto , moneda de cobre, y las panes en que fe" 
divide tienen denominación de fu principio: y afsi, 
quando el As íigniíica la libra Romana , á la mitad 
llamaron Semis^ á la tercera parte Triens, y a la quar-: 
ta parte Quadrans, Lo mifmo fu cede quando íígnifíca 
el Quar to , moneda Romana , que ala mitad ( que a 
nueftro modo de cuenta valia un ochavo) llamaron 
Semis \ y a la quar ta parte (que era lo mifmo que ma-
ravedi) llamaron Quadrante, ó Tefuntio : y afsi, ios 
maravedifes fon parres del A s , 6 Quarto, de donde 
tienen fu principio. Explicado efto, paíTarémos a 
tratar en particular de cada una de las monedas de 
plata , y vellón , que mandaron labrar los Reyes de 

Caf-J 
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Cafti í la, empezando defde el Reynado del feñor 
Don Alfonfo el Sabio, haña el prefente. 

'MONEDAS DE PLAfA , TVELLON, QUE MANDO 
labrar Don Alfonfo el Dezimo» 

'L feñor Don Alfonfo el X . Rey de CaftIIla, y de 
León,hijo de Don Fernando ÍIL el,Santo ( 3 

quien las hiftorias, con juila r a zón , llamaron el Sa-i 
b io ) mando labrar monedas de oro , plata, y vellón 
r i c o , con mucha ley de plata, y á las unas, y alas 
ptras llamaron Maravédifes Alfonfies, quedando exif-; 
tcntes, y reducidas a verdadero valor, y eflimacion 
las antiguas, que avia en el Reyno antes de efte batí-! 
ftiiento. 

Algunos ceníuraron a eñe Sabio Rey de que f6 
avia utilizado en eña fabrica en cantidades excefsi-i 
vas con notorio agravio de la caufa publica ; pera 
bien considerado no fué afsi, porque folo fué una 
reducción de dichas monedas de vellón á menor pe-i 
i b , que el que tenían las antiguas de puro cobre,' 
que eran á la manera que los Aííes Romanos: y por, 
entonces pareció conveniente el que echándole á la 
moneda de cobre cierta porción de plata, tanta, que 
eña por fu intrinfeco equivalieíle al peío antiguo, 
que fe les minoro , ferian mas ligeras, y fáciles de 
tranfportar de unas partes a otras á menos coila. N o 
es dudable que eñe difeurfo en aquel tiempo , en que 
avia mucha mas Chriftiandad, verdad , y ñnceridad, 
que en el prefente , feria de grande alivio para el co
mercio ; pero la experiencia ha manlfeftado, quede 
muchos años á eíla parte, en que folo reyna la malí-: 
d a , y e n g a ñ o , folo ürve de beneficio á los falíifican-

tes 
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tes de moneda, y deítruicioa de ios Pueblos , como 
fe dirá defpues. 

Mandó también juftipreciar , y reducir a fu ver-í 
dadero valor las monedas antiguas, que fe hallabani 
en el comercio ya gaftadas con el ufo, y viciadas en 
ley; y labro otras de o r o , plata, y vellón , con la inf-
cripcion de fu nombre, y Armas delReyno, las 
qualcs fueron tan arregladas , y proporcionadas a fu 
debido valor , y eftimacion intriníeca, como probara 
la cuenta. 

La moneda de plata , que mandó labrar , era de 
ley de 11. dineros, y 4. granos: y el marco de plata 
en palla , fiendo de la dicha ley-, valia 130. marave
dís , que hazian 6«5. reales de plata: y quando fe la
braba en moneda , fe facaban 67. piezas, 6 reales de 
plata de cada marco, y también 134. maravedís A l -
fon íies , ó medios reales de plata, minorándoles a ef-
tas monedas el pefo de cada una á proporción , para 
que con los dos reales de aumento en cada marco, fe 
pagaíTen los derechos de braceage , mermas, ligas, 
y otras coilas *, y afsi, cada real de plata quedó coa 

el pefo de 68.granos, y ^ abos de grano de los del 
marco; y por configuíente el medio real, ó maravedí 
de plata con el pefo de 34. granos, y ^ abos de gra
no. Gada real de plata valia 2.maravedís, y cada ma
ravedí era un Sueldo, y valia tanto como medio real 
de plata, ó 17. maravedís de plata de los que corren 
alprefente. 

La eílampa , ó cuño de cílas monedas, por un la
do tenían el roílro del Rey , con una ínícripcion por 
orla en círculo, que dezia: ALFONSUS D . G . y por 
el reverfo un efeudo de Armas, con dos Caílillos , y 

dos 
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dos Leones, y otra mfcripcion,que dezia: CASTEL-' 
L M , ET L E G Í O N I S REX. Eftas monedas fe 
llamaron Maravedifes , Alfonftes dobles , y femillos ds 
plata : feis maravedís de eftos (que valían tres reales 
de plata) vallan tanto como un maravedí de oro,que 
llamaron de ios Buenos, de que fe tratara defpues. Y 
porque parece que con lo dicho queda explicado to
do lo tocante a las monedas de plata de tiempo de 
eñe Principe, paíTircmos a tratar de las monedas de 
yellon r ico , que de fu orden fe labraron. 

AI principio del Rey nado del íeñor Don Alfonfo 
corrían en el comercio de eílos Reynos unas mone
das de vellón , que llamaron Metales , ó Mercales, y 
otras que llamaron Pepiones , las quales avian tenida 
curfo en tiempo de Don Fernando el Santo íu padre,, 
y en el de otros Reyes mas antiguos *, y por eftár c i 
tas monedas muy g a ñ a d a s , y defe&uoías, las mando 
confumir, y en fu lugar labró otras, que llamaron 
Maravedifes Burgalefes , ó Maravedifes Alfonjies , y-
Meaxas de cobre ligado con plata, para el trafico, y, 
comercio inferior« aumentando en el marco el nu-
mero de ellas, y dándolas el valor correfpondicnte, 
ó equivalente a proporción de las de o r o , y plata, 
para que las unas,ni las otras quedaíTen agraviadas. . 

La ley intrinfeca de plata fina , que tenían cftas Sebaílíait 
monedas, eran tres dineros, que hazen dos on^as de Gó^aíez de 
plata en cada marco , y feis on^as de cobre : y en eñe Caftro, fol. 
fupuefto , la quarta parte de eftas monedas era de enf« 
plata. declaración 

El pefo de cada maravedí Burgalés era 16. gra- ^ o r ^ 
nos de los del marco , y el de las meaxas 8. por fa> a ^ a a* 
carfe 288. maravedifes Burgalefes de cada marco de 
cobre ligado, y 576.meaxas. 
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El valor de cada maravedí Burgalés era la fextá 

parte de lo que valia un maravedí de plata, y la mea-i 
xa la duodécima : y afsi, feis maravedís de cobre 1H 
gado valían tanto como un maravedí de plata, y do-í 
ze hazían un real: y de las meaxas doze valían un 
maravedí de plata , y veinte y quatro un real: en cu-? 
yo íupuefto , de cada marco de cobre ligado fe faca-í 
han 24. reales de plata , cuya cuenta es clara, pues 
partiendo los 288. maravedís de vellón entre los 12. 
de que íe componía cada real de plata, lalen 24. rea-; 
les juftos: y par t iéndolas 576. meaxas entre 24. de 
que fe componía el real, falen los mifmos 24. reales 
de plata, que quedan dichos. 

La eftampa, retratos, armas, é inferipciones de 
eftas monedas eran las mifmas, que las que tenia U 
moneda de plata , falvo que en lugar de los dos Caf-
t í l los , y "dos Leones, tenia un folo Caftillo grande 
con tres torres, que ocupaba todo el círculo interior 
de dichas monedas. 

La cofta que tenia cada marco era 2. on^as de 
plata fina , las quales reducidas a la ley de onze dine
ros , y quatro granos, valían 17. reales de plata , y 
5. maravedís Burgalefes, y las 6. on^as de cobre 
co íkban 7. maravedís , que ambas partidas hazen 
i S . reales de plata : háda los 24. que fe facaban de 
cada marco , van de diferencia 6. reales de plata : y 
tanto le quedaba a efte Principe en cada marco por 
los derechos del Señorage , y para pagar el bracea-
ge , mermas, y coilas de la labor. Con lo qual que
da probado, que efta moneda tenía de intrinfeco 
caíi lo mifmo que valia , incluías las coilas, y mer
mas, y que eñe Principe no tuvo ganancia confidera-
ble ea efta labor, como íintieron algunos. 

Com* 
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Comparados eftos maravedifcs Burgalefes , y 

íñeaxas con los maravedís de plata, que corren al 
prefente , que 34. de ellos valen un real de plata , fa-. 
le cada maravedí Burgalés con el valor de i.marave-i 
d í s , y ^ de otro maravedí de plata: y la meaxa coa 
el de 1. maraved í , y ^ abos de otro maravedí de 
plata : y comparados con los maravedís de vellón, 
que corren al preíente,que 64. de ellos valen un real 
de plata, fale cada maravedí Burgalés con el valor 
de 5.maravedís , y ^ de maravedí de vellón : y la 
meaxa con el de z. maravedís , y 7 de otro mará-1 
vedi. 

Las monedas de oro , plata , y vel lón, que labro 
el íeñor Don Alfoníb , tuvieron curfo en tiempo de 
Don Sancho el Bravo fu hi jo , y Don Fernando el 
I V . fu nieto. Y aunque cftos Principes labraron mo
nedas con fus efigies, é inícripcíones, fueron tan ar-: 
regladas en ley , pefo, y valor á las del íeñor Don 
iAlfbnfo 3 que no es precífo tratar de ellas. 

MONEDAS D E PLATA , r VELLÓN , QUÉ, 
mandó labrar Don Aífonfo el Undezimo , ultimo 

de ejie nombre, 

k-N tiempo de Don Alfoníb el Undezimo , el Covárf.c.^ 
marco de plata en pafta de ley de 11 . dineros, n . i . Y Car* 

y 4. granos, valia 12^5. maravedís , por averfe baxa- ran^.parc* 
do el valor del marco de plata 5. maravedís , que ^•3^«I1& 
importaban dos reales y medio de plata de lo que 
valían en tiempo de Don Alfonfo el Dezimo , que-: 
«Jando por eñe tiempo reducido, y apreciado el mar-; 
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co de plata de la dicha ley en 6z. reales, y medio de 
plata: y cada maravedí de eftos valia por i / .marave
dís, y ~ abos de otro maravedí de los que corren al 
prefente. 

Las monedas de plata, que fe labraron en fu 
tiempo, fe Ha "naron Maravedifes Alfonfíes dobles, y 

fencillos, que eran lo mifmo, que dezir reales, y me
dios reales de plata : de modo , que el real de plata 
valia 2. maravedís , y el medio real de plata i . y 
quando la plata fe labraba ea moneda corriente , fe 
facaban de cada marco 64. reales y medio de plata, 
para con los 2. reales de plata de aumento pagar los 
derechos de Señorage , braceaje, mermas, y coilas 
de la labor : y aísi, cada real de plata amonedado te-, 

n k de pefo 71 . granos, y xh abos de grano : y el me
dio real de plata, ó maravedí , tenia 35. granos, y 
XT9 abos de grano de los del marco. 

La eftampa , retratos, armas, é inferipciones de 
cftas monedas eran las mifmas, que las que tenían las 
monedas que mandó labrar el fe ñor Don Alfonfo el 
Dezímo, fin variación alguna. 

La moneda de vellón ligada con plata , que 
labró eñe Principe , fe llamaron Dineros y y Corona-
dos-y y aviendofe corrompido efte nombre, dcfpues fe 
llamaron Cornados, 

La ley intrinfeca , ó de plata fina , que tenia efia 
moneda , era tres dineros, que hazen dos on^as de 
plata fina,y feis on^as de cobre en cada marco,íegun, 
y del mifmo modo, que la que mandó labrar el íeíior 
Don Alfonfo el Dezimo. 

El pefo de cada dinero era 13. granos , y ~ 
abos de grano, por facarfe 330. dineros de cada 

mar-; 
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ttiarco : y el de ios coronados 6. granos,y ^ abos de 
grano, porfacarfe 660. 

E l valor de cada dinero de eftos era la fexta par
te de un maravedí , 6 medio real de plata , de mane
ra , que 6. dineros vallan un maravedí , y 2 2. un real 
de plata: y de los coronados 12. vallan un marave
dí , ó medio real de plata, y 24. hazian un real: y 
en eña coníideracion , de cada marco de cobre liga-, 

do fe facaban 2 7 ^ reales de plata, lo qual esevi-í 
dente-, pues partiendo los 330. dineros entre los do-
ze de que fe componía cada real de plata , falen 27. 
^reales: y partiendo los 660. coronados én t re los 
24. de que fe componía cada real de plata , falcn los 
mifmos veinte y fíete reales y medio. 

Los retratos, armas, é inferipciones de eños d i 
neros , y coronados, que labro eñe Principe, eran en 
todo iguales a los que tenían las monedas maravedí-
fes Burgalefes, que labró el íeñor Don Alfonfo el De
zimo fu vífabuelo. 

La cofta de plata , y cobre , que tenia cada mar
co de efta moneda , era la mifma que la que teníala 
dé los maravedísBurgalefes , íolo fe diferenciaba en 
dos cofas: La primera , que era mas corta de pefo, 
por facarfe mas numero de monedas de cada marco, 
rcfpefto de que de los maravedifes Burgalefes fallan 
288. monedas, que valían 24. reales de plata : y de 
los dineros falían 330. que vallan veinte y fíete y 
medio : La fegunda , que por averfe baxado el valor 
del marco de plata de 11. dineros, y quatro granos 
5. maraved í s , lecorrefpondía alas 2. oncasde pla
ta fina 16. reales de plata, y 9. dineros y medio : y 
las 6. on^as de cobre valían 6. dineros y medio, que 

anv? 
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ambas partidas importaban 17. reales de plata, f 
tercio, hafta los 27. reales y medio, que íalian de ca* 
da marco , van de diferencia 10. reales de plata , y 
una fexta parte de real: y tanto le quedaba á eñe 
Principe en cada marco para la regalía, diípendio de 
falarios, mermas, y otras coilas en dicha labor, en 
Ja qual tuvo mas utilidad , que en la que labro el fe-; 
ñor Don Alfonfo el Dezimo , refpeólo de Tacar de 
cada marco tres reales y medio de plata mas, íiendoi 
la coila igual. 

Comparadas eftas monedas con las de plata , y. 
Vellón, que al preíente corren en eílos Reynos, en 
quanto al valor impoíiticio , ó eftimativo , valen lo 
mi ímo, que la moneda de maravedisBurgalefes, y 
meaxas, que labro el fe ñor Don Alfonfo el Dezimo, 
r e ípedo de íér iguales en valor , aunque no ea 
peíb. 

'MONEDAS- DE PLATA , T VELLON , QU% 
¡abro Don Enrique Segundo , llamado el de 

las Mercedes, 

C a ^ ^ u b í i p N el Reynado de Don Enrique Segundo , hijo 
3L~i ^e ^ o n Alfonfo el Undezimo , el marco de 

' ChronI P^ata ^e l^y de 11. dineros, y 4. granos, valia 200. 
de eñe Rey maravedis, que hazian ó5 . reales de plata : y cada 
cap.io.fol. maravedí de eftos valia menos, que los del tiempo 
141^ de Don Alfonfo el Dezimo r5 abos de maravedí de 

plata: y 3. maravedís, y ^ abos de maravedí de los 
de dicho Don Enrique , valían un real de plata; fien-
do afsi, que en tiempo de Don Alfonfo el Dezimo 
íolos dos maravedís componían el real de plata : y, 

ca-í 
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maravedí de ios del tiempo del feñor Don 

Enrique valia tanto como 11, maravedís , y ¿ 
abo de maravedí de plata de ios que corren al pre-
fente. 

Duróle poco tiempo a eñe Principe el confervar 
las monedas de plata, y vellón con aquella legalidad^ 
y jaftificacion , que requiere materia tan importan
te , y como lo avian obfervado fus mayores, deudo 
el primero de los Reyes de aquella era , que las em
pezó á viciar en l ey , pe ib , y valor: reípecto de que 
en eí ano quarto de fu Rey nado, hallandofe afligido, 
por no tener medios con que pagar las tropas natu
rales , y cftrangeras, que avian íeguido fus vanderas 
en las guerras contra fu hermano Don Pedro el J u £ 
ticiero , y un empreftido quantioío , que le avia he
cho el Duque de Alencaftre , hallandofe en la Ciu
dad de Toledo, mandó labrar unas monedas de pla
ta , baxas de ley , y corras de peío , que llamaron 
Realesj que cada uno valia 3. maravedís: y otras,que 
llamaron C r u z a d o s , que cada una de ellas valia ua 
maravedí . 

Eftas monedas de reales, y cruzados fueron tan 
defproporcionadas en ley ,pefo , y valor , compara
das con las antiguas que avia en el Reyno , que valía 
cerca de dos tantos mas que lo que tenia de intrinfe-
co j lo qual fué caufa de muchas difeordias, y alte
raciones en el comercio , aviendoíe fubido por eíla 
razón todos los géneros comeftibles, y neceííarios á 
tan altos precios, que no fe podían tolerar , y como 
aborrecida de todos los vaíTallos, ninguno la quería 
recibir, y procuraba echar de s i , rezclofo de la per
dida, que fe efperaba baxandola de valor. En etre 
tiempo los hombres poderofos tenían ateforadas las 

R mo-
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monedas de oro , y plata antiguas, por eñar aíTegú* 
rados de que en aquellas no podía aver mudanza , ni 
pérd ida , reípe¿to de íu buena ley, y pefo, partes que 
las hazen apreciables. 

Continuabaníe cada dia las quexas contra el 
Rey , como principal autor de aver mandado labrar 
dichas monedas, y aver reconocido eftar empeñado 
en quererlas mantener; por lo qual en las Cortes, 
que celebro en Medina del Campo, á pedimento de 
las Ciudades de Voto en Cortes, y de ios Prelados, 
y Nobles del Rey no , mandó baxar dichas monedas, 
y que fe reduxefícn a fu juílo valor, ordenando, que 
el real que antes valia tres maravedís, no valieíTe mas 
que uno: y que el cruzado que valía un maravedí, no 
valieíTe masque una tercera parte, de manera , que 
tres de ellos valieííen tanto como uno antes de laba-
xa: y afsi quedaron cftas monedas reducidas á la ter
cera parte de lo que antes valian,y juftíprecíadas a fu 

Sebaílian verdadero valor. 
Gordal, de La moneda de vellón , que labró eñe Principe, 
Cart. f.p.B. tuvo el mifdio defedo que la moneda de plata , por 

quanto fu valor impoíitícío era imaginario, y mucho 
mayor, que el que realmente valia , y tenia de in-
trinfeco , íiendo por efta razón defprccíada , y abor
recida de todos, 

Eftas monedas de vellón fe llamaron también 
Cruzados a imitación de las monedas de plata , y ca
da cruzado doble valia por quatro cruzados , ó ma
ravedís fencillos. 

La ley íntriafeca de plata fina,que tenia eña mo
neda en cada marco , era un dinero , y diez y ocho 
granos , que hazen una on^a, una ochava, y dos 
tomines, y íeis onf as, íeis ochavas, y quatro tomines 
de cobre. E l 
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E l pefo de cada cruzado de cíios eran 10. gra

nos f y ^ abos de grano , por facarfe de cada mar
co de cobre ligado 230. piezas, ó cruzados. 

E l valor de cada cruzado era , que cada uno de 
ellos valia 4. maravedís íencil los: y 14. maravedís 
fencillos valían un fue Ido , ó medio real de plata : y 
28, maravedís fencillos componían el real: y en eñe 
íupuefto , íiete cruzados, ó monedas de eílas valían 
un real de plata, lo qual es evidente, pues multi
plicando los íiete cruzados por ios 4. maravedís fen
cillos, que valia cada uno, falen 28, maravedís , que 
era el valor de cada real de plata. 

La cilampa de efta moneda por un lado tenia, 
dentro de un quadrado, un Caftiílo grande con tres 
torres, y una inferipcion , que dezia : ENRICUS 
R E X : y por el otro lado, dentro de otro quadrado, 
un León con la mifma inferipcion. 

La coila que tenia cada marco de eña moneda, 
era una onga , una ochava , y dos tomines de plata 
fina , que valían 1 o. reales de plata, y 2. maravedís 
fencillos, y 6. on^as, 6. ochavas, y 4. tomines de co
bre , que valían 10. maravedís fencillos, que ambas 
partidas importaban 10. reales de plata, y 12. mara-i 
vedis fencillos: facabanfe de cada marco 230. cru
zados , que multiplicados por 4. maravedís , que 
valía cada uno , importaban 920. maravedís fenci
llos , los quales partidos por 28. maravedis, que va
lia cada real de plata, falían de cada marco 3 2. rea
les de plata, y 24. maravedis: y teniendo de cofia 
fol os 1 o. reales de plata, y 12. maravedis, hafta los 
3 2 . reales, y 24. maravedís , que fallan de cada mar
co , van de diferencia 22. reales de plata , y 12. ma
rá vedis: y tanto le quedaba a dicho Rey en cada 

R 2 mar-
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fsiarco para fu regalía , ía lar ios , mermas, y otráá 
coftas. 

Comparada eña moneda de cruzados con los 
maravedís de plata, que corren al prefente , que 34J 
de ellos valen un real de plata, fale cada cruzado» 

con el valor de 4. maravedís , y ^ abos de marave
dí : y comparada con los maravedís de vellón , que 
corren al prefente , que 64. de ellos hazen un real 
de plata , fale cada cruzado con el valor de 9. mará» 
vedis, y 7 abo de maravedí de vellón. 

Por las cuentas de arriba fe reconoce clarametis 
te el mucho valor Imaginarlo , que tenía dicha mo
neda de cruzados, pues teniendo de coila fofos 10. 

• reales de plata , y 12. maravedís fenciilos por mar
co ,fe facaban 32.reales de plata, y 24. maravedís, 
que fon mas de dos tantos de lo que realmente va
lia : y afsi, cuando fe baxó á la tercera parte de lo 
que antes valia, quedó arreglada, y juíHpreciada a 
fu debido valor» 

^ONBDAS DB PLATA , T VELLON , QUJfi 
mando labrar Don Juan el 

'Primero* 

Carrág.ubi T ^ N tiempo de Don Juan el Primero, hijo de Don 
(up. £157. . 1 ^ Enrique Segundo , el marco de plata de 1 1 . 

dmeios y y 4. granos valia 250. maravedís, que ha-
zian 6^. reales de plata : y cada maravedí de eflos 
vá l l amenos , que los del tiempo de Don Alfonío el 

Dezimo ^ abos de maravedí, de manera, que 3. ma

ravedís , y t i abos de maravedí de los del tiempo de 
Don 
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Don Juan el Primero, valían un real de plata, fíendo 
afsi, que en tiempo de Don Alfonío el Dezimo un 
real de plata íolo conñaba de 2. maravedís: pero en 
medio deíer eílos maravtdííes de menos valor,com
parados con los antiguos, eran de mucho mas valor 
que los que corren al pre íente , reípecto de que un 
maravedí de plata de los d e l t í u n p o de Don Juan el 
Primero valía tanto como 8. maravedís, y ~ abos de 
maravedí de los que corren aora. 

Labro efte Príncipe monedas de plata de Realesf 
y medias Reales de ley de 11, dineros , y 4 . granos á 
la talla de 67. reales de plata por marco , teniendo 
las dichas monedas las miímas armas, é inícripciones, 
que las monedas de vellón que íe labraron en íu 
tiempo. 

La moneda de vellón , que mandó labrar, fe Seba^íári 
llamaron Blancos, la qual tuvo el miímo defeélo, que G0n9al.de 
la que mandó labrar Don Enrique Segundo íu padre, Caft. £.12 '̂ 
reípecto de íer moneda de mucho valor f y poca 
cofta , lo que dio lugar á la mífroa careília de géne
ros, y deíabrimienío al comercio , fobre lo qual fe 
hizieron diferentes reprefentaciones de pane del 
Reyno , para que la mandaííe confumir, ó la baxaíTc 
a íu debida eftimación : por lo qual confia, que el 
fe ñor D o n j u á n aviando llamado a Cortes en la Ciu
dad de Burgos, dio una petición para que fe baxaífe 
cfta moneda á fu debido valor, aviendofelo antes 
fuplicado el Reyno , para remedio de k>s excefsivos 
precios á que avian fubid o las mercaderías > la qual 
fué acordada en las Cortes de Briviefca : y con efec
to fe mando , que la dicha moneda de blancos íe ba-J 
xaíTe > y reduxeífc a íu legítimo valor > atendiendo 
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folo al valor de la plata , y cobre, que tenia por máf-? 
co, y á las coftas de fu labor. 

La ley intrinfeca de plata fina, que tenia eña mo
neda de blancos en cada marco , era un dinero , ^ 
doze granos, que hazen una onca de plata, y íiete de 
cobre. 

Ei pefo de cada blanco eran i o. granos, y ^ 
abos de grano de los del marco, por facarfe de cada 
marco de cobre ligado 460. blancos. 

El valor de cada blanco era, que cada uno de 
ellos valia 2,. blancos fenciilos, que eran lo miímo 
que maravedifes: y quinze blancos dobles, que ha-
zhn 30. fenciilos, hazian un real de plata : en cuyo 
fupueílo , de cada marco de cobre ligado fe Tacaban 
3 o.reales de plata, y 20. maravedís fenciilos, que ha
zian dos tercios de otro real de plata. 

La eftampa de eña moneda era , que dentro de 
un circulo tenia un Cafíillo grande con tres torres, y 
por lema al rededor: IOANNES D. G . REX 5 y por 
el reverfo, dentro de otro circulo , un León , y otra 
inferipcion , que dezia : CASTELLiE , ET LE-
GIONIS. Eftasmifmas armas , é inferipciones tenia 
la moneda de plata, que mandó labrar efte Principe^ 
como queda dicho arriba. 

La coila , que tenia efta moneda por marco , era 
una onca de plata fina , que valia 8. reales de plata, 
y 28. blancos, ó maravedís fenciilos, y íiete on^as 
de cobre , que valían 20. blancos fenciilos, que am
bas partidas importaban 9. reales de plata , y 18. 
blancos fenciilos: y no teniendo mas coila , y facan-
dofe en la Cafa de la Moneda de cada Marco 30. 
reales de plata , y 20. blancos fenciilos, era la relia 

21. 
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11. reales de plata, y 2. blancos: y tanto le quedaba 
a eñe Principe en cada marco para la regalia , mer
mas ^ falarios 5 y otras coftas en dicha labor: con lo 
quai queda probado el grande valor impoíiticio , é 
imaginario,que tenia la referida moneda de blancos, 
y la juila caula que huvo para baxarla, y reducirla á 
fu intrinfeco. 

Comparada eíla moneda de blancos con los ma
ravedís de plata, que corren al prefente , que 34. de 
.ellos valen un real de plata , íale cada blanco doble 

con el valor de 2. maravedís, y ~ abos de maravedí 
de plata : y comparada con los maravedís de vellón, 
que corren al prefente, que 64. de ellos valen un 
real de plata , fale cada blanco doble con el valor de 

4. maravedís, y ~ abos de maravedís de ve l lón , y á 
proporción los blancos, ó maravedís fencíllos. 

M O N E D A S D E P L A T A , T V E L L O N , QUE 
mandó labrar Don Enrique Terceroy llamado 

el Enfermo, 

TTI Eynando en Caílilla Don Enrique Tercero, Carráugá 
jfx. hijo de Don Juan el Primero, el marco de ubifup.fol. 
plata de ley de 11. dineros, y 4. granos valia 500. 15^» 
maravedís de plata, y el marco de plata de dicha ley 
cftaba regulado , y taííado en 66. reales , y dos ter
cios de real de plata. Eftos maravedís tenían menos 
valor , que los del tiempo de Don Alfonfo el Déci
mo, refpedo de que 3. maravedís, y ^ de maravedí 
de los del tiempo de eñe Príncipe valían tanto como 
un folo maravedí dé los del tiempo de Don Alfonfo 
el Dezimo : y el real de plata en tiempo de Don 

En-
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Enrique Tercero fe componía de 7. maravedís , y, 
medio ; Tiendo afsi, que en tiempo del dicho fe ñor 
Don Alfonfo cada real de plata foio confiaba de zu; 
maravedís: y aunque los maravedís de plata de tiem-. 
po del fenor Don Enrique Tercero eran de tan poco, 
va lor , comparados con los antiguos j Cm embargo 
trun de mucho valor, comparados con los del úcáfá 
po de los feñores Reyes Catholicos, y con los que 
corren ai prefente: por quanro cada maravedí de ios 
que mando labrar Don Enrique Tercero valia por 4: 
maravedís , y ~0 abos de maravedí de ios del ticn?-' 
po de los fehores Reyes Catholicos, que fon los mift 
mos que corren al prefente: y componiéndole el real 
de plata en tiempo del íeñor Don Enrique de 7. ma
ravedís y medio , en el de los feñores Reyes Catholi
cos , hada el prefente j fe componía , y compone de 
34. maravedís. 

Confiderando el feñor Don Enrique Tercero 
los graves daños , que avian cauíado las monedas, 
que avian mandado labrar los feñores Don Enrique 
Segando fu abuelo, y Don Juan el Primero fu padre, 
por cuya razón fe avian encarecido todos los gene-
ros , y que para fu remedio no avian bailado las ha-: 
xas de moneda , que íe avian publicado en díverfas 
ocaí iones , y que por efta razón los vaííallos efiaban 
deíazonados, y temerofos de comerciar con ellas,, 
por la ninguna feguridad que tenían , refpedto de fu 
poco valor intrinfeco , mando juntar Cortes en Ma
drid el año de 1390. en las quales el miímo Rey re-, 
prefento los d a ñ o s , que dichas monedas avían can» 
fado a fus Rey nos, y vaííallos: y aviendofe tratado, 
y conferido largamente fobre el lo, fe mandó , que 
dichas monedas fe baxaííen á íu debida eftimacion: 

x 
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f f que de allí en adelante , cada moneda de blancos 
corneíTc por el valor de un cornado de moneda vie
ja , con lo qual quedo dicha moneda reducida k 
menos de la mitad de lo que antes valia, para lo quai 
fe publicó el vandoíiguienre. 

Sepan qitantos, que es ordenado por nueftro fe ñor 
Rey , y por los de f u Qonfejo , que por quanto ¡os Procu 
radores de todas Jas Ciudades , Villas , y Lugares de fus 
Rey nos le pidieron por merced , de parte de todas las Ciu* 
da des, Villas , y Lugares , que fe tornar ejla moneda de 
blancos a aquella ley , que fuere razón , que valia cad* 
blanco : Por ende , por facer bien , y merced a todas las 
Ciudades , Villas ¡y Lugares, que fe tornajfen los dichos 
blancos a valla de la ley verdadera , que en ellos ha : Por 
ende tien por bien ry es f u merced , que de aquí adelante 
para fiempre jamas, valga cada blanco un cornado , por 
todos fus Re y nos , de moneda vieja > e que afsi es f u mer-
ced de la mandar tornar en fus Reynos. E otroft, que 
manda d los Prelados , Mae f res , e Condes , e a los otros 
Grandes , Cavalleros , Efcuderos , e Fijofdalgo de fufo . 
E o t ro f i , a todas las Ciudades , Villas , e Lugares de los 
dichos fus P.eynos , que reciban cada blanco por un corno.* 
do de moneda vieja en viandas , o en todas las otras cofas: 
e que alguno, n i ningunos no fean ojfados de venir con» 
t r a efto, fopena de la merced del dicho feñor Rey, e de 
c&er en aquella pena en que caen aqtiel, b aquellos , que 
pajfan mandamiento de f u Rey , e de f u feñor nata ra l : 
Tejió fe face por quanto fue fallado por Mae jiros de mo
nedas , que vale de ley efia cantidad , e aun mas» Pecha 
en la Vil la de Madr id Sobado z i . dios de Enero , año del 
Nacimiento de nuefiro Salvador j e f u Chrijlo 

s. 

Las monedas, que labro eñe Principe en el ticm-
S po 
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po de fu Rey nado , fueron muy arregladas, y prefe 
porcionadas a fu intrinfeco : las de plata fueron de 
ley de i n dineros, y 4. granos: y el marco de plata 
en paña , ftendo de la dicha ley, valia 500. marave
dís , que hazian 66. reales de plata, y dos tercios de 
otro real: y quando fe labraba en moneda cornea, 
te , fe facaban 2. reales de plata mas para los dere
chos del Señorage, falarios, mermas, y otras coíias. 

La cilampa de la moneda de plata $ por un lado 
tenia el roftro del Rey , y al rededor una inferipcion 
p e o r í a , que dezia: ENRICUS i í l . CASTELL^E: 
y por el reverfo dos Caftillos, y dos Leones, que los 
dividía una Cruz, y otra inferipcion , que dezia : E T 
LEGIONIS REX. 

La moneda de vellón ligada con plata, que fe la
bro en fu tiempo, fe llamo Agms Del y 6 Maravedís 
dobles, y fencillos > y cada maravedi doble valia 8.cor
nados, y el fcnriilo 4. 

La ley intrinfeca, 6 de plata fina, que tenía 
efta moneda , era un dinero , y diez y ocho granos 
por marco , que hazen una on^a, una ochava, y dos 
tomines. 

El pefo de cada moneda de eüas era, que el Ag-1 
ñus Deí , 6 maravedi doble pefaba 18. granos del 
marco, y el íencillo 9. por facarfe de cada marco 
156. monedas de las dobles, y 512. monedas de las 
fencillas. 

El valor de eftas monedas era , que quinze mo
nedas de las dobles valían un real de plata , y treinta 
de las íeneillaslo rnifmo: y afsi, de cada marco de co
bre ligado fe facaban 17. reales de plata , y 2. mara
vedís fencillos. 

í - ac i l ampa , retratos 5 é inferipcionesde eílas 
ni o-; 
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monedas eran ios mí f inos, que ios que ten ían las rao-
necias de plata , folo fe d i i e r enc í abda en que por el 
lado d é l a s A r m a s , en lugar de los dos C a í u l i o s , y 
dos Leones , t en í an un Cadi l lo grande con tres tor
res, que ocupaba todo el circulo inter ior de las di-; 
chas monedas. 

La coila que tenía cada marco era una onca, una 
ochava , y dos tomines de plata fina , que valia diez: 
reales de plata , y t r eze -maraved í s fendllos largos: 
y íeis on?as, íeis ochavas , y quatro tomines de co
bre , cumplimiento al marco , el qual valia 24. ma
ravedís fenci l los , que todo junto importaba 1 1 . rea
les de plata , y 7. maravedís íencii los : hafta los 1 7. 
reales de plata , y 2. maraved í s fencillos, que fe faca-
ban de cada marco de cubre ligado , van de diferen
cia reales de p la ta , y 25. maraved í s fencillos: y 
tanto le quedaba á e ñ e Principe encada marco por 
los derechos de Se no ra ge , y para pagar los dere
chos, ó falaríos de oficiales mayores,y menores,mer^ 
mas, y otras coilas. 

C o m p a r a d a e í l a moneda A g n u s D c i , 6 Marave
dís dobles con los maraved í s de plata , que corren al 
prefente , que 34. de ellos valen un real de plata, fa-
le cada moneda A gnus De i con el valor de 2. mara
vedís , y ^ abos de maraved í de plata: y comparada 
con los maravedís de vel lón , que corren al prefente, 
que 64 . de ellos valen un real de plata, íale cada mo
neda Agnus Dei doble con el valor de 4 . m a r a v e d í s , y 

^ abos de maraved í de vel lón , y á p r o p o r c i ó n los 
maraved í s fencillos de l a m i f n u 

fabrica. 

S z > MO¿ 
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MONEDAS DE PLATA , r VELLON > QUM 
mando labran el feñor Dan Juan d 

Segundo* 

EN tiempo del feíior D.]uan el Segundo, hija áé, 
D.Eíirique Tercero,el marca de plata de ley de 

21 .dineros.y 4. granos valia 1 ooo.maravedis de pía-? 
ta, y eftos importaban 66. reales de plata , y dos ter-4 
eios de otro real. Eftos maravedís valían mucho mt¿ 
nos que los antiguos, r e ípedo de que 7. maravedís^ 
y medio de los del feñor Don Juan el Segundo, va
lían tanto como un ib lo maravedí de los del tiempo 
de Don Alfonfo el Dezimo : y componíendofe el 
real de plata en tiempo del feñor Don Alfonfo de fo-
los dos maravedís , en el de el feñor Don Juan el Se-* 
gundo fe componía de 1 y cada maravedí de pla
ta de los del feñor Don Juan valia por i.maravedis,^ 

¿ J a b o s de maravedí de los del tiempo de los fe-: 
ñores Reyes Catholicos, y délos que corren alpre-j 
fente. 

La moneda de vellón , que mando labrar en e! 
tiempo de fu Rey nado , fué la mííma en ley, pefo, y 
valor , que la que mandó Fabricar fu padre Don En
rique Tercero , confervando el miímo nombre de 
Agnus De i , ó Maravedifes dobles ? y fene tilos , folo fe 
'diferenciaba en las inferipciones 3 que por el lado 
^ del roílro dezia : ÍOANNES. D. G . REX. y por 

el reverfo : C A S T E L U B ? ET, 
L É G l Ó N i S . 
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^MONEDAS D E P L A T A , T V E L L O N y QUE 
mando labrar el fenor Don Enrique 

(¿¿sarto, 

| N ei Reynado del íeñor Don Enrique Quart&j 
hijo dei fenor Don Juan el Segundo , y herma

no de kSereniísimaíenoFa Rey na Donal íabél laCaH 
tholica, el marco de plata de ley d e n » dineros, y 4, 
granos valia 2250. maravedís de plata , que haziarx 
66. reales, y 6. maravedís de plata: por lo qual fe 
conoce claramente, que ios maravedís de plata ba-; 
xaban de valor al paííb que fe aumentaban en nume-; 
ro , refpedo de que 17. maravedís , y 73abos de ma
ravedí del tiempo de eíte Príncipe , valían tanto 
como un íolo maravedí de los de Don Álíoníb el De
zimo. 

La moneda de vellón ligada con plata., que man
d ó labrar efte Principe, íe lia marón Qúart i lhs , y 
cada quartillo de eños valla ocho maravedís y. 
medio, y quatro de ellos vallan un real de plata. 

La ley íntr iníeca, que tenia eíla moneda por 
marco , eran 2. dineros, y 8. granos, que hazen una 
on^a, quatro ochavas, dos tomines, y diez granos de 
plata fina : y 6. on^as, 3. ochavas, 3, tomines, y 2; 
granos de cobre. 

El pcío de cada quartillo eran 56. granos , jr 
^ abos de grano de ios del marco,por facarfe ochen-' 
ta y dos monedas y ó qiiartillos de.cada marco de co-; 
bre ligado. 

El valor de cada quartilío era ocho maravedís f 
inedio de plata: y en eíte fupuefío, íacandofe de cai 
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da marco los 82. quartillos, que quedan dichos, fa-
liaa 697. maravedís del dicho marco, los qualcs par
tidos por 34. maravedís , que valia cada real de pla
ta 5 falen veinte reales y medio de plata de cada mar
co : y part iéndolos 82. quartillos, ó monedas , que 
falian de-cada marco , entre las quatro monedas^ 
que valía cida real de plata , Talen los mi I rnos 20. 
reales y medio de plata, que quedan dichos. 

' La cilampa deeíla moneda era, que por un lado 
tenia la efigie del Rey , y una inícripcion, que dezia: 
ENRICÜS QUARTUS. D.G.REX. y por el rever-
ío un Cadillo con tres torres, y una R. al píe, y otra 
inferipcion , que dezia; ENRICUS REX CAS i EL-
L J E , E T LESION1S. 

La coila que tenia cita moneda por, marco , era 
una on^a , quatro ochavas, dos tomines, y iiezg^a-i 
nos de plata fina , que valia 13, reales de plata, y 28, 
maravedís: y feis oncas, tres ochavas, tres tomines^ 
y dos granos de cobre, que valia 28.maravedís: que 
todo junto importaba 14. reales de plata , y 22. ma
ravedís : hafta los 20. reales y medio de plata , que 
íalian decada marco , van de diferencia 5. reales y 
29. maravedís de plata : y tanto le quedaba á dicho 
Rey en cada marco para íu regalía , paga de falarios, 
mermas, y otros gaftos. 

Comparada efta moneda con los maravedís de 
plata, que corren al prcíame , cada quartiílo valia 
8. maravedís y medio de plata , y quatro de ellos va
lían un real de plata: y comparada con los maravedís 
de vellón, que corren al prefente, que 64. de ellos 

valen un real de plata , íalc cadaquar tü lo 
por 16. maravedís de 

vellón. 
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'MONEDAS DE PLATA , T VELLON , 
wandaron labrar ¡os femres Reyes CathoHcos Don Fer

nando el Quinto 5 y Doña Ifabel de glo-
rtoja memoria % 

Eynando en Caílilla los Serenlfsimos fe ño res 
Reyes Calholicos Dotv Fernando , y Doña 

11 a b e l , en las Cortes que celebraron en Medina del 
Campo el año de 1497. (como confía de la ley 5. t i t . 
i l J i b . 5. de la nueva Recopilación) mandaron por 
Pragmática Sanción , que el marco de plata en paila 

4 de ley de 1 1 . dineros^ quatro granos vaiieííe 2 2 1 0 » 

, maravedís de pkta, componiendofe cada real de 34. 
j maravedís , y al refpedo el marco de plata de la d i 
cha ley valía 65. reales de plata : y á efíe precio , y 

^proporción , mandaron vaiieííe el marco de piara, 
de más , y de menos ley 5 reducido á 12 . dineros , y 
4. granos, y que dicho precio no fe altcraífe 3 deba-
xo de las penas contenidas en la dicha ley : y defde 

' eñe tiempo fe ha quedado permanente en eftos Rey-
nos el valor de la plata en dicho precio, íln varia-

' cion alguna. Y aísi los compradores de oro § y plata, 
y los comerciantes á los Rey nos de las Indias, redu
cen las barras 5 texos, y planchas de plata 5 que 
traen de las Provincias del P e r ú , Nueva Efpaña, 
y otras partes, para efeftuar fus compras, y ven
tas, a los 2 1 1 0 . maravedís de plata contenidos en la 
dicha ley. 

Las monedas de plata , que mandaron labfar ef
tos Principes (corno confia de k ley 2 . t i t . 2 1 . lib.^Je 

% Recop.) ímiQ^XReales de plata , Medios^ Quartos , y; 
OH 
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Qclavos de real, ílendo la plata de ley d e n . dincrósj 
y 4. granos. 

El peía de cada real de plata eran 6S. granos, y. 
% abos de grano de ios del marco , por íacarfe 67. 
reales de plata de cada marco aononedado, para que 
con los 2, reales de plata de aumento,, que es la dife-í 
rencia 5 que ay deíde 65. que tema la placa de ley, a 
los 67. que íalían de cada marco , íe pagaífen el bra-
ceage, mermas , y las demás cofias, y le quedaííe al 
«dueño de la,plata alguna utilidad por fu empleo , y;, 
trabajo, Y en eñe íupueño , el medio real de plata 

peíaba 34. granos, y ^ abos de grano : y el quartH 
lio 17. granos, y ^ abos de grano i y e] o£tavo 8; 
granos, y abos de grano : y por coníiguiente , de 
cada marco de plata amonedado fallan 134. medios 
reales: y 268. quartillos, y 536. octavos. 

El valor de cada real de plata era 34. maravedís 
<de plata : el de el medio real 17. el de el quartillo 8; 
V y el de el odtavo 4. ^ y en ella conílderacion , el 
marco de plata amonedado valia 2278. maravedís 
de plata. 

La e íhmpa de efta moneda (fegun confta de la' 
hy 2. t i t . 2 1 . líb.^, de ¡a Recopilación ) por una cara te-; 
nía efíampadas las Armas Reales de Caílillas, y Leo
nes , propias de cños Reynos: y por la otra las divi-. 
fas del Yugo , y Flechas, que ufaron ellos Principes, 
y una inferipcion al canto continuando en ambos 
lados , que dezia : FE RN AND US, ET ELiSABET 
R E X , ÉT REGINA C A S T E L L ^ , E T LEGIO-
N1S , ET A R A G O N U M , ET C Í G I L I ^ , E T 
GRANATE, lo que de efías dicciones cabía: y eño 

fué 
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Rzé en las monedas de reales, y medios reales de pla
ta ; y en las monedas de quarcillos , en la una cara fe 
ponía la divifa del Yugo , y en la otra la de las Fle
chas , y al canto fus letras, como en los reales, y me
dios , las que podian entrar: y en las monedas de los 
odtavos, que eran monedas quadradas, por una ca
ra tenían una Y. Griega , con una corona encima : y 
por la otra una F. con otra corona, y de las letras de 
la inícripcion las que cabían. 

La moneda de vellón ligada con plata, que man
daron labrar eftos Principes (como parece por la ley 
3. iit% 2 i . lih. <$,de la Recopilación) fe llamaron Mará-
vedtfes , y Blancas: y íiendo eíla moneda t a l , que en 
proporción eftaba arreglada a las monedas de oro, y 
de plata, que avia en el Reyno ; íin embargo, en víf-
ta délos daños , que fe avian experimentado con las 
monedas de vellón , que fe avian labrado en tiempo 
de Don Enrique Segundo, y Don Juan el Primero, 
quedaron eílos Principes rezeloíos de fu juño valor: 
por cuya r a z ó n , mandaron fe labraííen folosdiez 
quentos de maravedís, repartidos en todas las Cafas 
de Moneda del Reyno, como confia de la referida 
ley. 

La ley intrinfeca, que tenia efta moneda en cada 
marco, eran 7. granos de plata fina , que en las pe-
fas del marco hazen una ochava, tres tomines,y qua-
t ro granos: y fíete on^as, feis ochavas, dos tomines, 
y ocho granos de cobre. 

El peíb de cada maravedí eran 48. granos de los 
del marco', por facarfe 96. piezas, o maravedís de 
cada marco de cobre ligado: y el de cada blanca eran 
24. granos, por facarfe 192. piezas, 6 blancas de ca« 
da á u r e o . 

T El 
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El valor de cada maravedí era, que cada uno í c 

ellos valia un maravedí de plata > y 34. de ellos ha-í 
zian un real de plata: y el de las blancas é ra la mitad 
de lo que valia el maravedí , de manera, que 68. de 
ellas valían un real de plata. 

Laeftampade eñas monedas , por un lado tenia 
un Caftillo grande con tres torres, y una F. al píe: 
y por el otro un León grande coronado , y una Y . 
Griega al pie , con la inferipcion al canto, que dezia: 
F E R N A N D U S , E T ELISABET REX , ET RE
G I N A CASTELUE , E T LEGÍON1S , lo que de 
eftas dicciones cabia en el circulo de dichas mo-j 
nedas. 

La coi la , que tenia cada marco de efta moneda, 
era 57. maravedís , y ^ de maravedí de plata r que 
valían los 7. granos de plata fina, que tenia de ín-
trinfeco: y 13. maravedís, y ^ de maravedí , que va
lían las 7. on^as, 6. ochavas, 2. tomines, y S. granos 
de cobre , y 2«?. maravedís , en que eílaban tallados 
los derechos del braceage, y otros gañes , y mermas, 
que todo importaba 96. maravedís de plata , que 
eran los mi irnos que falian de cada marco , fin que 
eftos Principes quiííeííen para si el derecho del Se-
ñ o r a g e , ni otra alguna utilidad : y aísi , cada marco 
de efta moneda valía, y eftaba apreciada en 2. reales 
de plata, y 28. maravedís, que eran los mifmos que 
tenían de todas coftas. 

La mayor parte de eftas monedas es la que al 
prefente corre en eftos Reynos con el nombre de 
Calderilla , la qual por fer tan antigua , y averie re-
fellado muchas vezes en las altas, y baxas, que ha 
tenido , y eftar gaftada con el ufo, y manejo, no 
fe conoce bien la eftampa primera , que tuyo. 
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'MONEDAS DE P L A T A , T V E L L O N , QÜB 
tyandaron labrar los feñores Don Phelípe Primero, / 

Doñdjuana , ^ / Ú ? / f e ñ o r e s Reyes Catholi* 
eos Don Fernando , / Do^* 

JfabH. 

REynando en Caftílla los Serenifsimos feñores 
Don Phelipe Primero , llamado el Hermofo, 

hijo del Emperador Maximiliano, y Doña Juana, 
hija de los feñores Reyes Catholicos, labraron mo
nedas de oro , y de plata con la inferipcion de fus 
nombres, aviendo juntado con las Armas de Cañilla, 
y de León las de Auñr i a , Flandes, y T i r o l , íiendo 
eftas monedas de la miíma ley , pefo , y valor, que 
las que avian labrado los feñores Reyes Catholicos 
fus padres, quedando exiftentes en el comercio de ef. 
tos Reynos las monedas labradas por dichos feñores,-
íin mudanza alguna. 

Moneda de vellón no fe labro en tiempo de eftc 
Principe , lo que fe atribuye ano aver necefsidad de 
ella en el Reyno , por la mucha abundancia de oro, 
y de plata , que fe avia traído de las Indias, ó á ia 
temprana muerte de eñe malogrado Rey, y afsi, fo-
lamente corrían las monedas de vellón de mará ve d i -
fes , y blancas, que avian mandado labrar los feño
res Reyes Catholicos y porque aviendo mucha mo
neda menuda de plata de medios reales, quartos, y 
pravos de real, no fe nccefsitaba de moneda de ve

llón , falvo para el ajufte de picos, y quebra
dos en el comercio. 
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'mONEDAS D E PLAÍA , J1 V E L L O N , QUE M A Ñ i 
, daron labrar los Serenifsmos feñores Doña Juánpé 

y el Emperador Don Carlos Quin-
; to f u hijo. 

Viendo fallecido el fenor Don Phelipc Primea 
ro , cefso en eftos Reynos la fabrica de mone-: 

da con !á eftampa, y cuño de fu nombre , y armas; 
Y la íeñora Doña Juana, y el Emperador Don Car-, 
los fu hijo confervaron las divifas del Yugo , y Fle
chas de los fenores Reyes Catholicos en las monedas 
de plata, que de fu orden fe labraron, las quales fe 
confervaron por eípacio de 78. a ñ o s : folo en los 
Reynos de las Indias fe labraron monedas de o ro , y 
de plata de orden del fe ñor Emperador , con las d i 
vifas de las columnas de Hercules fobre unas ondas 
de mar, y por mote unas letras, que dezian: Plus 
Ultra , en opofícion al Non Phis Ultra , que les puío 
Hercules, dando á entender , que no havia mas tier
ra que defeubrir, lo qual no fué afsi, las monedas 
del Perú traen todavia eílas Armas, en donde fe haa 
confervado íin variedad. 

La ley , pefo , y valor de las monedas de plata, 
que labraron eftos Principes, fueron en todo arre
gladas a las de los feñores Reyes Catholicos, por 
cuya razón no ay para que tratar de ellas en parti
cular. 

En las Cortes de Valladolid año de 1 548. man
d ó el feñor Emperador labrar monedas de vellón de 
la miíma cilampa, pefo, y valor > que las que dexa-
roa labradas los fenores Reyes Catholicos ¡ pero les 
©inoró grano y medio de i e y , ó de plata fina en ca

da 
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'Ja marco , refpe^o de que los feñores Reyes Catho-
lieos la mandaron labrar con 7. granos de tino : y ei 
feñor Emperador mando tuvieíle folos cinco gra
nos, y medio : en cuyo íupuedo , cada marco de 
moneda de vellón de la mandada labrar por eftc 
Principe , valia menos que la de los Señores Reyes 

Carbólicos 12. maravedís , y7de maravedí , loque 
dio motivo á que los vaííallos dcíconíiaííen del valor 
de cíla moneda, y fueíTe aborrecida en los tratos, 
comercios. 

- f i í O N E D A S D E P L A T A . T V E L L O N 7 Q U E 
mando labrar el Señor Don Phdtpc 

Segundo, 

N e l Rey nado del Señor Don Phelipe Segundo,1 
Hijo del ínvicio , y íiempre Augüilo Empera

dor de Alemania , y Rey de Efpaña Don Carlos 
Quinto , fe labro en eílos Rey nos la moneda de plata 
de ley de 11 . dineros,y 4. granos, facandofe 67, rea-; 
les de plata de cada marco , íegun , y como fe avia 
executado en tiempo de los Tenores Reyes Catholi-
cos , y fus íuceílores: y á proporción fe labraron 
reales de a dos, de á quatro, y de á ocho. 

La cilampa de eílas monedas fué diferente que 
laque fe avia acoftumbradoantes en Efpaña, por
que por un lado tenia una Cruz , y entre los brazos 
de ella eílaban dos Cadillos, y dos Leones: y por el 
otro tenia un eícudo de Armas , en que citaban divi
didas en quarteles las deCaftilla, León, Aragón, Si
cilia , Granada, Auílria, Borgoña, Artoes, Braban-
te, Flandes, T i r o l , Ca ta luña , y Portugal, y la inf-

crip-í 
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cripcion , que dezia : Pbilippus I L D, G. Hifpaniarumy 
& Indiarum Rex, 

Labróle a inílancla, y folicitud de eíle Principe 
el admirable Ingenio de la Real Cafa de Moneda de 
la Ciudad deSegovia , en donde á fuerza de agua fe 
fellan no fo!o las monedas corrientes de oro , y de 
plata, fino también monedas grandes de a cien e ícu* 
dos de oro , y de á cien reales de plata , con tanta 
perfección como de ellas miímas confia , aviendo 
muchas perfonas, que las guardan por curioíidad. 

En las Cortes de Madrid año de 156Ó. mando 
el fe ñor Don Phelips Segundo labrar la moneda de 
vellón rico , que llamaron de la Nueva E/iampa ( que 
es la que alprefente W^mmTarjas) como confta de 
la ley 14. tit. z i , lib» ^,de U Recopilación en las Adíe-i 
fíQnes* 

La ley intrinfeca, 6 de plata fina, que tenia eftá 
moneda en cada marco , eran 6 z, granos, que hazea 
una o n p , cinco ochavas, quatro tomines, y ocho 
granos: y feis oncas, dos ochavas, un tomín, y qua t ro 
granos de cobre, cumplimiento al marco. 

El pefo de cada moneda de eftas era 57.granos,yi 

*f de grano , por facarfe 80. monedas de cada marco 
de cobre ligado. 

El valor de cada moneda era un quartillo de 
plata , que fon ocho maravedís y medio : de mane
ra , que quatro monedas de eftas vallan un real de 
plata : y a e ñ e re ípedo , de cada marco amonedado 
fe facaban 20.reales de plata. 

La eftampa de efta moneda por un lado tenia u n 
efeudo con una Corona, y dentro del efeudo u n 
Caftillo grande con tres torres, y unainferipcion, 
que dezla : Fbilfppus 1L D . G» y por el o t ro lado o t r o 

ef. 
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jefcuclo coronado, y dentro un Leen grande, y otra 
inferipcion, que dezia: Mifpaniarum Rcx. 

La cofta, que tenia cada marco dédicha mone
da , era una on^á , cinco ochavas, quatro tomines, y 
ocho granos de pla ta t ína , que valen 15. reales de 
plata, y maravedí}7 medio : y 6. on^as, 2. ochavas, 
1, tomín, y 4. granos de cobre, que por eftar regu
lada la libra en aquel tiempo á dos reales de plata, 
valia 27. maravedís de plata , y cinco o (flavos de 
maravedí : y juntos plata , y cobre , importaba todo 

1 reales de plata , 29. maravedís, y 7 de marave
dí : hafía los 20. reales de plata , que falún de cada 
marco , van de diferencia 4. reales de plata, 4. mara
vedís , y ^ de maravedí de plata : y tanto le queda
ba en cada marco á eñe Principe para pagar el bra-
ceage , mermas y y materiales de dicha labor, y lo 
que fobraba era para el derecho del SeñoragC; 
porque fegun confta de la dicha ley , los derechos 
del braceage eliaban taíTados en 60. maravedís de 
plata cada marco. 

Efta moneda, fíendo tan rica , y juñipreciada a 
fu debido valor, fué tan defgraciada, que luego que 
fe dio al publico íe falfifícó , y fe tomó la providen
cia de fu (pendería , quitándole el curio, en medio de 
que por fer tan rica la guardaron algunas perfonas; 
y en la Provincia de Eñremadura , y en otras partes 
corren fin reparo alguno, y quatro de ellas valen un 
real de vellón. 

Ademas de eftas monedas, mando el f eñorDon 
Phelipe Segundo labrar otras mas menudas,y de me
nos ley,que llamaron-S/^ÍW,para el ajuftamiento áe 
quebrados, y para comprar las cofas menudas 3 co

mo 
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m o c o n ñ a d c la dicha ley 14. t í t . z i , l i b . j , de la fiecopi 
cuyo tenores como fe íiguc. 

Otro j l : "Porque demás ds ¡a dicha moneda de veIlon¿ 
que de nuevo mandamos labrar , fegun de fufo ejlá orde^ 
nado , conviene para el dicho ufo y y comercio , que aya 
moneda mas menuda de blancas , como hajia aqui la ¡JA 
á v i d o , y a y ; y porque aquella no fe podria buenamente 
labrar a la ley , y forma , que la otra moneda de vellón: 
Mandamos } que fe labre la dicha moneda de blancas^ que 
dos de ellas valgan un maraved í ) en ejia forma : Que ten-* 
ga de ley 4.. granos de plata f ina , y del marco f e hagan 
ziOrpiezaSyCon que fe permitan feis piezas de falta^poco 
mas y ó menos y en cada marco }por f e r tantas en numerQ}yi 
tan menuda moneda. 

La ley intrinfeca de eña moneda era 4. granos 
de plata fina , que luzen «5, tomines, y 4, granos de 
iosdel marco : y 7. ongas, 7.ochavas, y 8» granos 
de cobre, que ambas partidas hazen el marco en
tero. 

El pefo que tenia cada blanca eran lo.granos, y; 
abos de grano , por íacarfe las 22.0. piezas referí-: 

das de cada marco. Y porque al mifmo tiempo fe la-: 
braron maravedís , y ochavos arreglados á la mííma 
l ey , y pefo, fe debe coní iderar , que cada maravedí 
tenia de pefo 4 1 . granos, y ^ abos de grano, por fa
ca ríe 110. maravedís de cada marco: y cada ochavo 
pefaba 83. granos, y ~ abos de grano,por facarfe 55. 
ochavos de cada marco. 

El valor de cada blanca era , que dos de ellas 
valían un maravedí de plata: en cuyo fupuefto, fa-
líendo de cada marco 220. blancas, que hazían 11 o, 

maT! 
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ñiáravedis , importaba iodo el marco atuonedado 5; 
reales de plata, y 8.maravedís. 

La cilampa de eílas monedas era la miíma , que 
la que tenían las monedas de vellón , que labraron 
los fenores Reyes Catholicos, que es la que al prelen* 
te llaman calderilla , folo fe diferenciaban en la inf-
cr ipcíon, que dezia: Pbilipus I I . DeiGratia Hifpania* 
rum Rex. 

La coíl:a, que tenia cada marco de efta moneda, 
éran 33. maravedís de plata , que valían los 4. gra
nos de plata fina: y 32. maravedís y medio , que va
lia el cobre, a razón de 2. reales de plata la libra, im-; 
portaban 6^. ^ maravedís deplata: hada l o s n o . 
que fe Tacaban de cada marco , van de diferencia 44. 
^ maravedís, que hazen un real de plata, y diez ma
ravedís y medio : y tanto le quedaba de utilidad en 
cada marco para la paga de los derechos del bracea-i 
ge, mermas, regalía, y otras coilas. 

'MONEDAS DE PLATA , Y VELLON , QUB 
: mando labrar el feñor Don Phelipe 

Tercero. 

A Moneda de plata, que fe labro en tiempo de! 
fehor Don Phelipe Tercero, fué de ley de 11 . 

dineros, y 4. granos, facandofe 67. reales de plata 
de cada marco : y el marco de plata en pafta valia65. 
reales de plata,que importaban 2210, maravedís, íin 
que en lo uno , ni en lo otro huvieíle novedad algu
na defde que por efte precio la taífarón los íeñores 
Keyts Catholicos. 

En tiempo del Rey nado de eñe Principe fe la-
V bra« 
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braron reales de a ocho > de á quatro , de á dos , $ 
{encilios, y también medios reales de plata afsi ea 
las Cafas de Moneda de Efpaña , como en las de In
dias, con la infcripcion de fu nombre, y Armas, que 
uso Don Phelipe Segundo fu padre y y también coa 
las Columnasque antes avia ufado el Emperador 
Don Carlos Quinto fu abuelo. Y afsi % no ofrecien
do fe nueva circunílancia f que dezir fobre fas mo* 
nedas de pIata,paííarémos a tratar de las monedas de 
cobre , que fe labraron en tiempo de dicho feñor^ 

Varios contratiempos, ruina de caudales, y fal
ta de fe publica fe han experimentado en eftos Rey-
nos de Caftílla f ocafíonados por las monedas de ve
llón , que en ellos fe han labrado , efpeciaímente coa 
ías de los feñores Don Phelipe Tercero y Quarto, 
en cuyo tiempo han ficto poco eftabíes, y han tenida 
tantas mudanzas r altas, y baxas de precio, que bien 
conííderado 5, no han hecho tanto daño á efíos Rey-
nos las continuas guerras de Flandes, y de ltaliat 
como dizen algunos Autores, y ha manifeííado la 
experiencia, con pérdida univerfal de los caudales de 
!a Real hazienda, y ruina de los vaíTalíoSo. 

El año de 1599.mandó labrar el fe ñor Don Phe¿ 
lipe Tercero en el ingenio de Segovía una monedas 
de puro cobre de quarto > y ochavo ^ facandofe de 
cada marco de cobre 34. quartos, y 68. ochavos: 
y cada quarto valia 4. maravedis de plata, y el ocha
vo dos. Eíla moneda tenia por a r m a s p o r una cara 
un Efcudo grande con una Corona encima, y den
tro una Caftilla , y al canto una infcripcion que de-
zia : Phtlipus / / / . 0 . G. omnium : y por la otra otro 
Efcudo coronado,y dentro un Leon,y la infcripcion^ 
C[ue dezia: Hifianix Regnorum Rex* 

El 
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El pefo de cada moneda quarto eran 13^. gra-? 

nos, y ^ abos de grano , y el pefo de cada ochavo 
eran 67. granos, y ~ abos de grano. 

El valor de cada moneda quarto (como queda, 
dicho ) eran 4.maravedís de plata,y el de cada ocha
vo 2. y al refpedto de cada marco de cobre amone
dado fe Tacaban 4. reales de plata , y no teniendo ca
da marco de cobre en pafta mas coila, que un real 
de plata eícafo , es evidente , que en fu fabrica fe ga
naban mas de trecientos por ciento , de que foio fe 
debían baxar el coño , y coftas del braceage,mermas, 
y defperdicios, 

üefpues por el ano de 1602. a viendo fobreveni-
do a eños Reynos muchas guerras, y urgiendo la ne-
cefsidad, y defeofo de ocurrir á ellas, fe vio obliga
do efte Principe a fubir dicha moneda otro tanto 
mas de lo que antes valia, de manera , que la que an
tes valia 4. maravedís fubió a 8. y a proporción U 
que valia 2. fubió a 4. y con efte valor fe fabrico de 
nuevo una cantidad muy crecida , la qual fué caufa 
de los d a ñ o s , y perjuicios íiguientes. El primero: 
Que como fu valor folo erafantaftico , y la materia 
de que fe componía era puro cobre, y efte metales 
de muy poca eftimacion en los Reynos cftrangeros, 
fabiendo eftos lo mucho que valia en Efpaña, faldea-
ron eftas monedas, é introduxeron en ella grandifsi-
mas porciones, facando en cambio las de o r o , y 
plata , con que enriquecieron fus Reynos, y deftru-
yeron a Efpaña, lo qual faced era fiernpre, que el vai 
lor de las monedas excediere del cofto , y codas de 
la materia , y manifadura. El fegundo : Que por la 
abundancia de la moneda de vellón , fe introduxo el 

V 2 que 
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que llamaban Premio por el trueque, ó reducción cié 
dicha moneda por las de oro , y plata a tan altos pre-; 
cios j que ha caufado mucho atraíb a la Real liazien-: 
da , y a la de los vaííallos. El tercero : Avcr íido efta 
moneda por fu abundancia ? y poca cofta , y fer fu 
valor muy crecido , é imaginario, defpreciada de fus 
poseedores, y caula de la careília de mantenimien
tos, veíiuarios, falarios, y jornales, como fu cedió 
con las que mandaron labrar Don Enrique Segun
do , y Don Juan el Primero. Y a ís i , los Principes, 
Confejos, y Minif tros, antes que fe dé principio a la 
fabrica de moneda de vellón , deben conüderar con 
mucha atención , que el valor porque ha de correr 
en el comercio fea ta l , que por íu mucho valor no fe 
Falíifique , ni que por fer corto íe confuma , como 
fucede al prefente con los ochavos: Y también , que 
fea la muy precifa para el ajufíamíenío de picos, y 
quebrados en las pagas, y comprar lascofas menu* 
das, y de poco precio, y no mas; por fer muy con
veniente, que los caudales de la Real hazienda , yt 
los de los vaííallos fe conferven en o ro , y plata, por 
averie reconocido en las monedas de vellón las fal-
fedades, y perjuicios arriba expresados, y otros, 

que adelante fe dirán en tiempo de los dos fe-
ñores Don Phelipe Quarto , y Don 

Carlos Segundo. 

%^ 
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SDAS DE PLATA , r VELLON , 
mando labrar el fe ñor Dow Fhcllpe 

Los principios del Rey na cío del feñor D . Phe-
Upe Quarto, y algunos años dcfpues, fe labro 

en eítos Rey nos la moneda de plata de ley d e n . d i 
neros , y 4. granos, facandoíc 67. reales de plata de 
cada marco , como ID avian acoílumbrado fus ma-, 
yores; y a proporción fe labraron reales de a ocho, 
de a quatro , de a dos, y medios reales de plata , afsi 
en las Gafas de Moneda de eños Reynos, como en las 
de Indias. 

Deípues por Real Cédula en Madrid de 23, de 
Diziembre de 1642. mando dicho feñor, que el real 
de á ocho va lie fie diez reales de plata nueva > y á 
p roporc ión las monedas menores: Y que defde d i 
cho día en adelante , fe labraííe en las Cafas de MOH 
neda de eños Rey nos la moneda de plata de ley de 
11 , dineros, y 4, granos, facandofe 83» reales, y tres 
quartillos de plata : en cuyo fupueílo , quedó eíia 
moneda con u n a q u a r í a parte de menos pefo , y va-; 
lor j que el que antes tenia : de modo , que diez rea
les de plata de ella nueva moneda valían tanto como 
ocho de la antigua. 

Verdaderamente, que mirada con atentarefle* 
xión efta nueva diípoíicion , no fe puede entender 
-con qué fines fe mandó executar, por no adelantarfe 
-cofa de utilidad a favor de la Real hazienda ?. ni de 
Ios-comercios de Efpaña. Verdad es, que en dicha 
Cédula fe da por motivo fer ia caufa la continua faca^ 

. g u e l o s E ñ r a n g e r o s ñazian dé las monedas de ora,' 
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y plata para fuera de eftos Reynos, hazicndo gran^ 
geriacon ellas ? llevándolas á fus tierras, en donde 
tenían mas valor, y para'evitar eñe daño fe acrecentó 
al marco de plata , y de las monedas el valor de vein
te y cinco por ciento. Veamos aora las reíuitas de ef* 
te arbitrio. 

E l comercio Efírangero no tuvo pérdida alguna,' 
ni tampoco fe atrasó , como ni el de los Mercaderes! 
y Tratantes por menor, ni el de los Labradores, y* 
Criadores. La prueba es manifiefta ? y confia de ex
periencia : Por quanto el Eürangero , y Mercader, 
que antes daban una vara de vayeta por un real de a 
ocho antiguo , defpues queria por ella diez reales de 
plata nueva, que era lo mifmo que antes: El Labra
dor que antes vendía una fanega de trigo por un real 
de á ocho antiguo, queria defpues diez reales de 
plata nueva. Solo refultó ganancia para los deudo
res , que eñaban obligados por eferiturasá pagar en 
monedas de plata por pr.eftamos,y cenfos perpetuos, 
o al redimir, y pérdida notoria para los acreedores, 
que avian de cobrar. La razón es clara : El deudor, 
que por eferitura eftaba obligado a pagar 100. pefos 
antiguos, los pagabafolo con 80. y fe quede) con un 
quinto del caudal ageno , que importaba 20. pefos,' 
y tanto perdió el acreedor : por cuya razón con el 
tiempo fe confumió eña moneda, por averie recono
cido fer muy dañofa a los comercios de eftos Rey
nos , y fe prófiguió en adelante labrando la moneda 
antigua, como antes fe avia executado. 

Fué tan excefsiva la cantidad de moneda Segó-
viana de puro cobre, que dexó labrada el feñor Don 
Phelipe Tercero , y tanta la que avia entrado faifa 
de los Reynos cífranos (fuera de la calderilla, y otras 

mo-. 
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monedas, que fe havian labrado en tiempo de otros 
íeñores Reyes fus anteceííores 5 que también corrían 
en e! comercio) que dio logar ala introducción de 
exceísivos precios por el premio 5 y reducción de 
dichas monedas por las de oro, y plata. Lo que obli
go a que el feñor Don Phelipe Quarto por Real 
Pragmática en Madrid a 8.de Marzo de 1625. man
da (Te publicar, imponiendo graves penas, que el % ^ 
premio por la reducción de la moneda de vellón por - % % ^, * 
las de oro, y plata 5 no excedieííe de diez por. ciento, " 
y que a dicho precio } y no mas, fe pudieííe libre-i * "'N A * *, 
mente cambiar , y reducir. 

Reconociendo defpues dicho feñor , que la mo- . ** ̂  ' ' 
neda de cobre Segoviana cada día fe aumentaba mas, ^ 
y mas j por la mucha faifa , que íe introducía , y que 
las de oro , y plata iban faltando , por la continua fa
ca que de ellas fe hazia , por Pragmática en Madrid j í ^ ct~ 
a 27. de Marzo de 1626. mandó formar una Junta^ / £ 2 y*^, 
y Cafa de Diputación, aplicando algunos caudales 
de quenta de la real hazienda , y proponiendo otros 
arbitrios muy quantiofos 5 para que de quenta de fu 
Mageftad, y fin detrimento de los vaíTailos, fe fueííe 
baxando dicha moneda á la quarta parte de lo que 
antes valia , lo quaj fe avia de executar en la forma ¿. 
figuiente : Que de los caudales, que entraíTen en las - 1 ^ « - ^ 
.Arcas Reales pertenecientes á fu Mageftad 5 íeapars .5 11>.> 
taííe la quinta parte, y cfta fe horadaífe , y con efta . * ... , ^ . 
feñal quedaííc reducida a la quarta parte de fu ant^;-*' 
guo valor , de manera, que la moneda que valia S: 
maravedís , efíando horadada, fofocorrieíTepor2» 
y a proporción las menores: y afsi, entrando, y fa- i 
üendo muchas vezes efíos caudales en las Arcas, fe 
irían horadando todas las dichas monedas, y que- ' ^ • 

da- - ^ - t 
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ciarían reducidas a la quarra parte de fu valor: 

No bañando las difpoíiciones referidas para atá-? 
jar eños d a ñ o s , porque al paíío que fe horadaba la 
monedajentraba de nuevo mucho mas, por Pragmá
tica en Madrid a 7. de Agofio de 1628. mando fu 
Mageñad , que la moneda Segoviana fe baxaíle toda 

^ generalmente á la mitad de lo que antes valia, efío 
{yffc i*W es, que fe reduxeííe al mifmo e í l ado , que valia al 

J}*^íSlft" tiempo , y quando ía mando fabricar de nuevo el fe-
- ^ iior Don Phclipe Tercero antes que la fubiefíc^y afsí, 

O *̂- * la moneda que valia 8. maravedis íe baxó á 4. y la 
l¿$<$ m «que valia 4.maravedis fe baxó á 2. 

1 En i i . de Marco de 1636. fe defpacho Cédula 
en Madr id , para que la moneda de calderilla , que 
labraron los fe ño res Reyes Catholicosjcon.y.granos 
'de plata fina por marco, la del fe ñor Emperador coa 

[5. i y la que labró el feñor Don Phelipe Segundo 
'con 4. fe llcvafíe a refellar a las Cfias de Moneda; y 
que la pieza que antes valia 4. maravedís fubieíle a 
32. y la de dos a 6. poniéndoles en la eñampa deire-
fello el numero del valor á que íubia , y porque en 
¡adelante avia de correr en el comercio. 

En 30. de Abril de 1636. íe publicó Pragmática 
^ en Madrid , para que el premio por la reducción del 

/ ( ¡ O C ypy vellón a plata, y oro no excedleíTe de 2$. por JOO. 
. « A ' 'J*'-c i a hafta la venida de los Galeones, cue fe efperaban de 

¿2^*"*%* En 29. de Enero de 1638. fe publicó Pragmati-
ca en M ad rid , por la qual fe mandó cortar general
mente toda la moneda de vellón , que noeiiuvieíTe 

¡X 3 ^ . refellada. Y para que los vaííallos no experimentaf-
7 . t w ^o'Wen detrimento en fus caudales fe propuíieron algu-
frUfái^, nos arbitrios 5 para que fe les hiziede pago de quenta 

/ ' de 
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rde quenta de la Real hazienda,y íe vendieííe en ¿f ^ ^ f p ^ 
ei cobre,que de dicho corte procedieííe. c ^ - ^ 

En 7. de Septiembre de 164? . fe defpacho Ce-: ¿ f f i . $JJaír*-
dula en Madrid , para que el premio de la reducción ^ V ^ / ¡Í%JC> 
de la moneda de vellón aplata , y oro, no excedieííc ¿¿jl'&r $*l¡ 
de 5o.por ciento. ^ ^ í o ^ ^ 

En 27. de Odubre de 1641. fe defpacho Ceduw J ^ ^ ^ ^ ^ 
la en Madrid , para que la moneda Segoviana fe He- ¿JÉMU***-̂ ' 
vaííe á refcllar á las Cafas de Moneda:. y que defdc 'x***é**m£ sj 
dicho dia en adelante,la pieza refellada,qüe antes va-; ^^Jfí*'£ Ulb 
lia 4. maravedís, corríeííe por 12. y la que valia 2. t ' J:)f \¿ 
corriefle por 6. 

En 31. de Agoflo de 3642. por Pragmática en * . >v" 
Zaragoza fe mandó , que la moneda de vellón íe ba- * 
xaííe á la fexta parte de lo que valia, de manera, que ^ 
la pieza mayor que valia 12.maravedís , corrieífe s / 3 - / ^ ^ 
por 2. y la que valia 6. maravedís corrieííe por 1. J]" ' t ^ ^ ^ t ó ^ é c 
la pieza mayor de calderilla , que valia 8. maravedís, i ^ c ^ ' ^ ^ 
corrieííe por 2. y la que valia 4. corríeííe por 1. y la ¿77.^. p wtjfciv 
que valía un maravedí corrieííe por blanca, mandan- y ^ V ^ ' j / 
do que por dichos valores, y no mas, corríeííen di- 1 
chas monedas en el comercio de eftos Reynos, baxo / 
de graves penas. 

En 23. de Dizíembre de 1642. fe defpacho Ce-* 
'dula en Madrid , para que los que quifieííen labrar A_ 

^-^noneda de vellón rico , como la que labró el feñor h ^ ^ ' i 
/ Don Phclipe Segundo (que llamaron Tarjas) la pu- ' ri í^W^ 

dieííen labrar de fu quenta: y que en lugar de los 62. ¿ r f $ 
granos de plata fina por marco , que tenia la antigua, ^ / / a j ^ 
fe le pudieííen echar folos 46. ~ facandofe de cada 
marco las mifmas piezas, y del mífmo valor, que fe, 
Cacaban en tiempo delfehor Don Phelipe Segundo. 

_ En 11, de Noviembre de 16 51. fe publicó Pragr 
^ x mi 
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roatica en Madrid , fubiendo la moneda de vellón de 
manera, que la pieza que corría por 2. maravedís 

; . ^ fubíóa 8. y la que valía un maravedí fubíó á 4. y a 
. - cfta proporción íubieron las menores. 

En 25. de Junio de 1652. por Pragmática en 
) ¿ ÍZ-, ^ Buen Retiro, fe basó la moneda Segoviana á la quar-
1? v/¿bjr>>i* ta Parte ^e *0 1̂12 aníes valia , de manera, que la pie-

fiW^^ii^ zaque antes valía 8, maravedís quedo reducida á 2. 
JS}*'**)** y la que valia 4» fe basó á uno , quedando exigente 

l f y A- i fa en ê  cotIierc[0 |a moneda de calderilla con el valor 
1^9^. 5 de 8. maravedís la pieza mayor, y de 4. la menor,fin 
" / f ^ novedad. 

- / 1 En 14. de Noviembre de 1652. por Pragmática 
//* f i * /}¿H'cn ^ a ^ r ^ tnando dicho feñor cortar , y confumir 

generalmente toda la moneda de calderilla , y que 
• v i . / íolo quedaííe corriente en el comercio la moneda 

ífi.j;bt% ' ^ ^ g r u e í í a de puro cobre Segoviana, que antes fe avia 
jlf¿P$ffiU basado a la quarta parte de fu valor, íolícitando por 

V / eñe medio igualar la moneda de vellón con las de 
o r o , y plata y como fe avia pradicado fíempre en 

^ i . ' eños Reynos, hafta el Reynado del íeñor Don Phe-
lipe Segundo, y parte del Tercero, y extirpar, y def-
arraigar de una vez el a bu ib introducido de los pre-: 
míos por la reducción del vellón por las monedas de 
oro , y de plata , que tantos daños avia caufado. Y 

* afsi en el num. 4. de dicha Pragmática fe m a n d ó , quev 
no pudieííe a ver diferencia alguna entre el valor, m 

' ^ S eíiimacioo de las monedas, ni darfe premio alguno 
por trocar la de cobre por la de oro , ó plata , ni lie-: 
var interés de moneda á moneda , por ningún pre-
teño , 6 coníideracion, fino que corran con una mif-
ma igualdad , y valor cada una , fegun el legal que 
tiene en todo genero de contratos, 6 pagamentos, 
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íin excepción de ninguno, de tal fuerte, que un real 
de plata valga tanto como treinta y quatro maravedís de 
vellón ; y treinta y quatro maravedís de vellón valgan lo 
mifmo que un real de plata , derogando todas las Prag
máticas , y leyes en que antes fe huvieflen dado di
ferentes permifsiones para el premio de la plata , las 
quales fué fu voluntad quedaiíen derogadas, y que 
ícan de ningún valor, ni efedlo , como íi en dicha * e 
Pragmática fueííen inferías, y expreííadas á la letra; 
porque fu intención, y voluntad fué , que defde en
tonces para íiempre quedaiíen reprobados, y pro
hibidos en eflos Reynos los premios de la plata,ío las % 
penas, y forma de caftigo en dicha Pragmática pre-' >. X ~ "* 
venido. ' ^ * 

También en el num.*¡. de dicha Pragmática ^ y ley V . < 
fe previene , no fe puedan hazer en adelante obliga
ciones, ni contratos á pagar en vellón exprefíamente, 
íino en plata ; y aunque el dinero fe aya recibido en • 
plata, y fe obligue el deudor á pagar en ella , pueda 
pagar con la moneda de vellón corriente ? la que de
be correr con la mifma eftimacion , que la plata : con 
que el acreedor no podra pretender, ni alegar , que 
recibe perjuicio en obligarle a recibir la paga en una 
moneda mas que en otra. Y qualefquiera leyes, que 
hizieren en fu favor, quedaron derogadas, y fe die
ron por nulas, para eftablecer con toda firmeza en 
eños Reynos la igualdad de las monedas, en que 
coníifte el mayor interés de la caufa publica. Y man
dó por efta ley , que no fe pueda renunciar, y que íi 
fe renunciare, no valga. Y que ningún Efcribano v 
pueda otorgar ante ú eferituras, ni obligaciones de 
yeilon en contravención de cfta diípoílcion, pena de 

X i qua-i 
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quatro anos de fufpenííon de oficio , y de quarerir 
ta mil maravedís paja la Cámara. 

En el num.6, de dicha Pragmática fe difpuíb , que 
refpc^o de que los doblones, y efeudos de oro avian 

. tenido varios precios por razón de los premios, que 
J í ^ d e f d e el dia de la publicación de efla Pragmática 

/ Q ^ í - l i - * en adelante, el efeudo de oro valiefle catorze reales 
fce*yj ^c plata, 6 de vellón; que era lo mifmo, y al refpedo 

2$,*, Je ca^a doblón de á dos efeudos de oro valieííe veinte 
^ a , t ¿ y y ocho reales de plata, ó de vellón , y que á más de 

• Y / ^ dicho precio no pudieííen correr, ni comerciarfe, 
dsJjt n baxo las penas en dicha Pragmática contenidas. 
^*^(pU*~lf/ En 11 .de Septiembre de i óóo.fe defpachó Prag-
\eJf u # ríiatica en Madrid , mandando fe confumieííe in to-

, '~ycrA¡}>jf tum la moneda de vellón grueíTo, que corria en el 
i ' v comercio con el valor de 2. y de 1. maravedí , y de 
tjMjíf^ ^ 34. y 68. piezas en cada marco : Y que el cobre que 
^v^A ^e dicho confumo procedieííe , fe volvieííe á labrar 

de nuevo, facandbfe 51 .piezas de cada marco, y que 
cada una corrieíTe con el valor de 4. maravedís: y qué 
la eílampa por un lado fueííe la efigie del Rey, y por 
el otro las Columnas de Hercules. Eña moneda no 
íe principió, y en fu lugar fe labro otra, que fe llaman 
ron Carillas, Cortadillo , GongorinosPerendengues: 
Era eíla moneda ligada con plata; pero con tanto ex« 
ce fío en el valor, que luego al punto que fe dio al pu-: 
blico, fe falfificó, por cuya razón fe mandó fufpen*' 
der, y que no corrieíTe en el comercio. 

En 29. de Odlubre de 1660. por Pragmática eíi 
• Madrid íe mandó labrar una moneda de vellón rico, 

^ Jigada con plata, que llamaron de Molino, 
La ley iatriníeca ¿ o eje plata fina; que tenia por 
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marco, eran 20. granos de ley, que hazen 4.ochavas>, 
¿. tomines, y S.granos, que valen 165. maravedís de 
plata, que hazen 4. reales de plata , y 29. maravedís 
de la miíma efpecíe. 

E l pefo de efta moneda era, que la pieza mayor 
pefaba 90. granos, y ^ abos de grano :la que fe fe-
guia á efta pefaba 45. granos, y fi abos de grano. La 
tercera peíaba 22. granos, y ^ abos de grano j y la 

quarta, y ultima pefaba ii.granos,y ^ abos de gra-
no,por facarfe de cada marco «> i . piezas de las mayo
res : 102. de las que íe feguian á efta: 204. de las ter-; 
ceras: 408.de las menores, y ultimas. 

El valor era, que la pieza mayor valia 16. mara
vedís, el de la fegunda 8. el de la tercera 4. y el de la 
mas pequeña 2. y aísi, de cada marco de cobre liga
do íc facaban 24. reales. ' 

La Eíiampa de eftas monedas era, que por un la*1 
'do tenia el roftro del Rey,y por inferipcion Philippus 
/ / / / . D. G. y por el otro las Armas Reales enteras, ^ 
por inferipcion Hifpaniarum Rex, 

La cofta que tenia cada marco de efta moneda, 
¡eran las 4. ochavas, 2, tomines, y 8. granos de plata 
fina,que llevaba de liga,que éralo que importaban 
los 20. granos de ley, que llevaba por marco,que va
lían 4. reales, y 29. maravedís de plata: y 7. on^as, 3. 
ochavas, 3. tomines, y 4. granos de cobre, cumplí-: 
miento al marco, que valían un real, y 8. maravedís 
de plata, que ambas partidas hazían 6. reales,y 3.ma
ravedís de plata: Ha fia los 24. reales, que fe facaban 
de cada marco,van de diferencia 17. reales,y 31 .ma
ravedís : y tanto le quedaba de utilidad en cada mar-
£0 de moneda k eíie Frinci pe para pagar el bra :̂ 

cea* 
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ceage , mermas, y Regalía, cuya ganancia era ex-
ceísiva. • • \ ROÍ 

Algunos Sogetos fon de opinión, que los i r r e a 
les, que fe (acaban de cada marco de efía moneda, 
eran de vellón, y que los 16. maravedís, que valia la 
pieza mayor, eran de la miíma calidad , por haverla 
viílo correr en el comercio por efte precio, íin confí-
derar, que la mucha faifa que fe havia introducido ea 
el Rey no, y los premios tan crecidos que daban por 
las monedas de plata, y oro, fueron caufa de efta no
vedad : Pero yo íicnto, y aun aíirmo lo contrarío \ y 
las razones que me obligan a ello fon las íiguientes: 
En la mifma Pragmática, hablando del valor que te
nían los 20. granos de fino, que fe le echaron de liga 
a cada marco , fe dice que vallan 165. maravedís, y 
también que correfpondian á la quinta parte del va-1 
lor de todo el marco. Ambas partidas califican mi 
opinión: porque los lo.granos de fino multiplicados 

por 8. ^ maravedís de plata, que vale cada uno , im
portan 165, maravedís de plata,y cftos mifmos hazen 
4. reales, y 29. maravedís de plata,que hazen la quin
ta parte de los 24. reales de plata. Luego figuefc,que 
los 24. reales eran de plata 5 y por coníiguiente, que 
los 16. maravedís, que valia la pieza mayor de efta 
moneda, eran del mifmo valor, fin que quede duda,ni 
razón para afirmar lo contrario. 

En 14. de Octubre de 1664. fe publicó Pragmá
tica en Madrid, por la qual fe mando baxar cfta mo-

J neda de Molino á la mitad de lo que antes valia; efto 
^ es, que la pieza mayor, que antes valía 16.maravedís, 

fofo corrieíle por 8. y a proporción las menores,y fe 
fufpendió el curfo de la moneda del vellón grueííb, y 
también el de la Calderilla. 

T o -
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Todas eftas mutaciones alcas, y baxas, y coníu-

mo de monedas de vellón , y otras muchas , que 
confian de las Pragmáticas recopiladas, padeció el 
Rey no en tiempo de el feñor Don Phelipe Quarr.o , y 
á vueltas de la moneda de vellón , tuvieron ia mi fina 
variedad de precios las de oro , y plata. Y aunque 
prudcncialmente fe confidere, que las urgencias, y 
continuas necefsidades, que entonces íe padecieron 
a caufa de las guerras, darían motivo á ellas, fin em
bargo, fiendo tan excefsivo, y fantafHco el valor 
porque corrieron en el comercio, fe dio lugar ala 
falfedad , é introducción de ellas en el Reyno , fa-
cando en cambio las de oro , y plata, dando grandes 
premios en moneda faifa por ellas , como en dichas 
Pragmáticas íe refiere, 

'MONEDAS DE PLATA , T VELLON , QUE 
tuvieren curfo , y mando labrar el feñor Don 

Carlos Segundo, 

l N la primera edad del feñor Don Carlos Segun
do governo eftos Reynos la Serenifsima feño-

ra Doña Mariana de Auñria fu madre , como lu lesis-
tima Tutora, y Curadora : Por cfte tiempo, y en to
do el Rey nado de efte Principe , fe labró la moneda 
de plata, afsi en Caílilla , como en los Reynos de las 
Indias, de la ley de 11. dineros, y 4, granos: Solo en 
quanto al peío huvo novedad; por quaoto por Prag
mática publicada en Madrid á 14. de Odubre de 
1686« fe mandó labrar una moneda de plata con una 
quarra parte de menos pefo, que la que corría en el 
comercio , a la manera que la que mandó labrar el fe* 
&or D.Phelipe Quano en 23»de Diziembre de 1642« 
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Eítas monedas fe Ihauxon Martas, porque por u n í 
cara tenían efhimpado el Santiísirno Nombre de Ma-; 
ría en cifra, con una Cruz encima, y al canto una inf-
cripcion, que decía : Virtute^ & ProteBione: y por laí 
otra las Armas Reales de ellos Rey nos, con otra inf-
cripcion , que decia : Carolus I I , D. G. Hifpaniarum 
Fiex, Y á eíta proporción fe labraron reales de á 4.de: 
á 2. y lencillos. 

Mando fe, que cada moneda María valieííe S.rea-; 
les de plata nueva, y que le liamaííe real de á 8.y para 
diferenciaría de la antigua íe le pufo al real de á S.an-, 
tiguo el nombre de E/cu do de plata , con el valor de 
diez reales de plata moderna: Cada efeudo corría en 
el comercio con el valor de 15. reales de vellón , y a 
proporción las monedas menores antiguas, que pro
cedían de los efeudos, y cada María corría por 12, 
reales de vellón, y a proporción las monedas meno
res, que de ellas procedían : En cuyo fu puedo, las 
dichas monedas Marías quedaron con una quarta 
parte de menos pefo, y valor que las antiguas, de ma
nera, que 5. Marías, ó reales de a ocho modernos, 
valían tanto como 4. efeudos, 6 reales de á ocho de 
los antiguos. 

La Moneda de vellón, que corría en eílos Rey nos 
en la primera edad del fefior Don Carlos Segundo, 
era la de Molino ligada con plata, que dexó fabrica-: 
daelfeñor Don FhelipeQuartoí 'u padre, con el va-, 
lor de ocho, quatro , y dos maravedís, en conformi
dad déla baxa, que de dicha moneda fe hizo en 14. 
de Odubre de 1664. Y también la moneda de Calde
rilla, a quien fe íe volvió a dar curfo con el valor de 
ochoj y quatro maravedís: y las monedas Segovia-
jus, y antiguas de marciHo (que llamaban de Cuenca) 

* con 
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ion el valor de dos maravedís las piezas mayores, y 
de un maravedí ias menores. 

Era tanta la moneda de Molino faifa de puro co
bre , que fe avia introducido en eftos Reynos, y tan 
ligera de pe ib (que por efta razón la llamaron de fo-
plillo) que por fu abundancia fe alteró el valor del 
oro, y de la plata á tan altos precios ? que el real de 
á ocho llego a valer 29. reales de vellón, y el doblón 
110. Y al mifmo paíío fe encarecieron los manteni
mientos , ropas, y manifacturas, de manera, que no 
fe podían tolerar *, fobre lo qual huvo repetidas que-, 
xas, y fe hizieron muchas repreíentaciones a fu Ma-; 
geftad , y al Confejo Real de Cañilla. Lo que dio iu-: 
gar á que por Pragmática en Madrid a io .de Fcbrc^ 
ro de 1680. fe mandó baxar dicha moneda de Molí-: 
no á la quarta parte de lo que antes valia, quedando 
la moneda mayor, que corría por 8. maravedís, re
ducida a 2. y la que corría por 4. quedó reducida 
a i . Y fe mandó también, que la moneda faifa intro
ducida en eftos Reynos, quedaííe reducida la pieza 
mayor á la o ¿lava parte de lo que antes corría , y á 
proporción las demás monedas menores. 

En 22. de Mayo de 1680. íe publicó Pragmática 
en Madrid, por la qual fe mandó fufpcnder in totum 
el curfo de la moneda de Molino , y fe mandó labrar 
una moneda de. cobre grueíTo , íin plata, y que cada 
moneda corrieííe por el valor de 2. maravedís, facan-
dofe 38. monedas de eftas de cada marco, de la qual 
fe labró una crecida cantidad en la Real Cafa de Mo
neda de la Coruña. 

En 9. de Odubre de 1684. fe publicó Pragmáti
ca en Madrid , por la qual fe mandó , que la moneda 
de Molino legitima, ligada con plata, que fe avía 

Y ba. 
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baxado a la quarta parte de lo que antes valia , vuel* 
va a fubir otro tanto mas de lo que valia defpues de La 
baxi,de manera, que la moneda mayor, que antes de 
la baxa valia ocho maravedís , y fe baxó a 2. vuelva 
á tener curio , y valga 4. maravedís , y a proporción 
las monedas menores, como íean de las legitimas, l i 
gadas con plata: y que las que fueren faifas fe corten, 
y confuman totalmente , y queden fuípendidas, y fin 
curio. 

También por eñe tiempo fe concedió facultad 
para eftablecer una Cafa de Moneda de martillo en 
la Villa de Linares, para que el cobre, que fe faca de 
fus Minas, y de las de fu contorno á vueltas del plo
mo , de que abundan , fe labraííe en moneda grueíía 
de ochavos, arreglandofe al mifmo pelo, que tenían 
los que fe avian labrado poco antes en la Caía de 
Moneda de la Ciudad de la Coruña. 

Efta moneda de ochavos ha íldo fiempre la mas 
fegura j y libre de que fe falfiftque 5 porque realmen
te vale amonedada cafi lo mifmo , que el cobre en 
paila; pero tiene contra si el continuo confumo, que 
de ella hazen los Caldereros para fus obras, pues es 
notorio que , quando les falta cobre para ellas, fe va
len de cíla moneda, y la funden con harto poco reca
to , y temor a la jufticia. 

VALORES , QUE H A N T E N I D O LOS R E A L E S 
de a ocho, y doblones reducidos a reales 

de Vellón, 

O foto las monedas de vellón han fido varíaS,' 
y poco eñables en eftos Rey nos (como queda 

referido) porque también las de oro > y plata á vuel
tas 
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tas de ellas no tuvieron fíxcza , ni eñabilídad en ei 
valor ¡mpoíiticio porque el Principe Lis tais6 , y de
bían correr en el comercio. Y aunque íbbre el pre
cio , y valor porque debían correr los reales de a 
ocho, y doblones, fe publicaron diferentes Pragma» 
ticas, y Vandos debaxo de graves penas, y en fu 
cumpíimiento fe executaron algunos caftigos exem-
plares, como era tanta la moneda faifa c&rangera, 
que íé introducia en eftos Reynos, y eüa era de muy 
poca coila, y el animo era expenderla fecretamente, 
y recoger en cambio de ella las monedas de oro , y 
plata , daban un real de vellón mas por cada real de 
á ocho , y quatro por cada doblón : y a (Tentado eñe 
precio en el comercio, corrían los doblones, y reales 
de á ocho por dichos valores en todos los tratos, ña 
tener necefsidad de acudir a cafa de los Eftrangeros: 
con lo qual fe veían precifados a dar otro real de ve-í 
llon mas por cada real de a ocho, y quatro por cada 
doblón : y afsi fucefsivamente, haña fubir á tan altos 
valores, que obligaron a nuevas Pragmáticas, y tafi 
faciones. 

Empezaremos a referir los valores, que tuvieroa 
los reales de a ocho , y doblones, reducidos a reales 
de vellón, defdeel año de 1641. hafta el tiempo pre-
fente , lo que podra fervir de regla para la determi
nación de algunos pleytos de ceñios perpetuos, 6 re
dimibles , que por no faber el valor porque cornau 
dichas monedas fe eftan íufpeníos. 

Ano de 1642. 

A los principios de eíle año , harta fin de Sep
tiembre , valieron 1¿S:'reales de a ocho a 24. reales ¿fe 

Y 2 ve-: 
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vellón, y los doblones de a dos efcudos de oro a $ f¿ 
reales de vellón. 

A principio de Odlubre de dicho año valiaá los 
reales de a ochoá 25. reales de vcllon,y ios doblones 
a 89. 

Por Pragmática en Zaragoza a31.de Agofto ^ y 
publicada en Madrid á !<>. de Odubre de dicho 
año , fe mando , que el real de a ocho valieííe 12. 
reales de vellón, y el doblón de a dos eícudos de 
oro 4'). y que no fe excediefíe de dichos precios de-
Jbaxo de graves penas. 

En 23. de Diziembre de dicho año fe mando la
brar la moneda de plata con una quarta parte de me
nos peíb (como queda referido)publicofe en Madrid 
á 12. de Enero del año figuicnte. 

Año de 1643. 
Por eñe año , haüael mes de Noviembre, valk-

!ron los reales de á ocho a 12. reales de vellón , y los 
doblones a 4$. 

A principios de Noviembre valian los reales de a 
ípeho a io.reales de vellón, y los doblones a 4 0 . 

"Año de 1644. 
En todo efte año valiéronlos reales de a ocho \ 

So. reales de vellón, y los doblones a 40. 

Año de 164^. 
En eñe año por el mes de Marzo vallan los reales 

de a ocho á 10.^ reales de vellon,y los doblones 3 4 1 . 
Por Noviembre de dicho año valian los reales de 

|ocho a io.^ieaies de vcUQn2 y los doblones á 42. 
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Anos de 164,6.y 164.7. 
Bflos dos años valieron los reales de a ocho a i í: 

reales de vellón , y los doblones de á dos efcudos 
jdeoroa 43. 

rAno de 1 648. i 
E ñ e año valieron los reales de á ocho a 11.*? 

jreales de vellón, y los doblones ¿143. 

Ano de 1649. 
A principios de efte año valían los reales de a 

Jocho a 11 . ~ reales de vellón , y los doblones a 43.1 
En 7. de Enero de eñe año mando fu Mageñad; 

que las barras de plata, que vienen de las Indias re-í 
ducidas a f ino, íe haga la cuenta de fu valor poH 
2,376. maravedís , que es lo que vale cada marco de 
plata de i z . d í n e r o s , y no por 2380. fegun , y como; 
fe hazla antes. 

Por el mes de Mayo valían los reales de a ocho ^ 
[JI . ^ reales de vellón, y los doblones a 45. 

Por el mes de Septiembre valíanlos reales de a 
ocho a 11. ^ reales de vellón, y los doblones á 46. 

Por el mes de Diziembre valían los reales de a 
pcho a i i . ̂  reales de vellón, y los doblones a47. 

Año de 16^0. 
En todo efte año valieron los reales de a ocho a 

í í^ . reaks de vellón, y los doblones a 48. 
Por el mes de Odhibre de efte año fe mandó fua^ 

ídír, y afinar la moneda de plata Perulera , á caufa dé 
íer muy corta de pefo, y faltarle 20. granos de ley; 
en cada marco; jr con cfte motivo los Eñrangeros la 

Mi 
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falfificaron , y la labraron de media plata, y la intro> 
duxeron en eños Reynos. 

Anos de 1651. 1651. 1653. / 1654. 

En los años arriba expreíTados valieron los reá* 
les de á ocho a 12. reales de vellón, y los doblones a 

Años de 165^ y 1656. 

rA los principios de eñe año valieron los reales 
;de a ocho á 11. ̂  reales de vellón, y los doblones 
á 46. 

Por el mes de Julio valieron los reales de a ocho; 
a 12. reales de vellón, y los doblones á 47. 

Por el mes de Odubre , hafta fin de eñe año, va-: 
iieron los reales de á ocho á 12. reales de vellón , y 
los doblones á 48. y al miímo precio valieron el 
año íiguíente de 16 5 6. 

Año de 16^7. 
A mediado del mes de Enero valian los reales dé 

a ocho a 12. ^ reales de vellón, y los doblones a 
.4f- . . ', . ^ :k. 

Por el mes de Abril valian los reales de á ocho a 
12.5 reales de vellón, y los doblones á 50. 

Por el mes de Noviembre valian los reales de a 
ocho á 12.^ reales de vellón, y los doblones á 5 u 

Año de 16^8. 
Por el mes de Febrero valian los reales de a ocho 

a 13. reales de vellón, y los doblones a 52. 
^ Por 
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Por el mes de Abril valían los reales de a ocho 

a 13.7reales de vellón, y los doblones á 53, 
Por el mes de Octubre valían ios reales de a 

ocho á 13. ^ reales de vellón, y los doblones á 
Por el mes de Noviembre valíanlos reales de á 

ocho á 13. ~ reales de vellón, y los doblones a 55» 

¿ifjo de 1659« 

A principios de cíle año vallan los reales de a 
íocho a 14. reales de vellón, y los doblones ¿155. 

Por el mes de Mar^o valían los reales de á ocho 
a 14. reales de vellón,y los doblones á 56. 

Por el mes de Abril valían los reales de a ocho a 
I14. ^ reales de vellón, y los doblones 357. 

A 6. de Mayo de e í k año fe publicó Pragmática 
en Madrid, por la qual íe mandó , que el real de a 
ocho valiefie 12, reales de vcllon,y el doblón 48. 

Por el mes de Julio valían los reales de á oche* 
I12. *j reales de vellon,y los doblones a 49. 

Por el mes de Noviembre valían los reales dea 
pcho 11 . ^ reales de vellón, y los doblones a «50. 

Ano de x66o* 
Por principios de eñe año valían los reales de a 

ocho á 12. ~ reales de vellón, y los doblones a $0, 

Por Julio valían los reales de a ocho a 12. rea* 
les de vellón, y los doblones a 51 . 

En 29, de Odlubre de eñe año fe mandó labrar 
Ja moneda de vellón, que llamaron de M o l i n o , con 
ao, .grano: por marco. 
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Ano de l é ó l . 
Por el mes de Junio valían los reales de a ocüc? 

a 13. ^ reales de vellón, y ios doblones a 53* 
ForOdtubrc vallan los reales de a ocho á 13. ^ 

reales de vellón, y los doblones á 54. 
Por el mes de Noviembre valían ios reales de I 

ocho a 13 . ^ reales de vellón,y los doblones a 55. 
Por el mes de Dizíernbre vallan los reales de a. 

•pcho a 14.reales de vellón, y ios doblones á 56, 

Año de 1662. 
rA principios de eñe año valían los reales de a 

'ocho a 14. ^ reales de veUon,y los doblones á 56. 
Por el mes de Febrero valían ios reales de á ocho* 

a 14.^ reales de vellón, y los doblones a ^7. 
A fin de Mayo valían los reales de a ocho a 

^ 4 . ^reales de vellón, y los doblones a 5 8. 

Año de 1663, 

'A principios de eíle año valían los reales de $ 
b e h o á 14-^reales de vellon?y los doblones 358. 

Por el mes de Abril valían los reales de a ochof 
a 15. reales de vellón , y los doblones a 5 9, 

A principios de Mayo vallan los reales de a ocho; 
a 15.7 reales de vellón, y los doblones á 60. 

A fines de Mayo valían los reales de á ochcí 
a 15.7 reales de vellón, y los doblones á 61 . 

A 10.de Junio valían los reales de a ocho a ié» 
reales de vellón, y los doblones á 62. 
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rA xo.de Junio valían ios reales de aecho á 16. 

Srcalcs de vellón, y los doblones a 63. 
A primero de Julio valían los reales dea ocho 

a 16. reales de vellón, y los doblones á 64. 
A 20. de Julio valían los reales de á ocho á 16? 

•7 reales de vellon,y los doblones á 6 5. 
Por el mes de Agoño valían los reales de á ocho 

a 16. "7 reales de vellón, y los doblones á 66. 
Por el mes de Septiembre valían los reales de á 

ocho a 17.reales de vellón, y los doblones á 67. 
Por el mes de Odubre valían los reales de a 

ocho a 17. T reales de vellón, y los doblones á 68* 
Por el mes de Noviembre valían los reales de á 

ocho á 18.reales de vellón, y los doblones á 69. 
Por el mes de Diziembre valían los reales de a 

ocho á 18.reales de vellón, y los doblones á 70. 

'Mo de 1664. 

A primero de Enero valían los reales de a ochoí 
a iS.reales de vellón, y los doblones a 71 . 

A fin de Enero valían los reales de á ocho á 18. 
reales de vellón, y los doblones á 72. 

A demediado de Febrero valían los reales de á 

ocho a 18. "7 reales de vellón, y los doblones a 73. 
Por el mes de Marzo valían los reales de á ocho 

á 18.^7 reales de vellón, y los doblones a 74. 
Por el mes de Abríl valían los reales de á ocho á 

1 8 . ^ reales de vellón, y los doblones á 75. 
Por el mes de Mayo valían los reales de á ocho a 

jo.reales de vellón, y los doblones a 76. 
Z Pof 
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Por el mes de Junio valían los reales de a ocho a 

j : 9 r e a l e s de vellón, y los doblones a 77. 
Por el mes de Julio valían los reales de a ocho a 

19.-7 reales de vellón, y los doblones á 78. 
Por el mes de Agofto valían los reales de á ocho, 

a zo.reales de vellón, y los doblones á 79. 
Por el mes de Septiembre valían los reales de a 

ocho a 20. reales de vellón, y los doblones a 80. 
En 14. de Oéhibre de eñe año al tiempo que fe 

baxo la moneda de vellón, que llamaban de Molino, 
fe mando por Pragmática, que los reales de á ocho 
corrieííen por 12. reales de vellón , y los doblones 
por 48. y que no valieííen mas, debaxo de graves pe
nas a quien lo contrario hizieííe, 

A fin de Oclubre valían los reales de a ocho 12. 
~ reales de vellón , y los doblones a 49. 

A 10.de Noviembre valían los reales de a ocho 
a 13. reales de vellón, y los doblones á 50. 

A 22. de dicho mes valían los reales de a ocho 
a 13. reales de vellón, y los doblones á ^ 1. 

A primero de Diziembre valían los reales de 
a ocho a 13 .^ reales de ve l lón , y los doblones a 
52. 

A 8. de dicho mes valían los reales de a ocho 
a j a r r é a l e s de vellón, y los doblones á 53. 

A 20. de dicho mes valían los reales de á ocho 
a 14. reales de vellón, y los doblones á 54. 

A 28.de dicho mes valían los reales de a och© 
114. reales de vellón, y los doblones a 5 5. 
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'Año de i66f, 

rA primero de Enero valían los reales de a, ocho 
a 14. reales de vellón, y los doblones a 56. 

A 1 <>. de dicho valían los reales de á ocho a 14. 
~ reales de vellón, y los doblones a «57. 

A 21. de dicho mes valían los reales de á ocho a 
14. ^ reales de vellon,y ios doblones a 58. 

A z8. de dicho mes valían los reales de a ocho á 
15. reales de vellón, y los doblones a 59, 

A 8. de Febrero valían los reales de á ocho a 1 
reales de vellón, y los doblones á 60. 

A 21.de dicho mes valían los reales de a ocho a 
15.^reales de vellón, y los doblones a 61. 

A 3. de Marzo valían los reales de á ocho a 
15. ^ reales de vellón, y los doblonesá 62. 

A25 . de dicho mes valían los reales de a ocho a 
16. reales de vellón, y los doblones a 63. 

A 18. de Abril valían los reales de a ocho a 16; 
reales de vellón, y los doblones a 64. 

A primero de Mayo valían los reales de a 
ocho á i 6 . ~ reales de vellón, y los doblones a 65; 

A 22. de Mayo valían los reales de a ocho a 16.^ 
reales de vellón, y los doblones á 66. 

A 12. de Junio valían los reales de á ocho a 16, 
^ reales de vellón, y los doblones á 67. 

A 24. de Julio valían los reales de á ocho a 17* 
reales de vellón, y los doblones á 68. 

A 12. de Agoílo valían los reales de a ocho a 
17. ^ reales de vellón, y los doblones a 69, 

Z 2 A 
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A io de Septiembre vallan los reales de a ochó 

a 17.^ reales de vellón, y los doblones á 70. 
"i A 16. de Noviembre vallan los reales de aecho s 

|i 8,reales de vellón, y los doblones a 71* 

Ano de x&66. 
rA 20. de Febrero valían los reales de a ocho a 

's8. reales de vellón, y los doblones a 72. y a eftos 
precios todo el año. 

Ano de 1667. 
A primero de Abril de eñe año valian los reale's 

'dé a ocho a 18. ^ reales de vellón , y los doblones a 

Por el mes de Junio valian los reales de a ocho a 
|i9.reales de vellón, y los doblones á 74. 

Por el mes de Septiembre valian los reales de a 
¡Ocho a 19.reales de vellón, y los doblones á 7 5. 

Por el mes de Noviembre valian los reales de a 
Ocho a 19. reales de vellón, y los doblones á 76, 

Por el mes de Dizicmbre valian los reales de % 
í)cho a 19. i reales de vellón, y los doblones a 76* 

Afto de i 66 t . 
A primero de Febrero valian los reales de a ocho 

|t 20. ^ reales de vellón, y los doblones á 77. 
Por el mes de Marzo valian los reales de a och© 

a 20.^ reales de vellón, y los doblones á 78. 
Por el mes de Septiembre valían los reales de a 

jochoa 20. ^ reales de vellón, y los doblones a 79. 

AHé 
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Ano de 1669. / 
Por el mes de Febrero valían los reales de a ocho 

a 21 . reales de vellón , y los doblones á 80. y por efe 
tos precios todo el año. 

Año de i 670. 
Por principios de Febrero vallan los reales de % 

Ocho a 2 1 . ^ reales de vellón, y los doblones a 81 . 
Por el mes de Odabre valían los reales de a ocho 

á 12, reales de ve l lón , y los doblones de a dos eícu-
d o s d e o r o á 8 2 . y a eños precios halla fin de eñe 

Año de 1671. 
A principio de Enero de afte año valían los rca^ 

les de a ocho á 23. reales de vellón , y los doblones 

Por el mes de Agofto valían los reales de a ocho 
I 23.realcs de vellón, y ios doblones á 84. 

Por el mes de Octubre valían los reales de a ocho 
I 23.reales de vellón, y ios doblones a 85. 

Año de 1672. 
Por el mes de Abr i l valían los reales de a ochó 

a 23. reales de vellón , y los doblones a 86. y a efíg 
precio todo el año. 

Año de 1673. 
'A primero de Enero de eík año valían los reales; 

<de a ocho a 23.reales de vellón , y los doblones a 
S7. 

A primero de Mayo valían los reales de a ocho a 
2.3.reales de vellón, y los doblones á 88s 
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Año de 1674. 
A primero de Enero valían los reales de a ochó 

a 23.reales de vellón, y los doblones a 89. 
Por el mes de JUDÍO vallan ios reales de a ocho a 

23, reales de vellón, y los doblones a 90. 
Por principios de Odlubre valían los reales de a 

ocho á 23. ̂ reales de vellón, y los doblones á 91* 
Por el mes de Noviembre vaiian los reales de a 

ocho á 23. reales de vellón, y los doblones a 92. 

Año de 1675, 
'A primero de Enero vallan los reales de á ocho a 

24, reales de vellón, y los doblones a 92. 
Por Febrero valían los reales dea ocho a 24. rea-: 

Íes de vellón, y ios doblones a 93. 
Por Junio valían los reales de a ocho a 24.reaics 

de vellón, y los doblones a 94. 
Por Agoüo valían los reales de a ocho a 24. rea-* 

les de vellón, y los doblones á 9 5, 
Por Octubre valían los reales de a ocho a 24. HJ; 

reales de vellón, y los doblones á 95. 

Año de 1676. 
A demediado de Mayo valían los reales de a 

ocho a 24. ^ reales de vellón, y los doblones á 96, 
Por el mes de Julio valían los reales de a ocho a 

3,5. reales de vellón, y los doblones á 96. 
Por el mes de O á u b r e vallan ios reales de a ocho 

a 2^. reales de vellón, y los doblones á 97. 
Por el mes de Dizíembre valían los reales de a 

ocho á 25. reales de vellón, y los doblones a 98. 
Año, 
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Ano de 1677. 
A principios de Marzo valían los reales de a 

bcho a 2^. reales de vellón, y los doblones á 99. 
A principios de Mayo vallan los reales de á ocho 

a 25. reales de vellón, y ios doblones á 100. 
A demediada de Julio valían los reales de a ocho 

a 2$.reales de vellón, y los doblones a 101. 
En 20.de Agoflo de eñe ano íe hizieron diligen

cias fecretas por mandado del Confejo en orden a 
inquirir , de qué caufa procedía el rubiríe de precio 
el valor de las monedas de oro, y de plata, íin orden 
defu Mageftad: y quedaron taííados los reales de a 
ocho en 2 5. reales de vellón , y los doblones en 100. 
pero no tuvo efe61o fu obíervancia , porque el daño 
procedía de la introducción de la moneda de M o l i 
no faifa , fm liga de plata , que fe introducía de los 
Reynos eíirangcros, y cada día aumentaban ei valor, 
por recoger ios reales de á ocho, y doblones. 

Año de 1 678. 
Por Mayo de dicho ano valían los reales de a 

ocho á 25 . reales de vellón, y los doblones á 101. 
A mediado de Julio valían los reales de a ocho a 

26.reales de vellón, y los doblones á 102. 
Por el mes de Septiembre valían los reales de a 

ocho a 26,reales de vellón, y los doblones a 103, 
Por el mes de Diziembre valían los reales de a 

ocho a 260 reales de vellón, y los doblones a 104» 

Añade 1 679. 
Por Febrero valían ios reales de a ocho a lé.rca-i 

les de vellón, y los doblones a 105» 
4 
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A demediado de Junio valían los reales de S 

Ocho a 26.4 reales de vellón, y los doblones a l o ó ; 
A principios de Agofto valían los reales de a 

odio a 27. reales de vellón, y los doblones á 107.. 
Por e! roes de Septiembre valían los reales de a 

ocho á 27.reales de vellón, y los doblones á 10S. 
/1 principios de Noviembre valíanlos reales de a 

ocho a 28.reales de vellón, y los doblones a 109. 

Ario de 168O. 
A principios de Enero valían los reales de a ocho 

a 28.7 reales de vellón, y los doblones a n o . 
A primero de Febrero valían los reales de á ocho; 

a 29,reales de vellón, y los doblones á x 1 o. 
£ n 1 o. de Febrero de eñe a ñ o , ai miímo tiempt) 

que fe baxo la moneda de Molino á la quarta parte 
de loque antes valia (como queda dicho arriba) fe 
basaron los reales de a ocho a 12. reales de vellón, y 
los doblones a 48. a cu} os precios corrieron íin mu-
«dar^a algiina?haíta 14. de Oótubre del año de 1686» 

"Ano de 1686. 
E n 14. de Octubre de 1686, fe publico Pragmáí 

lica en Madrid , para que fe hbraííen las monedas de 
plata llamadas Marías ? y que cada una de cílas mo-: 
nedas corra ene! comercio por el valor de 8.reales 
de plata nueva, con el nombre ¿ c Real de a ocho , y( 
que valga 12.reales de vel lón: y que el real de á 
ocho antiguo fe l lameB/Wá de plata , el qual valga 
10. reales de plata nueva , y corra por 15. reales de 
vellón: y que el doblón de á dos efeudos de oro vap 
ga 38. reales de plata nueva , que hazen ^.reales de 
vellón. 

,' E n 
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En 4. de Noviembre de eíle año fe mando , que 

el efeudo de plata, ó real de a ocho antiguo valieíTe 
15. reales, y 2. maravedís de vel lón, y á proporción 
las monedas menores, para efeufar quebrados: y def-
de eíle día el real de plata antiguo valia z 6. quartos, 
el real de á dos 3 2. el real de a quatro 64. y el real de. 
a ocho 128. quartos. 

En 2 1 . de dicho mes fe mando igualar el valor 
del oro con el de la plata , y deíde efte día corrió el 
doblón por 60. reales de vellón, ó por 4. pefos cícu-
dos de plata antigua, ó por 5.pefos nuevos de los lla
mados Marias. 

En 26. de dicho mes fe mandaron confumir los 
doblones faltos de pe íb , y que fe compraíTen como 
oro en paila por caüel ianos , pagando cada cabella-, 
no por 25. reales de plata nueva , para lo qual nom
bró fu M a ge fiad un Comprador , que aísiñielíe en la 
Cafa de la moneda : y fe dió orden para fundirlos, y 
que fe labraííen de nuevo, arreglados al pefo judo, 
que debian tener conforme á las leyes de eftos Rey-
nos. Y eftemifmo dia fe mandaron hazer pefos, y 
pefas de doblones, para que los tengan los Tratantes 
para recibir, y entregar las monedas de oro por pe
fo. Y eñe mifmo dia fe mandó , que el doblón corra 
por 40. reales de plata nueva. 

Jno de 16S7. 
En 22.de Febrero de eíle año fe publicó Van do,1 

para que los doblones, que eñavieílen faltos de pe
fo, fe les deíquente la falta que tuvieren, y corran en 
el comercio por lo que realmente valieren ; y con ef-; 
to cefsó el confumo, que de ellos eñaba mandado ha-
ser en las Caías de Moneda. 

A a MO * 
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MONEDAS DE PLATA , T VELLON , QUp SB 
han labrado , y tenido curfo en tiempo del feñor Don 

Pbelipe Quinta , Rey de Cajlilla> 
y León» 

Eynando en Efpaña Don Phelípe Quinto nuef-
tro fe ñor, que ai preíente vive,y viva muchos 

anos, fe labro en las Caías de Moneda de los Rey nos 
de Caftiila , y en las Indias la plata de ley de onze d i 
neros , y quatro granos, y del mi i b o pelo, y talla, 
que íe avia acoftumhrado en tiempo de los íeñores 
Reyes fus anteceífores; y efto duró baña el año de 
1706. porque defpues huvo alguna novedad , corno 
fe dirá adelante. 

Por el ano de 1706. mandó fu Mageftad corrief-
feo en Efpaña los Lulfes de oro , y plata labrados en 
Francia , al roiímo precio que los doblones, y reales 
de á ocho labrados en ellos Reynos,por fer caíi igua
les en pefo , y en ley. 

A los últimos de efte año fe labró en la Real Cafa 
'de Moneda de Madrid una porción de plata de mar
ti l lo en reales fencillos, facandofe 84. piezas 5 ó rea
les de cada marco en lugar de los 67. que fe facaban 
antes , teniendo fu Mageftad 16. reales de plata de 
utilidad en cada marco, para poder aísiftir á las guer* 
ras contra las potencias enemigas. 

Defpues por los años de mil fetecientos y ílete, 
y mil fetecientos y ocho, fe labró en el Real Ingenio 
de la Ciudad de Sogovia una porción de moneda de 
plata en reales de a dos, fencillos, y medios, de ley 
de 1 o.dineros, y ¿ila íaiia de 75. reales de plata por 
inarco. 
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La cilampa de eíla moneda por un lado tenía las 

'Armas de Cartilla , y León , y una inícripcion , que 
dezia : Philip pus K, D. G, Hifpaniarum Rex \ y por el 
otro una cifra con una V. grande en medio de ella, y 
otra inícripcion, que dezia: Dextera Domini exaltavit 
me, Efta moneda por lo deílgual en ley, y pefo,com
parada con la antigua que avía en el Reyno , y por el 
agravio que reíuitaba al comercio, fe mando fu (pen
der fu fabrica. 

A villa de que en Efpaña fe labró la moneda de 
plata antecedente de tan baxa ley, y tan corta de pe
fo , y que las monedas de Francia corrían en ellos 
Rey nos fin reparo alguno defde el año de 1706. la
braron los Francefes en la Cafa de Moneda de Bayo
na grandes porciones de moneda Francefa de ley de 
10. dineros, y a la talla de76. reales fencillos por 
marco , y laintroduxeron en eílos Reynos, expen
diéndola por el miímo precio , y valor, que tenia la 
moneda antigua Caftcllana, de que refulraba el agra
vio de veinte por ciento contra el comercio. Y avien-
do yo enfayado,y pelado ellas monedas,y reconoci
do el grave perjuicio , que de tolerarfe dichas mone
das refultaba contra la Real hazienda , y caufa pu
blica , reprefsnté en un memorial al Real Coníejo de 
Caílilla los inconvenientes, que íeícguian á la Co
rona , y comercios en mantener dichas monedas. 
Y aviendoíe hecho fobre fu averiguación las diligen
cias convenientes, y confuitado a fu Mageílad , fe 
publicó Pragmática en Madrid el día 3. de junio de 
1709. en que fe mandó , que la dicha moneda Fran
cefa fe reduxeííe a fu intrinfeco. Y en eüe fupueílo 
fe mandó , que el real de a dos Francés , que antes 
corría por 32. quartos, corra , y valga en adelante 

A a 2, por 
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por folos i^ . y el real de plata por 12. ~ y el medie» 
real de plata, por fer mas corto de pefo > corra por 6; 
quartos: y con eño ceísó la introducción de dicha 
moneda en eños Reynós , y defpues de reducida a fu 
intrinfeco, íe volvieron a llevar á Francia dicha mo^ 
neda. 

En el mifmo año de 1709. por el mes de Julio fe 
labró en Madrid una porción de plata de quenta de; 
la Real hazienda de ley de 11. dineros, con dos gra
nos de remedio en quanto á ley, facandofe 68. reales 
de cada marco en virtud de Decreto de íu Mageftad, 
y Señores de. fu Confejo, fu fecha en 15. de Julio de 
dicho año. 

Efta moneda al principio fe labro en Volantes, f, 
tenia por un lado el roftro del Rey , con una inferip*; 
clon por orla, que dezia: Philippus V, D. G. Wfpamai 
rum Rex ; y por el otro lado las Armas Reales de Caf-
tilía , y León dentro de un Efcudo coronado, y la 
inferipcion , que dezia: Dextera Domim exahavit me'y 
y por el canto, en lugar de cordoncillo, tenia otra 
inferipcíon , que dezia: Auxilium meum a Domino» 
Eran eftas monedas muy hermofas, y bien parecidas; 
pero duró muy poco íu fabrica , lo uno por fer muy;, 
coñofa , y lo otro por averfe defeompuefto los V o 
lantes , y demás inftrumcntos: por cuya razón fe 
mando ceíTar en dicha labor, y que fe prafíguieífé en 
el Ingenio de Molino , queeftá en la antigua Cafa de 
Moneda de Madrid , debaxo de las mifmas reglas de 
pefo, y ley , en cuya forma fe hhto toda la pla
ta , que ocur r ió , halla fines del mes de Odubre de 
1716. 

En 31. de O^ubre de 1716. defpachó fu Magef-
tad Decreto, para que fe labraííe una gran porción 

de 
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He plata en la Cafa de Moneda de Madrid , y en el 
Real Ingenio de la Ciudad de Segovia de la míftra 
ley , y pe ib , que la que fe avia labrado en dicho i n 
genio en los anos antecedentes de 1707. y 1708. Y, 
defpues en los años íiguientes fe puíieron corrientes 
las Cafas de Moneda de las Ciudades de Cuenca , y 
Sevilla, en donde íe han labrado grandes porciones 
de moneda de plata en reales de a dos , fencillos, y 
medios reales de plata, con el nombre de moneda 
Provincial, para el trafico , y comercio inferior de 
eftos Reynos, quedando exiftentes, y en fu antigua 
l ey , y pefo las monedas Mexicanas, y Peruleras, paw 
ra el comercio mayor , fin que las Naciones puedan 
tener juño motivo de quexa. 

La moneda de velion,que corría en eftos Reynos 
en tiempo del fe ñor Don Phelipe Quinto ? era la an
tigua de calderilla , con el valor de 8. maravedis la 
pieza mayor, y de 4. la menor: y también las mone
das de puro cobre Segoviaaas^y las de vellón grueíío 
de martillo, con el valor de 2.maravedís la pieza ma-' 
yor , y de ü la menor. 

En el año de 171 o, mandó fu Mageftad fe labraf-
fe una porción de moneda de vellón de puro cobre 
en las dos Cafas de Madnd?í y Sevilla a la talla de S 
quartos por libra. Y cfiando ya fabricada una gran 
porción , fe hizo reprefentacion á fu Magefíad no fer 
conveniente efta moneda , por fer muy arriefgada a 
que fe falfríicaíTe, y la introduxeííen los Eftrangeros, 
como avia focedido en otras ocaí iones; por cuya ra
zón fe mandó fu (pender, y confumir fin averie dado 
al publico. 

En el año de J 718. mandó fu Mageftad labrar 
lina moneda de Molino de puro cobre, de quarto, 

ocha-; 
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©chavo, y maravedí , facandofe de cada libra ^ f ; 
quartos, 101, ochavos, y 204. maravedís; y para la
brarla fe mandaron prevenir , y poner corrientes las 
Cafas de Moneda de las Ciudades de Zaragoza, Bar-
zelona, y Valencia, y deípues la de Segovia, en don
de fe han labrado muchas porciones, íiendo el ani
mo de fu Mageíhd el que eña moneda corra igual
mente en los dichos Rey nos, y en los de Caílilía,' 
para que el comercio fea igual en todos fus dominios, 
y confumir los dinerillos, y ardites, y otros géneros 
de monedas Aragoneías , Catalanas, y Valencianas, 
por averfe juüificado averfe introducido muchas mo
nadas de las fu y as faifas en aquellos Reynos, labra
das por Franceles en la Gafcuña , y facado del Rey-
no de Aragón toda la plata, que tenian para fu co
mercio , dexandolo por mucho tiempo exauí lo , y 
aniquilado de moneda de oro, y plata. 

La eflampa de efta moneda por un lado tenia un 
Bfcudo grande coronado , y dentro las Armas de 
Caílilla , y León divididas en quarteles, y en medio 
un Efcudo pequeño,y dentro de él tres Flores de Lis, 
y una inferipcion , que dezia : Pbíüppm V, D.G. Wf~ 
pamamm Rex ; y por el otro un León grande coro* 
nado, abrazado con dos mundos, y en la mano de
recha una efpada , y en la izquierda un Cetro , y una 
inferipcion , que dezia : Utrumque v ir tute protego. 
Labro fe eña moneda al pefo de feis reales de vellón 
( como queda referido ) en cada libfa , con animo de 
que no fe falíífique, ni de que fe confuma, por aver
ie experimentado en muchas ocafiones, que quando 
la moneda es muy fubida deprecio, y poca coila, 
luego la contrahazen y quando es muy pefada, y 
vale poco , la confumen los Caldereros para fus 
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obras; y aísi conviene , que tenga un medio de pro
porción para que fea eftable , y permanente en el co
mercio de eños Reynos, en donde fe han experimen
tado en muchas o cañones muchos daños con la mo
neda de vellón. 

En 14. de Enero de 1726. mando fu M a g e í h d , 
que el doblón de á ocho eícudos de oro corridíe por 
el valor de diez y ocho pe ios de plata Provincial, y 
a proporción el de á quatro por nueve , el de a dos 
por quatro y medio, y el efeudo por diez y ocho rea
les de plata. Publicóíe en Madrid en 25.de Enero de 
dicho aíío. 

En 8. de Febrero de dicho a ñ o , por Decreto de 
fu Mageftad fe mando , que los reales de áocho anti
guos , labrados en las Cafas de Moneda de México, 
P e r ú , y en las de Efpaña , valieíTe nueve reales y me
dio de plata Provincial, y á proporción los reales de 
á quatro , como fueííen cabales de pe ib, diípeníando 
haíla cierto termino. Y que toda la moneda menor 
de reales de á dos, reales fencillos, y medios reales 
de plata de martillo labrados en las Cafas de Moneda 
de indias, y de E í p a ñ a , por hallarfe falta de peío , y. 
eítár la mayor parte de ella cerzenada , cor ro ída , y 
gaílada con el ufo \ y afsimifmo la moneda de plata 
nueva , que llamaban Marias, fe recogieíTe en las Ca
fas de Moneda en term i no de tres meíes, pagándola 
por todo fu valor en moneda Provincial, dándoles a 
los intereííados otros tantos reales de plaía,contados 
á la mano, como entrega fien en moneda vieja, y que 
paífado dicho termino que da líe fin ufo ; y que dicha 
moneda recogida > fe fuodieíTc, y labraííe de nuevo 
en efpecie de moneda Provincial de figura redonda, 
baxo las reglas de ley > y peío , que antes eftaba man

da-
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dado, y que efxa quedaffe con el valor, que antes Í6»: 
nia de i s. reales, y 2.maravedís de vellón cada ocho 
reales de plata; y cada real de plata con el valor de 
16, quartos. Aftimifmo fe mando por dicho Decre
to , que toda la plata , que los particulares UegaíTen a 
vender en pailas, barras, y piezas de baxilla enfaya-i 
d a , y reducida ala ley de onze dineros > fe comprad 
f e , y pagaííe en las Cafas de Moneda á precio de 
76.reales de plata Provincial cada marco,y la on^a a 

9. reales de plata de la referida moneda. 
Sobre el recocimiento de la moneda menuda an-: 

t l g u a de martillo . y la nueva , que llamaban M a r i a S i 
fe expidieron diferentes ordenes de prorrogación, 
feñalando plazos para ello , y no aviendoíe confe-
guido fu total extinción,por Decreto de 27. de Abr i l 
de 1728. publicado en Madrid en 29. de dicho mes? 
por ultimo termino peremptorio fe feñaló el de tres 
me fes, que cumplieron en 31 . de ju l io de dicho año, 
y defde efee dia en adelante quedo dicha moneda íin 
curfo i y femando, que todas las perfonas que tu-
vieííen dichas monedas acudieílen con ellas á las Ca
fas de Moneda , en donde fe les pagana el marco a 
76.reales de plata Provincial, y a nueve reales y me=i 
dio de plata cada onr,a. 

Avíendofe reconocido también en efta ocafíon; 
que las monedas de reales de á ocho , y de á quatro 
de martillo , labradas en Indias, y en Eípaña, efíabaa 
muchas de ellas faltas de pelo , cerzenadas , y galla
das con eltranfcurfo del tiempo , fe mandó fe peííaf-, 
fen , y deícontaflen fus faltas a proporción de fu va-

\ lor. Y para remediar de una vez femejantes deíbrde-
nes, y otros, que fe avian obfcrvacloen las mone
das, y modo de fu labor, mandó fu Mageftad formar 

una 
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una Junta de Moneda , compuefta de diferentes Mi* 
niftros, y fe difpufieron unas nuevas Ordenanzas, 
paralas Cafas de Moneda, mandando, que todaU 
que fe labraífe en adelante , afsi en Efpaña , como en 
Indias, fueííe de figura redonda , acuñada en M o l i 
nos , ó Volantes, y con un cordoncillo aí cantopara. 
evitar el cerzen , fiendo fu ley de onze dineros, por 
averfe reconocido , que las de Indias, aleadas las 
unas con las otras, correfpondian á dicha ley , y que 
fe facafTen de cada marco 68. reales de plata , que fon 
ocho pefos y medio grueí íos , que es a lo que corref-
ponden las mas de las monedas de los Reynos confi
nantes , cuyas Ordenanzas confirmó fu Mageftad en 
9.de Junio de 1728. 

Ultimamente, aviendofe reconocido también; 
que la moneda de oro fe hallaba agraviada en fu co-
mun eftimacion, comparada con la moneda antigua 
de plata, y que la de plata antigua lo eftaba también 
con la Provincial, y que el quebrado del medio real 
de plata en cada real de á ocho antiguo era quien 
caufaba la defigualdad, y que también fervía de mu
cha confufion en los tratos, y comercios^ modo de 
ajuftar las quentas, y que fubiendofe el precio de la 
moneda del oro, y el de la plata a fu debido valor, y 
eftimacion , quedarían todas las monedas arregla-: 
das, y entre si correípondientes,y mathematicamen-; 
te proporcionadas las unas con las otras, por De
creto de 8. de Septiembre de 1728. fe publicó Prag-: 
marica en Madrid a 18. de dicho mes, y a ñ o , por la 
que fe mandó : Que el real de á ocho antiguo , que 
antes corría por el valor de nueve reales y medio d<S 
plata Provincial, corra en adelante por diez reales 
¿e plata de dicha moneda, y á proporción el real de 



i p 4 Breve Cotejo,, y Valancc 
a quatro por cinco : y que el marco de plata en paf-
ta, y en baxilla,enrayada, y reducida á la ley de onze 
dineros, fe pagaííe á diez peíos Provinciales, que ha
cen 8o. reales de plata de dicha moneda, y á diez 
reales de plata la on^a: Y afsimifmo, que el doblón 
de a ocho efeudos de oro, corra en el comercio por 
16. pefos antiguos, ó por 20. peíos de la moneda 
Provincial, y a proporción las monedas de oro de 
menor pero,eño es, que el doblón de4, efeudoj 
corra por 8. peíos antiguos, 6 por 10. de la moneda 
Provincial: y el doblón de á dos eícudos de oro,cor
ra por 4. pefos antiguos, o por de la Provincial: y 
el efeudo de oro corra por 2, peíos antiguos, 6 por 
dos y medio Provinciales, que hazen 20. reales de 
plata de dicha moneda. 

M A N I F I E S T A S E C O N E V I D E N C l A y 
coma el maravedí de vellón antiguo era parte, 0 abo del 
real de plata: y como fe deben entender los premios in~ 
traducidos por la reducción del vellón d monedas de aro9 
y plata: y como por ejia caufa fe eftila al prefente ha-
zerfe las quentas por m a r a v e d í s , reales, y ducados de 

vellón , cofa no ufada en otros tiempos :y las dife
rencias que han refultado de unas d 

otras monedas, 

EN tiempo del Señor Don Alfonfo el Dezimoi 
(como arriba queda exprcííado) fe labró la 

moneda de plata de la ley de onze dineros, y quatro 
granos, valiendo cada marco de la dicha ley en paña 
130. maravedís, ó fueldos: y quando fe labraba en 
moneda, fe íacaban de cada marco 67. maravedís 
dobles, que cada uno valia tanto como aora un real 

de 
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de plata: y también fe Tacaban 134. maravedís íen» 
cilios, que cada uno valia lo mifmo, que aora medio 
real de plata. 

Para comprar las cofas menudas, y de poco pre
cio, labró dicho Rey monedas de vellón ligado con 
una quarta parte de plata fina : de fuerte, que cada 
marco fe componía de 6. on^as de cobre,y i.de pía-; 
ta, y de dicho marco fe facaban 24. reales de plata. 
Eftas monedas de vellón fe llamaron Maravedifes 
AlfottJiesBurgahfes^ doze de ellos vallan tanto co-: 
mo un maravedí doble de plata, que valia lo mifmo 
que al prefentc un real de plata: y feis de dichas mo
nedas valían un maravedí fencillo , que era lo mifmo 
que medio real de plata;, y afsi queda probado, que 
un maravedí de vellón de aquel tiempo, era la dúo-: 
decima parte del real de plata. 

Labró también de la mifma ley , y de la mitad 
del pefo que las antecedentes, otras monedas me
nores, que llamaron Meaxas, que 24. de ellas valia a 
qn maravedí doble, ó real de plata: y 12. valían me
dio real de plata, ó maravedí fencillo. Todas eftas 
monedas tuvieron curfo en tiempo de Don Sancho 
el Brabo fu hijo, y de Don Fernando el Quarto, lla
mado el Emplazado, fu nieto. 

El feñor Don Alfonfo el Onzeno labró monedas 
de vellón de la mifma ley, que las antecedentes, y 
también del mífmo valor, aunque mas febles de pe
fo , por quanto las de el feñor Don Alfonfo el Dezt-1 
mo correfpondlan á 24. reales de plata por marco, y 
cftas correfpondian a 27.^ Las monedas mayores fe 
llamaron Dineros fy las menores C o r o ^ ^ í , ó Coma* 
dos: doze dineros valían un maravedí doble de plata 
(que era lo mifmo, que un real de plata de los qutí 
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corren al prefente) y 24. coronados valían el mífmo 
real de plata: feis dineros, y también 12. coronados 
valían un maravedí íencillo de plata , el qual valia 
tanto como aora medio real de plata. Y afsi es evi
dente , que cada dinero, 6 maravedí de vellón de los 
que labró eftc Rey, era la duodezima pane del real 
cié plata. 

El feñor Don Enrique Segundo labro monedas 
de vellón , que llamaron Cruzados: y cada cruzado 
valla 4. maravedís fencillos: y 7. cruzados, que im-i 
portaban 28. maravedís fencillos, valían un real de 
plata : y tres cruzados y medio, y también 14. mara
vedís fencillos, valían un fueldo, 6 medio real de pla
ta : y en efte fupueño , cada maravedí de efta mone
da era una parte de veinte y ocho, los que compo-
nian un real de plata. 

El fenor Don Juan el Primero labro monedas de 
v e l l ó n , que llamaron , y cada blanco valia 
dos maravedís fencillos: quinze blancos, quehazian 
30. maravedís fencillos, vallan un real de plata, y 
íicte blancos y medio, que hazian 15. maravedís fen
cillos , valían un fueldo , 6 medio real de plata: y en 
efte fupuefto, cada maravedí de cfta moneda era 
una parte de treinta de que íe componía el real de 
plata. 

El fenor Don Enrique Tercero labro monedas de? 
vellón dobles, y fencillas, que llamaron A gnus Dei: 
y 15. monedas de las,dobles valían un real de plata: 
y 30. délas fencillas lo mifmo. En efte tiempo fe hm 
xaronde precio las monedas antiguas de coronados; 
y blancos, que avían labrado los feñores Don Enri
que Segundo , y Don Juan el Primero a tal eftado, 
que 8. coronados, y blaacos valían tanto como una 
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siioneda Agnus Dei doble: y 4.coronados, y blancos,' 
tanto como una moneda Agnus Dei ícncilla: con lo 
qual es evidente , que una moneda Agnus Dei fenci-: 
Ha era una parte- de treinta de que íe componía un 
real de plata. 

En el Reynado del feñor Don Juan el Segundo 
fe labró la moneda de vellón de la miíma ley , peíb, 
y valor , que la que mandó labrar el íeñor Don Enri< 
que Tercero fu padre, confervandofe el mifmo nom-í 
brede Agnus D e i , folo en la infcripclon fe diferen
ciaba , por eftár la eftampa a fu nombre ; y afsi no fe 
ofrece cofa reparable, que dezir en quaiito a las mo-; 
pedas de vellón de fu tiempo. 

El íeñor Don Enrique Quarto labró moneda de 
vellón , que fe llamaron Quartillos: cada moneda de 
eftas valia ocho maravedís y medio, y quatro de ellas 
valían un real de plata : y afsi, en efte tiempo un real 
de plata confiaba de treinta y quatro maravedís de 
velion : y cada maravedí de vellón era una parte de 
treinta y quatro de que fe componía el real de plata: 
y defde eñe tiempo no ha tenido mudanza alguna el 
numero de maravedís de que íe compone el real, fea 
de plata, ó de vellón : para comprar las cofas menú-; 
das quedaron exiftentcs las monedas de vellón , que 
dexaron labradas fu padre, y abuelo. 

Los fe ñores Reyes Catholicos labraron moneda 
de vellón (que fué la calderilla) con 7. granos de ley 
por marco, íacando 96. maravedís , y 3 92. blancas: 
y 34.maravedis vallan un real de plata, y 68.blancas 
importaban lo mifmo. 

El feñor Emperador Don Carlos Quinto labro 
la mifma moneda , del mifmo pefo , y valor folo la 
diferencia que tuvo , fue} que en lugar de ios 7. gra-: 
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nos de ley de plata fina , que tenia por marco la mó« 
neda que labraron los feñores Reyes Catholicos, la 
Tuya íblo tenía 5.^ lo que fué muy mal recibido de 
los vaííallos. 

El feñor Don Phelipe Segundo labro la moneda 
de vellón rico, que llamaron de la Nueva, EJIampa; 
y también Tar jas , con 62. granos de plata fina por 
marco: y cada moneda de eftas valia un quarto de 
real de plata, que eran 8 .^ m aravedís : y quatro de 
ellas valian un real de plata como los quartillos , que 
mando labrar el feñor Don Enrique Quarto, 

También dicho feñor mando labrar otra moneda 
mas menuda de blancas, que dos de ellasi/alian un 
maravedi de plata , y treinta y quatro valian un real: 
tenia de ley 4. granos de plata fina por marco , y fe 
Tacaban 220. blancas, 110. maravedís,y 5 ^.ochavos. 
Fué dicha moneda femejante á la calderilla, que la-
braronlos feñores Reyes Catholicos, falvo en la ley, 
que era menor. 

En el año de 1 mando el feñor Don Phelipe 
Tercero labrar una moneda de puro cobre en el Real 
Ingenio de la Ciudad de Segovia, facandofe de cada 
marco 136. maravedís, que valian 4. reales de plata 
en piezas de á quatro, y de a dos maravedís de plata. 
Defpues en el año de 1602. fe vio dicho feñor preci-; 
fado (por razón de las muchas guerras, que fobrevi-
nieron a eños Reynos) á íubir de precio dicha mone
da otro tanto mas de lo que antes valía, y al mifmo 
tiempo mando fabricar de nuevo crecidas porciones 
de ella : lo que dio motivo á que los Eftrangeros, re
beldes enemigos de la Corona, y de la Religión Ca^ 
Cólica, la falfificaffcn, e introduxegenenEfpaña; 
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facando en cambio de ella las de oro , y plata, dando 
por el trueque , ó reducción crecidifsimos premios^ 
como el de ciento por ciento, el de ciento y cin-
quenta , y dozientos por ciento, y algunas vezes 
mas. 

Los tmfmos contratiempos fucedieron con las 
monedas de vellón , que mandó labrar el feñor Don 
Phelipe Quarto , refpedlo de que todas, 6 ias mas de 
ellas fe falíifícaron , é introduxeron en eftos Reynos, 
facando en cambio las de oro , y plata, con !a codi
cia de los crecidos premios, que por ellas daban los 
Eftrangeros: lo que dio motivo á que dicho feñor 
mandaííe publicar diferentes Pragmáticas, para que 
el premio de las monedas de vellón por las de oro , y 
plata no excedieíle de diez por ciento , de veinte , y 
de veinte y cinco : Y úl t imamente , por la de 7. de 
Septiembre de 1641. mandó , que dicho premio no 
pafíaíTe de cinquenta por ciento: Y defpues por otra 
de 14. de Noviembre de 16 ^ 2. mandó , no fe dieííe 
premio alguno por el trueque, ó reducción de las 
monedas de vellón por las de oro , y plata , baxo de 
graves penas, por aver quedado la de vellón juüipre-. 
ciada con dichas monedas de oro, y plata. 

Todo eñe difeurfo íe dirige á manifeftar con evi
dencia , que los maravedis , reales, y ducados, que 
antiguamente avia en el Reyno , pronunciados fim-
plemente como fuenan, y fin nota que los diferen* 
ciaífe (efto es, que fueííen de Plata, o de Vellón) eran 
de plata , que era la moneda capital del Reyno, y fer 
la quenta del vellón intrufa, á caufa de los premios, 
y recibida de pocos años con alguna repugnancia. 
Y por efta razón el fenor Don Phelipe Quarto en la 
Pragmática de 14» de Noviembre de 1652, aviendo 

man-
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mandado coníumir totalmente la moneda de caldea 
rilla , y dexado con curio la de vellón grueflb (aun-
que reducida a la quarta parte de lo que antes valia) 
m a n d ó , que dicha moneda corrieffe igualmente con 
la de o r o , y plata fin premio alguno , de tal fuerte, 
que un real de plata valiefTe 34. maravedís de vellón, 
y que 34. maravedís de vellón valíeíTen un real de 
plata: y en dicha Pragmática (como arriba queda ex-: 
preñado) fe previene, que en adelante no fe puedan 
hazer contratos, ni obligaciones á pagar expreífa^: 
mente en vel lón, fino folo en plata : Y que ningún 
Efcríbano pueda ante si otorgar derituras de contra-' 
tos , ni otras obligaciones contra el tenor de dicha 
Pragmát ica , fopena de 4. años de fuípenfion de ofír 
ció , y de quarenta mil maravedís para la Cámara. De 
cuya difpoíicíon fe infiere , que antes de la publica-1 
cioa de eíla Pragaiatica ya eftaba en ufo el comerciar 
a maravedís, reales, y ducados de vellón. 

No admite duda, que los Autores que han eferi-
to fobre los valores de las monedas, y los que nota
ron las Pragmáticas, y Cédulas de las altas, y baxas 
de ellas, no las explicaron con la claridad, que reque
ría materia tan delicada , y que para en adelante de-; 
xaron confufos, y claudicantes á los que necefsitan 
faber lo que importaban los principales, y réditos de 
muchas impoficiones antiguas, de tal fuerte, que 
por efta razón es precifo en el tiempo prefente andar 
por indicios, y conjeturas indagando la verdad. 

Lo quefefabe, y tiene por cierto, es, que lo^ 
premios tan crecidos, que daban los Eñrangcros por 
la introducción de fus monedas faifas, para recoger 
las de oro , y plata, y facarlas para fus tierras, fué la 
caufa de averfe ckícqcice^udq la buer^a, y juila CON 
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refpondencia , que en lo antiguo tenían las monedas 
de vellón con las de oro , y plata , y que por no aver
ie mirado , y evitado con tiempo efte d a ñ o , ha corta
do a eíla Corona, y á fus vailallos muchos millones 
de ducados, y fe ignora lo que podrá fucedec en ade-j 
lante, fino fe mira con reflexión eñe negocio. 

El modo que tuvieron los Eftrangeros para in 
troducir en eftos Reynos fus monedas faifas, fué dar 
muy crecidos premios por la reducción de ellas a las 
de oro , y plata. Para cuya inteligencia íe debe pre-
fuponcr, que antiguamente el Rea!, pronunciado fim-
plemente como fuena , era el real de plata, que aora 
ufamos, y que eñe era la moneda capitsi del Rey no, 
y que para los tratos, y comercios menores fe divi
dió en medio , quarto , y octavo de real, monedas 
efectivas, y realmente diftintas, ajuftadas, y acuña
das cada una de por ú ; y también que dicho real 
conftaba, y fe componía de treinta y quatro marave-; 
dis de vellón. Deípucs con el tiempo íe labraron rea
les de á dos, de a quatro , y de a ocho reales de pla,-; 
ta , y corrían con tanta igualdad , que un real de á 
ocho fe pagaba , trocaba , y permutaba por dos rea
les de á quatro, 6 por quatro reales dea dos , ó por 
ocho reales de plata, ó por ocho reales de vellón de 
á 34. maravedís cada uno, que importaban 272. ma-
ravedis de vellón. 

Lo que hízieron los Eftrangeros con fus monc-1 
das faifas, y de poco valor, para recocerlos reales 
de a ocho grueí lbs , fué , que en lugar de los ocho 
reales de vellón , que valía cada uno (fegun leyes de 
eños Reynos) daban por cada real de á ocho dozc 
reales de vellón de los de fu moneda faifa, en que iba 
inclufo el premio de clnqucnta por ciento, que es la 
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diferencia , que ay defde ocho que valia , a los dozé 
quedaban , y con cfto íe altero , y defeompuíb el 
valor del real de plata, refpeólo de que conclpre-: 
mió introducido , ya daban por él real y medio en 
vellón , no valiendo antes mas de uno : y quando da
ban por cada real de á ocho 16. reales de vellón > ya 
llegaba el premio á ciento por ciento , y entonces ca
da real de plata valia 2. reales de vel lón: y quando 
íubíó el real de a ocho a 24. reales de vel lón, ya va
lia el premio dozientos por ciento , y el real de plata 
valia 3. reales de vellón, con lo qual fe deícompufo, 
y pervirtió el orden antiguo , y fe introduxo el eílilo, 
y modo de contar por reales de vellón , aviendo te
nido mas fuerza la introducción , y corruptela j que 
la pradica , y eftilo antiquado en eftos Reynos. 

La pradica que fe obferva al preíente, y de algu^ 
nos años a t rás , es el ajuftarfe todas las quentas perte
necientes á fu Magcdad , afsi de Rentas Reales,como 
de otros efedos pertenecientes a la Real hazienda en 
fu Contaduría M a y o r , por maravedís , y reales de 
vellón 5 y en efta mifma conformidad fe ajuftan las 
quentas en todas las Contadur ías , Teforerias, pagas 
de arrendamientos, y otros tratos, y contratos en to
das las Contadur ías , afsi Ecleííaíiícas como fécula-
res, fm que aya cofa en contrario ( falvo íí los tratos 
fe eñipularon a pagar en moneda de oro, ó plata.) 

De pocos años á efta pane fe praótica a ver fituáJ 
dos algunos falarios á pagar en efeudos de velloxk 

que vale cada uno diez reales de vellón , y á 
eftos llaman efeudos del 

Rey. 
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C A P I T U L O V . 

D E LAS M O N E D A S D E ORO , QUE S E U A K 
labrado, y tenido curfo en ejios 

Reynos. 

A Viendo explicado la l ey , pefo, y valor de las 
monedas de plata, y vel lón, que fe han labra-? 

do en eños Reynos defde el tiempo del fe ñor Don 
Alfonío el Dezimo , hafta el prefente, re íbnos de
clarar la ley , pefo , y valor, que han tenido , y tie-i 
nenias monedas de oro , que han corrido , y corren 
al prefente en cftos Reynos, y Señoríos de la Corona 
Caflelíana. 

Antes que fe trate de cada moneda de eftas en par
ticular , me ha parecido conveniente explicar dos co
fas ( á mi parecer muy importantes para fu inteligen
cia. ) La primera: Que todas las monedas de oro, que 
fe han labrado en Caftilla , afsi en tiempo de los Re
yes Godos, como en el de los pofteriores, hafta el 
prefente, en quanto al pefo fe han derivado del mar
co Romano, de cuya cantidad ponderal tuvieron 
principio los Aureos, Sueldos, Semifes, y Tremlfes de 
o r o , de cuyas monedas fe haze repetida mencionen 
las leyes de los antiguos Emperadores de Roma , y 
en las de el Fuero Juzgo , y otras de eftos Reynos de 
Caftilla , y León : y a í s i , el doblón de oro Efpañol 
correfponde en quanto al pefo , con muy corta dife
rencia, con el áureo antiguo Romano , que quatro 
de ellos pefaban una on^a : y la moneda de oro anti
gua llamada Caftellano , correfpondia al fue Ido del 
pro Romano, que feis de ellos pefaban una on^a, 
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teniendo cada moneda de eftas 96. granos de peíb: 
y a proporción fe hizieron las monedas mas menudas 
de fe mi fes, y tremiíes, las quales pefaban la mitad,' 
y tercio del Caftellano , de modo , que cada uno de 
los femifes pefaba 48. granos, y cada uno de los tre-i 
mi fes 32. 

La fegunda: Que el oro por si folo no ha tenido 
eíHmacion, ni valor fixo en los comercios, porque 
íiempre ha dependido del que ha tenido la plata, que 
es quien hadado reglas en todas ocafiones, afsi para 
la eíHmacion deloro , como para el de los otros me
tales inferiores, y géneros comerciables: y afsi en las 
híílorias de los Romanos ( como arriba queda referí-: 
d o , y probado) y también en las leyes de eílos Rey-, 
nos, hallamos , que en un tiempo valia una on^a 
oro fino por diez de plata fina , en otro onze , doze,' 
hada diez y íe is , y algunas vezes mas, fegun la abun
dancia , 6 penuria que de él avia : y aunque ha lid o 
muy grande la porción de oro , que ha tenido Efpa-
ña , eípecialmente dcfde el defeubrimiemo de las In
dias , no por efto ha tenido menor eíHmacion , antes 
51 mucho mas valor que antes, cfpecialmente defde 
el Rey nado del feñor Don Phelipe Segundo en ade
lante 5 lo que no ha lucedido con la plata ( como ar
riba queda referido) porque aunque ha crecido ert 
ella el numero de los maravedis, ha íido minorando* 
fe les á ellos el valor que antes tenian , a proporción 
del crecimiento, como queda referido. 

Prueba clara del crecimiento, y mayor valor 
del oro tenemos en las leyes, y Ordenanzas de eflos 
Rey nos; porque en tiempo de los feñores Reyes C a -
tholicos , a ñ o d e 1497. como c o n í b de la Recopila
ron , Mkfr ^ v i 8 . / 7 4. y también en el t i t . z i . Uy 4: 
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y '62. eña prevenido, que Li moneda de oro, llamada 
Excelente de la Granada, que 65. monedas, y mi 
tercio de otra pefaban un marco, y de ley de i^ .qui- . 
lates, y 3.granos, valga 375. maravedís , que hazea 
11 . reales de plata , y un maravedí j a cuyo refpedo 
un marco de oro amonedado, íiendo de la dicha ley, 
valía 24500. maravedís, que hazen 720.reales, y 20. 
maravedís de plata antigua. 
. El año de 1537. como parece por la ley 10. de 

ias Declaraciones del l i l . 5. t / t . 21 . de la Recopilación^ 
el feñor Emperador Don Carlos Quinto baxó la ley. 
a la moneda de oro a 22, quilates, y á la talla de 68. 
efeudos por marco, mandando, que cada efeudo 
corrieíle por el valor de 350. maravedís , que impor
taban 10. reales, y 10. maravedís de plata: y cada 
marco de oro amonedado de la dicha ley de 22. qu í r 
¡ a tes , valia 23800. maraved í s ,que hazían 700. reaa 
les de plata. 

Defpucs el feñor Don Phelipc Segundo en las 
Cortes de Madrid el año de 1566. como parece por 
la ley 13. del mífmo libro , y t i tu lo , acrecentó el va
lor al oro, mandando, que el efeudo de la miíma ley, 
de 22. quilates, y de 68. efeudos en marco, valicííe 
400. maravedís de plata, que hazen 11 . reales, y'26; 
maravedís : en cuyo íupuefto, un marco de oro amo-; 
nedado valia 27200,maravedís , que hazen Soo.rea-: 
les de plata. 

El ano de 1608. mando el feñor Don Phelipe 
Tercero por real Pragmática en el Pardo , y publica* 
da en Madrid'el año íiguiente de 1709, como parece 
por la ley 1 6. t i t . 21 , Ub. <¡.de la Recopilación , que el 
efeudo de oro de ley de 22. quilates, y á la talla de 

efeudos por mareo,valiefíe 440.maravedís de pía-
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ta \ que hazen i z. reales, y 3 z. maravedís de plata: y 
a efte rcfpeíto, un marco de oro amonedado de la d i 
cha ley valia 29910. maravedís, que hazen 880.rea-i 
les de plata. 

También por otra ley , que es la 17. del mifmo 
libro j y titulo , conÜa, que el íeñor DonPhelipc 
Tercero por Pragmática en el Pardo en 1 3. de D i -
ziembre de 1612. mandó , que el Caftellano de oro 
en paña de ley de zz, quilates, ó reducido á ella, va. 
líeííe 576.maravedís, que hazen 16.reales, 7 3 2 . ma* 
ra vedis de plata. 

Ultimamente, Reynando el feñor Don Carlos 
Segundo, el año de 1686. fe publicó Pragmática en 
Madrid á 21 . de Noviembre , por la qual fe mandó, 
que e lCaíkl lano de oro en paila de ley de 22. quila
tes, ó reducido a el la, valga 2 5.reales de plata nueva, 
que hazen 20.reales de plata antigua. 

Eftos acrecentamientos de valor dados al oro,1 
fon los que conftan de las leyes, y Ordenancas de ef-
tos Reynos, y ultimas reíoluciones de fu Mageftad. 
Pero lo grueííb del comercio a los Reynos de las Ine
dias ha introducido el premio por la reducción , 6 
trueque de la plata a oro , dando dcfde ocho hafta 
diez por ciento, y algunas vezes mas en las Ferias de 
Portobelo , Cartagena, México , y otras partes, folo 
á fin de efeufarfe los Comerciantes de los crecidos 
gaftos, que tienen el las conducciones a los Puertos 
de M a r , fletes de Navios, ó por otras razones, y fi
nes particulares, reduciendo el importe de fus ha-
ziendas á poco cuerpo , y mucho valor, como es el 
que tiene el oro , a quien ellos llaman E/ptritu : y a 
caufa de eftos premios ha crecido tanto fu valor, que 
quanto fe comercia al prefente en texos, y rieles, en-

fa^ 
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'fayaclo, y reducido á la ley de 22. quilates y medio, 
que llaman Buen oro ^ fe vende , y compra íin neceísi-
dad de concierto , afsi en Indias, como en Sevilla , y 
C á d i z , a precio de veinte y un reales y medio de 
plata doble cadaCaíkl lano,y á vezes a algo mas,que 
fale cadaon^a de oro amonedado de ley de 2 2.quila-
tes(que es la ley de la moneda)á 16. pe ios efeudos de 
plata , con muy corta diferencia , í lendoel comercio 
quien ha introducido darle al oro tan crecido valor, 
fin que ayan podido contenerlo tantas Pragmáticas, 
y Cédulas Reales, como en contrario fe han publica
do en diferentes ocaíiones. 

Ayudaba también al crecimiento de valor en el 
oro la abundancia de moneda falía , que avia en el 
Rey no , y la que continuamente iba entrando , y el 
mucho premio , que daban los Eñrangercs por i a re
ducción del vellón a plata,y á oro: por lo qual(fegun 
queda referido ) en 21 . de Noviembre de 1686. fe 
publico Pragmática en Madr id , en que fe mandó 
igualar a proporción el valor del oro con el de la pla
ta , de manera , que el doblón fencillo corrieííe en el 
comercio por 4. pefos efeudos de plata, y que el do
blón de a ocho valieííe 16. Y por dicha Pragmática 
fe mando , que el Cafíellano de oro en paila, de ley 
de 22. quilates , ó reducido á dicha ley , corrieííe 
por el valor de 25. reales de plata nueva, que hazen 
20. de la antigua: pero lo dicho no fe obfervó , ref-
pe£lo del mas valor porque generalmente corre , y 
fe compra en Indias, y los Comerciantes en dichos 
Rey nos tuvieran grandes pérdidas en conducirlo a 
Efpaha : por cuya razón el oro , reducido a 22. qui-i 
lates, fe paga generalmente en Madrid a 21 . reales de; 

plata antigua, que hazen 26.,^ reales de plata nueva. 
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Su puedo lo que arriba queda referido , palfare* 

(nos a tratar por íu orden de las monedas de oro, que 
fe han labrado , y tenido curio en eflos Rey nos de 
Caítilla , efpecial mente deíde e! Rey nado del feñoi; 
Don Alfonío el Dezimo, hafta el prcíente. 

Qoando los Godos entraron enEfpaña , haKá? 
ron en ella tan grande abundancia de oro , y de pía-: 
t a , y tan ricos minerales que los producían , que fe-; 
gun refiere el Padre Mariana , y el Licenciado Car-: 
ranea , fe opuíieron a los Romanos, y al poder de 
fus Emperadores, negándoles la obediencia , fien do 
fus fuertes contrarios: en cuyo tiempo , aunque fe 
apartaron del Imperio, fin embargo labraron fus mo
nedas de oro, y de plata de la miíma ley, y pefo, que 
tenían las de Roma. 

Defpues con el tiempo , ó porque fe divirtieron 
Con las guerras j 6 porque fe aplicaron á la labor de 
•las tierras, y cria de ganados, y a otros ejercicios 
maniobrarios, 6 porque fe dieron ai ocio ( que es lo 
mas creíble) fe fué olvidando el beneficio de las mU 
ñas de tal modo , que llegaron á faltar caí! entera-
mente ellos metales, lo que fué caufa de muchas ne«-
cefsidades; por cuya razón corrompieron la ley de 
íjjs monedas con mas, y mas liga , haíla quedar re
ducida á los dos tercios de fu primera eftímacion. 

Al principio del Rcynado del leñor Don Alfonfo 
el Dezimo, corrían en cílos Rey nos unas monedas 
de oro muy antiguas del tiempo de los Godos , la
bradas en fu principio al pefo de los Tremifes Boma-
nos , á los quales llamaban Maravedifes de oro. Efía-' 
ban cñas monedas tan gafíadas, y corroídas con el 
ufo, y manejo, que aviendo fido labradas á la talla 
de 150. en marico ^ eran meneíkr 160. y algunas ve-
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«es mas para llenar el pefo, y tenían tan basa ley,que 
íoio llegaban á 16. quilates; por cuya razón , y la de 
hallarfe muy pocas en el Reyno , no las querían reci
bir en el comercio. 

Conííderando efte Principe no fer juño fe carc-: 
cleíTe de las monedas de oro , plata, y vellón para 
beneficio común , trafico , y comercio de fus vafTa-
llos , determinó labrar eftas tres cfpecies de monedas 
arregladas, y reducidas á verdadero valor, y eílima-: 
cion intriníeca : y poniéndolo por obra, labro pr i 
mero la moneda de plata de ley de onze dineros y 
quatro granos, Tacando 67. reales de plata de cada 
marco amonedado , valiendo cada real 2. maravedís 
de plata : y también fe íacaban 134. maravedís , 6 
medios reales de plata , que también llamaron Mará-, 
vedis Alfonfies fene tilos} 6 Sueldos de plata. 

Labró también la moneda de vellón ligada con 
plata , que llamaron M a r a v e d í e s Álfonjles Burgalefes^ 
que feis de ellos valían un maravedí , ó medio real de 
plata, y doze componían un rea! (como queda arriba 
dicho , quando fe trató de eílas monedas.) 

Los pocos maravedís de oro antiguos, que avían 
quedado en el Reyno , mando corrieíl'en deíde allí 
en adelante con el nombre de Mar ave di fes Buenos, 
Y para juñiprecíar, y reducir eílas monedas a fu de- Covar. c M 
bido valor , y efrímacion, fegun coníta de la ley 114. n.4. 
del Eftilo , mandó , que dichas monedas fe trajeííen 
á fu prefencía , y Tábida fu ley , y pefo , fe halló, que 
cada uno de los dichos maravedís de oro valía tanto 
como 6. maravedís de plata de los de fu moneda, los 
quales hazian tres reales de plata : y afsi, cada uno 
ele los maravedís de oro íe recibía , pagaba, trocaba, 
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y permutaba por 6. maravedís de plata , o por 56%' 
maravedís de vellón de los de fu moneda, que llama
ban Burgaleíes, ó por 72. meaxas, que cada una de 
las cantidades referidas valían los miímos tres reales 
de plata de los de fu moneda. 

La reducción , 6 tafíacion del maravedí bueno 
de oro a 6. de plata , ademas de muchas leyes antk 
guas, que lo declaran , fe prueba también por todo 
rigor de quenta ; la razón es evidente : En tiempo 
del fe ñor Don Alfonfo el Dezimo, un marco de oro 
fino eftaba taíTado , y regulado por diez de plata Mna, 
y á eñe refpefto , y no a más fe daba , y recibía en los 
comercios fin premio alguno. En el peío de un mar
co entraban 160. maravedís de oro de los buenos, y, 
tenían de ley 16. quilates, que a razón de 6, marave-: 
dís de plata en que fué taflado cada uno, importa
ban 960 . maravedís: y á eñe reípedto, íi el oro fueA 
fe de ley de 24. quilates valieran la mitad mas, que 
todos hizieran 1440. maravedís de plata. Un marco 
de plata fina de i 2. dineros, amonedado , y reduci
do á la ley d e n . dineros, y 4, granos, facandoíc 67. 
reales de pefo,y acrecentando en el marco la porción 
de liga, que neccfsita para quedar de la dicha ley,de
bía producir 72, reales de plata, ó 144. maravedís 
Alfoníies, ó medios reales de plata , porlosqualef 
fe multiplican los diez marcos de plata fina, y falca 
los mífmos 1440.maravedís de plata: por cuya quen
ta fe conoce, que losTremifes , 6 Marave d h de oro 
mt iguos , llamados Buenos , faltos de pefo , y baxos 
de ley , fueron tafíados, y reducidos á fu debido va
lor , atendiendo a fu pefo, y bondad intrinfeca. 

Ademas de dexar corrientes en el comercio los 
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maravedííes buenos de oro antiguos, de que queda 
hecha mención, labró también el íeíior Don Alfoníb 
monedas de oro con lasArmas deCaftilla,y deLeon,/ 
con la inícripcion de fu nombre,íiendo fu ley de 23, 

quilates, y 3.granos, y ^ Iargos,ía qual ley fe obfer-
vo por muchos años en eftos Reynos. 

Varios nombres , y diferentes valores tuvieron 
las monedas de oro antiguas, á caufa de la diferen
cia que tuvieron en quanto al pefo, y cftampa, fegun 
la voluntad de los Principes, que las mandaron la
brar: y porque muchas de ellas efiaban gaftadas coa 
el continuo ufo , los Tenores Reyes Catholicos orde
naron íe hizieílen pe fas arregladas a fus dinerales,pa-
ra que por ellas fe entregaíTen, y recibieíícn en el 
comercio , como conífa de la ley 2. t i t . z i . Uh,̂ , de /4 
Recopilación^ la qual es del tenor íiguieníe. 

Primeramente ordenamos, y mandamos, que fean 
hechas pefas de hierro , 0 de latón , con que fe pefen en lá 
nuejira Corte , y en todas las Ciudades , Vi l las , y Lug*4 
fes de los dichos nueftros Reynos de Cajlilla , y de León 
las monedas de Excelentes * y medios Excelentes , y de 
Cafiellanos, y quartos de Excelentes , y de medio Cafíei, 
l lano, y de Doblas , Florines, y Aguilas, y Ducados^ 
y Cruzados , y Coronas , y cada una de ellas bien concern 
tadas, y ajufladas ; y que fean acuñadas con fus tro-i 
cheles en la forma figuiente : Que las pefas de Excelen
tes tengan cada una en la parte de encima las Mvifas del 
Tugo, y Flechas , con una E . debaxo* Tcadapefade 
medio Excelente , y de Caflellano , y de Dobla de la Van* 
da y que todo es un pefo , tengan un Cajlillo encima y y 
una C. al pie y y cada pefa de quarto de Excelente , y 
medio Cajiellano, tengan un León encima \ y cada pefs 
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'de f lor ín tengan una F. co» Corona encima; ^ 
^ f / j aV Aguila una Aguila \ y cada pefa de los Ducados^ 
y Cruzados, que es todo un pefo^ una. T, Griega con una 
Corona encima y y una D, alpis j y cada pefa de{Cororta 
una Corona, 

Muchas monedas de las contenidas en efla ley, 
eran del tiempo de los Reyes anteceííbres a los fc-
íiores Reyes Catholicos , como parece por la k y i , -
t i t , 21 . l ib . «5. de la Recopilación , en donde confta, 
que el fehor Don Juan el Segundo mandó, que el pe-
ib del oro fueíTe igual en todos fus Rey nos, y Se
ñ ó n o s con el de la Ciudad de Toledo , ais i de Do
l í a s , como de Coronas , Florines, y Ducados , y todas 
las otras monedas de oro. Otras fe labraron nuevas 
de orden de eños eíclarecidos Príncipes, fiendo to-: 
das ellas de ley de 23. quilates , y ^ de quilate lar
gos , cuya ley fe obíervó muchos años en Eípana, 
hada el tiempo del fe ñor Emperador Don Carlas 
Quinto , á quien el Rey no , junto en Cortes > en las 
que celebro en Valladolid el año de 1537, le repre-1 
lento el grave perjuicio , que íe le fegtiia á efíos Rey-: 
íios por la continua faca , que fe hazla de las mone-] 
«las de oro para los e í l raños , por íer de tanfubida 
ley 5 por lo qual fuplicaron á fu Mageílad Cefarea, 
fe íirvieííe mandar fe labraííen en adelante las mone
das de oro de manera , que en ley, pefo , y valor 
correfpondieííen al que tenian las Coronas del Sol, 
que íe avian labrado en Francia , para que por eíle 
medio fe evitade la extracción de ellas, y quedaííen 
en el Reyno. Y conformandofe fu Mageñad con ef-
te parecer , y hechas las diligencias, y averiguacio
nes convenientes por ¿os Enfayacores las Cafas 
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'de Moneda de eños Reynos, fe h a l l ó , que las d i 
chas Coronas labradas en Francia, y ios eícuidos, y 
demás monedas de oro de Italia , las mejores de ellas 
eran de ley de 2 2 . quilates. Atento á lo qual , man-; 
do , que defde el día de la publicación en adelante fe 
labraííe el oro en las Cafas de Moneda de eílos Rey-! 
jvos, y en Lis de indias, de la dicha ley de 22 . qui-
lates, facandofe 68* eícudos de cada marco amone-, 
dado , y que cada cfcodo corrieíle por 3^0. mará-: 
vedis. Y que á proporción fe labraílen monedas de 
á d o s , deaquatro, y de a ocho efeudos, quedan-; 
do corrientes, y exigentes las monedas de oro anti
guas , que avia en el Rey no , arregladas, y redu-l 
cidas a dicho precio , y valor , con declaración de lo 
que cada una de ellas valia , y porque debía correr, 
atenta fu ley, y pefo , para que por eñe medio fe 
evitaííen dudas, y litigios en las pagas, cobranzas, 

contribuciones, y demás contratos del co
mercio de los vaííallos de eílos 

Reynos. 
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C A P Í T U L O V í. 

E N QUE S E D E C L A R A L A L B T , PESO , T 
valor , que tenían ¡as monedas de oro antiguas contenidas 
enlaXty 2. t i t . 22. lib. 5. de la Recopilación , afsi en 
tiempo de los fenores Reyes Catholícos , como en el de fus 

fucejforcsy hajia elpre/ente, fegun el crecimiento de 
valor ¡que ha tenido el oro en diferen* 

tes tiempos, 

/ f Uchas vezes acontece ofrecerfe dudas en los 
Xy M Tribunales fobre ia determinación de algu
nos picytos, por la paga de principal, y rédito de al
gunos cenfos antiguos, en que confia a ver fe impuef-
to tantos Ducados de oro , ó tantas Doblas, Florines y 
Cruzados y Cafieüanosy & c , y la caufa de dudar coníif-
íe en ignorar los Juezes ú importe, 6 valor, que te-í 
fiía cada moneda de las referidas al tiempo de impo-
nerfe, para íaber el rédito que le correfponde , y el 
principal para fu redempeiotí. Y por quanto todas 
las monedas, de que aora trataremos, eran diferentes 
en ley , peío , y valor, comparadas con las que fe la
bran , y corren al prefente, íc explicaran fus valores 
fegun corrían en tiempo de los feñores Reyes Ca-
tholicos^y también fegun el que tuvieron en adelante 
en el de fus fuceííores, y tienen de prefente, atento 
el crecimiento de valor,que ha tenido el oro encítos 
Reynos. 

Antes que fe trate del valor de eftas monedas, 
me ha parecido conveniente explicar dos cofas im-; 
portantes para fu mayor inteligencia. La primera es, 

que 
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^ue en todas las eferituras antiguas, y modernas, al 
tiempo de celebrarfe los contratos, aísi de impofi-
cíones á cenío , como de emprefddos, fe acoílumbra 
poner en ellas una de dos condiciones entre si con
trarias : en unas fe cxpreíTa el valor impoíiticio por*, 
que corre cada moneda al tiempo de la entrega : y 
en otras Tolo confta ia ley, pefo , y cono , que cada 
moneda tiene , íla explicar el valor porque corre ca
da moneda al tiempo de hazeríe la efcrúura. 

Por lo que mira á la primera condición, es evi
dente que el que impone , 6 preíia , tiene intento de 
afíegurar el valor porque corre la moneda al tiempa 
del entrego de ella , íin quedar expueño a la contin
gencia de que con el tiempo fe luba , ó baxe de pre
cio , por cuya razón fe haze referencia de fu valor a 
piinto i i x O j V . g r . En tiempo de ios íeñores Reyes 
Cathoücos fe impufieron á cenfo mil Excelentes de 
la Granada , y fe declaró , que cada uno de ellos va
lia 375. maravedís , y que todos juntos importaron 
375000. maravedís de plata , y quiere el que impo
ne , que al r e ípedo de dicho principal fe le paguen 
los r é d i t o s y también , que íi llegare el cafó de re-¿ 
dimirfe > fe le pague el principal en la mifma efpecie, 
que lo entrego , ó en íu equivalente; quiero dczir: 
Qpe íi las dichas monedas Excelentes de la Granada 
fe ba xa (Ten de precio defpues de hecha ía impoíicion, 
feria meneñer mas numero de ellas, aísi para la paga 
de los réd i tos , como para la del principal 5 hafca que 
lleguen á la-cantidad fixa de ios maravedís, que fe 
impuíieron: como al contrario 5 íi fe fubicíTen de 
precio íenan meneíkr menos, pues entregando los 
375000, maravedís de plata, que r ec ib ió , quedara 

pa-
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pagada , y fatisfediaía parre , y cumplida laoblígí-r 
cion. 

En la fegunda condición no fe refiere el valor 
porque cada moneda de las entregadas corría en el 
comercio ai tiempo de otorgarle la eferitura, fino 
tan íbiamente fe dize , que entrega tantas monedas 
de ia ley , peío , y c u ñ o , que íé labran , y corren al 
prefente , y que es condición , que en efta mifma ef-
pecie fe le han de pagar los réditos; y que íi llegare 
el cafo de redimiríe el t r ibuto , fe le han de volver 
otras tantas de la miíma bondad , y cantidad , que 
las que en t r egó , ó fu equivalente, quedando ex^ 
puefto el que impone , ó preña al riefgo de que fe ba* 
xen , ó fuban de precio , v.gr. En tiempo de ios fe-
ñores Reyes Catholleos fe impuíleron á cenfo mil 
Excelentes de la Granada de ley de 23.quilates, y 3. 
granos, y de pefo de 65. monedas, y un tercio de 
otra por marco , y en la eferitura no fe refirió el va
lor impoíiticio porque corría cada uno en el comer
cio , folo si íe expreíTaron las condiciones arriba re
feridas: y aísi en fuerza de dicho contrato , parece 
juíio fe le paguen los réd i tos , y principal en las mif-
ñ u s monedas de la mifma ley , y p t íb , ó en de fe do 
de ellas fu equivalente en otras corrientes, ateodlen^ 
do a la bondad > y cantidad , que tenían las entrega
das , y al mas valor, que tiene el oro al tiempo de la 
redempeion, refpetto de que íi fe huviera baxado de 
precio el oro 5 no podía pedir mas, que las monedas 
que en t regó ; quiero dezir: Qne reípecro de que en 
virtud de la eferitura de obligación quedaron eftas 
monedas fu jet as á la voluntad de quien las impufo á 
cenfo, y de averie acrecentado con el tiempo el va

lor 
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lor a! oro , lo mifmo huvíera fucedido íi las tuviera 
exiftentes en fu poder. Todo lo qual pongo debaxo 
déla corrección, y cenfurade los Jurifconíüítos, a 
quienes toca fentenciar efeos pieytos conforme a de-
recho: pero no dexaré de dez í r , que en muchas oca-
fiones fe rae han pedido informes por el Con fe j o , y 
otros Tribunales de algunas monedas antiguas, coa 
declaración de fu pefo , y ley 5 y lo que pudieran va
ler comparadas con las que fe labran 3 y corren al 
preícnte, para fentenciar en juñicía. 

También fe debe advertir, que en las leyes de h 
Recopilación no íe encuentra el valor impofiticio 
porque corría en el comercio cada una de las dichas 
monedas 3 afsi en tiempo de los íeñores Reyes Ca-
tholicos, como en adelante 5 excepto el Excelente 
de la Granada , deq meo con oti fiante claridad íe fa-
be? que valia 375. maravedís de plata : y 0 en alguna 
ley fe toca el valor de afgana de las otras monedas, 
es con tanta variedad , y equivocación , que fe que
dan claudicantes los poco inteligentes. Verdades, 
que por lo que toca a la ley de todas eílas monedas, 
coníla 5 que todas ellas eran de 23. quilates, y 3.gra
nos : y en quanto al pefo , que tenia cada una, lo dé-, 
clara baftantemente la lev 2. t i t , zz, lib, de ¡a Reco
pilación : con que folo re fía faber el valor que tenia, 
6 porque debía correr cada una de eftas monedas en 
el comercio. Y para venir en efte conocimiento , fe 
debe prefuponcr, que un marco de oro amonedado 
de la dicha ley de 23.quihtes, y 3.granos,en tiempo 
de los fe ño res Reyes Catholicos valia 24500. mara
vedís de plata , á cuya proporción deben fer taííadas 
todas las otras monedas , atendiendo a! pefo, que 
cada una de ellas tenia s fin que íe permita el mas mU 

E c y ni-." 
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nirrio quebrado de diferencia j pues no es creíble, 
que efeos Principes avian de permitir el mas leve 
agravio , que fe pudieííe imaginar de moneda a mo
neda , quando procedieron con tanta juftificacion en 
el pefo , que cada una debia tener y aver eftablecU 
do leyes para la remuneración de las faltas, que tu-
vieífen, aunque fue fien en muy poca cantidad, como 
confia de la Recopilación. Lo qual explicado , paíía-
rémos á tratar de lo que cada una de eftas monedas 
valia en tiempo de los feñores Reyes Catholicos , y 
en adelante en atención a fu ley, y pefo. 

Para mayor claridad del valor de eflas monedas, 
fe debe prduponer, que en tiempo de los feñores 
Reyes Catholicos avia dos díftintas monedas de 
o r o , llamadas Excelentes, el uno era mayor que el 
otro. 

El Excelente Mayor correfpondia a 25. monedas 
en cada marco , tenia de pefo dos Cafíellanos juftos, 
ó 192. granos de ios del marco de oro , y fu valor 
era 980.maravedís de plata, que hazian 28. reales, y 
28.maravedís de plata. 

Las monedas de Medios Excelentes , de Cajlella* 
nos , y Doblas de la Vanda, eran iguales en pefo, y ley, 
entraban ^o. de ellas en marco, y correfpondian coa 
corta diferencia al pefo de los fueldos Romanos, te
niendo cada moneda de eftas de pefo un Cañellano 
juño ' ,096. granos de los del marco de oro , y valia 
490.maravedís de plata, que hazian 14. reales, y 14« 
maravedís de plata. 

Las monedas de Quarto de Excelente, y Medio Caf-
tellano , eran iguales en pefo, y ley , entraban 100. 
en marco, y correfpondian, con poca diferencia , en 
el pelo á ios femifes Romanos, teniendo cada mone

da 
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Ja de peío medio Caíkl lano, ó 48. granos de los de! 
marco de oro , íu valor era 245. maravedís de plata, 
que hazian 7. reales, y /.maravedisde piara. 

El Excelente Menor , que llamaban de la Granaday 
eran monedas, que 65. y.un tercio de otra entraban 
en un marco , como conlla de la ley 1, t t t . 21 . Ub, 5. 
de la Recopilación, Y del miímo peío , y ley eran los 
Ducados^ y Cruzados de oro : cada moneda de eftas te
nia de peío 73. granos, y ~abos de grano de los del 
marco de o r o , y fu valor era 375. maravedís de 
plata , que hazian 11. reales , y 1, maravedí de 
plata. 

Las monedas de Florines, y Aguilas, eran iguales 
en p e í o , y ley, entraban 67. de ellas enmarco, fu 

peío eran 71. granos, y ~ abos de grano de ios del 
marco de o r o , y fu valor era 365. maravedís , y 

% abos de maravedí , que hazian 10. reales de pía-: 

ta, 25, maravedís, y ~ abos de maravedí de plata. 
Las monedas, que llamaban Coronas, Salutes, y 

Efcudosy eran de una mífma ley, y peío, entraban 68. 

de ellas en marco , fu pefo eran 70. granos, y « abos 
de grano de los del marco de o r o , fu vah.r 360. 

maravedís , y ^ abos de m a r a v e d í q u e valían 10. 

reales de plata, 20. maravedís , y « abos de mara
vedí. 

Los valores referidos tenían eftas monedas en 
tiempo de los fenores Reyes Catholleos Don Pheli-
pe Primero , y la Sereniísíma Reyna Dona Juana fu 
efpofa ; y también en tiempo del íehor Emperador 
Don Carlos Quinto , halla el año de 1^37. Defpues 

Ee 2 avien-
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a viendo rr;anckdo baxar la ley al oro de las monedas 
a 22. quilates , facandofe 68. eícudos de cada mar
co , y valiendo cada efeudo 350. maravedís de plata, 
maíidotambién , que las monedas de oro antiguas, 
que eftaban labradas, corrielícn en el comercio, con-
Aderando fu ley , y pcíb , comparadas con las que 
de nuevo fe avian mandado labrar: y defde enton-
zes tuvieron dichas monedas ios valores figuieli
tes. 

El marco de oro amonedado en tiempo del fe-
£or Emperador, íiendo de ley de 22. quilates, y fa-
candofe 68. eícudos de cada marco , y valiendo ca» 
da efeudo 350. maravedís , importaba 23800.mara
vedís de plaia: y a proporción el marco de oro amo
nedado , íiendo de 23. quilates,y 3. granos, debía 

yaler 25693, maravedís , y ~ abos de maravedí , en 
que ay de diferencia de una á otra ley 1893, niara-, 

yedís, y ~ abos de maravedí de plata, Y afsi fobre 

el fupucílo de valer dicho marco los 25693, y V, 
maravedís , fe dirá el valor que tocaba a cada una de 
las monedas antiguas, que arriba quedan referidas? 
defde el año de 1537.en adelante» 

E l Excelente Mayor , que 25. de ellas pefaban un 
marco, valía en tiempo del k ñ o r E m p e r a d o r , fin 
liazer aprecio del quebrado, 1027. maravedís , y 

~ abos de maravedí,que hazen 30.reales de plata,7, 

maravedís, y 7, abos de maravedí. 
Las monedas de Med/os Excelentes , de Cafíella* 

nos , y Doblas de ¡A Vanda , que 50. de ellas pelaban 

un marco , valia cada una 513. maravedís, y ~ 
gbos de maravedí, que hazen 2 5. reales de plata, 
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| , maravedís , y ^ abos de maravedí de plata. 

Las monedas de Quarto de Excelente , y Medio 
CaJIclhno , que 100. de ellas peíaban un marco,valia 

cada una 25 6.maravedís, y ^ abos de niaravedi,que 

hazen /.reales de plata, 18, maravedís,y ^ abos de 
maravedí de plata. 

Las monedas de Excelentes de la Granada , y los 

Cruzados, y Ducados de orof que 65. ^ monedas en
traban en un marcojcada una valia 393. maravedís,^ 

¿ abos de maravedí , que hazen 11. reales de plata,* 

1̂9. maravedís,y ^ abos de maravedí. 
Los Florines, y Aguilas , que 67, de ellas pefabani 

un marco , cada una valía 383. maravedís , y ^ 
abos de maravedí, que hazen 1 i . reales de plata , 8, 

maravedís, y % abos de maravedí. 
Las Coronas, Salutes, y Efeudos, que 68. de ellas 

pefabaa un marco, valia cada una 377. maravedís, $ 
57 

abos de maraved í , que hazen 11. reales de plata,; 
3.maravedís, y ^abos de maravedí. 

Eíios valores tuvieron dichas monedas defde el 
año de 1537. baila fin de Dizíembrede 1 566, en que 
elfeñor Don Phelipe Segundó acrecentó el valor aí 
o r o , mandando, que defde primero de Enero del 
año íiguícnte en adelante, el efeudo de oro de 22. 
quilates, y deóS.eícudos en marco, val ieí le400; 
maravedís de plata, y que a proporcióncorrieííen las 
monedas antiguas, que avia en el Reyno, atenta fu 
ley,y peío. 

El marco de oro de ley de 22.quilaíes,íacandofc 
68.; 
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68. cí cu el os de cada marco , y valiendo cada e feudo 
400. maravedís de plata, valía "27200. maravedís : y 
á eña proporción el marco de oro amonedado de ley 
de 23. quilatcsjy 3. gran OÍ, valia 29363. mará vedis,/ 

abos de maravedí de plata: fobre cuyo fupueíio 
fe taííaron las monedas antiguas, y a eíle reípedlo 
corrieron defde el año de 15Ó7. halla fin de Diziem-
bre de 1608. y cada una de las dichas monedas 
tuvo el valor íiguietits , fm hazer cafo del que-; 
brado. 

El Excelente Mayor, que 25. monedas pefaban un 

marco , valia cada una 1174. maravedís, y r^abos de 
maravedí, que hazen 34. reales de plata, 18.marave
dís , y r5 abos de maravedí. 

Las monedas de Medios Excelentes , Ca/lelianos, y 
Doblas de la Fanda, que 50.de ellas pefaban un mar-; 

co, valia cada una 587. maravedis,y ̂  abos de ma
ravedí, que hazen 17.reales de plata, 9. maravedís, y 

^ abos de maravedí. 
Las monedas de Qunrto de Excelente , y y Medio 

Cajlelhno, que entraban 100. en marco, valía cada 

una 293. maravedís, y ^ abos de maravedí ,que ha-

zen S.reales de plata, 21 . maravedís , y ^ abos de 
maravedí. 

Las monedas del Excelente Menor, que llamaban 
de la Granada,y los Cruzados^Ducados de oro,que 6 5. 

¿ pefaban un marco,valía cada una 449. maravedís , / 

¿ a b o s d e maravedí , que hazen 13. reales de plata, 

7. maravedís, y £2 abos de maravedí. 
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Las monedas de Florines^ y Aguilas^ que 67. peía-

ban un marco , valia cada una 438. marav-edis, y ff 
abos de m a r a v e d í , que hazen 12. reales de plata, 30. 

maravedis,y ^ abos de m a r a v e d í . 
Las monedas, que llamaban Coronas, Salutes, y 

Efcudos, que 68. pciaban un marco , valía cada una 

4 3 1 . m a r a v e d í s , y ^ abos de m a r a v e d í , que hazen 

12.reales de p l a t a , 2 3 . m a r a v e d í s , y 7^ abos de mará» 
v e d í . 

Defpues el feñor D o n Phe l ípe Tercero por Prag
má t i ca en M a d r i d , a c r e c e n t ó mas el valor al o ro , 
m a n d a n d o , que deí l ie pr imero de Enero de 1609, 
en adelante, va líe fie el efeudo de o ro de 22. quilates, 
y de 68. en marco, 440 . m a r a v e d í s , y que á propor
c ión corrieíTen las monedas antiguas: en cuya con
formidad , el marco de oro amonedado de 22 . q u i 
lates , y de 68, efcudos por marco , valía 29920,rna* 
r a v e d í s : y a efta p r o p o r c i ó n , eí marco de ley de 23« 
quilates, y 3,granos valía 32300 . maravedís de plata, 
por cuyo precio fe ta í íaron las monedas antiguas, y. 
tuvieron los valores í í gu i en t e s . 

La moneda Excelente Mayor valia 1292, marave-* 
dis de plata , que hazen 3 8. reales de plata. 

Las monedas de Medios Excelentes , Carelianos , y 
Doblas de la Vanda , valia cada una 646 . m a r a v e d í s , 
que hazen 19.reales de plata. 

Las monedas de Quarto de Excelente^ Medio Ca/*-
tellano , v a l i i cada una 323. m a r a v e d í s , que hazen 9» 
reales, y 17. maravedís de plata. 

Las monedas de Excelente de la Granada, y los 
Cruzados y y Ducados > valia cada una 4 9 4 . m a r a v e d í s . 
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y ^ abos de maravedí, que hazen 14.reales de pht&i 

18.n«ara vedis, y ^ abos de maravedí. 
Las monedas dé Florines, y Aguilas, valia cada 

una 4S2. maravedís , y 77 abos de maravcdi,que ha-
r, 

zen i4.reales de plata, 6.maravedis,y T7 abos de ma
ravedí. 

Las monedas de Coronas, y Efcudos, valía cada 
una 475. maravedís, que hazen 13, reales de plata , y, 
33. maravedís. 

Ultimamente, en los Reynados de losfeñores 
Don Phelipc Qtiarro, Don Carlos Segundo , y Don 
Phelípe Quinto, no tenían cutfo las dichas monedas 
antiguas en el comercio de eftos Rey nos, y quien te-i 
nía algunas, las vendía por pefo á los Plateros, ó Ba
tió jas , pagando el Caftellano a 2,3. reales de plata , y; 
algunas vezes á m á s , fegun fe ajuílabao., Pero como 
el animo es declarar loque cftas monedas debían va
ler , comparadas con las que corren al prefente , pa
rala paga de rédi tos , y principal de los cenfos anti
guos , diré con brevedad el valor, que correfponde 
a cada moneda , en atención á fu peío , y mayor ley, 
que las que al prefente fe labran. 

En tiempo del íeñor Don Phelípe Quarto , y en 
adelante (comoquedadicho) no fe oblervaron las 
Pragmáticas , publicadas en machas ocafiones en 
quanto a ia tafíacion del valor porque debieron cor
rer las monedas de oro, porque el comercio lo alte* 
raba de tal modo , que cafi íiempre un efeudo de oro 
valía dos reales dea ocho, y a proporción un doblón, 
de a ocho valia diez y feis pefos. Y conílderando el 
feñor Don Carlos Segundo , y fu Confejo, fer irre-
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mcdiable poder contener al Pueblo en la mucha efd-
macion , y aprecio, que fe le avia dado al oro , y 
conformandoíé con el comercio , por Pragmática en 
Madrid en 21 . de Noviembre de 1686. mando, que 
el eícudo de oro corrieííe en adelante por 16. reales 
de plata, quehazen ^44.maravedís , que á dicho 
rcfpedo , ei marco de oro amonedado de ley de 22. 
quilates, y de 68» efeudos enmarco , vale 36992. 
maravedís de plata: y á proporción el marco de oro 
amonedado de ley de 23. quilates, y 3. granos, debe 

6 
valer 39934. maravedís, y ̂  abos de maravedí: fo-
bre cuyo íupueílo fe hará la quenta de lo que debían 
valer al preíente cada una de las monedas antiguas, 
no habiendo cafo del quebradoj por ícr parte tan pe
queña. 

El Excelente Mayor, que 2<. monedas de ellas pe-
faban un marco, y de ley de 23. quilates, y 3. gra* 
nos, valiera en el tiempo preíente i 5 97.maravedís , / 
~ abos de maravedí , que hazen 46. reales de plata, 

33.maravedís, y ^abos de maravedí de plata. 
Las monedas de Medio Excelente, de CaJieilano% y 

Doblas de la Vanda, valiera cada una 798. maravedís,/ 

^ abos de maravedí , que hazen 23. reales de plata, 

16. maravedís, y ̂  abos de maravedí de plata. 
Las monedas de Quarto de Excelente , y Medio 

Caftellano , valiera 399. maravedís, y ^ abos de ma-
ravedi,quehazen I Í . reales de plata,25.maravedís, / 

¿ a b o s d e maravedí. 
Las monedas de Excelentes de laGranada , y los 

Cruzados, y Ducados de oro , vallera cada uno 611., 
F f ma-
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maravedís, y ^ abos de maravedi , que hazen 17. 

reales de plata, 33.maravedís,y yz abos de mara
vedi. 

Las monedas de Florines, y Aguilas, valiera cada 
una 596. maravedís, y ^ abos de maravedi, que ha
zen 17. reales de plata, 18. maravedís, y T7 abos de 
maravedi. 

Jî as monedas de Coronas> y Efcudos, valiera cada 
una 587.maravedís, y ^ abos de maravedi, que ha-

m 9 
zen 17. reales, 9. maravedís , ^ abos de maravedi 
de plata. 

C A P I T U L O V I L 

E N QUE S E E X P L I C A E L VALOR , Q U E TÍAM 
tenido los maravedifes de plata de que fe componía el vealy 
g marco de'plata de ley de onz.e dineros fy quatro granost 

defde el tiempo del fenor Don Alfonfo el X , 
y fus fucejfores , hafta el 

prefente. 

¡Xplicados los valores, que han, tenido las mo
nedas de oro antiguas , fegun el aumento, 6 

crecimiento de valor , que ha tenido el oro en dife
rentes tiempos, paííaremos á tratar del que han teni
do los maravedís de plata de que fe componían , aísi 
el real, como el marco de plata de ley de 11. dine
ros , y 4. granos en tiempo del fe ñor Don Alfonfo 
el X . y en eí de fus fucéííbres, baila el prefentc, dan
do á entender como al palio que fe aumentaba en 

ellos 
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ellos cí numero de maravedís, fe Ies minoraba el va
lor á proporción del aumento. Con lo qual quedan 
defvanecidas ías opiniones del Licenciado Carranca, 
Thomás de Cardona , y otros, que afirmaron , que 
defdc el Reynado del Tenor Don Alfonfo el X . hafta 
el prefente , ha tenido la plata mucho crecimiento 
de valor, lo qual es falfo , como lo prueba con mu
cha claridad , y grandes fundamentos el Licenciado 
Duane de Pereyra Tobar en un Manifiefto, que ef-
cribió , é imprimió contra los fuíodichos el año de 
1619, en que da á entender , que aunque es verdad, 
que el real, y marco de plata en el tiempo prefente 
confian de mayor numero de maravedís, que en lo 
antiguo, no por efto valen mas, ni tienen mayor 
eñimacion, que la que antes tenían , porque el mar
co de plata fiempre fué de peío de ocho on^as, y fu 
ley de onze dineros, y quatro granos : y afsi, fulo 
fué una fracción , 6 partición del maravedí en mas 

partes , minorandofele el valor a proporción 
del aumento, como arriba que

da referido. 
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R A Z O N D E L O S M A R A V E D I S D E Q U E 
confiaba el real de plata defde el Rey nado del feriar Don. • 
Alfonfo e lX. hafta el tiempo délos feñores Reyes Catho* 

lieos, defde cuyo tiempo no ha ávido mudanza . 
alguna en f u valor* 

Don Alfonfo X . Un real de plata valia 02. mrs. 
Don Alfonfo X I . Un real de plata valia 0 1 . ^ mrs» 
Don Enrique 11. Un real de plata valía 03.7) mrs. 
Don JuanL Un real de plata valia 03.7; mrs. 
Don Enrique l í í . Un real de plata valia 0 7 . ^ mrs. 
Don Juan 11. Un real de plata valia 15 .^ mrs; 
Don Enrique í l í í . Un real de plata valia 34 .^ mrs* 
Los Rey es CathoL U n real de plata valia 34. mrs; 

C I E N T O T T R E I N T A M A R A V E D Í S D E P L A T A , 
que valia el marco de ley de onze dineros , y quatro gra»¡ 

nos en tiempo del feñor Don Alfonfo el X, valia los 
maravedifes figuientes en tiempo de los 

Reyes fus fuee£ores, 

l i ^ . En tiempo de Don Alfonfo. XL; 
200» En tiempo de Don Enrique l í . 
250. En tiempo de Don Juan I . 
500. En tiempo de Don Enrique I I I . 

3 000. En tiempo de Don Juan l í . 
2250. En tiempo de Don Enrique IIIÍ. 
ata i o. p n tiempo de los Rey es Catholicos. 

C I E N 
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SIEN MARAVEDÍS DE PLATA DE LOS DEL 
tiempo del feñor Don Alfonfo el X, hazen los fi'gmente$A 

del tiempo de los Reyes fus fuoeffores , ha fia el Rey~ 
Xíado délosfeñores Reyes Catholicos} 

y el prefente. 

ooqS, i de Don Alfoníb XL 
0153.- de Don Enrique IL 
0192.^ de Don Juan L 
0384. de Don Enrique I IL 
0769.^ de Don Juan I I . 
1730.^ de Don Enrique I I I I . 
1700. de los feñores Reyes Catholícos. 

CIEN MARAVEDIS DE PLATA DEL TIEMP& 
del Señor Don Alfonfo el XL bazen los jlguien* 

tes del tiempo de fus fu-
cejfores, 

í 6o. de Don Enrique I I . 
100. de Don Juan I . 
400. de Don Enrique 111; 
800. de Don Juan lí . 

[1800. de Don Enrique I I I I . 

1768. de los feñores Reyes Catholico^ 

'CIEñ 
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C I E N M A R A V E D I S D E PLATA D E L TIEMPO, 
del f e m r Don Enrique I I , hazen los Jiguientes^ 

del tiempo de los Reyes fus f u • 
ceffires,, 

b n ^ . . de Don Juan I . 
0250. de Don Enrique ÍII, 
0500. de Don Juan lí. 
1125. de Don Enrique IIII . 
1105. de los fehores Reyes CathoIicosV 

C I E N M A R A V E D I S D E PLATA D E L TIEMPO, 
delfeñor Don j u á n el Primero bazen los Jiguien-

tes del tiempo de fus f u ~ 
ceff ores, 

i c o . de Don Enrique I I I . 
400, de Don Juan II. 
900. de Don Enrique IIII . -
884. de los ícñores Reyes Catholicos; 

C I E N M A R A V E D I S D E PLATA D E L T I E M P O 
d i Don Enrique I I I , bazen los ftguientes del 

tiempo de los fe ñor es Reyes fus 
fue effores» 

loo. de Don Juan el I I . 
4-50. de Don Enrique I I I I . 
442, de los feñores Reyes Catholicos, 

C I E % 
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C I E N M A R A V E D I S D E PLATA D E L TIEMPO, 
delfeñor D o n j u á n el I I . fon los Jígulentes del 

tiempo de los feñor es Reyes fas 
fuceJfores> 

2 2 5 . de Don Enrique IIÍL 
2 2 1 . de los fehores Reyes Catholicos. 

Cien maravedís de plata del tiempo del feñor 
Don Enrique I V . hazen 98. maravedis, y ~ abos de 
maravedí de los que corrían en tiempo de los feño-
res Reyes Catholicos: y defde el tiempo de eftos 
Principes no ha tenido mudanza alguna el valor del 
marco de plata , el real, ni el maravedí de plata. 

C A P I T U L O V I H . 

E N QUE SE D E C L A R A LO QUE I M P O R T A B A M 
¡as multas y y condenaciones antiguas efíahlecidas for h~ 
fes ¡y ordenanzas de efios Reynos , reducidas , y compfr 

radas al valor de las monedas y que corren 
al prefente* 

4ra dar fin a las monedas de o r o , plata , y ve-J 
llon de eftos Reynos, reftanos explicar en que 

forma fe deben entender las condenaciones, multas, 
y penas, impueftas por leyes antiguas de CafiíIIa con
tra los tranígreíípres de ellas, como fon las del Fuera 
Juzgo y Eftilo , Leyes de Partida , y Ordenamiento Realf 
íobre cuya inteligencia ay grande variedad éntrelos 
Autores > que han i n t e a u á o declararlas, por no c i 

tar 
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t a r impucños en el valor intrinfeco , ni en lo que c& 
da una de las dichas monedas tenia de pe íb , ni en lo
que eftaba apreciado el marco de plata al tiempo que 
fueron promulgadas *, de que fe íigue , que á cada 
pallo tropezaban , trocando las monedas de oro con, 
las de plata , y vellón , y al contrario : y afsi digo, 
que eftando en la inteligencia de lo que valia, y en 
io que elíaba apreciado el marco de plata, y el valor 
que tenían los maravedí fes en tiempo de cada Rey, 
(íegun queda referido) no es difícil venir en conoció 
íDÍento de lo que importaban dichas condenaciones, 
comparándolas , y reduciéndolas al valor , y eüima-
clon que tienen las monedas, que fe labran,y corren 
ai preíente. 

Primeramente fe debe prefuponer , que todas 
las multas, y condenaciones irapueílas en tiempo de 
los Reyes Godos, y las contenidas en las leyes del 
Fuero juzgo., y Siete Partidas (que todas ellas fe tt-i 
ducen á las del Derecho C o m ú n ) en que fe haze 
mención de los Sueldos ds oro del peíb de 6. en on^a, 
como expreílamente c o n í h del Código Theodofia-: 
n o , y también del de jufriniano, cuyas monedas en' 
eíios Rey nos llamaron Carelianos (confervandofe el 
pefo , y ley, que tenian las monedas de Roma ) fe Ma
maban también Maravedifes de oro, Afsi lo liente 
Don Diego de Covarrubias Vsterum numifmatum col-
lat, cap,3. §.z. num.6. y dee í l e parecer fon Gregorio 
López, Carranza, y otros. Y de eftos fucldos, ó ma
ravedifes de oro fe deben entender los 500. marave
dís de oro , que por la ley 9. titulo 4. partida <. pue
de uno donar libremente íin intervención de Juez: 
y también los demás maravedifes de oro conteni
dos en las demás leyes de Partida , como fíente 

Car-
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Carranza en la Segunda PaHs , cap. 3, concluJíom¿ 

Covarrubias en e! cap, y parra/ , arriba citados en 
e í n u m . g . ha?e mención déla multa eftablecida en eí 
Derecho Común contra los que violaren algún fe-
pulcro, la qual fe halla recopilada en las leyes de Par
tida , ley 12. t i t . 9. part . 7. y dizc , que ios que por 
mandado del fcñorRey Don Alfbníb eferibieron , y 
puíleron en orden las dichas leyes a las monedas,que 
el Derecho común llama Sueldos de oro , llamaron 
Maravedifes de oro , Tiendo ambas monedas de una 
miíma ley, y peíb. 

En tiempo del Emperador Alexandro Severo 
dividieron ios Romanos el íucldo de oro en mitad, y 
tercio, llamando a las monedas del pe ib de la mitad 
Semifesy y a las que pefaban la tercera parte Tremifes. 
Efta diminución de peíb fué para hazer dichas mo
nedas mas u fu ales , y corrientes en el comercio^ 
por fer muy fáciles de trocar por moneda mas me-í 
nuda. 

Viendo los Reyes Godos la divií ion, que avían 
mandado hazer los Romanos, y coníiderando las 
conveniencias, que de ello fe fcguian a! común, exe-
cutaron lo raífmo en Gaftilla, dividiendo la moneda, 
que llamaban Caücilano , b Maravedí de oro , en mi
tad , y tercio : y defde entonces la mayor parte de 
las monedas de oro , que labraron , eran del pefo de 
los tremifes \ y a eños con el tiempo llamaron tam
bién maravedifes de oro, que tres de ellos hazianun 
fueldo de oro Romano, 6 maravedí de oro anticuo 
Caftellano. 

Huvo también en Gaftüla otros fu el das de mu
cho menor valor que los de oro , por quanto alme-

G g dio 
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é l o real ele plata , o maravedí antiguo de plata lla
maron Sueldo de plata , como fe eftiUba en lo anti
guo , y también al prefente en el Reyno de Ara
gón. 

También en tiempo del feñor Don Al fon ib Un-
dezimo huvo otro fueido , que valia una quinta par
te menos, que el maravedi, ó medio real de plata de 
fu tiempo , como confia de la ley n . t t t , i í , ¡ib, 4. 
deiOrdenamiento Real, refpcdo de que por dicha ley 
eña prevenido, que qualquiera perfona que con vio
lencia quitare al Ruftico , ó Labrador alguna cofa 
perteneciente al íuftento cotidiano, le pague 300. 
fueldos, que montan de efta moneda 240. marave
dís : y íi la violencia fe hiziere a períona Noble , pa
gue 500. fueldos, que montan de eíla moneda 400, 
maravedís. Eíla ley fué eftablecida en las Cortes de 
Alcalá de Henares año de 1349. 

Volviendo a tratar de las monedas de oro llama
das Tremifes, las quales, por las razones arriba re
feridas , los Reyes Godos fueron poco á poco adul
terando en ley, hafca baxarlas a 16. quilates (que forv 
dos tercios de oro fino , y un tercio de liga) digo, 
que de eftas monedas fe hallaban algunas en tiempo 
del feñor Don Alfonfo el Dezimo *, pero no corrían 
en el comercio , y efiaban como defpreciadas dé los 
vafíallos, lo uno por fer de tan baxa ley , y lo otro 
por eñar muy corro ídas , y ga íhdas con el ufo ? y 
manejo, por cuya razón no correfpondian al pefo3 
que debian tener: y afsi, deípues que el feñor Don 
Alfonfo huvo labrado las monedas de plata de ley 
de onze dineros, y quatro granos, facando de cada 
marco amonedado 67. reales de plata , y también 
.134. maravedís, ó medios reales de plata 3 y también 

Ja 
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h moneda de vellón ligada con unaquarta parte de 
plata fína,llamada Maravediícs Alfonfíes Burgaleíes, 
y Meaxas, que feis maravedís Burgaleíes valían un 
maravedí de plata, y doze hazían un real; y de las 
meaxas, doze hazian un maravedí de plata, y veinte 
y quatro un real , hizo traer a fu prefencia las mone
das de oro antiguas llamadas Tremifes \ y aviendolas 
pefado, y fabido fu l ey , hizo regulación analógica, 
dándolas el valor correfpondiente Tegua la bondad, 
y eftímacíon de fu materia, y fe h a l l ó , que cada 
una de dichas monedas tremifes valia por 6. maraveñ 
dis de plata de los de fu moneda , que hazian 3. rea-: 
les de plata: y en eíla coníideracion m a n d ó , que 
dichas monedas antiguas de oro corrieflen en el eos 
mercio, defde dicho día en adelante , con el nom
bre de Maravedifes Buenos , y que cada uno valieííc 
por 6. maravedís de plata de los de fu moneda : y; 
afsi, cada maravedí bueno fe trocaba por 6. marave
dís de plata, ó por 36. maravedís AlfonílesBurga-
lefes, ó por 7 z. meaxas, del mifmo modo , que fí ea 
el tiempo prefente fe trocaífe un efeudo de o r o , y fe 
diera por él dos reales de á ocho , ó diez y feis 
reales de plata, ó treinta reales de vellón , que qual-
quiera de eftas cantidades equivalen al valor del ef
eudo. 

Lo referido es cierto, y no admite genero de du
da , porque Maravedifes Buenos , ó de los Buenos , de 
que haze mención el feñor Don Alfonío el Undezí-
mo en la ley 9. tit> 19, lih, 8. del Ordenamiento Realy 
eran las mifmas, y del mifmo valor, que tenían en 
tiempo del feñor Don Alfonfo el Dezimo : y afsi lo 
declara el feñor Don Alfonfo el Undezimo en las 
Cortes de León, en donde dize claram£üte,que 100. 

G g z ma-
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maravedís de los buenos vallan 600. de los que en fu 
tiempo corr ían: y los miffnos maravedís buenos, 
y del mlíaio valor fe deben entender los de los feho-
res Don Enrique Segundo, Don Juan el Primero, y 
Don Juan el Segundo en diferentes leyes, que efía-
blecieron. 

Efto fe prueba por otra ley , que hizo el feñor 
D o n j u á n el Primero en Yirviefca el año de 1387. la 
qual fe halla recopilada en el lib. 8. tit, 1 o. ley 1. déla 
Recopilación , en que condena al hijo , o hija , que pu
blicamente, ó en efeondido , en fu prefencia , ó ea 
fu aufencia deshonrare á fu padre, 6 madre , en vein
te días de cárce l , 6 a que pague al padre , ó madre 
600. maravedís de los buenos, que cada uno valia 
por 6. maravedís de la moneda vieja, que ion los ma-
favedis de plata, que corrían en tiempo de los dos 
Alfonfos Dezimo, y Undczímo. 

Antes de paífar adelante, me ha parecido conve
niente explicar un error , que tengo notado en lale^ 
antecedente fobre la declaración del valor , que te
nían los Maravedí /es Buenos de oro , comparados con 
los maravedifes de plata del tiempo del fe ñor Don 
Juan el Primero, para que fe reconozca, que los que 
formaron la quenta de fu reducción, ó impone , no 
la hizieron bien, ó que errores femejantes proceden 
de defeuido en las repetidas imprefsiones, que fe han 
hecho de las leyes de eííos Rey nos. Dize afsi la ley: 
Pague al padre , o a la madre fe ifcientos maravedís de 
ios buenos , que fon feis m i l de efta moneda. Para venir 
en conocimiento de eíie error fe p re íupone , que ca
da maravedí de los Buenos eílaba regulado , y ta fiado 
por 6,maravedís de plata de ios del tiempo del feñor 
PoaAlfonfQei Dezimo, y á e í k refpedo, los 600, 
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Báarávedifesbuenos importaban 3600. maravedís de 
piata : cada maravedí de plata en aquel tiempo valia 
medio real de plata , y dos hazian un real, y a efta 
proporción, los 3600. maravedís hazian i8oo»reales 
de plata j y tanto importaba la multa contenida en 
dicha ley. En tiempo del íeñor Don Juan el Primero 
cada real de plata fe componía de 3. maravedís, y¡ 

abos de maravedí de los de fu moneda, y á propor-í 
don , los 1800. reales de plata de la multa importa-; 

ban 6923. maravedís, y ^ abo de maravedí de plata: 
luego íigoefe, que la reducción no fué bien hecha* 
por averie quitado de fu importe 923. maravedís,^ 

abo de maravedí de plata de ios que corrían en fa 
tiempo. 

También por otra ley 5 que es la 5. de ¡a Segunda 
Conjlitucion , que eílablecio Don Juan el Primero cu 
Guadalaxara el año de 1390. en donde queriendo 
caftigar á los defcomulgados pertinazes , dize; QuaU 
quiera que por efpació de 30. dJas efiuviers defcomulga~ 
do , pague 100. maravedís de ¡os buenos , que de ¡a mo* 
neda vieja hazen 600. m a r a v e d í s , llamando moneda 
vieja a los maravedís de plata del tiempo de los dos 
lAlfoníbs Dczímo, y Undezimo. Eíla ley efta recopi-1 
lada lik,%, t i t . j , ley i . d e la Recopilación , pero en ella 
no fe haze mención de los 100. maravedís buenos, 
folo si fe dize , pague óoo.maravedisy íin declarar que 
fcan viejos, 6 de la moneda v ie ja , ni tampoco de los 
de fu tiempo, en lo qual puede aver grande equivo-: 
cacion,porque los 100. maravedís buenos valen 600. 
de la moneda vieja j y de la de fu tiempo valieran 

jr 153. maravedís, y ^ abos de maravedí: y afsi para; 
di-? 
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diferenciar los unos de los otros, fe debió declararen 
dicha ley eran de la moneda vieja, que es la del tiem^ 
po de los dos Alfoníos. 

Quaad'o en las multas, 6 condenaciones cftablc-
cidas por algunos Reyes de Caftilla fe hallare, pague 
tantos maravedí íes, fin añadir nota que los diferen-i 
cíe , como que fean de oro, buenos, 6 viejos, fe deben 
entender de los maravedís de que coaftaba el marco, 
y real de plata al tiempo de fu eílablecimiento , los 
quales tuvieron diferentes valores fegun la voluntad 
de los Priíiclpes, que los mandaron labrar: y afsi 
600. maravedís de plata del tiempo de los feñores 
Don Alfonfo el Dezimo, Don Sancho el Bravo, Don 
Fernando el Quarto , y Don Alfonfo el Undezimo, 
valían 300. reales de plata : y los mifmos 600, maran 
ved í s , en tiempo de Don Enrique Segundo valían 
1 9 ^ reales de plata: y en el de Don Juan el Primero 
valían 1 «56. y ea el de Don Enrique Tercero 78. y eti 
ci de Don Juan el Segundo 3 9. y en el de los (chores 
Reyes Catholicos, y en el prc íente , folamente valen 
17. reales, y 22. maravedís de plata. En cuya coníi-
deracion el curiofo f que quiíicre faber lo que impor
taban dichas monedas, ha de tener cuydado en faber 
qué Rey fué el que hizo , y eílablecio la ley , para 
darles á los maravedís el valor que les correíponde, 
fegun que en fu tiempo efiaba apreciado el marco de 
plata de ley d e n . dineros, y 4.granos. 

De los maravedís de vellón, que cada uno dé los 
Reyes antiguos mando labrar en el tiempo de fu Rey-
nado , no fe debe hazer aprecio para el prefente in
tento , refpedo de que folo fervian para comprarlas 
cofas menudas, y de poco valor; y también para ajuf-

tar 
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taf picos, 6 quebrados en las quemas del comercio, 
a la manera que al preíentc íe haze coa la moneda de 
vellón : y dceftas fe labraron en lo antiguo íolamen* 
te h que pareció ncceííaria, íln permitir huvicííecau^ 
dales confiderables en eñe genero de moneda, por-? 
que lo mas grueíío efíaba en plata , y en oro. Y aun* 
que las monedas de vellón antiguas tuvieron los 
nombres de Maravedifes , Aíeaxas , Dineros , Corona-
dosyb Cornados yCrtiZízdos} Blancos, A gnus Dety&c. (co-; 
mo queda referido quando fe t ra tó de eíias mone
das , en donde íe declaró el valor, que cada una te
nia , y porque corría en el comercio) fui embargo fe 
debe entender , que dichas monedas íolo eran abos, 
ó partes de que fe componía el maravedí , y real de 
plata, como fu ce de aora con las monedas de quartoj 
ochavo, y maravedí : todo lo qual es en parte con
tra la opinión de algunos Autores, que han eferito-
fobre lo referido , íiendo cierto, que los tales fe 
apartaron del camino real, y verdadera inteligencia 
del valor de las multas impueftas por dichas leyes, y 
del que tenían los maravedifes en ellas contenidos,' 
que por no hazer mas largo eíle capitulo no cito 

fus opiniones , demondrando con 
claridad la caufa de fus 

errores. 
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C A P Í T U L O I X . 

m LAS MONEDAS, Y PESAS DEL RETNO D É 
Aragón ¡y de f u reducción a ¡as de 

Ca/iiila, 

AS monedas de oro , plata , y vellón , que aíin 
tiguamente labraron los Reyes de Aragón, 

eran iguales en peíb , y ley alas de Caíiílía : y porefw 
ta ra'¿on corfian las monedas de Aragón en Caílilla, 
y al contrario. Solo en tiempo de los Tenores Don 
Enrique Segundo, y Don Juan el Primero, retiraron; 
fus monedas los Aragonefes, y no quiíieron comer-; 
dar á dinero con los Carelianos, por aver reconocí-; 
do , que las monedas de CaíHlla eílaban faltas de pe
íb , y ley. Y io mifmo fu cedió a los Caftellanos en 
tiempo de Don Alronfo el Segundo de Aragon^uien 
labró moneda falta de peíb , la que recogió , y Con-; 
íumió Don Pedro Segundo fu hijo , en virtud de ia 
Decretal del Sumo Pontiiice Inocencio ÜI. 

La libra Num^ria del Reyno de Aragón (que lia-? 
mm Jaquefa) tiene 20. íucIJos , ó medios reales de 
píata,que hazen 10.reales de plataCañellanoSjó 240» 
dincríiíos. 

Ei fucldo tenia 12. dinerillos, que valían medio 
real de plata Gaílellario. 

El real de plata Caílellano valia 2.fueldos?y tam-: 
bien 24.dineriÍlos de Aragón. 

Ei real de á dos valia ¿.fueldos^y también 48. di-: 
neríllosde Aragón. 

El real de á quatro valia 8.iueldos;y también 69; 
difíenllos Aragoueíes. 

El 
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El real de a ocho valia 16. fue Idos. que fon 8. 

reales de plata ? y también 192. dinerillos Arago-
nefes. 

El doblón Careliano valia tres libras, y quatro 
fueldos de aquel Reyno ; y también 768. dineri
llos , que hazen treinta y dos reales de plata antigua 
Cañellana, 

El año de 1718. aviendofe reconocido , que en 
aquel Reyno fe av 1a intro d 1 acido una cantid^ 
derable de dinerillos íalfós, labrados en el Reyno de 
Francia en laPíovincia de la Gaícuña , y que cflo 
procedía del mucho valor , y poca cofra , que reniaa" 
los dichos dinerillos, fe fírvio íu Mageüad mandar! 
fe recogicííco 5 y cortaííen los que fue fíen falfos; y 
que los legítimos fe baxaííen , y reduxeíícn á fu de
bido valor. Atento a lo qual , en i 5. de ju l io de d i 
cho año fe publicóVando en la Ciudad de Zaragoza, 
en que fe mandaron baxar los dinerillos a c íenos 
plazos, que el ultimo fe cumplió a 1 4 . de Dizierabre 
de dicho año , y defde eñe dia en adelante tienen los 
valores íiguientes. 

La libra Jaquefa, que antes corría por 240. d i 
nerillos 5 fe mandó corrieííe en adelante por 3 «51. ^ 

El fuelcio , ó medio real de plata , que antes cor
ría por 12. dinerillos, íe mandó corrieííe por 17.^ 

El real de plata, que antes corría por 24. dineri
llos, íe mandó corrieííe por 3 5. 

El rea! de a dos, que antes corría por 48. dínerU 
líos, fe mandó corrieííe por 70. ^ 

El real dea quatro,que antes corría por 96.dine
rillos, fe mandó corrieííe por 141. 

E l real de a ocho, que antes corría por 192. 
H h ^ d i -
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dinerillos , fe mandó cor ríe fie por 281. 

El doblón , que antes corría por 768. dinerillos, 
fe mando corrieile por 1124. 

Al mifmo tiempo mandó fu Mageftad felabraffc 
en la Cafa de Moneda de la Ciudad de Zaragoza la 
moneda de Molino^de puro cobre, de quarto, ocha
vo , y maravedí , que es la que fe dlxo pag. 190. pa
ra que corrieile en aquel Reyno igualmente, como 
corre en los Reynos de Cañiila, Valencia^ Principa
do de Cataluña. 

En quanto á las pefas del Reyno de Aragón , di
go , qul1 la onca , y marco de aquel Reyno fon igua
les a las deCaftilla, contrapcíadas las unas con las 
otras: y aunque tienen menor numero de granos, 
que las pefas del marco , y on^aCaftellauas, es por 
razón de fer mas grueí íos , y pefados los granos del 
marco de Aragón , que los del marco de Caftilla, 
como queda dicho en el Preíupuefto V.num.4. 

La libra Penfil de Aragón con que fe peía el pan, 
azúcar , cfpe'da , y otras cofas femejantes, tiene 12. 
on^as, y es igual á la Romana. 

La libra de carne, y pefeado de aquel Reyno tie-
ne 3Ó.on^as. 

La arroba de Aragón tiene 36. libras de a 12. 
on^as cada una , que hazen 27. libras de las de Caí-
tilla, 

El quintal tiene 4. arrobas de á 3 6. libras de 129 
enfascada una, que hazen ioS.libras Cafíeiknas. 

CA-
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C A P I T U L O X . 

DE LAS MONEDAS , T PESAS DEL RETNO 
de Valencia , y f u reducción a las 

de CafiilU, 

'L año de 1707. quan lo el Reyno de Valencia 
íe unió a las leyes de Cartilla , viendo ios IVIi-

mítros de aquella Chancilleria , que las monedas ma
yores , y menores de aquel Reyno tenían diferentes 
valores, que las de Cartilla , de cuya variedad reful-
taban algunos quebrados, y confuíion entre comer
ciantes % refolvió fu Mageftad con acuerdo de los de 
fu Confejo Real de Cartilla, fe arreglaflen las mone
das á los valores Oguicntes. 

La libra Numaria, ó de Moneda del Reyno de 
Valencia , tiene 10. fu el dos , ó 240, dineros, que ha-
zen 1 o.reales de plata nueva , 6 un peío eícudo anti
guo Mexicano, ó Perulero. 

El fueldo tiene 12. dineros Valencianos , que 
valen medio real de plata nueva, ó 25 .maraved ís , y 
una blanca de la moneda de vellón Caftellana. 

El real de plata nueva tiene 2. íue ídos , que va
len 24. dineros Valencianos, y hazen 51 . marave
dís , ó real y medio de vellón de la moneda Cafte
llana. 

El Real de plata Valenciano ( que llaman Diczi-
ocheno ) vale 18. dinerillos Valencianos , es una 
quarta parte menor, que el real de plata nuevo Caf-
tcllanoj vale 38. maravedís,y un quarto de maravedí 
de la moneda de vellón Cartellana. 

H h 2 El 
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Él real de plata antiguo Caílcllano vale 2. fuel-

dos y medio ? ó 30, dinerillos de Valencia, ó 64. ma
ravedís de la moneda Careliana. 

El real de á dos antiguo Careliano vale 5. íuel-
dos, ó 60. dineros Valencianos, 6 128, maravedís 
Cafteilanos. 

El real de a quatro antiguo Cañcllano vale 10. 
fócidos, 6 izo.dineros Valencianos, 0256 . marave
dís Cafteilanos. 

El doblón Caílcllano vale 4. íibras,ó So.faeldos, 
6 960. dineros de Valencia: y también 40. reales de 
plata nueva, ó 3 2.reales de plata antigua, 6 óo.reales 
de vellón de la moneda Cañellana. 

El año de .1718. mandó fu Mageñad fe labrafíe 
en la Cafa de Moneda de Valencia la moneda de 
Molino , de puro cobre , de quarto, ochavo , y ma
ravedí , que es la de que fe trato pag. 190. para que 
corrieííe en aquel Reyno igualmente , como corre en 
los Reynos de Cañi l la , Aragón , y Principado de 
Cataluña , para hazer igual el comercio de ellos 
Reynos. 

En quanto a las pefas de Valencia ay mucha va
riedad , porqae la onca Valenciana peía masque la 

deCáüil la 18. granos, y ¡7 abos de grano del pefo 
Caflellano : y al reípcdto , el marco Valenciano pefa 

mas que el Cañcllano 148. granos, y ~ abos de gra
no de los del pefo de C a (lilla, que hazen 2. ochavas, 

4.granos, y ~ abos de grano , como queda dicho en 
el Frefupuefto V. num.^. 

La libra Penfil ordinaria del Reyno de Valencia; 
con que fe pefa el pan , azocar , efpecia , tabaco , y 
otras cofas íemeiantes, tiene de pefo 12. on^as Va-í 

len-
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lencianas, que reducidas alas dcCaüil la , ha zea 12. 

on^as, 3.ochavas, 6. granos, y ^ abos de grano del 
pefo Caírellano. 

La libra de pefcado frefco menudo tiene 16. on-
'̂ as Valencianas,que reducidas a las de Caflilla,hazen 

ló .oncas , 4.ochavas, 9.granos,y 37 abos de grano 
del marco Cañe!laño. 

La libra de pefcado gordo tiene iS.oncas Valen* 
t i a ñas , que reducidas a las de Cañil ia , házen iS.on-; 

^as, 4.ochavas, 3.tomines, io.granos,y abos de 
grano del marco Cafteilano, 

La libra de carne tiene 36.oncasValencianas,quc 
reducidasá las de Cañilia,hazen 37.on^as, 1 .ochavay 

un tomin, S.granos, y ^ abos de grano del pefo Caf-í 
téllan o. 

La arroba es en tres maneras. La primera peía 
'30. libras Valencianas de 12. on^as cada una ( que 
llaman de peío fútil) la qual teducida a libras de Caf-
tilla de ló.oncas cada una, hazen 23. libras, 3.on^as> 

^.ochavas, ^.tomines, 5.granos, y ^ abos de grano 
del pefo Cafteilano. 

La fegunda es con que fe pefa la harina, tiene 32; 
libras Valencianas, que reducidas al pefo Cafteilano, 
hazen24. libras, 12. oncas, 3.ochavas, 6. granos, y, 

^abos de grano del pefo Cafteilano. 
La tercera pefa 36. libras Valencianas, a la quaí 

llaman de pefo grueíío , y es la mas ufada en aquel 
Reyno : reducidas eftas al pefo de Caftilla,hazen 27; 
libras, 13.on«ps, 7.ochavas, 2.tomines, io.granos,y, 

¡7 abos de grano del pefo Cafteilano. ^ 
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El quintal de aquel Rey no es de pefo de 4 . arro

bas , y por aver tres diferentes arrobas, ay tambicn 
tres diferentes quintales. El primero es de 120. l i 
bras Valencianas, que reducidas al peío de Caíli-
Ihy hazen 92. l ibras , 14.oncas, 3. ochavas, 3. to
mines , 8, granos, y p abos de grano del pe ib Caf-
tellano. 

El fegundo peía 128. libras Valencianas , que 
reducidas al peío de Cartilla, hazen 99. libras, i . on -

^a,4.ochavas,2»tomines,3.granos,y 7̂ abos de grano 
del pefoCa fiel laño. 

El tercero peía 144. libras Valencianas, que re
ducidas al peío de Cañifla , hazen 111 . libras, 7, on-

£as, 5. ochavas, ^.tomines, /.granos, y ^ abos de 
grano del pefo Careliano : y en eíla conformidad 
ie puede hazer la quenta para mayores cantidades, 
íi íe ofrecieren. 

C A P I T U L O X í . 

D E LAS M O N E D A S , TPESAS D E L PRINCIPADO 
de Cataluña , y de fu reducción a ¡as 

de Cají¡IIa, 

A libra Ñ a m a r í a , 6 de Moneda del Principado 
_ j de Cataluña, tiene zo . íue ldos , ó 240, dineri

llos de los de fu moneda , que valen 6. reales, y 

^ de real de plata de los de Cataluña j y también va
len 10. reales de fus dinerillos, que llaman Ardites: 
reducida la dicha libra Catalana á reales de plata an
tiguos de Caftilla, valen 5.reales de plata,y 7de real: 

y. 
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y reducida a moneda de vellón Caílellana, vale 10. 

reales, y 2$.maravedis,y 7 de otro maravedí de ve
llón Caftellano. 

El fue Id o tiene 12. dineros, es un tercio de real 
de plata Catalán , y medio real de fus dineros, 6 ar
dites : el qual reducido a moneda antigua de plata 

Caílellana, vale 9.maravedís , y ~ de maravedí de 
plata: y reducido á moneda de vellón Caftellana, va
le 1 S.maravedis, y ¿ de maravedí de vellón. 

El real de vellón, ó de dineros, ó Ardites Catala
nes , vale i . í ue ldos , ó 24. dineros: reducido a mo
neda de plata antigua de Caíiiila,valc 19.maravedis)y, 

^ de maravedí de plata: y reducido a moneda de ve
llón Gaftellana, vale un real 2.maravedisjy ^ de ma* 
lave di de vellón Cafíellanos, 

El real de plata Catalán es menor , que el real 
de plata antiguo de Caflilla » vale 3. fueldos, y tam
bién real y medio de vellón de fus dineros , 0 3 6 . d i 
neros , ó ardites Catalanes: reducido a moneda de 
plata antigua Caíkllana , vale 29, maravedís , y 

^de maravedí de plata : y reducido a monedade ve
llón Careliana, vale un real 20. maravedís, y ^ de 
maravedí de vellón de Caflilla, 

El real de plata antiguo Caílellano vale un real 
de plata , y 6. dineros Catalanes, b 3. fueldos y me
dio, 6 4^dineros, ó ardites Catalanes. 

El Real de á ocho antiguo Cañellano , Mexica
no , Perulero , Sevillano, &c, vale 28. fueldos, ó 9» 
reales de plata , y un fueldo , 6 1 4 . reales de dine

ros, 
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fos y 6 ardites 5 0336 . dineros Catalanes: que rcí^ 
ducidos a monedas Carelianas, valen los mífoios 
8.reales de plata antigua , y taaibien 15. reales de 
vellón. 

E l doblón de dos efeudos de oro Careliano,cor-j 
refponde á 5. libras , 7 1 2 . íneldos de Cataluña , o 
á 37. reales de plata , y un íucldo de la miftna mone
da , ó a 56. reales de vellón de fus dineros , 0 ardin 
tes, correíponde a 112. fueldos, 6 á 1344.dineri
llos Catalanes: que reducidos á moneda Caíkllana, 
valen 32. reales de plata antigua , 6 á quatro peíos 
efeudos cíe plata , 6 a óo.reales de vellón : y eliando 
en la inteligencia de eftos valores , fe podrán hazer, 
guentas para mayores cantidades. 

El año de 1718. mandó fu Mageftad fe lab ra fíe! 
en la Cafa de Moneda de la Ciudad de Barcelona 
la moneda de M o l i n o , de puro cobre, de quarto, 
ochavo ? y maravedí , que es de la que fe trató pag. 
'290. para que corrieííe en aquel Principado igual-; 
mente , como corre en los Rey nos de Cañilla , Ara
gón, y Valencia , para hazer igual el comercio de ef-; 
tos Rey nos. 

En quanto a las pefas del Principado de Caía-! 
luna, y correípondencia que tienen con las de Caf-
t i l l a , fe podrá ver en el Preíupueño V . num. 6. en 
donde queda explicada la diferencia , que ay entre 
el marco, y on^a de Cataluña , con el marco, y onca 
Caftellanas. 

La libra Catalana tiene de pefo 12.oncas Cátala-. 
ñas : que reducidas ai pefo de Cañilla, hazen 14. on-; 
£as del marco Caílellano. 

La arroba Catalana tiene de pefo 26. libras dd 
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12. on^as cada una: que reducidas a libras Ca í ld la -
nas, hazen 22.libras, y 12.on^as. 

El quintal de Cataluña pefa 4. arrobas de 26. li-j 
bras Catalanas de 12. c^as cada una , que todas im
portan 104. libras: reducidas eftas a libras Caüella--
ñas, hazen 91 . libras de 1 ó.on^as. 

Por no hazer mas dilatada efta primera parte; 
no fe tratara en ella de las monedas, y peías de otros 

Rey nos, (obre que han eferito muy dilatadamen
te los tratantes en cambios, para fus 

compras, y ventas» 
me 
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E 
DE L A S M E D I D A S DE C O S A S 
liquidas 3 que ufaron los Hebreos s G r i c 
gos , y Romanos: Y de las que fe ufan al 
prefence en los Re y nos de Caftüla , Ara

gón $ Valencia , y Principado 
de Cataluña. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

V E LAS MEVTVAS DE F l ^ O , 
y a^ejte 9y demás cojas liquidas, que 

ufaron los Hebreos. 

Viendo explicado en ia primera parte todo 
lo tocante á monedas, y peías , en efta fe-
gunda trataremos délas medidas de lo l i 

quido , que tuviéronlos Hebreos, Griegos» y Ro
manos : y también de las que fe ufan al preícnte 
en los Rey nos de Caftilia , Aragón ? Valencia , y Ca
taluña. 

Prefuponefe, que quando los Romanos gover* 
lu ron ios mas de ios Rey nos, y Provincias del mun

do, 
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d o , mandaron hazer todo genero de pefas, y medi
das , para que el comercio fueífe igualen todas las 
partes, que dominaron. Dcípues con el tiempo íc 
han viciado , íiendo en unas partes mayores, y ea 
otras menores, como fucedió con el marco Romano, 
como queda referido. 

Siendo el animo declarar las cantidades, que ca
bían en cada una de las medidas de cofas liquidas an
tiguas , y reducirlas a las de Caílilla, debo prevenir, 
que aunque el Padre Mariana en fu libro de Ponderi* 
bus y & Menfuris, da por aí lentado, que la medida 
de arroba de vino Caftellana , es vaío en que caben 
32.libras dea 16. onps de agua , ó de vino , y en el 
azumbre 4. y en el quartillo (a quien llama Sextario) 
una, realmente no es afsi, y padeció error; porque 
en la medida de arroba de vino Toledana (que es la 
que por leyes, y ordenanzas de cílos Reynos efta 
mandada obfervar) caben 34. libras de agua del rio 
Tajo , que paíía por Toledo , cogida al pie de dicha 
Ciudad en tiempo fe re no , y que eñe bien repofada: 
y en la medida de azumbre caben 4. libras, y 4. on-
£as: y en la de quartillo cabe 1. libra , y 1. on^a: lo 
qual ( ademas de fer demonñrativo , y confiar de re
petidas experiencias) lo eferibió afsi juan de Arphc 
de Villafane en fu Quilatador de oro , y plata: y cfta 
mifma regla han feguido íiempre los Marcadores 
Mayores de Caftilla, quando fe ha ofrecido hazer al
gunas medidas originales. 

No ay duda , que es grande confuílon , y que a 
cada paíío fe ofrecen muchas, y nuevas dificultades 
fobre querer faber , y averiguar con acierto las canti
dades , que tenían las medidas de cofas liquidas, y las 
de las ícmülas , y diftancias de los antiguos, por 

l i % aver-
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averie confundido con tanra multitud de interpreta
ciones , las quales en lugar de aclararlas, las han obf-
curecido mas. Digalo el Padre Juan de Mariana, 
quien aviendo regiílrado con grande cuidado , y 
atención toda la Hiftoría Sagrada, fus Expoíitorcs, y 
otros (in numero de Autores de Hiílorias Griegas, y 
Romanas , fe halla tan d u d o í b , y perplejo en refol-
ver , que todo eí díícuríb gafta en apuntar las con-, 
t rar íedades, que entre ellos encontró , re íb lv iendo 
fe á feguir la opinión en que los halló mas confor
mes : en cuyo fupueflo , tengo determinado feguir 
la do¿lrina de dicho Padre, falvo en lo que le hallare 
errado , 6 contrario a la verdad de lo que fe t rataré, 
pues en tal cafo fe avra de elegir lo mejor. 

El Coro era la mayor medida , que tuvieron los 
Hebreos, efta era una mifma, afsi para cofas liquidas, 
como para fe millas fecas: y bien coníidcrado, no era 
medida , si foloquenta , ó numero de medidas a la 
manera que el Moyo devino Cafteliano, que fe com
pone de 16.arrobas , ó cantaras, y el cahíz de 12. fa
negas. 

El BathO) o BadO) era medida para cofas liquidas; 
y el Epbo para trigo , y demás íémillas, y cofas fecas. 
Eran eílas dos medidas en todo iguales, folo fe dife
renciaban en la fabrica , fegun la materia que fe 
avia de medir. En cada una de ellas cabia una mifma 
cantidad , fegun confia del ^ / 7 , 4 5 . V.Í I J e Ezechie¡} 
y cada una era la dezima parte del coro. 

Según íentir de San Gerónimo., y de Jofepho 
tíb,8. de Antiquit.cap.z* en que también conviene San 
Epíphanio , el batho era vafo en que cabían 72. fex-
íaf íos Hebreos, los quales eran menores que los Ro
manos una tercera parte: y afsi, los72..fextaríos 

H e . 
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Hebreos hazlan 48. Romanos: y re Jucido a peíb, ó K 

da fextario Hebreo pefaba 13. on^as, y ^ áeonq¿}y 
d Romano pefaba 10. En cuyo íupueíío, la cantidad 
que cabía en el batho eran 960.00^:35^1^ hazian 60; 
libras Carelianas de á 16. on^as cada una : y reducid 
da á medida Careliana , hazian 1. arroba, 6. azum
bres , y 8. on^as: y afsi el coro de cofas liquidas He
breo , importaba tanto como 17. arrobas, 5 azairn 
bres, y 1 i.on^as de la medida de Caíliila. 

Ofrecefele un reparo al Padre Mariana fobre la 
magnitud deefta medida , en vifta de que en el lih.^» 
délos Reyes, cap, 7. ver/. 26. hablando de la capaci
dad 5 que tenia el mar ¿éneo, que pufo Salomón ed 
d Templo, fe dize cabian en él dos mil bathos : y. 
Volviendo á referir la magnitud de dicho mar aeneo, 
en el/ / i ' , z .dejParal íp. cap, ^,vsrf, 5, dize Mariana^ 
que en el Hebreo fe lee: Cabian tres mil bathos; a 
quien San G e r ó n i m o , y los Setenta Interpretes lia* 
marón Metretas: de que fe infiere , ó que la metrera 
era una tercera parte menor que el batho , 6 que fué 
equivocación: y bufeando entre los demás Expo* 
íitores declaración de lo que importábala metreta, 
hallo , que Jofepho fobre la explicación del / /¿.2. del 
Faralip, cap, 2. verf. 10. dize , que Salomón , entre 
otras dadivas, le ofreció á Hiran, Rey de Ty ro , vein
te mil bathos de vino, y otros tantos de azeyte: IT 
que San Gerónimo en el dicho l ib ro , capitulo, y, 
verfo , dize , que fueron veinte mil Metretas de vino, 
y otros tantos Satos de azeyte; en lo qual parece, que 
el Batho , y Metreta eran iguales, y que encada me* 
dida de eílas cabia una miíma cantidad *, fino es que 
entre los Hebreos huvieíTe dos diferentes medidas 

lla^ 
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llamadas Bathos, una menor , igual al cpho , y otrá 
una mitad mayor, que la referida. . 

Sin embargo de lo que íbbre efte punto fubtIHzl 
el Padre Mariana , yo foy de parecer (que í iendo 
San Gerónimo un Varón tan eíclarecido en letras, ¡& 
quien la Igieíia Catholica tiene declarado por Santo, 
y Dodor Máximo , por aver íído muy verfado , y 
puntual en las lenguas Hebrea , Chaldca , Griega, y 
Latina , y que a las traducciones, y comentos, que 
fobre la Santa Efe ri tur a hizo , fe le ha dado íiemprc 
entero crédito , y que tuvo plena noticia de quantas 
materias eferibio, y que las trato con grandes funda
mentos ) que la metreta era vaíb , ó medida en que 
cabia una tercera parte menos, que en el batho : y 
afsi, los dos mil bathos , que en el / /¿ .3 . de los Reyes 
dizc cabían en el mar asneo , importaban tanto como 
las tres mil metretas^que refiere en e i l i b . i J e l Parattp, 
ÍY las veinte mil metretas de vino, que ofreció Salo
món á Hiran, Rey deTyro , importaban tanto como 
treze mil, trecientos y treinta y tres bathos, y un ter
cio de otro : y los veíate mil fatos de azeyte, por fer 
cfta medida la tercera parte del batho, importaban 
tanto como feis mi^feifeientos y fefenta y feis bathos, 
y dos tercios de otro. 

El í£m era la fexta parte del batho , cabían en él 
1 2 . fextarios Hebreos, y 8. Romanos : reducido a 
pefo,tenia 160 . on^as, que hazen 10 . libras Caíiella-
ñas: y reducido á medida,hazen 2.azumbres, 1 .quar-i 
t i l lo , y y.oncas de la medida de Caítilla. v 

El Log era el í e m r i o de los íiebreos,tenia de pe-; 

fo 13.ongas, y 7 de on^a. 
El Huevo era la fexta parte del l o g , cabían en él 

a.onps, i.ochava, 4.tomines, y 8.granos. 
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T A B L A G E N E R A L D E L A S M E D I D A S 
Hebreas , divididas en partes, 

ElBatho contiene ó.Hin, 72.L0g, 432.Hu€VOS¿ 
E l Hin contiene i z.Log, 72.Huevos. 
E i L o g contiene ó.Huevos. 

C A P I T U L O 11. 

D B L A S M E D I D A S D E V I N O , T D E M A S COSAS 
liquidas, que tuvieron los Griegos. 

TAnta es la variedad de opiniones, que ay íbbrc 
la cantidad que cabia en las medidas de l o l i . 

quido Griegas, que fiendo quien las tratan períonas 
de mucha autoridad , íolamente fe faca de fus obras 
dexar confufos 5 y dudofos a los que defean faber la 
verdad. Y queriendo Philandro fatisfacer a la varie
dad de opiniones, que ay fobre efta materia , íegun 
pudo colegir del Epitome de George Agricoia de 
Ponderibm , & Menfuris, dizc , que en Grecia huvo 
tres diferentes medidas de lo liquido. La mayor de 
todas, dize , que la tomaron de los Perfas. La me
diana de los Medos. Y la menor de los Egypcios, y 
efta era la mas ufada entre ios Griegos para el trato 
de comprar, y vender. 

Otros dixeron,que la diferencia que avia en eftas 
medidas coníiftia en que las He r mi ñas de que fe com
ponían , unas eran ponderales, y otras menfuralcs: 
las ponderales tenian de peío 12.on^as, y las meníu-
rales 10. feoun eferibio Galeno lib.<, y 6. de Medica* 
mentorwn pergemra. Otros íiguen diíerentes parece-

íesa 
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res, fegun refiere el Padre Mariana cap.i Y porque 
los mas Autores convienen en que ia medida Egyp-j 
cia era la mas ufada entre los Griegos, íblo trataré-, 
mos de ella íiguiendo al Padre Mariana , declarando, 
algunas cofas para fu mayor inteligencia. 

La mayor medida de cofas liquidas, que tuvíc«3 
fon los Griegos, fué la Amphora , que también lia-; 
marón Metreta: en efta medida cabían 96, fextarios 
Griegos, loS.Hebreos^y 72.Romanos: cadafextaria 
Griego pefaba i ^.o^as, el Hebreo 13.7 y el Ro-? 
imano 20. y afsi, la amphora Griega fe halla en pro^ 
porción fexquialtera con el batho Hebreo , y con U 
amphora Romana, y cabían en elia 1440. on^as, 
que hazen 90» libras Caftel!anas,quc reducidas á me
didas de lo liquido de Caftilla, hazen z. arrobas, 
5.azumbres, y iz.oncas. 

La medida, que llamaban Amphoreoy era la mitad 
'de la amphora , 6 metreta : cabían en ella 48. fexta-; 
lios Griegos, 54.Hcbrcos, y 36. Romanos: tenia de 
pefo 720. on^as, que hazen 45. libras Caftellanas, 
que reducidas á medidas de Caftilla, hazen 1 .arroba, 
2.azurabres, z.quartillos, y ó.oncas. 

El Chus , ó Congio Griego , era medida queca-í 
bian en ella 8.fextarios Griegos, 9.Hebreos> y 6.R0-: 
manos, que hazen 120.on^as, que reducidas a libras 
Cañel lanas , hazen /.libras, y 8. on^as: y reducidas 
a medidas de Caftilla,hazen i.azumbre, 3.quartillos> 
y i . on^a : era el congio la duodezima parte de la 
amphora, 6 metreta. 

El Sextario Griego tenia de pefo i^ .on^as, eííe 
fe dividía en 2. Cotyias, que cada una tenia de pefq 
7.onc3s, y 4,ochavas. 

La QotyJ* fe dividía en z» medias cotyias , o 
fe 
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femícotylas, cada una tenía de pefo 3. on^as, y 64 
ochavas. 

La Semicotyla fe dividía en 2. oxibaphos, y cada 
uno tenía de pefo 1 .onga, y 7.ochavas. 

ElOxibapho contenía Cyatho y medio , y cada 
cyatho pefaba i.on^a, y z.ochavas. 

EiCyatfjo contenía z^Concbas) y cada concha pe-í 
faba 5.ochavas. 

La Concha contenia z ,Mí Jiros,y cada miftro pefâ  
ba i.ochavas y media. 

El Miftvo contenia i.Cheme, y ^ de cheme, y ca
da cheme pefaba 1. ochava , 4. tomines, 9. granos y; 
^de grano. 

El Qheme contenia dos Cuchara , y cada cuchara 
pefaba 5.tomines, ^granos, y f de grano. 

T A B L A G E N E R A L D E L A S M E D I D A S , 
de cofas liquidas , que tuvieron los 

Griegos, 

LA Amphora , 6 Metreta Griega , contenía Arn? 
phoreos r, Congios , ó Choas x 2. Sextarios 

Romanos 72. Sextarios Griegos 90. Cotylas 192, 
Semicotylas , ó Quartarios 384. Oxibaphos 768^ 
Cyathos 1152. Conchas 2304. Miftros46o89 Che-.' 
mes ^760. Cucharas 11520. 

Él Amphoreo era la mitad de la Amphora, conte
nía Choas , ó Congios 6. Sextarios Romanos 36. 
Sextarios Griegos 48. Cotylas 96. Semicotylas 192. 
Oxibaphos 384. Cyathos ^76. Conchas 1152. Mif-
tros 2304. Chemes 2880. Cucharas 5760. 

EX QongU Griego contenia Sextarios Romanos é; 
K K Sex-
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Sextarios Griegos 8. Cotylas 16. Semicotylas 32. 
Oxibaphos 64. Cyathos 96. Conchas 191. Miftros 
384. Chemes 4S0. Cucharas 960. 

E l Sextana Griego contenia Cotylas 2. Semicoty
las 4. Oxibaphos 8. Cyathos 12. Conchas 24. Mif-
tros 48. Chemes 60. Cucharas 120. 

La Cotyla contenia Semicotylas 2. Oxibaphos 4. 
Cyathos 6. Conchas 12. Miftros 24. Chemes 30. 
Cucharas 60. 

La^w/Voíj//^ contenia Oxibaphos 2. Cyathos 3, 
Conchas 6. Miñros 12. Chemes 15. Cucharas 30. 

El Oxihapho contenia Cyathos i Conchas 3, 

Miftros 6. Chemes 7.^ Cucharas.1 
El Cyatho contenía Conchas 2.Miílros 4.Chemes 

5.Cucharas 10. 

La Concha contenia Miftros 2. Chemes 2. ^ Cu-: 
charas 5. 

E l Mifíro contenia Chemes 1. ~ Cucharas 2 .^ 
El Chemes contenía Cucharas 2, y efta éra la ma 

nox medida. 

C A P I T U L O I I L 

P E L A S M E D I D A S D E COSAS L I Q U I D A S , 
que tuvieron los Romanos, 

A mayor medida de cofas liquidas, que tuvie
ron los Romanos, era el Culeo. En eña medi

da cabían 20. amphoras Romanas, que hazian 960,. 
fextarios, que reducidos á libras de Caftilla, hazian 
1200. y reducidos á medkla de lo liquido Caftelia-
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na,hazian 3^. arrobas, i.azumbres , i .quartiílo , y 
7.on^as de agua, ó de vino: era efta medida un pelle
jo de Búfalo , el quai pueño encima de un carro , fe 
llevaba á los Rxercítos lleno de vino, para repartirlo 
a los Soldados. 

La Amphora Remana, que también llamaron Qua* 
drantal , era igual al batho de los Hebreos, y en am
bas cabia una miíma cantidad, contenia 48. fexta-
rios Romanos, tenia de peío 6ó.libras Caftcilanas: y 
reducida á medida de Caftilla, hazia 1. arroba , 6. 
azumbres, y S.on^as. 

hzUrna contenía la mitad de lo que cabia en la 
amphora , cabían en ella 24. fextarios Romanos, 
que pefaban 30. libras Caftellanas : y reducidas a 
medidas de lo liquido,hazen 8. azumbres menos una 
o n p . 

El Cow /̂o Romano era la odlava parte de la am-, 
phora, cabían en ella 6. fextarios Romanos, los qua-
les pefaban 7.1ibras,y S.on^as Caftellanas: y reducida 
á medida de Caftilla,hazian 1.azumbre, 3.quartillos> 
y S.on^as. 

El Sextario Romano tenia de pefo zo.on^as, que 
hazian 1.libra, y 4.on^as: y reducidas a medida Caf-
tellana , hazia un quartillo , y 3. on^as de la medida 
Toledana. 

La Uemina era la mitad del fextario, tenia de 
pefo 10. on^as: y reducido a medida de Caftilla,ha
zian medio quartillo, y on^a y media. 

El Quartario era la mitad de la He mina, y quaN 
ta parte del fextario, tenia de peío ^.on^s. 

El Acetábulo era la mitad del quartario , y oda-
va parte de! fextario, tenia de pefo 2. on^as y me^ 
dia. 

KK 2 El 
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El Cyaiho tenia de pefo unaonca, ochavas, y 

z. tomines, contenia 4. l ígulas, que era la menor 
medida de cofas liquidas, que tuvieron los Roma» 
nos: y cada ligula tenia de pefo 3. ochavas, y 2,. to-. 
mines, del pefo Caftellano. 

V A B t A G E N E R A L D E L A S M E D I D A S 
de cofas liquidas , que tuvieron los 

HoManos* 

EL Qulea contenia Amphoras 10. Urnas 40. Con-
gios 160. Sextarios96o, Heminas icjzo.Quar-

tarios 3840. Acetábulos 7680. Cyathos 11 $2,0. Lí
gulas, 6 Cucharas 46080. 

La Amphora contenia Urnas 1. CongiosS. Sex^ 
tarios 48. Heminas 96. Quartarios 192. Acetábulos 
384. Cyathos 576. Ligulas 2304. 

La lima contenia Congios 4. Sentarlos 24. H e í 
minas 48. Quartarios 96. Acetábulos 192. Cyathos 
a88.Ligulas 1152. 

El Congio contenía Sextarios 6. Heminas 12. 
Quartarios 24. Acetábulos48. Cyathos 72. Lígulas 
z ú . 

El Sextarío contenia Heminas 2. Quartarios 4; 
Acetábulos 8. Cyathos 1 z. Ligulas 48. 

La He mina contenía Quartarios 2. Acetábulos 4.-
Cyathos 6. Ligulas 24. 

El Quartaris contenía Acetábulos 2. Cyathos 3. 
Ligulas 12. 

El Acetábulo contenía Cyathos 1 > ^ Lígulas 6. 
El Cyatbo contenía Ligulas 4. y eíla era la mas 

pequeña medida de cofas liquidas} que tuvieron los 
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Romanos , la qual era ala hechura de una cuchara 
con que fe daba el ca ído , y oíros medicamentos a 
los enfermos en tiempo de Galeno , y demás Medi^ 
eos Antiguos. 

C A P I T U L O I V . 

p B LAS MEDIDAS DE COSAS LIQUIDAS D É 
los Reynos de C¿/tilla, 

| N eftos Reynos de Caftilla ay dos medidas ¿ 6 
cofas liquidas diferentes : La una firvc para 

medir el v ino , vinagre , arrope, leche, y otras cofas 
femejantes: Y la otra únicamente para el azeyte. 

Y afsi, tratando primero de las medidas para VÍJ 
n o , digo , que la mayor medida que ay en Caítilla, 
antiguamente fe llamó Modio , y aviendofe corrom
pido eñe nombre, en el tiempo prefente fe llama 
Moyo , la qual contiene i 6. arrobas, 6 cantaras, que 
hazen 128, azumbres: que reducido a pefo Cañe -
llano, y multiplicando cada arroba por 34. libras, 
que es lo que tiene de peío , hazen $44. libras de a 
ló .on^as . 

La fegunda es la Arroba , o Cantara : en efla me-, 
dida caben 34. libras de agua del rio Tajo , cogida a! 
pie de la Ciudad de Toledo , quando eíVá bien repo-
íada : llamafe medida Toledana general para eftos 
Reynos, contiene 8.azumbres, que hazen ^ji.quartH 
líos de la medida de Cañilla. 

La tercera es la Media Arroba, es vaío en que 
caben 17. libras de agua de Tajo , contiene 4. azum-: 
bres, 0 1 6 . fluaitillos de ¡a medida de Cañilla. 

14 
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La quarta fe llama Quarto de Arroba 5 ó QuartíUd 

de Arroba , es medida en que caben S,libras, y 8, on-
âs de la fobredicha agua, contiene ¿.azumbres, que 

hazen 8.quartillos de la medida de Caílilla, 
La quinta es la medida de Azumbre, es vafo en 

que caben 4.1ibras,y 4 . 0 0 ^ 5 de dicha agua, contiene 
4.quartillos de la medida de Cañilla. 

La íexta es la medida de Quartillo, es vafo en 
que caben una l ibra , y una on^ a de la dicha agua, 
iiamaíe quarti l lo^or íer ia quarta parte del azumbre. 

La feptima es la medida de Medio Quartillo, es 
Vafo en que caben 8. on^asy media de la dicha agua; 
y afsi procediendo, fe pueden hazer medidas para 
menores cantidades. 

Elazeyte ordinariamente fe compra, y vende cd 
Madrid , y en las dos Cafíillas Nueva , y Vieja, Rey-; 
nos de León , Galicia, y otras partes en donde no 
ay cofecha de é l , por pefo : cada arroba tiene 25* 
libras Caíkllanas de á 16, on^as: la media arroba 1 i l 
libras, y 8. on^as: la quarta de arroba 6. libras, y 4 , 
oncas: la libra 1 ó.on^as: la media libra 8. on^as: y el 
quarteron, ó panilla 4.on^as j y á proporción fe ha-: 
rán medidas menores. 

Pero ü fe quiíiercn hazer medidas, 6 vafos men-
furales para medirlo , y no peíatlo ( por fer mas aco
modado ) fe eftara en la inteligencia , que la agua es 
mas pefada que el azeyte una parte de diez y feis can
tidad por cantidad : y afsi, el vafo en que al jafto ca
ben 17. on^as de agua de Tajo , es medida de libra 
de azeyte: y en e í k coníideracion , la medida de Mfi* 
roba de azeyte es vafo en que caben 26, libras, y 9 / 
on^as de agua de Tajo, cogida al pie de la Ciudad de 
Toledo, 
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'Media Arroba , es vafo en que caben 13. libras, 

on^as, y 4. ochavas de dicha agua. 
Quarta de Arroba , es vafo en que caben 6. libras, 

lo.on^as, y 2.ochavas de dicha agua. 
Librar es vafo en que caben 1 .libra, y 1 .on^a,que 

fon 17. on^as de dicha agua. 
Media L i b r a , es vafo en que caben 8. ongas, y 4, 

ochavas de la fobredicha agua. 
Quarteron^ 6 Panilla , es vafo en que caben 4. on-

^as, y i.ochavas de la dicha agua: y afsi procediendo 
en diminución, y á proporc ión , fe harán las medí-: 
das, que fueren meneñer para menores cantidades, 

T A B L A G E N E R A L D E LAS M E D I D A S D % 
cofas liquidas de efios Reyms de 

Cajiilla, 

EL Moyo contiene arrobas 1 ó.Medias arrobas 3 t i 
Quartas de arroba 64, Azumbres 128. Quar-» 

tilios 512. Medios quartillos 1024. 
La Arroba contiene medias arrobas 2. Quartos 

de arroba 4. Azumbres 8. Quartillos 32. Medios 
quartillos 64, 

La Media Arroba contiene Quartas de arroba %; 
Azumbres 4. Quartillos 16. Medios quartillos 32. 

La Quarta de Arroba contiene azumbres 2. Quar
tillos 8. Medios quartillos 16. 

EX Azumbre contiene Quartillos 4. Medios quar-j 
tillos 8. 

El Quartillo contiene medios quartillos u 
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C A P I T U L O V . 

D E L A S M E D I D A S D E COSAS LÍQUIDAS DM$ 
Reyno dt Aragón, 

UN Nie t ro , 6 carga de vino en el Reyno efer 
Aragón contiene 16. arrobas, ó Cantaras dé 

vino: cada Arroba pefa 28. libras de á 12. on^as cada 
una, las quales reducidas á libras CaílcIIanas, ha-r 
sen 21 . libras: y reducidas a medidas de Caftilla, han 

ên 4. azumbres, 3.quartillos, y abos de quar̂  
pilo. 

Partcfe la arroba en 4. quartos, y cada uno hazcí 

Un azumbre , y 15. ^ on^as de la medida de Caftilla^ 
que fon ^.quartillosefcafos. 

El azcy te , y miel íkmpre fe venden por pefo j jr 
%{ú no hay medidas para ellos. 

CA 
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C A P Í T U L O V L 

D E LAS M E D I D A S D E COSAS LÍQUIDAS D E L , 
Rey no de Valenda* 

LA Carga de vino del Reyno de Valencia tiene 
15. arrobas , ó cantaras: cada Arroba tiene 

4.azutiibres, 6 quartas de arroba: y cada arroba tie
ne de pefo 3 6.libras Valencianas , que reducidas a l i 
bras de Caftilla , peían tanto como 27. libras, 13.on-

fas, 7. ochavas, 2. tomines, 1 o. granos, y •¡{abos de 
grano del marco Caftellano : y reducidas á medidas 
Toledanas, 6 Caftellanas, hazen 6.azumbres, i.quar-
tillos, y ̂  de quartillo efeafo. 

La carga de azeyte tiene 12. arrobas, ó canta--
ros: cada arroba 36.libras de 12. ongas Valencianas, 
las quales reducidas a libras Carelianas, hazen 27. 
libras ,13. on^as, 7. ochavas, 2. tomines, 1 o. gra-: 

nos, y ~ abos de grano, fegun, y como la arroba de 
vino. 

Dividefe la arroba de azeyte Valenciana en dos 
medias arrobas, en quatro quartas de arroba, en l i 
bras , medias libras, y en quarterones, para vender 
el azeyte por menor: y en la mifma conformidad, 

y con las mifmas peías, fe vende la 
miel en aquel Reyno. 

M 
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C A P I T U L O V I L 

D E LAS M E D I D A S D E COSAS LIQUIDAS D E L 
Principado de Cataluña, 

A Carga de vino del Principado de Cataluña 
tiene 12. arrobas, cada Arroba 26. libras, y 

cada libra 1 z.on^as: en cuyo fupuefto , ia carga ne
ne 312. libras Catalanas, que reducidas al pefo de 
Caftilla, hazen 273. libras: y reducidas a medidas 
de lo liquido Caílcllanas, hazen 8sarrobas,y i.quar
t i l lo eícaío. 

Di vid efe la carga de vino Catalana en%32. qu ar
teros 5 y cada uno peía 9,libras,y 9,on^asCatalanas, 
que reducidas al pefo de Caflilla, hazen 8, libras, 
Bt ongas, y 4. ochavas: y reducidas a medidas Cafe 
tellanas, hazen 2.azumbres,y fobran 4,ochavas. 

Cada Quarte.ro fe parte en 4» Quartos, y cada 
quarto peía 2. libras , Roncas, y 2. ochavas Catala
nas , que reducidas al pefo Caftellano , hazen 2. l i 
bras, 2aon^as, y .1 .ochava: y reducidas a medidas de 
lo liquido de Cañilla, hazen 2.quartillos) y fobra una 
ochava* 

La Carga de azeyte en Cataluña tiene t u arro-í 
bas ? cada arroba 26. libras, y cada libra 12. on^as: 
y en eftc íupueílo , la carga de azeyte tiene.de pefo 
28 6. libras Catalanas de a 12. oncas cada una: las 
quales reducidas a! pefo de Caílilla , hazen 250« 
libras, y 4.on^as, que hazen 10. arrobas , y un 
quarteron, ó panilla del pefo de azeyte Cafíellano, 

Dividefe la carga de azeyte Catalana en 30. Cor-; 
fmes ¿ y cada cortan pefa j . í ib ras , 6. on^as, 3.ocha

vas, 
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vas, i . toni in , i.granos, y ^de grano del peíb Ca
talán : las quales reducidas ai pefo dcCaftilla, hazen 
8.libras, 5.0119^5,3.ochavas, 4.tommes, 4.granos, y; 

^.de grano. 
Parrefe el cortan en ^.Quartos, y cada quarto de 

cortan peía 2.libras, 4.011^3,4,ochavas, 4.tomines, 

9.granos, y ^ de grano del pefo Catalán : que recta 
cidas al pefo Caftcllano , hazen i . l ibras, 1. onfáj 2. 

ochavas, y.granos, y ^ de grano : y tanto pefo dé 
azcyte darán en Cañilla por cada uno de los pefos 
Catalanes, íegun queda referido ; y a dicha propor

ción fe pueden hazer vafos rneníurales para me
dirlo, y no pefarlo, en cafo que fe 

quiera hazer. 

(0 
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TERCERA PARTE-
DE L A S M E D I D A S DE T R I G O , 
y demás femillas, y cofas fecas, que ufa
ron los Hebreos, Griegos, y Romanos: 
Y de las que fe cftilan al prefente en los 

Reynos de CáftiÜa, Aragón, Valen
cia , y Principado de 

Cataluña, 

CAPITULO PRIMERO. 

D E LAS M E D I D A S D E r%igO> 
y demás femillas, que tuvieron 

¡os Hebreos. 

A mayor medida de tr igo, cebada, y femi-
llas,que tuvieron los Hebreos, fué el Coro, 

s^-^^ la qual (como arriba queda dicho } fi bien 
fe confidera, no fué medida , s i numero de medidas 
inferiores 5 á la manera que el Cahíz en Caftilla , el 
qual fe compone de 12. fanegas, ó de 24. medías fa-
negasj, 6 de 48, quartos de fanega, ó de 144. celemí-: 
jjes. 

E) 
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E l Coro Hebreo ie componía de i o. Ephos, y tam

bién de otros tantos bathos, porque eftas dos medí-: 
das eran iguales, y en ambas cabía una miforacanti»; 
dad foio fe diferenciaban, en que el batho era medi
da hecha á propofito para medir cofas liquidas, y el 
epho para cofas á r i da s , 6 fe n i illas fecas, f a l , y otras 
femejantes. 

Enquanto a la cantidad que cabía en el coro,' 
reducida a medida de otras Naciones, ay mucha va-i 
liedad entre los Autores; por quanto Jofcpho, ¡ib; 
i<$,de Antiq. cap, 12. dize , que en el coro Hebreo 
cabían diez medimnos Articos: y para venir en cono-; 
cimiento de la capacidad de efta medida, fe debe 
entender, que en el medimno Attico cabían 6. mo-, 
díos Italianos, y en cada modio Italiano caben z¿ 
celemines Carelianos: y en efte fupuefto , enelco-: 
Xo Hebreo cabían 60. modios italianos, que hazen 
'12.0. celemines Ca ík l l anos , y por configuiente i o , 
fanegas de Caftilla ; y fiendo el epho la dezima parte 
del coro, íiguefe, que efta medida era igual ala fane^ 
gaCaftellana. 

San Gerón imo , San Epiphanio, y otros mucho? 
Autores , conftantemente afirman en muchos luga-í 
res de fus comentos, que el coro Hebreo folamente 
contenia 5. medimnos Atticos, que importaban 30, 
modios Italianos , que hazen 60. celemines Caftelia-
nos, ó 5. fanegas de Cañilla : y afsi, en vifta de opi
niones tan contrarias, para conciliarias, y reducir
las a un común acuerdo , deberemos entender, que 
Jofepho habló del coro , y epho del Santuario , los 
qualesá imitación de las pefas, y monedas, eran al 
doble de las comunes del comercio : y fiendo el epho 
Ja dezima parte del coro , í iguefe , que el epho co^ 
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mun , 6 de h congregación , era igual á la media fk^ 
nega Caflellana, en que caben 3. medios Italianos,' 
que valen tanto como 6. celemines Caíkl lanos . E ñ a 
opinión íigue , y prueba con muchas autoridades el 
Padre Mariana, 10. tratando de las medidas He-: 
breas. Y en efte mifmo fentido lo declara San Ge
rónimo en el libro de Ruth cap.i.verf, 17, Collegit ergo 
i n agro u/que ad vefperam , Ó" qu¿c collegerat virgay cte* 
densj & excutiens, tnvenit hordei qu.iji^phi menfurm?j 
ideft) tres modlos. En donde fe declara , que el modio 
era la tercera parte del epho. 

D.efpues de aver explicado las cantidades, que 
cabian en el coro , y epho , íigucfe tratar de las me
didas inferioresjentre las quales el Sato era la mayor.' 
Eña medida (como las demás) (i era de las del Sdiic^ 
tuario, avia de caber en ella al doble de la común; 
Y íiendo el fato la tercera parte del epho , íiguefe, 
que en el fato del Sanótuario avian de caber z. mo-
clios Italianos, 6 4. celemines Carelianos \ pero íi 
fueííe de las medidas comunes del comercio, ó d é l a 
congregación , avia de caber en ella 1.modio Italia-; 
no, que haze 2.celemines Caíkl lanos . 

E l Gomor era la dezima parte del epho, fegim 
coníla del cap, 16. verf. 36. del Exodo, Y fiendo el 
epho medida en que cabian 3, modios italianos, y 
también 6.celemines C a í k l l a n o s , í iguefe, que el 
gomor era medida en que cabian medio celemín , y 
una dezima parte de celemín Caftellano. Eíla medi
da fué la que fe nal 6 Dios á les líraelitas para recoger 
el Maná de que fe fuíkntaron todo el tiempo , que 
anduvieron peregrinando por el deíierto 3 halla que 
entraron en la tierra de Promlfsion, y era lo que baf-
taba para ci í u íkn to cotidiano de cada períona , co

mo 
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fho confía del cap. 16 .verf , i6. del Exodo : Hlc eftfer* 
wo y quem pracepit Dominus: Colíigat mjufquifque ex eo 
quantum fufficit ad vefcendum : gomorper fingida capí -
$M itixta namerum ammarumvsfirarum, qu¡e habitante 
in tabernáculo fie tolletis. Era el Maná un rocío blan
co 5 dulce como la rmef, y a la hechura de la íemiila 
del culantro; cogí a fe por la mañana, porque defpues 
de íalido el Sol, con el calor fe deshazla. 

El Cabo era la menor medida de íemillas, que 
tuvieron los Hebreos-, cabla en ella caí! la mirad que 
€n el gomor , refpedo de que un cabo, y quatro 
quintos de cabo hazian un gomor entero : y afsi, er\ 

él cabo cabían f0abos, o partes del gomor. Ayquef-
tion entre los Autores íbbre íi efta medida era para 
femillas, 6 para cofas liquidas, y dizen cabían en ella 

. 4.rextarios Hebreos, que hazian 3. quartillos 2.^ 011« 
de vino de la medida de Caftilla» 

T A B L A G E N E R A L D E L A S M E D I D A S , 
de trigo y y fe milla que tuviéronlos 

Hebreos, 

JL Coro contiene Ephos 10. Satos 30. G o m o r é s 
j 100. Cabos 180. 

E l Epho contiene Satos 3. Gomores 10. Cabos 18* 

El Sato contiene Gomores Cabos 6. 

Él Gomor contiene 1 .Cabo,y 7 de Cabo. 

E l Cabo contenía ¿ abos , 6 partes del Gomor: eífa 
era la menor medida de íemillas, que tuvieron ios 
Hebreos. 
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C A P I T U L O I L 

p E LAS MEDIDAS DE TRIGO , Y SEMILLAS^ 
que tuviéronlos Griegost 

LA mayor medida de t r igo , y femillas, que tií-í 
vieron los Griegos, fué el Cypfek, el quall 

conienia 6. medimnos jque cada uno importaba tan-' 
to como 6. modios Italianos , 0 1 2 . celemines Cafte-? 
llanos, y afsi el Medimno Griego importaba l ^ mifmo^ 
que la medida de Fanega Caftellana. . j 

E l modio era la fexta parte del m e d i m n á , era etí 
todo igual al Romano, cabian en él 2. celemines Caf-í 
Rellanos. 

E l UemieBo era la duodezima parte del mediniJ 
« o 9 era la mitad del modio Griego, y Romano, e 
igual al celemin Caftellano. 

E l Cbanix era una parte de quarenta y ocho de^ 
medimno, y odava del modio , y quarta del celemin 
Caftellano, á quien ordinariamente llaman quartillo,1 
y efta era la menor medida de trigo , y femillas, que 
tuvieron ios Griegos. 

Todo quanto fe ha dicho fobre e íhs medidas,' 
prueba con muchas autoridades el Padre Mariana; 
cap, 11, de Ponderibus , & Menfuris, donde lo podra 
ver el curiofo: pero fe advierte, que la Tabla refu^ 
tnen , que hizo fobre dichas medidas, efta errada ( f i ^ 

duda por yerro de Imprenta) y también muy, 
diminuta , por lo qua l í eponq 

figuiente. 
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T A B L A G E N E R A L D E L A S M E D I D A S D E 
trigo demás fe mili as de los Griegos, 

'L Cypfele contiene Medimnos 6. Modios 36. 
j Hemieclos 72. Chirnix 288. 
£1 Medimno contiene Modios 6. Hemíe¿los 12; 

ChcTníx 48, 
El Medio contiene HemÍc£los 2. Chcenix S. 
Eí He miedlo contiene Chaenix 4. la qual medid*! 

era igual al quanillo , 6 quarta parte del celemín 
Caftcllano,y menor medida de femiilasque tnvieroa 
ios Griegos. 

C A P Í T U L O I I L 

Di? LAS M E D I D A S D E TRIGO , T SEMILLAS] . 
que tuvieron los Romanos, 

A mayor parte de las medidas de femülas, que 
tuvieron los Romanos en íu comercio, las to

maron de los G riegos. 
El Medimno fué la mayor medida, que tuvieron 

para medir el t r igo , y femillas, efta contenía 6. mo
dios Italianos, que hazen 12. celemines Carelianos; 
y afsi el medimno Romano , y Griego eran iguales á 
la fanega Cañeilana. 

Ei Modio (como queda dicho) era la fexta parte 
del medimno , y cabían en él 2, celemines CaftelU-
nos: y á eíla proporción tuvieron medio , quarto , y, 
o clavo de modio. 

Por efe ufar fe los Romanos de dar pan de muni
ción a los Soldados, y demás perfonas, que afiiftiaa 

M m ea 
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en los exercitos, repartían cada mes 4. modios dé 
trigo a cada perfona para fu íuftcnto : y para que ca
da uno fupieííe la cantidad que le tocaba a cada dia, 
hizieron una medida , que llamaron Demenfo , que 
íiete medidas y media de eñas hazian un m o d í o : y 
enefte íupuefto , el demenfo era caí! igual al quar-
tillo , 6 quarto de celemin Caftellano \ y efta era 
la menor medida de t r i go , y femillas, que tuvieroa 
los Romanos. 

C A P I T U L O I V , 

DE LAS MEDIDAS DE TRIGO , T SEMILLAS DE 
los Reinos de Cafiílla, 

As medidas de trigo , cebada , y femillas, que 
ay en los Reynos de Caftilla, tienen origen de 

las Romanas , las quales introduxeron en eftos Rey-
nos al tiempo , y quando los dominaron , como lo 
hizieron en rodas las Provincias fujetas al Imperio,en 
donde el peío, y las medidas fueron iguales. 

La mayor medida, 6 numero de medidas, que 
á y e n Caftilía, es el C á l i z , el qual es al doble del 
cypfeie Griego, componefe de 12. medimnos Grie
gos, y Romanos, ó de 1 ¿.fanegas Carelianas. 

La Fanega Careliana tiene 6. modios Italianos, 
ó 12. celemines Caftellanos, es igual al medimno 
Griego, y Romano. 

La Media Fanega es la mitad del medimno Grie
go , y Romano, é igual al epho Hebreo, tiene 3.mo
dios italianos, ó 6.celemines Carelianos: y eíla es la 
medida mas ufada para medir grandes cantidades, 
por quanto es mas acomodada para poderla levan

tar 
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tar llena de trigo , 6 cebada , lo que no puede hazer-
fe con la medida de fanega. 

Divideíe la fanega en quatro partes iguales,y ca
da una de ellas fe llama Quart i l la , ó Quar to de fane
ga , caben en ella modio y medio Italiano , 6 3. cele» 
mines Carelianos, y es la mitad de la media fanega. 

Partida , 6 dividida la fanega en 12. partes igua
les, cada una de ellas es el A l m u d , ó Celemín Carelia
no, y es igual al hemiedo Griego. 

Partido el celemín en dos partes iguales, cada 
una de ellas es medio celemín; y afsi procediendo fe 
harán las medidas de quarto, odlavo , y d iezyíe ís 
abo de celemín. 

Elias medulas (como queda dicho antes) intro-
duxeron los Romanos en Eípaña quando la gover-
naron , y defde aquel tiempo íe han confervado en 
ella para el trato de comprar , y vender todo genero 
de Ternillas, y demás cofas j que fe venden por fane
gas : y para que no faltafíe con el tiempo la cierta 
cantidad de ellas , mandaron hazer de cobre una me
dia fanega , un celemín , y quarto de eclemin en for-i 
ma redonda á manera de perol , con unos pies como 
trevedes, en las quales eftán gravadas las Armas Pvea«¿ 
les de Cafíilla, y León. Antiguamente eíluvieron 
deportadas para perpetua memoria en el Archivo de 
la Ciudad de Toledo , y defpues con facultad Real 
fe pafíaron al de Avi la , en donde fe guardan coa 
mucho cuidada: y para que las originales no fe gaf-
ten con el tiempo , y manejo , fe hizieron por ellas 
otras de cobre, en que eftán gravadas las Armas Rea
les , y también las de la referida Ciudad de Avila : y 
por eftas fe ajuftan todas las que fe dan para patrones 
a todas las Ciudades, Villas,v Lugares del Reyno. 

M m 2 CA-
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C A P I T U L O V . 

f ) B L A S M E D I D A S D E T R I G O ~y f4 
fsmillas del Reyno de Aragón» 

A mayor medida de t r igo , cebada , y femíífas 
del Reyno de A r a g ó n , es el Cahiz,, el qual 

tiene 8. fanegas , cada Fanega 3. Quartales, y cada 
qnartal 4. Almudes , ó Celemines : de manera 5 que el 
cahíz tiene 96.almudes, y la fanega 12. 

Tres fanegas, y tres celemines y medio de Cañí -
11a hazen un cahíz de Aragón: y quatro celemines, y 
quinze diez y feis abes de otro ceiemin Carelia
no , hazen una fanega Aragonefa : y un celemín , y 

^ abos de ceiemin Caftellano , hazen un quartal de 
Aragón : y en eña coníideracion , ferenta y nueve 
panes de ciento y noventa y dos de celemín Cañe -
l lano, hazen un almud del Reyno de A r a g ó n , el 
qual es menor que el medio celemín de Cafíüla , taa-
to como una quinta pane con muy poca diferencia. 

C A P I T U L O V L 

t>B LAS MEDIDAS DE TRIGO , T SEMILLAS, 
del Reyno de Valencia* 

A mayor medida de trigo , y íemillas del Rey-
^ no de Valencia, es el €^/2:, el qual fe com

pone de 1 2. Barchíllas, cada Bar chilla iki :e 4.celemí-
neSjy cada ceiemin fe pane en 4.quar íerones , 

El ceiemin de Valencia es menor que eldeCaf-
tilla 5 lo que va de difereneia de áozc h ireze: y afsiy 

12. 
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%2. celemines Caftellanos hazen 13. de Valencia : y 

11 .celemines, y ^ abo de celemín Caílellano , ha zea 
12. celemines Valencianos, que Ion 3. barcbillas de 

Valencia : y 3. fanegas, 8. celemines, y ^ abos de 
celemí a Gaikllanos, hazen 48. celemines Valencia-, 
nos, que es un cahíz de Valencia. 

C A P Í T U L O V I L 

V E LAS M E D I D A S D E TRIGO , T SEMILLAS 
del Principado de Cataluña, 

A mayor medida de trigo , cebada , y íemillas* 
del Principado de Cataluña , es i a Quartera^ 

Cita íe divide en 1 z. c o r u ñ é s , que vienen á fer lo 
miímo , que almudes, ó celemines de otros Reynos, 
La quaríera es medida mayor que la fanega de Car
tilla , tanto como veinte y ocho por ciento, de mane* 
ra , que 100. qtuneras de trigo de Barcelona hazen 
1.28. fanegas Caíkllanas : y en eñe fupueiio , una 
quartera de trigo de Barcelona importa 15. celemí-, 

nes, y 7^abos de celemín Caílellano : y á eñe refpec-

to , el cortan importa 1. celemín, y ^ abos de celer 
niin Gafteliano. 

La mayor parte de las medidas de trigo , cebada, 
y fémilias , que fe ufan al prefente en los mas de los 
Reynos de Europa , Aíia , y Africa , y eípecialmente 
en los que a y copio fas cofechas, y tienen mucho 
comercio, fon arbitrarias, fin que tengan deribacion, 
ó principio de las Hebreas, Griegas, y Romanas; 
porque en cada Rey no , y Provincia fe figiie el eftilo 
antiguo, que de tiempo immemonal íe ha pradtica-
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do, el qual fe fucle variar por las razones arriba refe
ridas. Quien eícribíó con grande acierto fobre los 
cotejos, ó redacciones de ios pe íbs , y medidas de 
muchos Reynos, y Provincias, para el trato mercan
t i l , fueOberto, fegun refiere Andrés Fuig en fu libro 
de la Arithmetica Efpeculativa^y PraóUca , cuya Tabla 
a la letra es la íiguiente. 

C/£iV QUARTERAS DE TRIGO DE BARCELONA 
bazen las medidas de los Reynos ¡y Provin

cias figuientes. 

%20.ToImas de Ñapóles. 
oi^Salmas de Palermo. 
o/S.Eftarasde Venecia. 
29z.Minas de Marfcíla. 
1 iS.Fanegas de Cañilla. 
oS/j.Cordes de Bolonia. 

o«)6. \ Minas deGenova. 
'i33.E(l:aralcsde Caller. 
097. Quartcras de Ma

llorca. 

03 4. f Cahizes de Valen
cia. 

023. ^ Qua r t e r a sde lón -
dres. 

041 . Rebebas de Alexan-. 
dría. 

075. T Cafiííos de T r n 
poli. 

1 ii .Cafiííos de Túnez , 
o 5 o.Tuco es de Argel. 
097.Panegas de China. 

002. ~ Lañres de Polo-
nía. 

112. Fanegas de Oran. 

www 
www 

QUAR-
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D E LAS M E D I D A S M A Y O R E S , Y 
menores de longi tud , y lati tud , que t u 
vieron los Hebreos, Griegos, y Roma
nos : Y de las que fe pradtican al prefente 

calos Reynos de Caf l i l l a ,Aragón , Va-
lcncia,Cataluna,y otras 

Ara dar fin a efta obra, folo reíla explicar 
las medidas de longitud , y latitud , que 
tuvieron los Hebreos, Griegos, y Roma

nos : y también las que al preíente ay en los Reynos 
de Caftilla, Aragón , Valencia, Ca ta luña , y otros 
Reynos, y Provincias eürangeras : y íiguiendo el 
orden , que fe ha tenido en las peías , y medidas 

de que fe ha tratado arriba , empeza
remos por las He

breas, 
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C A P Í T U L O L 

P E L A S M E D I D A S D E L O N G l T U Ú j 
y latitud , que tuvieron los 

Hebreos, 

TRatando el Padre Juan de Mariana de las mc-a 
didas de longitud , y latitud , que tuvieron los 

Hebreos, dke , que en toda la Hiftoria Sagrada no 
ha encontrado noticia del Dedo , como lo acoíium-
braron los Griegos > y Romanos, y á fu imitación 
otras muchas Naciones, folo si dize, que a y noticia 
de eíla medida en los libros de los Rabbinos, y que 
la llamaban Bzbagb , la qual tenia de largo tanto co
mo 6. granos de cebada pueftos de lado , y unidos 
unos con otros por la parte que fon mas grueíTos: eu 
cuyo í u p u e ñ o , teniendo el dedo Romano de largo 
folamente lo que ocupan 4,granos de cebada, como 
refieren ? y prueban muchos Autores, ísguefe preci-
famente , que el dedo Hebreo fe hallaba en propot-; 
cion fexquiaItera con el Romano, cito es > que re-
t i h de largo la mitad mas; y íiendo el dedo el princi-; 
pío de las demás medidas mayores, figueíe por con» 
iequencia 5 que los palmos Hebreos menor 5 y ma-; 
yor ? el pie , codo, y demás medidas, tenian de lar» 
go la mitad mas, que las medidas Romanas. 

En el cap.i 8.dize el Padre Mariana le confia por 
experiencia , que 6. granos de cebada , pueflos en 
orden unos junto a otros en la forma arriba referida, 
hazen una pulgada , ü on^a del pie Romano , la qual 
(como fe dirá adelante) contenia un dedo, y un ter
cio de otro de la medida Romana j por lo qual es de 

opi-
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Opinión, que el dedo Hebreo era igual en todo á Lt 
on^a, o pulgada Romana, y que por efta razón, afsi 
el dedo Hebreo , como las demás medidas que ufa-: 
ron , fe hallaban en proporción fexquitercia con las 
Romanas, y no en proporción fexquialtcra como te-: 
fíiadicho antes. 

Son tantas, y tan varias las opiniones de los Au^ 
lores , que tratan de las medidas de longitud , y lati
tud antiguas, y modernas, y en particular de las 
Hebreas, que parece cafo impoísible poderlas redu-: 
c i r , y comparar á punto fíxo con las de Caüilla. L o 
que yo tengo por mas feguro, y cierto , es, que 
quando el Gran Dodlor de la Igleíia San Gerónimo 
traduxo la Biblia de lengua Hebrea en Latina , para 
que fueíTen mas bien entendidas de todos las cantil 
dades de largo, ancho , y grueíTo, que tenían todas 
ias cofas, que conftaban de medida (ademas de po-i 
ncr fu nombre propio en lengua Hebrea) las explico^ 
comparándolas unas vezes con las medidas Griegas, 
y otras con las Latinas, como lo hizo en muchas 
ocaíiones con los dinerales de las monedas, y pefas 
del Sanéíuario , y de la Congregación, y con las me
didas de lo liquido , y fe millas: y afsi, realmente de-; 
berémos entender, que las medidas de que habla fon 
Latinas, 6 Griegas, y no Hebreas, como fíente Ma i 
riana. 

Prueba clara dé lo referido es, que no teniendo 
los Hebreos medidas de dedos, ni de on^a, ó pulga-? 
da (como fíente el Padre Mariana) hallamos, que en 
el Exodo , cap. i ^ . v e r f . 2^. y también en el cap. 37. 
verf. 1 x. del mifmo libro , ay noticia de la medida del 
dedo, refpedlo de que tratando de la guarnición , 6 
adorno , que fe ie avia de echar a la Mefa de la Pro-

Ñ n po-
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poíicion , dize afsi: Ipfíque labio coronam auream in* 
terraftlem qmtuor dígitorum, Y en ú l i b , 3. de los Re¿ 
yes, cap.?, verf.zb. fe refiere, que el gruefíb del mar 
seneo, que pufo Salomón en el Templo j era de tres 
on^as: (que eran pulgadas RomanasjGw/j/í^o autem 
luteris, trtum unciarum erat. Y volviendo á tratar deí 
grueífo de eñe vafo en t\Ubt 1, delParalip, cap, 4» 
verf.^, dizc tenia un palmo : Porro vafiitas eius habz-
bat menfuram palmi , el qual tenia de largo la mifma 
cantidad , que las tres on^as, 6 pulgadas Romanas^ 
como fe dirá adelante quando fe trate de las medidas 
de longitud, y latitud Romanas, 

Verdad es, que en las medidas de longitud de 
todas las Naciones (fin embargo de fer todas com-
puedas de un principio, y que tienen un mifmo re
partimiento ) ay tanta defígualdad, que por maravi
lla fe encuentra una, que convenga con la de otro 
Rcyno. El dedo de los Griegos, Romanos, Cañe* 
llanos, y otras Naciones, tiene de largo lo que ocu
pan 4. granos de cebada : y en medio de confiar to
das de eñe principio, hallamos por experiencia , que 
24. píes, ó tercias de vara Griega , hazen 25. Ro
manas : y 1 z.Romanas hazen 13. Cañellanas: y 1 z, 
de Cañilla hazen 13. de Aragón : y eña mifma varie
dad fe halla en las medidas de otros Reynos, cuya 
diferencia (íin duda ) coníiñe en fer los granos de ce
bada mas grueífos en unas partes, que en otras: por 
cuya razón me perfuado a que los 6. granos de ceba
da, que dizen los Rabbinos tenia de largo el dedo 
Hebreo , ferian delgados , y harian folamente 
^ de los granos Romanos, que es loque tenia de 
largo íu onga, ó pulgada 5 como fíente el Padre Ma
riana» 
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Ultimamente, en coníideracion á que los Rabbí-

nos Hebreos (como hombres dodos ferian muy ver-
íados, y íabidoresde las cantidades de los pefos, y 
medidas de fu Nación) dixeron, que el dedo Hebreo 
tenia de largo lo que ocupan 6. granos de cebada: 
Y á que el Padre Mariana obfervó, que los 6.granos 
de cebada tcnian de largo una on^a, 6 pulgada Ro-; 
mana , tomando efta cantidad por principio le fe-
guirémos, paíTando a tratar de las medidas mayores, 

Falmo menor, Tophacb, 

La menor medida de longitud, que tuvieron los 
Hebreos, y de que ay noticia en las fagradas letras 
(como afirma el Padre Mariana) fué el palmo, eftc 
íe divide en menor, y mayor. El menor, á quien en 
lengua Hebrea llamaban Tophacb, tenia de largo 4. 
dedos Hebreos, que hazian 4.dedos mayores y o 
4. on^as, ó pulgadas Romanas, 6 5 . ^ de los menoí 
res, ó comunes ; y tanto tenia de grucíTo el mar 
asneo , que eftaba en el Templo de Jerufalen, como 
dize el Padre Mariana. 

Antonio de Nebrixa en fu Diccionario divide 
también el palmo en mayor, y menor. El mayor 
(que llama palmo tendido) dize tenia de largo 12; 
dedos; y en Latin fe llama Spithama, y también Do~ 
dransy porque tiene 9. on^as, o pulgadas. El menor,-
dize , que en la Biblia fe toma por la cantidad de 4. 
dedos juntos, y atravefados, y eñe en lengua La^ 

tina íe llama Palmus ¡y en Griego PaUJlesy 
y en lo antiguo Doron, 

Nn i Pal-
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Palmo Mayor, Zerethi 

Palmo Mayor fe llama comunmente toda íaextéti-
ñon , 6 (Manda, que ay defde el dedo pulgar al mas 
p e q u e ñ o , como íea de hombre de buena ellatura: 
pero el palmo mayor de los Hebreos ( á imitación de 
las demás medidas ) tenia otra muy diferente canti
dad , que el de otras Naciones. Palmo Mayor fe 
llamaba Zereth , contenia de largo tres palmos de ios 
menores, ó doze dedos Hebreos y los qaaks impor
taban tanto como 12. ongas, ó pulgadas Romanas, 
o tanto como 16. dedos menores , que hazian un pie 
geométrico , 6 tercia de vara Romana. De la canti
dad de eíle palmo haze muy frequente mención la 
Efcritura, como confía óú l ib ro del Exodo, cap.z$* 
verf. 16. y en otros muchos lugares; y paradife-
paciario del palmo menor, le llamaron Palmo UgaL 

Píe: y 0 Tercia de Faro*** Paghamin* 

En toda la Hiftoría Sagrada , ní en los libros, de 
ios Rabbinos,.dize el Padre Mariana no ha encontra
do noticia de la medida del pie ?, aunque no d ú d a l a 
tendrian los Hebreos para medir las á r e a s ó - e f p a -
cios 3, como las demás gentes j.folo sidize}, que en-: 
contro una opinión , que dezia % que la palabra Pag* 

Íigni6caba el pie H e b r e o y que tenia de largó
lo que dos palmos menores;, a que fe opone 5 por 
quanto todas las Naciones tomaron efta medida del 
pie natural de un. hombre , con quien tiene grande 
íimilitud : y comparado con los dedos de la mano, 
tiene de largo i 6« dedos > de cuya caatidad fe com« 
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ponen los pies, o tercias de vara de todas las mas Na
ciones , y Provincias : y en eñe fupueílo , el pie , 6 
Tercia de Vara Hebrea, tendría de largo tanto como 

de vara Romana , ó tanto como una tercia , y 
quatro pulgadas Romanas, que hazen 2 1 . dedos, y, 
7 de los comunes de la vara de Roma. • 

Codo, Amach, 

Repetidas vezes íe hazc mención en la Efcritura 
rde la medida del Codo , efpecialmente quando fe tra
ta de la fabrica de la Arca de Noé , edificación del 
Tabernáculo , y Templo de Salomón. En lengua 
Hebrea fe llamaba Ámah, Dividefe el codo Hebreo 
CU Comuna y en Legal, ó del Santuario. 

El Común , ó del Comercio , tenia de largo 5, pal-
ímos menores, ó 20. dedos Hebreos, qué reducidos 

a medida Romana, hazian ^ de vara, 6 media vara,^ 
idos pulgadas. 

E l Legal y 6 del SanBuario , tenia de largo un pal
mo menor , ó quatro dedos mas que el común: y en 
e ñ e fupueílo , tenia de largo 6. palmos menores, o 
24. dedos Hebreos. De la magnitud de eíla medida 
íe deben entender los 6. codos, que tenia de largo 
el C á l a m o , que dize el Propheía Ezechiel en el cap. 
40. porque aunque en la Biblia fe halla eferito: 
E t m manu v ir i calamm men fura fex cubitorum^ & pal* 
mo\kg\xii algunos Expofitores (en que también conr 
viene el Padre Mariana) debía dezin E t in manu v i r i 
calamm fex cuhitorum ex cubitO)&palmo^qwe. es lo mií^ 
mo que íi dixera , que el Cálamo que refiere el Santo 
Profeta tenia de largo 6. codos legales, 6 del Sane-; 

tua? 
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tuario , y que cada uno de eftos tenia de largo un coi 
do de los comunes, y un palmo mas, que hazen 24. 
dedos, ó media vara Hebrea, que reducida á medi
da Romana, importa tanto como dos pies, 6 tercias 
de vara Romana. Comunmente efta recibido, que 
la medida del codo ( fegun fue na) tiene de largo lo 
que un codo de un hombre de buena cflatura defde 
la dobladura del brazo , hafta el extremo de los de-: 
dos; pero (fegun queda dicho) el codo, y demás me-: 
didas Hebreas fíguen otra p roporc ión , y diferente 
repartimiento. 

Cálamo, Qaneh, 

El Cálamo Hebreo contiene 6. codos legales, o 
del Santuario , 0 36. palmos menores, 6 144. de
dos Hebreos, ó pulgadas Romanas, que reducidas 
á medidas Romanas hazen 4. varas. El Padre María-: 
na es de opinión, que afsi como avia dos géneros de 
codos entre los Hebreos, eík> es c o m ú n , y legal, 
avia también dos diferentes calamos: el uno era c! 
Legal, que fe componía de 6. codos legales : y otro 
ei Común , que fe componía de 6. codos comunes, y 
en lengua Hebrea el cálamo fe llamaba Qaueh. 

Pafh. Zaghad. 

El Pafo , que en lengua Hebrea fe llamaba Zag¿ 
liad , como fe refiere en el líb, 2. de los Reyes, cap, 6. 
ver/.r 3. dize el Padre Mariana, que no fe explica, ni 
ha podido averiguar fu largura. El paíío Griego di-' 
ze tenia de largo 6. pies , que hazian dos varas; y el 
Romano 5. pies, que hazian una vara , y dos tercias; 
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y qud por el largo de eftas medidas fe puede ciifcurrír 
lo que tendría, el Hebreo , porque realmente no fe 
atreve á declararlo á punto fixo , por la variedad de 
opiniones. 

En la traducción de la Biblia, en el mifmo libro, 
capitulo, y verfo, tratando del folemnc regocijo, 
feflivo aparato , y grande obftentacion conque Da» 
vid , acompañado del Pueblo , traslado la Arca del 
Teftamento de la cafa de Obededon á la Ciudad de 
David , refiere San Gerónimo , que á cada feis paííos 
íacrifícaba un buey, y un carnero: Cumque tranfeen-
dijfent quiportabant Arcam Domini fex paffus immoJa* 
hatbovem , & arietem, Y aviendo el Santo traducido 
efta Hiftoria de lengua Hebrea en Latina , para que 
los Chriftianos tengan noticia de ella , debemos en
tender , que los feis paííos eran Latinos, 6 Romanos^ 
y no de otra Nación. 

Jugada* Zemed. 

La lugada en Hebreo fe llamaba Zemed, fegua 
dize el Padre Mariana : confía efta medida del M . \ m 
ie los Rey es y cap, 14, ver/ .14» pero no fe dize quanta 
fueíTe fu largura, odiftancia j folo ú dize San Geró
nimo , que era lo que una yunta de bueyes podía 

arar en ua día : tienefe entendido , que 
era igual a la Ro

mana. 
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Milla, Beratb. 

La milla en Hebreo fe llamaba Berath, tenia 
de largo , íegun dizen los Hebreos , mil codos¿ 
por lo quai es mucho mas pequeña , que la milla Ro-á 
mana. 

Ademas de las medidas referidas, que fon las 
que confían en la Efcritura , fe hallan otras muchas, 
en los libros de los Rabbinos. El Zith íigniíica el de-; 
do mas pequeño. Cith la largura , que tiene la pal-: 
ma de la mano defde la coyuntura,hada el nacimien-: 
to de los dedos, que fon poco mas de quatro dedos* 
Salily que fígnifica el cálamo. Qumab la eftatura de 
un hombre. Rus la medida de yo, calamos, que ha-,' 
zen 420. codos. Parfab, que íignifica el millar gran4 
de, que cada uno contenia 4. millares de los meno^ 
res. Éílas medidas no fon fáciles de comparar con 
las primeras, y afsi no fe haze mención de ellas en la 
figuiente Tabla. 

T A B L A G E N E R A L D E L A S M E D I D A S 
de longitud, que tuvieron los 

Hebreos, 

'L Millar contiene Calamos 166 ^ Codos 1006.: 
Pies Hebreos 1^00. Palmos mayores zooo, 

Palmos menores 6000. Dedos, ó Pulgadas 24000. 
Eí Cálamo contiene Codos 6. Pies 9. Palmos 

mayores 12. Palmos menores 36. Dedos 5 ó Pulga-: 
das J44. 

El 
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Eí Codo contiene Pies Palmos mayores 2«; 

Palmos menores 6. Dedos,6 Pulgadas 24. 

El pie contiene palmos mayores i . ^ Palmos 
menores 4. Dedos, 6 Pulgadas 16. 

El Palmo mayor contiene Palmos menores 3. 
Dedos, o Pulgadas 12. 

El Palmo menor contiene Dedos , o Pulga
das 4. 

El Dedo , 6 Pulgada era la menor medida de 
longitud , que tuvieron los Hebreos, la qual (fegun 
queda dicho ) tenia de largo lo que ocupan 6. gra
nos de cebada, pueftos unos junto a otros por la 
parte que fon mas grueí íos , y de forma que eñea 
unidos. 

C A P I T U L O I I . 

D E LAS M E D I D A S D E L O N G I T U D , QUE 
tuvieron los Griegos, 

jEfpues de aver dicho, y explicado las medidas 
de diñancia , que tuvieron los Hebreos , íi-

guefe por fu orden tratar de las que tuvieron los 
Griegos. 

La menor medida de longitud , que tuvieron los 
Griegos, fue el Grano de cebada medido por lo an
cho, y mas grueíío de fu cuerpo. 

E l Daclylo , o Dedo , tenia de largo 4. granos de 
cebada, juntos unos a otros por la parte que fon mas 
grueííos. 

El Palxficy ó Palmo menor , que también llamaron 
Doron , DaBylo dochme , y Docbme, tenia de largo 4. 
dad y los, 6 dedos Griegos. 

O o El 
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El Lycbas era el largo, que ay clefde el dedo pul

gar al Índice, que en Caftilla llamamos Xeme9 tenia de 
largo IO. dedos de los Griegos. 

El Ortbodoron tenia de largo 11 .dedos, era la lar
gura de la mano defde la coyuntura, hafta lo mas al
to de los dedos. 

El Spytbame era el palmo mayor, contenía 5. pal
mos menores , 0 1 2 . dedos, era la^xteníion , ó lar
gura , que ay defde el dedo pulgar al mas pequeño, 
que llaman auricular. 

El Pie j ó Tsrda de vara , tenia de largo lo que 4. 
palmos menores , 6 16. dedos, era media pulgada 
mayor, que el Romano , y cerca de una quartade 
pulgada menor , que el Hebreo : y fegun ei Doftor 
Corachan en los Proemiales de fu Arithmetica, el pie 
Romano , refpedlo al Griego, era como de 14. á 2<j. 
y re ípedo al Hebreo , como de 3 . a 4. y el pie Grie* 
go al Hebreo , es como de 25.a 32. y aísi 2^. pies 
Romanos hazen 24. Griegos: y 4. Romanos hazen 
3. Hebreos: y 32.Griegos hazen 25.Hebreos. 

El Ptgme era la largura, que ay defde el codo , 6 
dobladura del brazo , hafta el nacimiento de los de
dos, y tenia de largo 18. dedos. 

E l Codo era la largura, que tiene el brazo defde 
la dobladura, hafta lo mas alto de los dedos, tenia de 
largo pie y medio, ó 2. palmos mayores, ó 6. meno-
yes, ó 24.dedos. 

La Orgyía , o Fajfo Griego, confiaba de 6.pies, 6 
4. codos , era lo mifmo , que una brazada, ó quanto 
las dos manos fe pueden eftender,que ordinariamen
te fon dos varas, 6 la eftatura de un hombre propor
cionado. 

E l Pkthron, 6 TdethrQ, contenia 100. pies, era 
la 
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la fexta parte del eñadio, á quien los Romanos lia--
marón lugerum, y los Caftellanos lugada, por fer la 
tierra que en un dia fe puede arar con una yunta de 
bueyes. 

Eí Arvo tenia de largo i oo. codos,y era la mitad 
mayor que el plethron, porque tenia 150. pies de 
largo. 

El E[indio conftabade 100. orgyias, paííos, ó 
brazadas: el eñadio Griego era igual al Romano en 
longitud , aunque deíigualen el numero de los paf-
íbs, y pies de que confiaba, porque el eñadio Roma
no tenia 125. paííos de a 5.pies cada uno, que hazen 
625. pies: y el eíhdio Griego confiaba de 100. paí
íos de á 6. pies cada uno, que hazen los miímos 600, 
pies \ pero como el pie Griego era mayor que el Ro
mano la diferencia , que ay de 24. a 25. por eííb los 
600. pies Griegos valen lo miímo , que los 625. pies 
Romanos. 

El Diauh contiene dos efiadios : El Hippicon 
quatro : El Millar ocho: El Dálleos doze, que hazen 
milla y medía. 

La Parafanga tenia 30.cfiadios,llamabaíe Scheno 
fimple. 

EÍScbeno compuefto tenia 60. efiadios: otro avia 
de 40. efiadios, y efte era el Egipcio : otro de 3 2. el 
quai dize el Padre Mariana convenía en todo con la 
legua Efpahoía. 

El EJlatamo íe componía de 4. paraíangas , p 
íchenos fimples, que hazian 160. efiadios. 

Oo % CA-
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C A P I T U L O I I L 

D B I A S M E D I D AS Ib n L O N G l f U Ü ^ 
$ latitud r que tuvieron las 

Romanos, 

A menor medida de longitud, que tuvieron los 
Romanos)era ei grano de cebada medido pos; 

lo ancho, y mas grueíío de fu cuerpo. 
El Dedo menor eonüaba de 4. granos de cebada 

|untos por los lados. Los modernas han dividido él 
dedo en 12. partes, ó ligncas, para que re ful ten me-; 
nos quebrados en la regulación, y cotejo de las me
didas de unosReynos con las de otros para el trato 
mercantiL 

El Dedo, mayor̂  que es una Vulgada, ü Owp, confi 
ta de 5. granos, y un tercio de cebada , © de tón de
do ^ y un tercio de los comunes : y en eñe íupuefío^ 
el dedo pulgar es una tercera parte mayor que d 
común. 

Ei Taimo menor, que llaman Quadrante, tení í 
de largo 4. dedos menores junios por los ladc*s, a 
3. on^as, o pulgadas, que kazian los mifmos quatr© 

Bes llamaron los Romanos a lo largo , que tiene 
el dedo pulgar , y el Índice eftendidos, que en Caf-
tilla llaman , tenia 8. pulgadas ^ a 2» tercios del 
pie Romano, ó 10. ^ dedos de los menores. 

Ei faim*mayor)qu^ llaman Dodrante , era medí© 
codo , tenia de largo 9. pulgadas, y también 12. de
dos comunes: es la largura, que ay entre el dedo pul-
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gar, y el mas p e q u e ñ o , y a eíle ordinariamente i k -
fü&n Palmo, 

E l pie , ó tercia de vara Romana tenia de largo 
2f, palmos menores, 016 . dedos comunes. A imita* 
cion de h libra de pefo dividieron el pie en 12. par
tes iguales, que llamaron o n p s , ó dedos mayores 
(que ion a los que en Caflilla llamamos pulgadas) y 
cada on^a tenia de largo una tercera parte mas que 
el dedo común ; y afsi la on^a de medida era una 
parte de 1 i . en que eftaba repartido el pie Romano: 
y en efta confideracion , las tres oncas, que dize San 
Gerónimo tenia de grueíío el mar sEneo,eran la quar
ta parte del pie , que importaban tanto como un pal-' 
nao menor, 6 4. dedos de los comunes, que 16. de 
ellos hazen un pie. 

El Codo [que también llamaban Ulna)tenla de lar
go pie y medio, que es la diftancia , que ay defde la 
dobladura del brazo , haftalo mas alto de los dedos: 
era la mitad de la vara de Valencia , porque los Ro
manos no ufaron la medida de vara entera , porque 
fíempre fe governaron con las medidas del pie , y 
codo. 

El Pa/fo menor , que llamaban Grejfus, tenia de 
largo z. pies y medio. El Pafo mayor , que era el 
Geomét r ico , era doblado al primero , tenia de largo 
5.pies. 

El Radio , 6 Pertka , era doblado al paíío Geo-: 
métrico, y tenia de largo 10.píes. 
* E l Eftadio tenia de largo 125. pafíos Geométri

cos , que hazian 625. pies Romanos: llamabafe Efta
dio Hercúleo , por aver corrido Hercules otra tanta 
diftanciá fin tomar aliento. 

• La Milla tenia de largo 8. efíadios, o 1000. paf
íos, 
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fos, ó ^ooo. pies Romanos. Fueron los Romanos 
tan curiofos, y aplicados al trabajo, que puficron en 
los caminos de milla en milla una coluna de piedra: 
y afsi, quando preguntaba alguna perfona , quantas 
millas ay de aquí a tal Ciudad i fe rcfpondia, ay tan* 
tas piedras; que é r a l o mifmo quedezir, ay tantas 
millas. Dizeíe, que el inventor de efta curioíidad fué 
Cayo Graccho, como refiere Plutarcho; y otros 
Autores dizen , que fué muy celebrado por ella de 
los Romanos. 

Además de las medidas de longitud de que que
da hecha mención , tenían los Romanos otras de 
longitud , y latitud , con que median las tierras de 
fembradura, y diftancias de los campos, muy ufadas 
en la Agricultura, las quales reducidas a pies qua-, 
drados, y á varas de longitud , y latitud, fon las & 
guientes. 

El Atfo mlnmo era la menor medida de longitud, 
y latitud , que tuvieron los Romanos; tenia de largo 
120. pies, y de ancho 4. que hazían 480. pies qua-
drados: que reducidos á varas Romanas ( aunque 
no ufaron de tal medida) tenia 40. varas por lar
go, y 1 ,^ por ancho , que hazian 53.7 varas qua-: 
dradas. 

E l Clima tenia de largo tanto como 7. ^ a¿los 
mín imos , que eran 120. pies de largo , y 30. de an
cho , que hazian 3 600. pies quadrados: que reduen 
dos á varas Romanas, hazian 40.por lo largo , y 10. 
por lo ancho, y varas quadradas 400. 

La Pomí tenia 60. pies de largo , y otros tantos 
por lo ancho, que hazian 3600. pies quadrados: que 
reducidos a varas Romanas, tenia por cada lado 20. 

va-
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varas, que tuzian 4oo.varas quadradas. Eña medida, 
y la antecedente eran iguales, folo fe diferenciaban 
en que el Clima era medida prolongada , y la FQVCA 

cjuadrada. 
El A ¿lo qu adrad o fe componía de ^climas, puef-

tas unas junto a otras por la parte de fu largura, de 
modo , que todas jumas hagan un quadro perfe£lo; 
ó de 4. porcas pueñas co quadro. De un modo, ó de 
o t r o , el adto quadrado tenia 4.climas, 6 porcas, 
30.ad:os minimos, 6 14400. pies quadrados: que 
reducidos á varas Romanas , hazen 40. varas por 
largo, y otras 40, por ancho, que hazen i 600. varas 
qua'd radas. 

El lugero , ó Jugada (fegun algunos Autores) tie
ne cfte nombre por fer la tierra , que en un día podía 
labrar una yunta de bueyes, componiafe de dos ac
tos quadrados uno junto á otro, tenia 8.clÍmas,o 6o, 
a ¿los minimos, ó 28 Soo.pies quadrados: que reduci
dos á varas Romanas,tenia So.por largo^ 40.por an^ 
cho, que hazian 320o.varas quadradas. 

La Centuria tomó el nombre de cien iugeros, o 
yugadas de tierra unas junto a otras: tiene también 
aoo.aftos quadrados, ó 800. climas, ó 6000. ados 
minimos, ó iSSoooo.pies quadrados: que reducidos 
a varas Romanas, hazen 800. por largo, y 400. por 
ancho, que hazen 3200oo.varas quadradas. 

ElSalto contenia 4. centurias, ó 400. iugadas, 6 
Soo.a¿losquadrados , ó 320o.climas, ó 24ooo.a(flos 
mínimos, ó 11 $20000. pies quadrados: que reduci
dos a varas Romanas, hazen 1 óoo.por largo, y 800« 

por ancho ,que importaban 1280000. 
Varas quadradas. 
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C A P I T U L O I V * 

t>E LAS MEDIDAS DE LONGITUD , T LATirUI^ 
de los Reynos de Cajftlla. ' 

A Vara original Caílellana con que fe mideíl 
las ropas de fecia , panos , lienzos, y demás 

géneros , que fe venden por varas, efta guardada , y; 
depoíitada en el Archivo de la Ciudad de Burgos^ 
de donde fe facan los Patrones para todas las Ciudad 
des, Villas, y Lugares del Reyno. 

La menor medida de longitud , que ay eneftos 
Reynos, es el grano de cebada medido por lo ancho^ 
y mas grueíío de fu cuerpo : tiene de largo toda la 
vara 192. granos , y también 576. ligneas , por 
aver dividido los modernos cada grano en tres lig-: 
neas. 

La Fara Caftellana tiene dos diferentes repartid 
mientos: Primeramente fe parte en dos partes igua-; 
les, y cada una de ellas fe llama Media Vara , y tam
bién Codo: En quatro partes iguales, y cada una de 
ellas fe llama Quarta de Fara}b Palmo Mayor: En ocho 
partes, y cada una de ellas fe llama Octava , y Coto: 
En diez y feis partes?y cada una de ellas fe llama Diez 
y feis Ava. 

Par tefe también en tres partes iguales, y cada 
Una de ellas fe llama Tercia de Vara , y Pie Caftellanoi 
En. feis partes, y cada una de ellas fe llama Sexma : En 
doze partes iguales, y cada una de ellas fe llama Do-; 
zava: En veinte y quatro partes iguales , y cada 
una de ellas fe llama V i inte y quatro Ava : En qu are ti

ta 
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ta y ocho partes iguales, y cada una de ellas fe llama 
Dedo, 

De manera, que la vara Caflellana tiene 1.medias 
varas, ó codos, 3. tercias, 4. quartas, 6. íexmas, 8, 
octavas, 12. dozavas, 16. diez y feís avas, 24 . veinte 
y quatro avas, y 48 . dedos. 

El pie Caüellano , que es la tercia, 6 tercera par-: 
te de la vara, contiene 16. dedos, y también 12. pul
gadas : Di vid efe el pie en 2. medios píes, y cada uno 
tiene 8. dedos, 6 6. pulgadas: En 4 . quartos de 
pie , que cada uno tiene4. dedos, 6 3. pulgadas. 

De manera, que toda la vara tiene 3. pies, 6, me
dios pies, 12.quartos de pie, y 36. pulgadas. 

Declaradas las partes en que fe dividen la Vara, 
y pie Caüel lano, paíTarémos a tratar de cada una de 
ellas en particular, empezando por la menor, y fu-
biendo por fus grados a la mayor, incluyendo en 
ellas las medidas, que pertenecen á la dimeníion de 
tierras, que fe ufa en la Agricultura. 

El Dedo de la vara Caítellana tiene de largo lo 
que ocupan 4. granos de cebada atravefados, y jun
tos unos á otros por la parte que fon mas grueíTos,es 
una parte de 48 . en que fe divide ia vara : tiene tam
bién 2 2.1igneas. 

La Pulgada tiene de largo lo que ocupan «f.*̂  
granos de cebada, es una tercera parte mayor que 
el dedo, y es también una parte de 12. en que fe di-: 
videel pie Caüellano, y tiene 16. llgneas. 

hzVeintey quatro Ava es una p.irte de 24.en que 
fe divide la vara, tiene de largo 2.dedos , que hazen 
8.granos, y 24.llgneas. 

La Diez y feis Ava es una parte de 16. en que fe 
F p d i -
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divídela vara, tiene de largo 3.dedos, que hazen i x, 
granos, y 36.1igneas. 

La Dozava es una parte de 12. en que fe divide la 
vara , llamafe también P̂ /wc? menor , tiene de largo 
4.dedos, y también 3.pulgadas, 16.granos, y 48.1ig-
neas: es quarta parte del pie Caílellano. 

La Ofíava es una parte de 8. en que fe divide h 
vara : llamafe también Coto , porque pueños los qua-
tro dedos cerrados, y fobre ellos el dedo pulgar, re-
fulta cfta medida : tiene 6. dedos de largo, y también 
24.granos, y 72. ligneas. 

La Sexma, ó Sexta parte de la vara, que también 
llaman Xeme) tiene de largo S.dedos, 32. granos, 96. 
ligneas, y es medio pie Caftellano. Según algunos 
Autores, es la diftancia que ay entre el dedo pulgar, 
y el Índice quanto fe pueden e íknder pero es error 
conocido , porque el xeme de qualquier hombre á 
proporción de fu mano,y dedos, tiene de largo 9.de
dos, y tres quintos, con poca diferencia. 

El Palmo mayor, que es la quarta parte de la va
ra , y por efta razón ordinariamente llaman quarta, 
llene de largo 12. dedos, ó 9. pulgadas, 48. granos, 
144Jigneas, y es tres quartas partes del pie , ó tercia 
de vara Caftellana. 

E l Pie Legal Cafíslíano es la tercera pane de la va
ra , tiene de largo 16. dedos, 12. pulgadas, 64. gra
nos, y 192. ligneas. Adelante trataremos de la pro
porción , y correfpondencia , que tiene con los de 
©tras Naciones. 

El Codo es media vara , tiene de largo píe y me
dio, que hazen 2.palmos mayores, 24.dedos> J S.pul-
gadas, 96.granos, y 288.ligneas. 

De la Vara, íu largura, y partes en que fe di v i -
de, 
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de , queda dicho arriba : y de la proporc ión , y cor-
rerpoodencia, que tiene con las de otras Nacíones,fc 
dirá adelante. 

Eí Pafo Careliano confía de ^ p íes , que hazea 
una vara, y 2.tercias de varaCaftellana. 

El Ejiado tiene de largo 6. pies, 6 2.varas Cañe-
llanas , que es la eftatura de un hombre proporcio
nado, de que tomo el nombre: con eíla medida fe 
miden las profundidades de los pozos, y minerales. 

La Canna propiamente es medida Italiana, fin du
da tomada del cálamo Hebreo , aunque en propor
ción muy diferente; es medida introducida en Caf-
tilla :, pero muy poco ufada , tiene de largo 10. pal-
mos mayores, que hazen dos varas y media CaÜella-
ñas. 

L a Cuerda tiene de largo 33. palmos mayores, 
quehazen S.varasy quartajy quando con ella fe mi
de alguna diílancia, llaman acordelar. 

La Legua fe divide en Legal , y Común. La Legal 
confía de 5 ooo.paífosjó z 5 aoo.pies,que hazen 8333, 

~varas Cañellanas. 
La Común es varia, fegun el eftilo de las tierras: 

unos dizen confía de 8oo.cuerdas,que hazen 26400. 
paímosjO i98oo.pies,6 3 96o.paíros,que hazen 6600. 
varas Carelianas: otros quieren que tenga quatro 
millas italianas, que hazen 4000. pa í los , ó 20000. 

pies, ó 6666. ~ varas Romanas, que reducidas á las 
deCaftilla,hazen 7222. poco mas. 

Los Medidores de tierras, y campos ufan en 
Caftilla de una medida, que llaman Eftadal , la qual 

tiene 11.pies de largo, que hazen 3. varas, y 7 de 
largo. 

P p 2 La 
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La Fanega de tierra es en dos maneras, eílo es, fi 

es de trigo contiene 600. eíladales quadrados, y í i de 
cebada 400. Pero lo que efta mas recibido , y co-í 
munmente pradicado entre Medidores en los apre
cios r afsi para ventas, como para arrendamientos, é 
impoficiones a cenfo, es, que cada fanega de tierra 

tenga 500. eftadales quadrados , que hazen 9 1 . ^ 
varas por largo, y 73.^ por ancho. 

La Ayancada, que es el modo de medirfe las v i 
nas , coníta de quatrocicntos eñadaks quadrados, 
tiene por largo 73.varas, y ^ y otras tantas por 
cho. 

La Tugada contiene ^o.fanegas de tierra, que ha^ 
zen 25000. efladaics quadrados, tiene por largo 
4583.7 varas Carelianas, y por ancho 3666. ^ efío 
íe entienda í k n d o la fanega de tierra de 5oo.eílada-
les quadrados. 

La Cavallerla es medida particular, y ib lo ufada 
en algunas partes de Andalucía. Tiene eñe nombre, 
porque quando los Reyes de Cañiíla ganaron á los 
Moros eíías tierras, las fueron repartiendo entre los 
Cavaíleros conqui í ladores , para que las vincularen 
en fus Cafas: tiene 60.fanegas de tierra de á 500. ef-
tadales, que hazen 30000, e liad ales quadrados: que 
reducidas avaras Caftellanas, hazen 5 500. por lar^ 

go 3 y 4400. por ancho : y eña es la mayor me
dida Cafíellana , que ay en la 

Agricultura. 

Í % 
»*í ^ 



dclítf PcfáSj y Mcdidas^&c. 301 

C A P I T U L O V . 

D E L A S M E D I D A S D E L O N G I T U D } 
y latitud del Rey no de Aragom 

A Vara de Medir del Rey no de Aragón tiene el 
miínio repartimiento , que la C a ü d i a n a , folo 

íe diícrencía en que es una dozava parte menor: y 
afsi r z . varas de Caftilla hazen 13. de Aragón , ó al 
contrario , y la mil ai a proporción íiguen todas 
las demás medidas; y eílando en efta inteligencia no* 
fe ofrece que advertir. 

C A P I T U L O V I . 

D E L A S M E D I D A S D E L O N G I T U D ; 
y latitud del Reyno dé Va

lencia, 

A Vara de Medir del Reyno de Valencia es igtial 
^ á la antigua Romana, y mayor que la de Caí -

ti l ia una dozava parte , de manera, que doze varas 
Valencianas hazen treze de Caftilla , 6 al contrario. 
D i vid efe la vara Valenciana en las mifmas partes, 
que la Romana, efto es, que tiene los raifmos gra* 
nos, dedos, pulgadas? palmos, pies, y codos, ñn di-i 
ferencia alguna. 

Las medidas tocantes a la Agricultura, y otros 
ufos, íegun Corachaiu y Tofca, ambos Autores Van 
lencianos, Ion las íiguientes. 

La Braza Real nene 9. palmos, y íiendo quadra^ 
da 81. 

La 
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La Cuerda para medir ios campos tiene 20. brá« 

zas, ó 45. varas. 
La Fanegada de tierra tiene 20o.brazas quadra

das. 
La Cahizada tiene 1200, brazas quadradas, 6 6; 

fanegadas. 
La Yugad i tiene 7200. brazas quadradas , q 

6. cahizadas. 

C A P I T U L O V I L 

Q E L A S M E D I D A S D E L O N G I T U D 
del Principado de Cata-

¡uña, 

LA Cama del Principado de Cataluña tiene $; 
palmos, y cada palmo 4. quartos : pero los 

palmos Catalanes fon menores, que los de Caftilla, 
y Valencia, y mayores que los de Aragón en tal pro
porción , que fegun el cotejo, y regulación , que h i 
zo Oberto, y refiere Püig , cien palmos de Barcelo-
na hazen noventa y dos de Caftilla, ochenta y ocho 
¡de Valencia, y ciento y dos de Aragón : y de las me

didas de otros Reynos, y Provincias fon 
las íiguientes. 

M 

CÍEN 
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¡QIEN PALMOS DE BARCELONA HAZEM LAS 
medidas fígui entes de otros Rey nos , y 

Provincias, 

So. Palmos de Genova. 
3 1. Brazas de Roma, 
30. Brazas de Véncela. 
29.Brazas de Vizcnza. 
31 . Brazas de Luca , y 

Siena. 

31 Brazas de Bolonia, 
y Modena. 

33. 7 Brazas de Floren
cia, y Liorna. 

29. Brazas de Pontre-
moii. 

z 
9. 7Cannas de Lanza-

no, 
3 2.Brazas de Ancona. 

30. ^ Brazas de Reca-
natl. 

30.7 Brazas de Verona. 

9. 7 Cannas de Ñ a p ó 
les. 

9. ^ Cannas de Sicilia, 
2 2,.Varas de Valencia. 

2.5.7 Varas deZaragoza. 
80.Palmos de Cerdeña. 

Joo.Palmos de Caller, y 
Mallorca. 

23,Varas de Sevilla. 

29. 7 Codos dePortugal. 

16.^ Alnas de Par í s , y¡ 
León. 

2z. Alnas de Avihon de 
Francia. 

27.4 Brazas de Bravan-» 
te, 

28. Alnas de Flandes. 
21 .Vergas de Londres* 

16.7 de tela de Londres. 

3 6, »7 Anieles de Franca 
fort. 

3 4. Varas de Polonia. 
33. Picos de Conftantmo? 

pía. 
3 4.Picos de Damafco. 
34. Picos de Trípoli de 

Siria. 
33. Brazas de Zara , jr 

Dalmacia. 

30.7PÍC0S de Candia. 
3 3.Picos deNegropontc; 
36. Picos de Trípoli dt 

Berbería. 
34. Picos de Argel. 

Avieaí 
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Aviendo obfervado alguna diferencia entre Ia§ 

medidas de Caílilla , Aragón , Valencia, y Cataluña, 
fegun el cotejoj y regulación, que de ellas hizo 
Oberto, me ha parecido conveniente manifeíhrlo^ 
y corregir eíle error , para que dichas medidas ques 
cien con mayor certeza , y arregladas a punto fíxó, 
y fe tenga entendido como correfponden las unas 
con las otras: y de (pues haremos un cotejo general 
de ios pies, 6 medidas de los Hebreos, Griegos, 
Romanos, y de otras Naciones, Reynos, y Pro
vincias , reduciéndolos , y comparándolos con el de 
Cañiíla. 

E l Pie .5 o Tercia de vara del Reyno de Valencia,1 
es el miímo que el antiguo geométrico , que tuvie
ron los Romanos, y fe divide en las miímas partes 
fía diferencia alguna. Eíle fe halla con el de Bar ce-; 
lona en tal p roporc ión , que 22, varas, pies, 6 pal-: 
xnos de Valencia hazen 25. Catalanes, que es lo, 
mifmo que dezir, que 88. palmos Valencianos ha
zen 100, de Barcelona, ó al contrario , fegun refiere 
Puig. 

E l Pie de Valencia eña con el de Cañifla en tal 
proporción, que 12. varas, pies, 6 palmos de Valen
cia, hazen 13.de Caílilla : y en eíle fu puerto , los 88.; 
palmos Valencianos, oíos 100. Catalanes, harán 9^. 

7de Cafliila,y no 92. como aísienta Oberto,y refiere 
Puig. 

El pie de Cartilla es mayor que el de Aragón una 
dozava parte, de manera, que 12. varas, pies, ó pal
mos de Cartilla, hazen 1 B.de Aragón: y afsi,feguida 
la regla de proporción, ó de tres, 95, ^ varas deCaf 

ti l la, hazen 103. ^ abos de Aragón: y eftando en ef-
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ta Inteligencia, los 100. palmos de Barcelona hazea 
8S.de Valencia, 9^.^ deCafnlla, y 103.^ de Aragón. 

Para que fe tenga noticia como correfpondea 
las varas de medir de eftos quatro Reynos unas coa 
otras en cada ciento, es en la manera fíguiente. 

Cien varas de Valencia hazeniasíiguientes: 108. 
^ de Caftilía, 113 .^ abos de Barcelona, 1 1 7 . ^ de 
Aragón, ^ 

Cien varas de Cafíilía hazen 9 2. ~4 de Valencia, 
X04. ^ de Barcelona , 108, ^de Aragón. 

Cien varas de Barcelona hazen 88. de Valencia, 
95. ^ de Caftilla, 103. ̂  de Aragón. 

Cien varas de Aragón hazen 8 ^ de Valencia, 
9 2. ~ de Cañ illa, 96.^de Barcelona. 

Hecha la regulación , y cotejo de las medidas de 
Cañilía, Valencia, Aragón , y Cataluña , paflarémos 
á tratar de algunas de otras Naciones: para lo qual 
fe debe preíuponer , que el pie antiguo Romano et 
la medida original que han tomado los Autores, que 
tratan de las medidas por principio , y pauta , para 
poder con certeza manifeftar la diferencia, que ay 
entre las de unos Reynos con las de los otros: elle l o 
han dividido en mil partes, ligneas,ó puntos.buícan-
do una partición muy diminuta, para que reíulten 
menos quebrados. 

El Pie Romano, y Valenciano fon iguales, y (coJ 
mo queda referido) ambos fon mayores que el Cafte-
ílano la diferencia ! que ay de 12. a 13. cito es, que Corad 
doze pies Romanos, y Valencianos, hazen 1 3.Cafte- fol.ji5 
líanos, ó al contrario: y teniendo de largo el pie Ro
mano^ y Valenciano 1000.partes, 6 ligneas, ííguefe, 

1 aq • i que 
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que el Cafiellano aya de tener 9 1 3 . 7 ^ % ^ $ : en cuw 
yo íupuefto 923.^. pies, palmos,6 varas Romanas,y. 
Valencianas, hazcn looo.Caftellanas. 

El Pie Hebreo con el Romano fe halla en propor
ción fexquitercia, cfto es, que 3, píes Hebreos hazen 

4.Komanos,y tiene de largo 1333.^ Hgneas : y te-
niendo el pie Caftellano una parte de treze menos 
que el Romano , figuefe, que 4. ^ pies Caíkl lanos 
hazen 3.Hebreosjy i3.Caftellanoshazen Q.Hebreos: 
en cuyo íupuefto 92 3.7'pics,ovarasHebreas,hazcn 
133 3V7 varas <]aftellanas. 

El Pie Griego es mayor que el Romano lo que 

vade 24.a 2<, y tienedelargo 1041. ^ ligneas : y 
fíendo el pie Romano mayor que el Caftellano una 

parte de doze, figuefe, que 27. ^piesCaftellanos ha

zen 24.Griegos: y afsi 923. ^ pies, 6 varas GriegaS| 

hazcn 1041.7 pies, ó varas Caftcllanas. 
El Pie de Portugal es una quarta parte mayor, 

que el Caftellano, de manera,que 4.piesj6 varas Por-
tugucías hazen 5. Caftcllanas, tiene de largo 1153. 

^ligneas: y afsi 923. ^ píes, 6 varas de Portugal ha

zen 1153.7 deCaftilla. 
El Pie deVerona es mayor que el Caftellano muy 

cerca de 23. por 100. tiene de largo 1133.ligneas: 
y afsi 923. ~ pies, varas, 6 palmos de Verona,hazcn 
113 3.varas, pies,ó palmos de Caftilla. 

El Pie Real de Pans tiene de largo 109 2.ligneas: 

y afsi 923.73pies, o varas de París, hazen 1029.pies, 
ó varas de Caftilla. E l 
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El Píe de Turin tiene de largo 1044. ligneas: y 

afsi 923, ft pies, ovaras de Tur in , hazen io44.pies, 
6 varas de Caftiila. 

El Fie de Ñapóles tiene de largo 1049. ligneas: y 

afsi 9 2 3. ,7 pies> 6 varas de Ñapóles, hazen 1049. de 
Caftilla. 

ElPie de Vicna de Auflria tiene de largo 1035. 
ligneas: y aísi 9 2,3. r; pies, 6 varas de Viena , hazen 
1035.de Caftilla. 

El Pié del Rhin tiene de largo 1015. ligneas: y 
afsi 923, ,7 pies, b varas del Rhin, hazen10x5.de 
Caftilla. 

El Pie de Praga tiene de largo 1 oo/.ligncas: y af-
fi 923. --pies, ó varas de Praga, hazen 1007. de Caí* 
tilia. 

El Pie de Londres tiene de largo 983. ligneas: 
y afsi 923. ^ pies, 6 varas de Londres, hazen983.de 
Caftilla. 

El Pie de Ambcres tiene de largo 941. ligneasf 
y afsi 923. ^ pie.SjO varas de Amberes, hazen 941.de 
Caftilla. 

El Pie de Colonia, y Babiera tiene de largo 938; 
ligneas: y afsi 923. ^ pies, 6 varas de Colonia, y Ba* 
biera, hazen 93 8.de Caftilla. 

El Pie Caftellano tiene de largo 923. ^ligneas. 
El Pie de Abftardan es menor que el Caftellano^ 

tiene de largo 918 .ligneas; y afsi 918,pies,6 varas de 
Caftilla, hazen 923. ^ pies,ó varas de Abftardan. 

El Pie de Barcelona es menor que el Caftellano; 
C^q a tie-
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tiene de largo 88o. llgneas: y afsi 88o. pies ? o varas. 

de Caftilla, hazen 923. ^ pies, 6 varas de Barcelona: 
y las varas reducidas á can ñ a s , que es la medida mas 

ufada en aquel Principado, hazen 4 6 1 , 7 canrras de 
a ocho palmos cada uñar 

El Pie , 6 tercia de vara delReyno de Aragón^ 
es menor que el Cafteliano una parte de treze , tiene 
de largo 8 5,2. ligneas: y afsi, 8 5 2. pies jó varas de Caf
ti l la, hazen 9 2 3 . ^ de A r a g ó n 

Para dar fin á efte tratado pondremos una Tabla, 
i continuación , demonftrando los pies deque lie
mos hecho mención. Y ííendo efte negoció mas pro
pio de Mercaderes > y Tratantes, que pefteneeientc 
al exercicio de Enfayadores; y que fobre la regula
ción , y cotejo de las medidas de unos Reynos con 
otrosvfon muchos los Autores» que han eíerito, y Ibs 
mas de ellos efíán varios: he tenido a bien fufpender 
efte trabajo, teniendo por cierto/que fol'o la pradicas 

y manejo del comercio es quien puede hallan 
punto fixó en cftos cotejos 3 

regulaciones. 



¿IMS* s s f^s ^ 

D E LOS P R E S U P U E S T O S , 
y Capitu los, que fe contienen 

en efta Obra. 

jReñipuefío I . Del principio del peíb , 6 de la 
cantidad ponderal, que fe romo por principio* 

pagiio. 
Pf efap. i h D!c los TalentoSj que ufaron algunas Na-n 

ciones antiguas, pag.i 5. 
Frefop.ííL Del Centipondio, ó Quintal, y de las pe-

fas menores que de él proceden 7 hafta baxar á la 
libra, pag.21. 

Prefup. IV» De la Mina, ó libra Penfií antigua, y mo
derna de varias Naciones, pag.i/* 

Prefup. V. Del Marco, de fu ufo, y antigüedad, y de 
la variedad que ay de Marcos^pag^i. 

Prefup. VI . De la On^a, y de las partes en que fe áU 
vide> haíta baxar al grano^pag.38. 

P R I M E R A P A R T E . 

Cap. í. De las pefas, y monedas de oro, y plata? qué 
tuvieron los Hebreos, pag.45. 

Cap. I I . . De las pelas, y monedas, que tuviéronlos 
Griegos, pag. 6 6, 

papJIL 



Cap. ÍIL De las pefas, y monedas de los Romano^ 
pag.69. 

Cap.IV.De las pefas,y monedas de plata,y vellon,que 
fe han labrado, y tenido curfo en eftos Reynos de 
Caftilla, pag.106. 

Cap, V . De las monedas de oro , que fe han labrado^ 
y tenido curio en eftos Reynos de Gaftilla, pag* 
203, 

Cap. V I . En que fe declara la ley, pefo^ y valor de las 
monedas de oro antiguas, pag.214. 

Cap.VIÍ.En que fe declara el valor de los maravedís 
de pjata de que han condado el Real , y Marco de 
plata de ley de onze dineros,y 4.granos, pag.2.26. 

¡Cap. V I H . En que fe declara lo que importaban las 
multas, y condenaciones impueftas en las leyes an--
tiguas, pag.231. 

Cap.lX.De las monedas,y pefas de Aragón, pag.240; 
Cap.X.De las monedas,y pefas de Valencia,pag.243, 
Cap.XL De las monedas,y pefas de Cataluña, p.246. 

S E G U N D A P A R T E . 

Cap.I. De las medidas de vino, azeyte,y demás cofas 
liquidas,que tuvieron los Hebreos, pag.250. 

Cap.11. De las medidas de vino,azeyte,y demás cofas 
liquidas,que tuvieron los Griegos, pag.25 5. 

Cap.III . De las medidas de vino, azeyte, y demás co-: 
fas liquidas, que tuvieron los Romanos, pag.258. 

Cap.IV. De las medidas de vino, azeyte, y demás co^ 
fas liquidas de los Reynos de Gaftilla, pag.261. 

Cap. V. De las medidas de v ino, y demás cofas liquU: 
das del Reyno de Aragonjpag, 264. 

Cap.VI, 



Cap.VL De ías medidas de vino, y demás cofas liqui
das del Rey no de Valencia, pag.265. 

Cap.VíL De las medidas de vino , y demás cofas 1U 
quidas del Principado de Cataluña, pag.266. 

T E R C E R A P A R T E . 

Cap. L De las medidas de trigo de los Hebreos, pag. 
268. 

Cap. í í . De las medidas de trigo, cebada , y femillas, 
que tuvieron los Griegos, pag.272. 

Cap. I l L De las medidas de trigo, cebada, y femillas, 
que tuvieron les Romanos, pag.273. 

Cap.IV. De las medidas de trigo, cebada, y femillas, 
que corren en los Rcynos de Cañi l la ,pag .274. 

Cap.V. de las medidas de trigo de Aragón, pag.276. 
Cap. V I . De las medidas de trigo de Valencia , pag. 

276. 
Cap. V I L De las medidas de trigo, cebada, y femillas 

del Principado de Cataluña, p a g . i / / , 

Q U A R T A P A R T E . 

Cap. í . De las medidas de longitud, y latitud, que tu* 
vieron los Hebreos, pag.280. 

Cap.IÍ. De las medidas de longitud, que tuvieron los 
Griegos, pag.289. 

Cap. IIJ. De las medidas de longitud, y latitud , que 
tuviéronlos Romanos, pag.292. 

Cap. IV . De las medidas de longitud, y latitud , que 
ay en los Reynos de Caftilla, pag.296. 

Cap. V . De las medidas de longi tud, y la t i tud, que 
ay 



ay en el Re y no de Aragón , psg.301. 
Cap. V I . De las medidas de longi tud , y latitud, qú'tu 

ay en el Rey no de Valencia, pag.301. 
Cap. V i l . Délas medidas de longitud, y latitud , qu€ 

ay en el Principado de Cataluña, pag. 302. 

Sigue fe un Diccionario de los nombres proj 
pilos de todas las peías , monedas, medidas, y otras 
cofas particulares, que fe contienen en efta übra> 
para que con brevedad íe puedan hallar quandafue^ 
l t & meneñer. 

1 
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P I E I ^ E V E J R O N A . . 1133, 

P I E C A S T E L L A N O . ^ 2 J 

P Í E D E A R A G O N " . 8 5 2 . 

[ FIE D E B A R C E L O N A . 8 8Q^ 

P I E B E L O N D R E S , 9 8 5 -

P I E D E ABSTARDAN. 518. 

P I E B E P R A G A . I o o 7 . 

P I E N A P O L I T A N O . l o 4-9. 

I E P . O M ^ \ . K O f Y V A - L Í . K C I A . N O . loco. 

P I E B E V I E N A D E A U S T R I A . l o 5 5 . 

JE B E C O L O N I A > Y B A V I E R A . ^5 8. 

P I E D E T U P I K . lo4-4-. 

P Í E D E A M " B B R Í : S . 5»41. 

PIE U S A L DE P A R I S . l o P 3 . 

P I E D E L R H Y K . , l o I S . 

P I E D E P O R T U G A L ^ II55> 

P I E G R I E G O . 10 4 1 - ^ 

P I E H E B R E O , 1535 T . 
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DE LAS MONEDAS, 

PESAS, Y M E D I D A S , 
QUE SE C O N T I E N E N 

en efte Libro. 

Cetabülo,pag. 2^9. 
A ¿lo mínimo. 394. 

Á&o quadrado. 395. 
Azumbre Caftellano. 261 . 
Azumbre Valenciano. 265, 
Adarcon. 4 1 . y 64. 
Adarme Careliano, 34.741 ¿ 
Adarme Valenciano. 4 1 . 
iEreolo. 12.43. y 67. 
Agnus Del moneda 

Caüellana, 138. 
Aguila moneda de oro 

Careliana, 219. 

Almud Caftellano; 27^ 
Almud Aragonés. 276. 
Amah. 28^, 
Ampbora Griega. 25 7. 
Amphora Romana, 2^9. 
Amphoreo Griego. 257. 
Aranzada. 300. 
Ardites monedas. 247. 
Afgienzo pefa Catalana.41, 
Arienzo peí* deAragon.41.. 
Arroba de pefo Cañe-

llana. 114; 
Arroba de pefo Ara

gonés. 242* 
Arroba de pefo Valen

ciana. 24«). 
R r Á*i 



Arroba de pefo Cata
lana. 248, 

Arroba de lo liquido 
Caftellana. l ó r . 

Arroba de lo liquido 
de Aragón. 264. 

Arroba de lo liquido 
Valenciana. 265. 

Arroba de lo liquido 
de Cataluña. 266. 

Arvo. 2 9 1 . 
As libra Romana. 13. 
As moneda Romana. 72. 
Aureo moneda de oro 

Romana. 8$. 

c 

B 
Archilla. 
Batho. 

Beuth. 
Bes,6Beíis,pefa. 

276. 

288. 
33* 

Bes xeme Romano. 292. 
Blancas monedas de 

ios Reyes Catholi-
eos. 145, 

Blancas de Don Pheli-
pel l . 152. 

Blancos monedas Caf-
tellanas. 133. 

Braza Real de Valen
cia. 301. 

CAbo. 2 7 1 ; 
Cahíz Cañella-

no. 274» 
Cahíz de Aragón. 276. 
Cahíz de Valencia. 276. 
Cahizada de tierra. 302* 
Cálamo Hebreo. 286. 
Calculó pefa. 12. 
Calderilla moneda. 146. 
Canna Caftellana. 299. 
Canna Catalana. 3O2* 
Cantara Caftellana. 2 6 1 . 
Cantara de Aragón. 264. 
Carader. io* 
Carga de vino Catala

na. 266. 
Carga de azeyte Ca

talana. 266; 
Caftellano moneda de 

oro. 218. 
Caftellano peía. 109. 
Cavalleria medida de 

tierra. 
Cheme. 
Chasnix. 
Chus. 
Ceíemin Caftellano. 
Celemín Aragonés. 

300.; 
257. 
272. 
256. 
2 7 ^ 
276. 

Celemín Valenciano. 276. 
Centipondio General. 21 . 

Gen-. 



Centipondio Romano. í 6 . 
Centipondio Particu

lar. 26. 
Centuria. 295. 
Ccratio. 10. 
Cíftoíoro. 68. 
Ci th . 288. 
Clima. 294. 
Codo Hebreo. 285. 
Codo Griego. 290. 
Codo Romano. z93' 
Codo Careliano. 298. 
Concha, 257. 
Congio Griego. 256. 
Congio Romano. 259. 
Coro de lo liquido 

Hebreo. 252. 
Coro de femillas He

breo. 268. 
Corona moneda de 

oro. 219. 
Coronados monedas. 126. 
Cortan de lo liquido 

Catalán. 266. 
Cortan de femillas Ca

talán. 277. 
Coto medida Caftella-

na. 298. 
Cotyia- 258. 
Cruzado moneda de 
• oro, 219. 

Cruzado moneda de 
plata. 129. 

Cruzado moneda de 
vellón. 130. 

Cuchara medida. 258. 
Cuerda medida Caf-

tellana. 299, 
Cuerda medidaV alen-

ciana. 302. 
Culeo. 258. 
Cyatho. 257, 
Cy píele. 272. 

D 
A d y l o . 289. 
Dadylo dochme.289. 

Darchemon. 41., 
Daricos. 89. 
Dedo Romano. 292. 
Dedo Caftellano. 297. 
Demeníb. 274. 
Denario Romano. 40.y 8 1 . 
Diaulo. 291.' 
Didrachmum. 40. 
Diez y íeis ava. 297. 
Dineros moneda. 126. 
Diobolo. 42. 
DobladelaVanda. 218. 
Dodrante. 292. 
Dolicos. 291 . 
Doron. 289, 
Dozava parte de la 

vara. 2 9 8, 
R r 2 Drach-



Drachma, 11 i 
Ducado moneda de 

oro. 219« 
Duella. 75. 
PupqndiO. 71« 

G 

ri6g.t 
Efcudo de oro 

moneda. 
Eíhdal . 
Eftadio Griego. 
Eftadio Romano,: 
EíbdoGaíkííano. 
Eftatanao. 
Excelente mayor mo

neda de oro Cañe-
llana. 218, 

Excelente de la Gra
nada* 219. 

E.zbagh. 280. 

219. 
299. 
291, 
295, 
299, 
291, 

GHerah. 
Gomor»: 

Gramma. 
Grammata. 
Grammatario; 
Grano de pefo* 
Grano de cebada prin

cipio de la medi
da. 292* y 296; 

Greííus, 295* 
Grofíb» 414 

6 t i 
270, 

67¿ 
1 1 * 
1 1 ; 
JO, 

Anega Caftellana. 274. 
Fanega de Ara

gón, 276* 
Fanega de tierra, 300, 
Fanegada de tierra. 302» 
Florin moneda de oro.219* 

'Emiedo. 272^ 
Fkmidraclimio. 41» 

Hemina. 259» 
Hin . 254, 
Hippicon» 291. 
Holca. i i ¿ 
Huevo^ 254^ 

1 
IUgero. 2 9 ^ 

julio moneda Ro
mana. 41 ¿ 



M 
KEfitah. 

Kikar* 
K-irat. 

LEgua legal Caf-
tcllana. 299. 

Legua común Cañe-
llana. 299. 

Lepta. 66. 
Libra Numaria. 27. 
Libra de Pefo. 28. 
Libra Hebrea 28. 
Libra Griega. 29. 
Libra Romana» 29. 
Libra Zygcftatica, 29. 
Libra Civi l . 3o-
Libra Caftellana. 113. 
Libella moneda. 42.783. 
Lígula. 260. 
L o g . 254. 
Lo ton . 39. 
Lychas; 290, 

Aravedis Bue
nos. 123,7209; 

Maravedís Burgalefes. 123; 
Marave.iis de Vellón. 145. 
Marca Alemana, 
Marco Romano. 
Marco de Colonia, 
Marco de Troya, ó de 

Texa. 
Marco Cañellano de 

Burgos. 
Marco de Aragón. 
Marco de Valenda. 
Marco de Navarra. 
Marco de Cataluña, 
Marco de Portugal. 
Marco de Flandcs. 
Marco de París. 
Marco de Venecia. 
Meaxas monedas. 
Media on^a. 
Media ochava. 
Medidas Ponderales 

para Boticas. 
Medidas Menfurales 

para Boticas. 1 
Medidas de cofas l i 

quidas de Aragón. 264; 
Medidas de fe millas 

de 

33* 
3 3«' 
33* 

34» 

108; 
34* 
35. ' 
3$. 
36; 
36.' 
36. 
37 :̂ 
37* 

123. 
39« 
4 M 

1025 



de Aragón. 276. 
Medidas de latitud, 

y longitud de Ara
gón. 301 . 

Medidas de cofas íi-
í quidasde Valencia. 265. 
Medidas de femillas 

de Valencia. 276. 
Medidas de longitud, 

y latitud de Valen
cia. 301. 

Medidas de cofas l i 
quidas de Cataluña.166. 

Medidas de femillas 
de Cataluña. 277. 

Medidas de longitud, 
y latitud de Catalu
ña. 

Medimno Griego. 
Medíamo Romano. 
Medio Excelente mo

neda. 
Medio Careliano mo

neda. 

302. 
272. 
273. 

218. 

218. 
Megh i moneda Caldea. 60. 
Metreta. 
Mezuza. 
Milla Hebrea. 
Milla Griega. 
Milla Romana. 
Mina, ó libra Hebrea. 
Mina, ó libra Griega. 
M i n u t o , y Minutulo, 

pefa. $.fi 
Miñro . 257. 
Modio Griego. 272. 
Modio Romano. 273, 
Monedas de cobre 

Romanas. 7 1 ; 
Monedas de plata Ro

manas. 78. 
Monedas de oro Ro

manas. 8 ^ 
Moneda de Molino l i 

gada. 164. 
Moneda de plata Ma

rías. 168. y 184. 
Moneda de plata Pro

vincial. 189. 
Moneda de Molino de 

puro cobre. 189. 
Monedas de Aragón. 240. 
Monedas de Valen

cia. 243; 
Monedas de Catalu

ña. 246. 
Moyo,o Modio medi

da Caíkl lana. 261 . 
257. 

4 1 . 
288. 
291 . 
293. 

28. 
29. 

letro de Aragón.264; 

Obo-



kBolo. i i . 
Ochavapefa.n.y 41. 

Ochavo de cobre mo
neda. 190. 

Ochavos de marti
llo. 168.7169. 

P¿lava pefa de Portu
gal. > 36-

pela va de vara medi
da Caftellana. 298. 

On^a pefa. . 
On^a Hebrea, Grie

ga, Romana, Colo-
nienfe , Troyana, 
Caftellana, Arago-
ne fay Portuguefa 
fon iguales. 

On^a , ó pulgada Ro-

38. 

39' 

mana. 
Orgyia. 
Orthodoron. 
Oxibapho. 

292. 
290. 
290. 
257. 

P 
Aghamin. 
Pharfah. 

Palsfte. 289. 
Palmo menor Hebreo. 283 

Palmo mayor Hebreo. 284. 
Palmo menor Griego. 289. 
Palmo mayor Griego. 290. 
Palmo menor Roma

no. 292,' 
Palmo mayor Roma

no, 292, 
Palmo menor Cañe-

llano. 293, 
Palmo mayor Cañe-

llano, 298. 
Palmo Catalán, 302. 
Panilla medida. 263, 
Parafanga, 291. 
Pairo Hebreo. 286. 
Paííb Griego. 290. 
Paííb mayor Romano. 293. 
PaíTo menor Romano. 292. 
PaíTo Caftellano 299. 
Pelethro.ó Plethron, 290. 
Perendengues mone

das. 164» 
Pertica. 293. 
Peíante. 42* 
Peías de Caftellanes. 11 o. 
Peías de Botica. 97. 
Peías de Aragón. 242. 
Peías de Valencia, 244. 
Peías de Cataluña. 248. 
Pie Hebreo. 284.y 306. 
Pie Griego, 290^ 306. 
Pie Romano. 293. y 30^, 
Fi? Caftellano, 297^ 307, 

Pie 



Fie de Portugal. 
Píe de Vero na. 
Pie Real de París. 
Pie de Turin. 
Fie de Ñapóles. 

"306. 
306. 
306. 
307. 
307< 

Pie deViena de Auftria.307. 
PiedelRhin. 307. 
Pie de Praga. 307. 
Pie de Londres. 307. 
Píe de Amberes. 307. 
Pie de Colonia, y Ba-

biera. 
Pie de Abftardan. 
Pie de Cataluña. 
Pie de Aragón. 
Pie de Valencia. 
P ígme. 
Phollen, 
f o n d o , o libra Roma 

na. 
Porca. 
Pulgada , ú on^a Ro

mana. 
JPulgada Caftellana* 

307. 
307. 
307. 
308. 
305. 
290. 

i 1. 

13. 
294. 

292. 
297. 

Romana. T4i 
Qoadrantc palmó me

nor. 292^ 
Qtiarta de vara Cafíe-

ilana. 297.7 29$^ 
Quartal medida de 

Aragón. 2 7 ^ 
Quarcario. 259.; 
Quartera Catalana. 277, 
Qu^artero Catalán. 266* 
Qu artillo moneda de 

vellón. 141; 
Quartíl lo medida Caf-

íellana. 262; 
Qaartode on^a. 40.: 
Quarto moneda de 

cobre. 189, 
Quarto de Excelente. 218« 
Quatr inó moneda Ro

mana. 
Quilate. 
Quintal General. 
Quintal Romano. 
Quintal Particular. 
Quintal CaüeUano. 
Quinario. 
Qumah. 

Aneh cala ai o He
breo. 2S6. 

Qcíi tah. 58. 
Quadrans> ó qu adran

te p e í a , y moneda 

6u 
41* 
2 1 . 
26; 
20. 
21 e 
41« 

288^ 



s Stater. 
Sytario. 

288. 
295. 
270» 
291 . 

1 1 . 
1 1 . 
83. 

257. 

AHI cálamo. 
Salto. 

Saro. 
Scheno. 
Scriptulo. 
Scrupolo. 
Sembella. 
Semicotyla. 
Semis pcfa , y moneda 

Romana. 74-
SemlíTes. 4 1 . 
Semuncia, 39. 
Sueldo de oro mone

da Romana. 89. 
Sefcimcia. 75-
Sexma medida Cafle-

llana. 298. 
Sextans. 75-
Sextantarío. 75» 
Sextario Griego. 258. 
Sextario Romano.. 259* 
Sextertio. 83. 
Sextula. 75« 
Sicilíco. 40. 
Siclo del Santuario. 39. 
Siclo de la Congrega

ción. 40. 
Siliqua. 10. 
Spythamc. 290. 

T 
' ^ . y 8a. 

66. 

TAbla de las peías 
de Botica. xor ; 

Tabla de las pefas de 
plata,yoro. 113. 

Tabla de las pefas íim-
pies, y compueftas. 25. 

Talento del Sandhiario. 1 5. 
Talento de la Congre

gación, 16. 
Talento Auíco . 19. 
Talento Euboico. 19, 
Talento iEginco. 19. 
Talento Babilónico. 20. 
Talento Sy rio. 20. 
Talento Egipcio. 20. 
Talento de Rodas. 20. 
Talento Siculo. 20. 
Talento Bizantino. 20. 
Tarjas moneda de ve

llón. 150. 
Teruntio. 74. y 83. 
Tercia de vara Griega.290. 
Tercia de vara Roma-

na. 293.; 
Tercia de vara Care

liana. 196. y 298. 
Tremiífes. 41.: 
Tetrobolo. 283^ 

Ss T o , 



Tomín pcfa Careliana. 11 ; 
Tophach. 283, 
Tr íoboío . 4 1 . 
Triens peía, y moneda 

Romana. 74. 

v 
Aíor del marco, 
real,y maravedí 

de plata en tiempo 
de Don Alfoníbcl 
Dezimo. 122. 

¡yalor del marco, real, 
y maravedí de pla
ta en tiempo de 
DonAlíbnío elOn-
zeno. 12^. 

yalor del marco, real, 
y maravedí de pla
ta en tiempo de 
Don Enrique Se
gundo. 12S. 

Valor del marco, real, 
y maravedí de pla
ta en tiempo de 
Donjuán el prime
ro. 13 2. 

Valor del marco,real, 
y maravedí de pla
ta en tiempo de 
Don Enrique Ter

cero, i j y 
Valor del niar¿ó,r^al , 

y maravedí de pla
ta en tiempo de 
Don juán el Segun
do. 146; 

Valor del marco, real, 
y maravedí de pla
ta en tiempo de 
Don Enrique Qu ar
to. 141 a 

Valor del marco,real, 
y maravedí de pla
ta en tiempo de los ' 
Reyes Catholicos. 143." 

Valores, que han reni
do los doblones, y 
reales de a ocho en 
diferentes tiempos, 
defdc la pag. 171, 
haftala 184; 

Vara de medir Cañe-
llana.. 296. 

Vara de medir de Va
lencia. 301. 

Veinte y quatro abo 
devaraCaftellana, 297. 

Vistor iato moneda 
Romana. 41 . y 83. 

Ulna medida Roma
na. 293; 

Urna medida Roma
na. 260. 



Yugada Valenciana. $oz; 

XEme Romano; 292'. 
Xeme Caíklla-

no. 298. 

Y 
Aghad. zS6¿ 
Zemcd yugada 

Hebrea. 287; 
Zcreth. 284. 

7 Ugada Caílella- Zith. 288. 
na. 300. Zuz. 40* 
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